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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración que celebran el Gobierno del Estado de Durango y el Instituto 
Estatal Electoral de Durango con el Instituto Federal Electoral, para la aportación de elementos, 
información y documentación de carácter electoral a los organismos locales competentes a fin de 
apoyar la realización de los procesos electorales en el Estado, así como para la operación de los 
órganos desconcentrados y el desarrollo de los programas del Instituto Federal Electoral en dicha 
Entidad Federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO Y EL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE DURANGO CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA LA 
APORTACION DE ELEMENTOS, INFORMACION Y DOCUMENTACION DE CARACTER ELECTORAL A LOS 
ORGANISMOS LOCALES COMPETENTES A FIN DE APOYAR LA REALIZACION DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
EN EL ESTADO, ASI COMO PARA LA OPERACION DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y EL DESARROLLO DE 
LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Durango, en lo sucesivo "EL GOBIERNO" y el Instituto 
Federal Electoral, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", representados respectivamente por el C. Lic. 
Maximiliano Silerio Esparza, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, con la participación 
del C. Lic. Alfredo Bracho Barbosa, en su carácter de Secretario General de Gobierno, así como el C. 
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Profr. Manuel Lozoya Cigarroa, Presidente del Consejo Estatal Electoral y Director General del 
Instituto Estatal Electoral y por los C.C. Mtro. José Woldenberg Karakowsky, Consejero Presidente 
del Consejo General y Lic. Felipe Solís Acero, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, 
respectivamente, con fundamento en los artículos 70, fracciones XXX y XXXI; 73, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Durango; y 117, fracciones II, VIII y 122 fracción VI del Código 
Estatal Electoral del Estado de Durango; y 2, 68, 69, 70, 71, 72, párrafo 1, incisos b) y d), 83, 
párrafo 1, inciso b), 89, párrafo 1, incisos a) y f), 98 y 99, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, celebran el presente convenio a fin de prever y regular la aportación de 
información, documentación y demás apoyos en materia electoral de carácter federal para los 
comicios locales, así como las acciones y apoyos necesarios para la operación de los órganos 
desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en dicha Entidad Federativa, al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
DE "EL GOBIERNO" 
I.- Que de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal aplicable, cuenta con las 

atribuciones y recursos necesarios para apoyar a y colaborar con la autoridad federal electoral 
establecida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el mejor desempeño de sus funciones. 

II.- Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 25, párrafos sexto y séptimo de la Constitución 
Política del Estado de Durango y 104, 108 y 122, fracción VI del Código Estatal Electoral del 
propio Estado de Durango, corresponde al Instituto Estatal Electoral la organización de los 
procesos electorales para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo, así 
como de los ayuntamientos de los municipios. En tal virtud, el representante de este organismo 
electoral suscribe conjuntamente con el Titular del Ejecutivo del Estado el presente convenio, por 
lo que se refiere a la información, documentación y demás apoyos en materia electoral que habrá 
de aportar "EL INSTITUTO", para el desarrollo de los comicios en la Entidad. 

DE "EL INSTITUTO" 
I.- Que es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990. 

II.- Que es depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

III.- Que sus fines son además, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura democrática. 

IV.-  Que entre otras funciones, tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral Federal, la 
expedición de la Credencial para Votar con fotografía y la elaboración de los listados nominales 
de electores, por lo que está en aptitud de realizar las acciones que por virtud del presente 
convenio asume. 

V.- Que tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en forma desconcentrada en 
todo el territorio nacional, a través de 32 delegaciones y 300 subdelegaciones, correspondientes 
a cada una de las entidades federativas y distritos electorales federales, respectivamente. 

VI.-  Que para el adecuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones y 
subdelegaciones, así como para la ejecución de sus programas institucionales, es conveniente 
contar con el apoyo y colaboración de las autoridades de las entidades federativas. 

VII.-  Que el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

VIII.- Que su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
participar en los convenios que se requieran con las autoridades competentes para el adecuado 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

IX.-  Que está en condiciones de colaborar con los organismos electorales locales para la celebración 
de los comicios de cada Entidad Federativa. 

DE AMBAS PARTES 
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I.- Que para los años de 1991 a 1996, han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración 
para el establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de "EL 
INSTITUTO", así como para la aportación por parte de este organismo, de información, 
documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. 

II.- Que es su voluntad celebrar el presente instrumento para el año de 1997, a efecto de dar 
continuidad al apoyo y colaboración prestados, así como para el permanente funcionamiento de 
los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en la Entidad. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Para la adecuada ejecución del presente convenio, las partes establecen dos 

apartados, según las características de las actividades de apoyo y colaboración materia del mismo. 
Dichos apartados, desarrollados con detalle y en su oportunidad en los anexos técnicos 
correspondientes, son: 

APARTADO "A" 
DE LA COLABORACION Y APOYOS QUE PRESTARA Y PROPORCIONARA "EL INSTITUTO" A LAS 

AUTORIDADES ESTATALES ELECTORALES PARA LA REALIZACION DE LOS COMICIOS LOCALES. 
1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral, en la parte correspondiente a la Entidad, en los términos 

previstos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
1.2.  Efectuar la división seccional de la Entidad. 
1.3.  Proporcionar al organismo electoral de la Entidad, para su consulta y utilización: 

a) El Padrón Electoral y las listas nominales de electores en los apartados correspondientes a 
la Entidad; 

b) El Catálogo General de localidades por municipios; 
c) Los directorios de las vías públicas; y 
d) Las copias de los documentos cartográficos de la Entidad. 

Lo anterior quedará sujeto a la forma y términos en que conforme a las leyes aplicables convengan 
"EL INSTITUTO" y las autoridades competentes. 

1.4.  Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes 
correspondientes, de acuerdo con los programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO". 

1.5. Convenir respecto del empleo de la Credencial para Votar con fotografía en las elecciones 
locales; y 

1.6. En su caso, previa petición formal de las autoridades competentes, asesorar y apoyar a las 
mismas en los procesos de redistribución de los distritos electorales que integren la Entidad, para 
efectos de los comicios locales. 

2.- EN MATERIA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, en el diseño, 

difusión y operación de programas en la materia. 
3.- EN MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, respecto de 

sistemas y programas sobre organización electoral. 
4.- EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
 A solicitud de las autoridades estatales electorales, asesorarlas respecto de sistemas de 

asignación y administración de recursos y ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y 
apoyarlas, cuando así se requiera, en lo relativo a las prerrogativas de partidos políticos en 
materia de radio y televisión. 

5.- EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 Intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales y, en su caso, asesorarlas en 

el diseño y operación del Servicio Profesional Electoral.  
APARTADO "B" 

DE LAS ACCIONES QUE REALIZARA Y APOYOS QUE PROPORCIONARA "EL GOBIERNO" A "EL INSTITUTO", 
PARA LA OPERACION DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ENTIDAD Y PARA LA EJECUCION DE SUS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

1.-  EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1.  Apoyar a y colaborar con "EL INSTITUTO" en la realización de las campañas intensivas de 

actualización del Padrón Electoral que se efectúen anualmente. 
1.2. Coordinar, propiciar y vigilar que se lleven a cabo con oportunidad y corrección las acciones 

necesarias para que el Poder Judicial y las oficinas del Registro Civil de la Entidad, entreguen a 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, en los formularios que 
les proporcione "EL INSTITUTO", la información que a continuación se refiere, con el propósito 
de mantener actualizado el Padrón Electoral: 
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a) La suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos que se derive de 
resoluciones judiciales; 

b) Las rehabilitaciones en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, en los casos 
que así proceda; 

c) Los fallecimientos de ciudadanos en la Entidad; y 
d) Las declaraciones de ausencia o presunción de muerte de ciudadanos, que se emitan en la 

Entidad. 
1.3. Proporcionar a "EL INSTITUTO" información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 
b) La segregación de localidades; 
c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 
d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos; y 
e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la Entidad. 

1.4. Proporcionar con oportunidad a "EL INSTITUTO" los planos y documentos de que disponga para 
su utilización en los trabajos electorales. 

1.5. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la 
nomenclatura de las localidades y poblaciones de la Entidad se encuentre permanentemente 
actualizada y se proporcione oportunamente a "EL INSTITUTO". 

1.6. Proporcionar a "EL INSTITUTO", los apoyos y recursos que resulten necesarios para el desarrollo 
en la Entidad, de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 

2.-  EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.1. Proporcionar oportunamente a "EL INSTITUTO", por conducto de su Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros que "EL GOBIERNO" aporte al mismo, de acuerdo con 
el anexo técnico y calendario correspondientes, los que en su oportunidad se convendrán, así 
como los que en su caso, se determinen de común acuerdo para el desarrollo de programas 
específicos. 

2.2. "EL GOBIERNO" conviene en que el monto de todos los recursos materia de este convenio, será 
proporcionado invariablemente y de manera mensual al titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de "EL INSTITUTO", mediante cheque(s) a nombre del Instituto Federal Electoral, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente. 

2.3. "EL GOBIERNO" se compromete a proporcionar los recursos extraordinarios que se requieran 
para la realización de los programas de "EL INSTITUTO".  

2.4. "EL GOBIERNO" conviene en proporcionar directamente a "EL INSTITUTO", por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, los recursos financieros para el pago del arrendamiento 
de los inmuebles en que se encuentren ubicadas las oficinas de las Juntas Local y Distritales de 
"EL INSTITUTO" en la Entidad; y de aquellos que se ocupen con motivo del proceso federal 
electoral; de igual manera se compromete a proporcionar los vehículos que resulten necesarios 
para el apoyo de los comicios referidos. 

 Lo anterior, sin menoscabo de que los inmuebles objeto de este numeral se faciliten bajo la figura 
del contrato de comodato.  

2.5. "EL GOBIERNO" y "EL INSTITUTO" convendrán oportunamente los mecanismos y sistemas de 
control administrativo y contable, respecto de los recursos puestos a disposición de "EL 
INSTITUTO", cuidando en todo momento que se cumpla la normatividad aplicable. 

 La Contraloría Interna de "EL INSTITUTO", será la instancia responsable de verificar el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente a la gestión administrativa y contable que 
realicen los órganos de "EL INSTITUTO". 

3.- EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES. 
3.1. Efectuar las acciones necesarias para garantizar a los órganos desconcentrados de "EL 

INSTITUTO" la utilización y disfrute permanente y pacífico de las instalaciones e inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, libres de cargas y gravámenes, mediante los instrumentos 
jurídicos del caso, de cuyas características y variaciones entregará la información 
correspondiente a la Junta Local Ejecutiva. 

4.- EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
4.1. "EL GOBIERNO" proveerá mensualmente a "EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, los recursos financieros complementarios para el pago de 
remuneraciones del personal de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", en la 
proporción que oportunamente se convenga, de acuerdo con el anexo técnico correspondiente. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración de "EL INSTITUTO", se encargará de ministrar a la 
Junta Local Ejecutiva los recursos correspondientes para el pago de sueldos a este personal. 
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4.2. Todas las contrataciones de personal que realice "EL INSTITUTO" con cargo a los recursos que 
aporte "EL GOBIERNO", se sujetarán a los tabuladores establecidos por "EL INSTITUTO" de 
acuerdo con la función a desempeñar.  

4.3. La relación laboral que se derive de la contratación del personal señalado, será establecida con 
"EL INSTITUTO", por lo que no se podrá considerar bajo ninguna circunstancia a "EL 
GOBIERNO" como patrón sustituto. En este orden, no se utilizarán los servicios de personal 
contratado directamente por "EL GOBIERNO", o cuya titularidad de la relación laboral corra a su 
cargo o de alguno de sus organismos descentralizados. 

5.- EN DIVERSAS MATERIAS. 
5.1. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la realización de los programas de capacitación 

electoral y educación cívica que el mismo desarrolle en la Entidad, a través de las siguientes 
acciones: 
a) Facilitar espacios y equipo para el desarrollo de estas tareas en todo el territorio estatal; 
b) Facilitar el uso de los medios masivos de comunicación del Estado para la transmisión de 

mensajes en esta materia y de otros eventos que contribuyan a la difusión de la cultura 
democrática; y  

c) Propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y difusión de estos 
programas dirigidos a la ciudadanía. 

5.2.  "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la identificación de edificios públicos y lugares 
de uso común, a efecto de facilitar las actividades que en materia de organización electoral, 
realicen los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

5.3. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en las operaciones de distribución, resguardo y 
custodia, tanto de la documentación electoral, para las elecciones federales que se desarrollen en 
la entidad, como de los inmuebles que ocupen sus instalaciones y, de los documentos y 
materiales electorales que se encuentren dentro de los mismos. 

5.4. "EL GOBIERNO" apoyará a y colaborará con "EL INSTITUTO" a fin de hacer efectivas, de 
manera expedita, las prerrogativas que en materia fiscal otorga el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales a los partidos políticos y agrupaciones políticas 
nacionales con registro ante "EL INSTITUTO". 

5.5. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior y bibliotecas para el desarrollo de los programas del Servicio 
Profesional Electoral. 

5.6. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la divulgación de sus actividades y programas 
en la Entidad, a través de los medios masivos de comunicación local. 

SEGUNDA.- Todas las acciones comprendidas en los apartados y rubros señalados en la cláusula 
anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y atribuciones de "EL 
GOBIERNO", de "EL INSTITUTO" y de las autoridades electorales locales. De igual forma, se 
respetarán y garantizarán puntualmente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y 
ciudadanos, en los ámbitos de las respectivas legislaciones local y federal. 

TERCERA.- Los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán los recursos y 
servicios puestos a su disposición por virtud de este convenio, única y exclusivamente para el 
cumplimiento de su objeto y para la realización de las funciones que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales les asigna. 

"EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración y con el auxilio del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, proporcionará a "EL GOBIERNO" la información necesaria 
para efectos contables y administrativos, sobre la aplicación de los recursos puestos a su disposición. 

"EL GOBIERNO" proporcionará a "EL INSTITUTO", la información contable y administrativa 
necesaria para tales efectos. Toda la información que se derive de la aplicación de esta cláusula 
tendrá el carácter de confidencial y su buen manejo será estricta responsabilidad de las partes. 

CUARTA.- A efecto de asegurar la oportuna y correcta ministración de los recursos y servicios de 
que tratan las cláusulas anteriores, "EL GOBIERNO" designará a las unidades administrativas y 
funcionarios de la administración local responsables de realizar las acciones conducentes. En todo 
momento, los órganos centrales y desconcentrados de "EL INSTITUTO", responsables de la 
operación de este convenio, mantendrán contacto con dichas autoridades, en forma directa y 
permanente, para la oportuna atención de las cuestiones de orden administrativo que resulten 
necesarias. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO" incorporará en su proyecto anual de presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las partidas y previsiones presupuestales suficientes para el cumplimiento de 
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las obligaciones que asume por virtud del presente convenio, de conformidad con el anteproyecto 
que oportunamente le presente "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" formulará y presentará oportunamente a "EL GOBIERNO" el desglose 
detallado del presupuesto para la operación de sus órganos desconcentrados en la Entidad, tomando 
en cuenta el calendario electoral federal, así como los programas y acciones de coordinación y 
colaboración a que se obliga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el 
mismo, los ajustes a que haya lugar en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO" realizará las acciones conducentes con el propósito de lograr la 
colaboración y apoyo de las autoridades locales en los programas y acciones de "EL INSTITUTO" que 
resulte necesario instrumentar y en los que se requiera su participación. 

OCTAVA.- Las partes están conformes en que el presente instrumento jurídico, previo acuerdo 
común, pueda ser modificado o adicionado durante su vigencia. 

NOVENA.- Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo las controversias que 
pudieran surgir en la aplicación del presente convenio, así como los casos no previstos en él. 

DECIMA.- Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad en relación a la información 
técnica e instrumentos electorales que se aportan por virtud del presente convenio y cualquier otra 
que se derive de los trabajos y acciones objeto de este convenio.  

DECIMA PRIMERA.- La vigencia del presente convenio será de un año a partir de la fecha de su 
firma, teniéndose por prorrogado en su caso, hasta la suscripción de un nuevo instrumento. 

Este instrumento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
de difusión de la Entidad. 

El presente convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Gobernador Constitucional del Estado de 
Durango, Maximiliano Silerio Esparza.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfredo Bracho 
Barbosa.- Rúbrica.- El Presidente del Consejo Estatal Electoral y Director General del Instituto Estatal 
Electoral, Manuel Lozoya Cigarroa.- Rúbrica.- El Consejero Presidente del Consejo General del lnstituto 
Federal Electoral, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, Felipe Solís Acero.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración que celebran el Gobierno del Estado de Guanajuato y el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato con el Instituto Federal Electoral con motivo de la 
aportación de elementos, información y documentación de carácter electoral a los organismos 
locales competentes a fin de apoyar el desarrollo de los comicios en el Estado, así como para la 
operación de los órganos desconcentrados y el desarrollo de los programas del Instituto Federal 
Electoral en dicha Entidad Federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON 
MOTIVO DE LA APORTACION DE ELEMENTOS, INFORMACION Y DOCUMENTACION DE CARACTER ELECTORAL A 
LOS ORGANISMOS LOCALES COMPETENTES A FIN DE APOYAR EL DESARROLLO DE LOS COMICIOS EN EL 
ESTADO, ASI COMO PARA LA OPERACION DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en lo sucesivo "EL GOBIERNO", el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en lo sucesivo "EL I.E.E.G.", y el Instituto Federal 
Electoral, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", representados respectivamente por el C. Vicente Fox 
Quesada, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato con la participación del C. L.A.E. 
Ramón Martín Huerta, en su carácter de Secretario de Gobierno, el C. Ing. Hugo Villalobos González, 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado y por el C. Mtro. José Woldenberg 
Karakowsky, Consejero Presidente del Consejo General y C. Lic. Felipe Solís Acero, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los artículos 77, fracción XXII, de la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato; 10, fracción 1, y 18, fracción III, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; y 45, 46, 63, fracción XX, 64, fracciones III, IV, V y 
67, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y 2, 68, 
69, 70, 71, 72, párrafo 1, incisos b) y d), 83, párrafo 1, inciso b), 89, párrafo 1, incisos a) y f), 98 
y 99, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, celebran el presente convenio 
a fin de aportar información y documentación electoral de carácter federal para los comicios locales, 



Martes 1 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

así como para la operación de los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL 
INSTITUTO" en dicha Entidad Federativa, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
DE "EL GOBIERNO" 
I.- Que de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal aplicable, cuenta con las 

atribuciones y recursos necesarios para apoyar a y colaborar con las autoridades federales 
electorales establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

II.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 31, de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 1, 2, 3, 46, y demás correlativos del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, corresponde al Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, la organización de los procesos electorales para renovar a los integrantes de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos de los municipios. En tal virtud, 
el representante de este organismo electoral suscribe conjuntamente con el Titular del Ejecutivo 
del Estado el presente convenio, por lo que se refiere a la información y documentación que 
habrá de aportar "EL INSTITUTO", para el desarrollo de los comicios en la Entidad. 

DE "EL I.E.E.G.” 
I.-  Que es un organismo público, autónomo, dotado de independencia funcional, de carácter 

permanente, con personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, creado por 
Decreto de la Honorable Quincuagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 22 de noviembre de 1994. 

II.-  Que le corresponde regular la preparación, desarrollo, vigilancia y certificación de los procesos 
electorales ordinarios y extraordinarios, que se celebren para elegir Gobernador del Estado, 
Diputados al Congreso del Estado y miembros de los Ayuntamientos. 

III.-  Que el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, tiene la 
facultad de representarlo legalmente, así como la de celebrar convenios con "EL INSTITUTO", 
para la aportación recíproca de apoyo, información y documentación en materia electoral. 

DE "EL INSTITUTO" 
I.- Que es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990. 

II.- Que es depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

III.- Que sus fines son además, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura democrática. 

IV.-  Que entre otras funciones, tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral Federal, la 
expedición de la Credencial para Votar con fotografía y la elaboración de los listados nominales 
de electores, por lo que está en aptitud de realizar las acciones que por virtud del presente 
convenio asume. 

V.- Que tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en forma desconcentrada en 
todo el territorio nacional, a través de 32 delegaciones y 300 subdelegaciones, correspondientes 
a cada una de las entidades federativas y distritos electorales federales, respectivamente. 

VI.-  Que para el adecuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones y 
subdelegaciones, así como para la ejecución de sus programas institucionales, es oportuno 
contar con el apoyo y colaboración de las autoridades de las entidades federativas. 

VII.-  Que el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

VIII.- Que su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
participar en los convenios que se requieran con las autoridades competentes para el adecuado 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

IX.-  Que está en condiciones de colaborar con los organismos electorales locales para la celebración 
de los comicios de cada Entidad Federativa. 

DE LAS PARTES 
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I.- Que para los años de 1991 a 1996, han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración 
para el establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de "EL 
INSTITUTO", así como para la aportación por parte de este organismo, de información, 
documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. 

II.- Que es su voluntad celebrar el presente instrumento para el año de 1997, a efecto de dar 
continuidad al apoyo y colaboración prestados, así como para el permanente funcionamiento de 
los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en la Entidad. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Para la adecuada ejecución del presente convenio, las partes establecen dos 

apartados, según las características de las actividades de apoyo y colaboración materia del mismo. 
Dichos apartados, desarrollados con detalle y en su oportunidad en los anexos técnicos 
correspondientes, son: 

APARTADO "A" 
DE LA COLABORACION Y APOYOS QUE PRESTARA Y PROPORCIONARA "EL INSTITUTO" A “EL I.E.E.G.”, 

PARA LA REALIZACION DE LOS COMICIOS LOCALES.  
1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral, en la parte correspondiente a la Entidad, en los términos 

previstos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
1.2.  Efectuar la división seccional de la Entidad. 
1.3.  Proporcionar a "EL I.E.E.G.", para su consulta y utilización con fines electorales: 

a) El Padrón Electoral y las listas nominales de electores en los apartados correspondientes a 
la Entidad; 

b) El Catálogo General de localidades por municipios; 
c) Los directorios de las vías públicas;  
d) Las copias de los documentos cartográficos de la Entidad; 
e) Las cintas magnéticas del Padrón Electoral, en el apartado que corresponde a la Entidad y 

sus actualizaciones; 
f) Los discos ópticos con sus respectivos índices de la base de imágenes formada en el 

proceso de fotocredencialización de la Entidad y sus actualizaciones; y 
g) Copia de los documentos fuente conforme a la normatividad para los Centros Regionales de 

Cómputo; con sus respectivas actualizaciones. 
Lo anterior quedará sujeto a la forma y términos en que conforme a las leyes aplicables convengan 

"EL INSTITUTO" y las autoridades competentes. 
1.4.  Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes 

correspondientes, de acuerdo con los programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO". 
1.5. Convenir respecto del empleo de la Credencial para Votar con fotografía en las elecciones 

locales; y 
1.6. En su caso, previa petición formal del "I.E.E.G.", asesorar y apoyar a las mismas en los procesos 

de redistribución de los distritos electorales que integren la Entidad, para efectos de los comicios 
locales. 

2.- EN MATERIA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, en el diseño, 

difusión y operación de programas en la materia. 
3.- EN MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, respecto de 

sistemas, programas y cursos sobre organización electoral. 
4.- EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
 A solicitud de las autoridades estatales electorales, asesorarlas respecto de sistemas de 

asignación y administración de recursos y ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y 
apoyarlas, cuando así se requiera, en lo relativo a las prerrogativas de partidos políticos en 
materia de radio y televisión. 

5.- EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 Intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales y, en su caso, asesorarlas en 

el diseño y operación del Servicio Profesional Electoral.  
APARTADO "B" 

DE LAS ACCIONES Y APOYOS QUE REALIZARA Y PROPORCIONARA "EL GOBIERNO" A "EL INSTITUTO", 
PARA LA OPERACION DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ENTIDAD Y PARA LA EJECUCION DE SUS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

1.-  EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
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1.1.  Apoyar a y colaborar con "EL INSTITUTO" en la realización de las campañas intensivas de 
actualización del Padrón Electoral que se efectúen anualmente. 

1.2. Coordinar y vigilar que se lleven a cabo con oportunidad y corrección las acciones necesarias 
para que el Poder Judicial y las oficinas del Registro Civil de la Entidad, entreguen a la Vocalía 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, en los formularios que les 
proporcione "EL INSTITUTO", la información de que a continuación se refiere, con el propósito de 
mantener actualizado el Padrón Electoral: 
a) La suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos que se derive de 

resoluciones judiciales; 
b) Las rehabilitaciones en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, en los casos 

que así proceda; 
c) Los fallecimientos de ciudadanos en la Entidad; y 
d) Las declaraciones de ausencia o presunción de muerte de ciudadanos, que se emitan en la 

Entidad. 
1.3. Proporcionar a "EL INSTITUTO" información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 
b) La segregación de localidades; 
c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 
d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos; y 
e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la Entidad. 

1.4. Proporcionar con oportunidad a "EL INSTITUTO" los planos y documentos de que disponga, para 
su utilización en los trabajos electorales. 

1.5. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la 
nomenclatura de las localidades y poblaciones de la Entidad se encuentre permanentemente 
actualizada y se proporcione oportunamente a "EL INSTITUTO". 

1.6. Proporcionar a "EL INSTITUTO", los apoyos y recursos que se convengan para el desarrollo en la 
Entidad, del programa de actualización electoral y los que en el futuro se ejecuten. 

2.-  EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.1. Proporcionar oportunamente a "EL INSTITUTO", por conducto de su Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros que "EL GOBIERNO" aporte al mismo, de acuerdo con 
el anexo técnico y calendario correspondientes, los que en su oportunidad se convendrán, así 
como los que en su caso, se determinen de común acuerdo para el desarrollo de programas 
específicos. 

2.2. "EL GOBIERNO" conviene en que el monto de todos los recursos materia de este convenio, 
serán proporcionados invariablemente y de manera mensual al titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de "EL INSTITUTO", mediante cheque(s) a nombre del Instituto Federal Electoral, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente. 

2.3. "EL GOBIERNO", en la medida de sus posibilidades, se compromete a proporcionar los recursos 
extraordinarios que se requieran para la realización de los programas de "EL INSTITUTO".  

2.4. "EL GOBIERNO" conviene en efectuar directamente el pago del arrendamiento de los inmuebles 
en que se encuentren ubicadas las oficinas de las Juntas Local y Distritales de "EL INSTITUTO" 
en la Entidad. 

2.5. "EL GOBIERNO" y "EL INSTITUTO" convendrán oportunamente los mecanismos y sistemas de 
control administrativo y contable, respecto de los recursos puestos a disposición de "EL 
INSTITUTO", cuidando en todo momento que se cumpla la normatividad aplicable. 

3.- EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES. 
3.1. Efectuar las acciones necesarias para garantizar a los órganos desconcentrados de "EL 

INSTITUTO", la utilización y disfrute permanente y pacífico de las instalaciones e inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, libres de cargas y gravámenes, mediante los instrumentos 
jurídicos del caso, de cuyas características y variaciones entregará la información 
correspondiente a la Junta Local Ejecutiva. 

4.- EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
4.1. "EL GOBIERNO" proveerá mensualmente a "EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, los recursos financieros para el pago de remuneraciones del 
personal de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", en la proporción que 
oportunamente se convenga, de acuerdo con el anexo técnico correspondiente. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración de "EL INSTITUTO", se encargará de ministrar a la 
Junta Local Ejecutiva los recursos correspondientes para el pago de sueldos a este personal. 
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4.2. Todas las contrataciones de personal que realice "EL INSTITUTO" con cargo a los recursos que 
proporcione "EL GOBIERNO", se sujetarán a los tabuladores establecidos por "EL INSTITUTO" 
de acuerdo con la función a desempeñar.  

4.3. La relación laboral que se derive de la contratación del personal señalado, será establecida con 
"EL INSTITUTO". Bajo ninguna circunstancia se utilizarán los servicios de personal contratado 
directamente por "EL GOBIERNO", o cuya titularidad de la relación laboral corra a su cargo o de 
alguno de sus organismos descentralizados. 

5.- EN DIVERSAS MATERIAS. 
5.1. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la realización de los programas de capacitación 

electoral y educación cívica que el mismo desarrolle en la Entidad, los que cuando sean 
compatibles se realizaran en conjunto y en coordinación con "EL I.E.E.G.", a través de las 
siguientes acciones: 
a) Facilitar espacios y equipo para el desarrollo de estas tareas, en todo el territorio estatal; 
b) Facilitar el uso de los medios masivos de comunicación del Estado para la transmisión de 

mensajes en esta materia y de otros eventos que contribuyan a la difusión de la cultura 
democrática; y  

c) Propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y difusión de estos 
programas dirigidos a la ciudadanía. 

5.2.  "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la identificación de edificios públicos y lugares 
de uso común, a efecto de facilitar las actividades que en materia de organización electoral, 
realicen los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

5.3. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la guarda y custodia, tanto de los inmuebles que 
ocupen sus instalaciones como de los documentos y materiales electorales que se encuentren 
dentro de los mismos. 

5.4. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la divulgación de sus actividades y programas 
en la Entidad, a través de los medios masivos de comunicación local. 

5.5. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior y bibliotecas para el desarrollo de los programas del Servicio 
Profesional Electoral. 

SEGUNDA.- Todas las acciones comprendidas en los apartados y rubros señalados en la cláusula 
anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y atribuciones de "EL 
GOBIERNO", de "EL I.E.E.G." y de "EL INSTITUTO". De igual forma, se respetarán y garantizarán 
puntualmente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y ciudadanos, en los 
ámbitos de las respectivas legislaciones local y federal. 

TERCERA.- Los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán los recursos y 
servicios puestos a su disposición por virtud de este convenio, única y exclusivamente para el 
cumplimiento de su objeto y para la realización de las funciones que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales les asigna. 

"EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración y con el auxilio del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, proporcionará a "EL GOBIERNO", la información 
necesaria para efectos contables y administrativos, sobre la aplicación de los recursos puestos a su 
disposición. 

"EL GOBIERNO" proporcionará a "EL INSTITUTO", la información contable y administrativa 
necesaria para tales efectos. Toda la información que se derive de la aplicación de esta cláusula 
tendrá el carácter de confidencial y su buen manejo será estricta responsabilidad de las partes. 

CUARTA.- A efecto de asegurar la oportuna y correcta ministración de los recursos y servicios de 
que tratan las cláusulas anteriores, "EL GOBIERNO" designará a las unidades administrativas y 
funcionarios de la administración local, responsables de realizar las acciones conducentes; tratándose 
de campañas específicas, los recursos serán ministrados a través de "EL I.E.E.G.". En todo momento, 
los órganos centrales y desconcentrados de "EL INSTITUTO", responsables de la operación de este 
convenio, mantendrán contacto con dichas autoridades, en forma directa y permanente, para la 
oportuna atención de las cuestiones de orden administrativo que resulten necesarias. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO" incorporará en su proyecto anual de presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las partidas y previsiones presupuestales suficientes para el cumplimiento de 
las obligaciones que asume por virtud del presente convenio, de conformidad con el anteproyecto 
que oportunamente le presente "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" formulará y presentará oportunamente a "EL GOBIERNO" el desglose 
detallado del presupuesto para la operación de sus órganos desconcentrados en la Entidad, tomando 
en cuenta el calendario electoral federal, así como los programas y acciones de coordinación y 
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colaboración a que se obliga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el 
mismo, los ajustes a que haya lugar en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO" realizará las acciones conducentes con el propósito de lograr la 
colaboración y apoyo de las autoridades locales en los programas y acciones de "EL INSTITUTO" que 
resulte necesario instrumentar y en los que se requiera su participación. 

OCTAVA.- "EL GOBIERNO" y "EL INSTITUTO" convienen en que aun cuando por motivo de 
futuras reformas o adiciones a las legislaciones federal y local en materia electoral y por las cuales se 
modificara la estructura, funcionamiento y atribuciones de los respectivos organismos electorales, las 
nuevas autoridades emanadas de las reformas constitucionales y legales, el presente Convenio de 
Apoyo y Colaboración continuará vigente, entendiéndose por refrendado en todas y cada una de sus 
partes.  

NOVENA.- Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo las controversias que 
pudieran surgir en la aplicación del presente convenio, así como los casos no previstos en él. 

DECIMA.- Las partes se obligan a guardar la confidencialidad que marque la ley en relación a la 
información técnica e instrumentos electorales que se aportan por virtud del presente convenio, y 
cualquier otra que se derive de los trabajos y acciones objeto de este convenio. 

DECIMA PRIMERA.- La vigencia del presente convenio será de un año a partir de la fecha de su 
firma, teniéndose por prorrogado, en su caso, hasta la suscripción de un nuevo instrumento.  

Este instrumento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial 
de difusión de la Entidad. 

El presente convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ramón Martín Huerta.- 
Rúbrica.- El Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, Hugo 
Villalobos González.- Rúbrica.- El Consejero Presidente del Consejo General del lnstituto Federal 
Electoral, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, Felipe Solís Acero.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración que celebran el Gobierno del Estado de Guerrero y el 
Instituto Federal Electoral, para la aportación de elementos, información y documentación de 
carácter electoral a los organismos locales competentes a fin de apoyar la realización de los 
procesos electorales en el Estado, así como para la operación de los órganos desconcentrados y 
el desarrollo de los programas del Instituto Federal Electoral en dicha Entidad Federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO Y EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA LA APORTACION DE ELEMENTOS, INFORMACION Y DOCUMENTACION 
DE CARACTER ELECTORAL A LOS ORGANISMOS LOCALES COMPETENTES A FIN DE APOYAR LA REALIZACION 
DE LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO, ASI COMO PARA LA OPERACION DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en lo sucesivo "EL GOBIERNO" y el 
Instituto Federal Electoral, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", representados respectivamente por el C. 
Lic. Angel Heladio Aguirre Rivero, Gobernador del Estado de Guerrero, con la participación del C. Lic. 
Humberto Salgado Gómez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, así como el C. Lic. 
Miguel García Maldonado, Presidente del Consejo Estatal Electoral y por los CC. Mtro. José 
Woldenberg Karakowsky, Consejero Presidente del Consejo General y Lic. Felipe Solís Acero, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los artículos 74, fracciones 
XXXVII y XXXVIII y 76, de la Constitución Política del Estado de Guerrero; 7, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado; 69, 70 y 77, fracciones II y III, del Código Electoral del Estado; 
y 2, 68, 69, 70, 71, 72, párrafo 1, incisos b) y d), 83, párrafo 1, inciso b), 89, párrafo 1, incisos a) 
y f), 98 y 99, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, celebran el presente 
convenio a fin de prever y regular la aportación de información, documentación y demás apoyos en 
materia electoral de carácter federal para los comicios locales, así como las acciones y apoyos 
necesarios para la operación de los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL 
INSTITUTO" en dicha Entidad Federativa, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
DE "EL GOBIERNO" 
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I.- Que de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal aplicable, cuenta con las 
atribuciones y recursos necesarios para apoyar a y colaborar con la autoridad federal electoral 
establecida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el mejor desempeño de sus funciones. 

II.- Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 25, párrafo 9, de la Constitución Política del 
Estado de Guerrero; 1, inciso c), 66, 67, 68, 69, 70 y 77, del Código Electoral del propio Estado 
de Guerrero, corresponde al Consejo Estatal Electoral, la organización de los procesos 
electorales para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los 
ayuntamientos de los municipios. En tal virtud, el representante de este organismo electoral 
suscribe conjuntamente con el Titular del Ejecutivo del Estado el presente convenio, por lo que se 
refiere a la información, documentación y demás apoyos en materia electoral que habrá de 
aportar "EL INSTITUTO", para el desarrollo de los comicios en la Entidad. 

DE "EL INSTITUTO" 
I.- Que es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990. 

II.- Que es depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

III.- Que sus fines son además, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura democrática. 

IV.-  Que entre otras funciones, tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral Federal, la 
expedición de la Credencial para Votar con fotografía y la elaboración de los listados nominales 
de electores, por lo que está en aptitud de realizar las acciones que por virtud del presente 
convenio asume. 

V.- Que tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en forma desconcentrada en 
todo el territorio nacional, a través de 32 delegaciones y 300 subdelegaciones, correspondientes 
a cada una de las entidades federativas y distritos electorales federales, respectivamente. 

VI.-  Que para el adecuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones y 
subdelegaciones, así como para la ejecución de sus programas institucionales, es conveniente 
contar con el apoyo y colaboración de las autoridades de las entidades federativas. 

VII.- Que el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

VIII.- Que su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
participar en los convenios que se requieran con las autoridades competentes para el adecuado 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

IX.- Que está en condiciones de colaborar con los organismos electorales locales para la celebración 
de los comicios de cada Entidad Federativa. 

DE AMBAS PARTES 
I.- Que para los años de 1991 a 1996, han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración 

para el establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de "EL 
INSTITUTO", así como para la aportación por parte de este organismo, de información, 
documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. 

II.- Que es su voluntad celebrar el presente instrumento para el año de 1997, a efecto de dar 
continuidad al apoyo y colaboración prestados, así como para el permanente funcionamiento de 
los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en la Entidad. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Para la adecuada ejecución del presente convenio, las partes establecen dos 

apartados, según las características de las actividades de apoyo y colaboración materia del mismo. 
Dichos apartados, desarrollados con detalle y en su oportunidad en los anexos técnicos 
correspondientes, son: 

APARTADO "A" 
DE LA COLABORACION Y APOYOS QUE PRESTARA Y PROPORCIONARA "EL INSTITUTO" A LAS 

AUTORIDADES ESTATALES ELECTORALES PARA LA REALIZACION DE LOS COMICIOS LOCALES. 
1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
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1.1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral, en la parte correspondiente a la Entidad, en los términos 
previstos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1.2.  Efectuar la división seccional de la Entidad. 
1.3.  Proporcionar al organismo electoral de la Entidad, para su consulta y utilización: 

a) El Padrón Electoral y las listas nominales de electores en los apartados correspondientes a 
la Entidad; 

b) El Catálogo General de localidades por municipios; 
c) Los directorios de las vías públicas; y 
d) Las copias de los documentos cartográficos de la Entidad. 

Lo anterior quedará sujeto a la forma y términos en que conforme a las leyes aplicables convengan 
"EL INSTITUTO" y las autoridades competentes. 

1.4.  Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes 
correspondientes, de acuerdo con los programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO". 

1.5. Convenir respecto del empleo de la Credencial para Votar con fotografía en las elecciones 
locales; y 

1.6. En su caso, previa petición formal de las autoridades competentes, asesorar y apoyar a las 
mismas en los procesos de redistribución de los distritos electorales que integren la Entidad, para 
efectos de los comicios locales. 

2.- EN MATERIA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, en el diseño, 

difusión y operación de programas en la materia. 
3.- EN MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, respecto de 

sistemas y programas sobre organización electoral. 
4.- EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
 A solicitud de las autoridades estatales electorales, asesorarlas respecto de sistemas de 

asignación y administración de recursos y ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y 
apoyarlas, cuando así se requiera, en lo relativo a las prerrogativas de partidos políticos en 
materia de radio y televisión. 

5.- EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 Intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales y, en su caso, asesorarlas en 

el diseño y operación del Servicio Profesional Electoral.  
APARTADO "B" 

DE LAS ACCIONES QUE REALIZARA Y APOYOS QUE PROPORCIONARA "EL GOBIERNO" A "EL INSTITUTO", 
PARA LA OPERACION DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ENTIDAD Y PARA LA EJECUCION DE SUS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

1.-  EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1.  Apoyar a y colaborar con "EL INSTITUTO" en la realización de las campañas intensivas de 

actualización del Padrón Electoral que se efectúen anualmente. 
1.2. Coordinar, propiciar y vigilar que se lleven a cabo con oportunidad y corrección las acciones 

necesarias para que el Poder Judicial y las oficinas del Registro Civil de la Entidad, entreguen a 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, en los formularios que 
les proporcione "EL INSTITUTO", la información que a continuación se refiere, con el propósito 
de mantener actualizado el Padrón Electoral: 
a) La suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos que se derive de 

resoluciones judiciales; 
b) Las rehabilitaciones en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, en los casos 

que así proceda; 
c) Los fallecimientos de ciudadanos en la Entidad; y 
d) Las declaraciones de ausencia o presunción de muerte de ciudadanos, que se emitan en la 

Entidad. 
1.3. Proporcionar a "EL INSTITUTO" información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 
b) La segregación de localidades; 
c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 
d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos; y 
e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la Entidad. 

1.4. Proporcionar con oportunidad a "EL INSTITUTO" los planos y documentos de que disponga para 
su utilización en los trabajos electorales. 
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1.5. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la 
nomenclatura de las localidades y poblaciones de la Entidad se encuentre permanentemente 
actualizada y se proporcione oportunamente a "EL INSTITUTO". 

1.6. Proporcionar a "EL INSTITUTO", los apoyos y recursos que resulten necesarios para el desarrollo 
en la Entidad, de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 

2.-  EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.1. Proporcionar oportunamente a "EL INSTITUTO", por conducto de su Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros que "EL GOBIERNO" aporte al mismo, de acuerdo con 
el anexo técnico y calendario correspondientes, los que en su oportunidad se convendrán, así 
como los que en su caso, se determinen de común acuerdo para el desarrollo de programas 
específicos. 

2.2. "EL GOBIERNO" conviene en que el monto de todos los recursos materia de este convenio, será 
proporcionado invariablemente y de manera mensual al titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de “EL INSTITUTO”, mediante cheque(s) a nombre del Instituto Federal Electoral, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente. 

2.3. "EL GOBIERNO" se compromete a proporcionar los recursos extraordinarios que se requieran 
para la realización de los programas de "EL INSTITUTO".  

2.4. "EL GOBIERNO" conviene en proporcionar directamente a "EL INSTITUTO", por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, los recursos financieros para el pago del arrendamiento 
de los inmuebles en que se encuentren ubicadas las oficinas de las Juntas Local y Distritales de 
"EL INSTITUTO" en la Entidad; y de aquellos que se ocupen con motivo del proceso federal 
electoral; de igual manera se compromete a proporcionar los vehículos que resulten necesarios 
para el apoyo de los comicios referidos. 

 Lo anterior, sin menoscabo de que los inmuebles objeto de este numeral se faciliten bajo la figura 
del contrato de comodato.  

2.5. "EL GOBIERNO" y "EL INSTITUTO" convendrán oportunamente los mecanismos y sistemas de 
control administrativo y contable, respecto de los recursos puestos a disposición de "EL 
INSTITUTO", cuidando en todo momento que se cumpla la normatividad aplicable. 

 La Contraloría Interna de "EL INSTITUTO", será la instancia responsable de verificar el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente a la gestión administrativa y contable que 
realicen los órganos de "EL INSTITUTO". 

3.- EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES. 
3.1. Efectuar las acciones necesarias para garantizar a los órganos desconcentrados de "EL 

INSTITUTO" la utilización y disfrute permanente y pacífico de las instalaciones e inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, libres de cargas y gravámenes, mediante los instrumentos 
jurídicos del caso, de cuyas características y variaciones entregará la información 
correspondiente a la Junta Local Ejecutiva. 

4.- EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
4.1. "EL GOBIERNO" proveerá mensualmente a "EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, los recursos financieros complementarios para el pago de 
remuneraciones del personal de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", en la 
proporción que oportunamente se convenga, de acuerdo con el anexo técnico correspondiente. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración de "EL INSTITUTO", se encargará de ministrar a la 
Junta Local Ejecutiva los recursos correspondientes para el pago de sueldos a este personal. 

4.2. Todas las contrataciones de personal que realice "EL INSTITUTO" con cargo a los recursos que 
aporte "EL GOBIERNO", se sujetarán a los tabuladores establecidos por "EL INSTITUTO" de 
acuerdo con la función a desempeñar.  

4.3. La relación laboral que se derive de la contratación del personal señalado, será establecida con 
"EL INSTITUTO", por lo que no se podrá considerar bajo ninguna circunstancia a "EL 
GOBIERNO" como patrón sustituto. En este orden, no se utilizarán los servicios de personal 
contratado directamente por "EL GOBIERNO", o cuya titularidad de la relación laboral corra a su 
cargo o de alguno de sus organismos descentralizados. 

5.- EN DIVERSAS MATERIAS. 
5.1. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la realización de los programas de capacitación 

electoral y educación cívica que el mismo desarrolle en la Entidad, a través de las siguientes 
acciones: 
a) Facilitar espacios y equipo para el desarrollo de estas tareas en todo el territorio estatal; 
b) Facilitar el uso de los medios masivos de comunicación del Estado para la transmisión de 

mensajes en esta materia y de otros eventos que contribuyan a la difusión de la cultura 
democrática; y  
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c) Propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y difusión de estos 
programas dirigidos a la ciudadanía. 

5.2.  "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la identificación de edificios públicos y lugares 
de uso común, a efecto de facilitar las actividades que en materia de organización electoral, 
realicen los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

5.3. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en las operaciones de distribución, resguardo y 
custodia, tanto de la documentación electoral, para las elecciones federales que se desarrollen en 
la entidad, como de los inmuebles que ocupen sus instalaciones y, de los documentos y 
materiales electorales que se encuentren dentro de los mismos. 

5.4. "EL GOBIERNO" apoyará a y colaborará con "EL INSTITUTO" a fin de hacer efectivas, de 
manera expedita, las prerrogativas que en materia fiscal otorga el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales a los partidos políticos y agrupaciones políticas 
nacionales con registro ante "EL INSTITUTO". 

5.5. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior y bibliotecas para el desarrollo de los programas del Servicio 
Profesional Electoral. 

5.6. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la divulgación de sus actividades y programas 
en la Entidad, a través de los medios masivos de comunicación local. 

SEGUNDA.- Todas las acciones comprendidas en los apartados y rubros señalados en la cláusula 
anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y atribuciones de "EL 
GOBIERNO", de "EL INSTITUTO" y de las autoridades electorales locales. De igual forma, se 
respetarán y garantizarán puntualmente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y 
ciudadanos, en los ámbitos de las respectivas legislaciones local y federal. 

TERCERA.- Los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán los recursos y 
servicios puestos a su disposición por virtud de este convenio, única y exclusivamente para el 
cumplimiento de su objeto y para la realización de las funciones que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales les asigna. 

"EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración y con el auxilio del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, proporcionará a "EL GOBIERNO" la información necesaria 
para efectos contables y administrativos, sobre la aplicación de los recursos puestos a su disposición. 

"EL GOBIERNO" proporcionará a "EL INSTITUTO", la información contable y administrativa 
necesaria para tales efectos. Toda la información que se derive de la aplicación de esta cláusula 
tendrá el carácter de confidencial y su buen manejo será estricta responsabilidad de las partes. 

CUARTA.- A efecto de asegurar la oportuna y correcta ministración de los recursos y servicios de 
que tratan las cláusulas anteriores, "EL GOBIERNO" designará a las unidades administrativas y 
funcionarios de la administración local responsables de realizar las acciones conducentes. En todo 
momento, los órganos centrales y desconcentrados de "EL INSTITUTO", responsables de la 
operación de este convenio, mantendrán contacto con dichas autoridades, en forma directa y 
permanente, para la oportuna atención de las cuestiones de orden administrativo que resulten 
necesarias. 

QUINTA.- “El GOBIERNO" incorporará en su proyecto anual de presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las partidas y previsiones presupuestales suficientes para el cumplimiento de 
las obligaciones que asume por virtud del presente convenio, de conformidad con el anteproyecto 
que oportunamente le presente "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" formulará y presentará oportunamente a "EL GOBIERNO" el desglose 
detallado del presupuesto para la operación de sus órganos desconcentrados en la Entidad, tomando 
en cuenta el calendario electoral federal, así como los programas y acciones de coordinación y 
colaboración a que se obliga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el 
mismo, los ajustes a que haya lugar en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO" realizará las acciones conducentes con el propósito de lograr la 
colaboración y apoyo de las autoridades locales en los programas y acciones de "EL INSTITUTO" que 
resulte necesario instrumentar y en los que se requiera su participación. 

OCTAVA.- Las partes están conformes en que el presente instrumento jurídico, previo acuerdo 
común, pueda ser modificado o adicionado durante su vigencia. 

NOVENA.- Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo las controversias que 
pudieran surgir en la aplicación del presente convenio, así como los casos no previstos en él. 
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DECIMA.- Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad en relación a la información 
técnica e instrumentos electorales que se aportan por virtud del presente convenio y cualquier otra 
que se derive de los trabajos y acciones objeto de este convenio.  

DECIMA PRIMERA.- La vigencia del presente convenio será de un año a partir de la fecha de su 
firma, teniéndose por prorrogado en su caso, hasta la suscripción de un nuevo instrumento. 

Este instrumento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
de difusión de la Entidad. 

El presente convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Gobernador del Estado de Guerrero, Angel 
Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Humberto Salgado Gómez.- 
Rúbrica.- El Presidente del Consejo Estatal Electoral, Miguel García Maldonado.- Rúbrica.- El Consejero 
Presidente del Consejo General del lnstituto Federal Electoral, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, Felipe Solís Acero.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración que celebran el Gobierno del Estado de Hidalgo y el Instituto 
Federal Electoral, para la aportación de elementos, información y documentación de carácter 
electoral a los organismos locales competentes a fin de apoyar la realización de los procesos 
electorales en el Estado, así como para la operación de los órganos desconcentrados y el 
desarrollo de los programas del Instituto Federal Electoral en dicha Entidad Federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO Y EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA LA APORTACION DE ELEMENTOS, INFORMACION Y DOCUMENTACION 
DE CARACTER ELECTORAL A LOS ORGANISMOS LOCALES COMPETENTES A FIN DE APOYAR LA REALIZACION 
DE LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO, ASI COMO PARA LA OPERACION DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en lo sucesivo "EL GOBIERNO" y el Instituto 
Federal Electoral, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", representados respectivamente por el C. Lic. Jesús 
Murillo Karam, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, con la participación del C. Lic. 
Heriberto Pfeiffer Cruz, en su carácter de Secretario de Gobierno, así como el C. Dr. Horacio Mejía 
Gutiérrez, Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, y por los CC. Mtro. José 
Woldenberg Karakowsky, Consejero Presidente del Consejo General y Lic. Felipe Solís Acero, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los artículos 71, fracción LII; 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado; 59, 61, 62, 63, 64, 66, 78, fracción IX, 79, fracciones I, III y IV y 125 de la Ley 
Electoral del Estado de Hidalgo; y 2, 68, 69, 70, 71, 72, párrafo 1, incisos b) y d), 83, párrafo 1, 
inciso b), 89, párrafo 1, incisos a) y f), 98 y 99, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, celebran el presente convenio a fin de prever y regular la aportación de 
información, documentación y demás apoyos en materia electoral de carácter federal para los 
comicios locales, así como las acciones y apoyos necesarios para la operación de los órganos 
desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en dicha Entidad Federativa, al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
DE "EL GOBIERNO" 
I.- Que de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal aplicable, cuenta con las 

atribuciones y recursos necesarios para apoyar a y colaborar con la autoridad federal electoral 
establecida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el mejor desempeño de sus funciones. 

II.- Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 24, de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y 59, 61, 62 y 63; de la Ley Electoral del propio Estado de Hidalgo, corresponde al 
Instituto Estatal Electoral la organización de los procesos electorales para renovar a los 
integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos de los 
municipios. En tal virtud, el representante de este organismo electoral suscribe conjuntamente 
con el Titular del Ejecutivo del Estado el presente convenio, por lo que se refiere a la información, 
documentación y demás apoyos en materia electoral que habrá de aportar "EL INSTITUTO", para 
el desarrollo de los comicios en la Entidad. 

DE "EL INSTITUTO" 
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I.- Que es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990. 

II.- Que es depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

III.- Que sus fines son además, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura democrática. 

IV.- Que entre otras funciones, tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral Federal, la 
expedición de la Credencial para Votar con fotografía y la elaboración de los listados nominales 
de electores, por lo que está en aptitud de realizar las acciones que por virtud del presente 
convenio asume. 

V.- Que tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en forma desconcentrada en 
todo el territorio nacional, a través de 32 delegaciones y 300 subdelegaciones, correspondientes 
a cada una de las entidades federativas y distritos electorales federales, respectivamente. 

VI.- Que para el adecuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones y 
subdelegaciones, así como para la ejecución de sus programas institucionales, es conveniente 
contar con el apoyo y colaboración de las autoridades de las entidades federativas. 

VII.- Que el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

VIII.- Que su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
participar en los convenios que se requieran con las autoridades competentes para el adecuado 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

IX.- Que está en condiciones de colaborar con los organismos electorales locales para la celebración 
de los comicios de cada Entidad Federativa. 

DE AMBAS PARTES 
I.- Que para los años de 1991 a 1996, han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración 

para el establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de "EL 
INSTITUTO", así como para la aportación por parte de este organismo, de información, 
documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. 

II.- Que es su voluntad celebrar el presente instrumento para el año de 1997, a efecto de dar 
continuidad al apoyo y colaboración prestados, así como para el permanente funcionamiento de 
los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en la Entidad. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Para la adecuada ejecución del presente convenio, las partes establecen dos 

apartados, según las características de las actividades de apoyo y colaboración materia del mismo. 
Dichos apartados, desarrollados con detalle y en su oportunidad en los anexos técnicos 
correspondientes, son: 

APARTADO "A" 
DE LA COLABORACION Y APOYOS QUE PRESTARA Y PROPORCIONARA "EL INSTITUTO" A 

LAS AUTORIDADES ESTATALES ELECTORALES PARA LA REALIZACION DE LOS COMICIOS 
LOCALES. 

1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral, en la parte correspondiente a la Entidad, en los términos 

previstos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
1.2.  Efectuar la división seccional de la Entidad. 
1.3.  Proporcionar al organismo electoral de la Entidad, para su consulta y utilización: 

a) El Padrón Electoral y las listas nominales de electores en los apartados correspondientes a 
la Entidad; 

b) El Catálogo General de localidades por municipios; 
c) Los directorios de las vías públicas; y 
d) Las copias de los documentos cartográficos de la Entidad. 

Lo anterior quedará sujeto a la forma y términos en que conforme a las leyes aplicables 
convengan "EL INSTITUTO" y las autoridades competentes. 
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1.4.  Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes 
correspondientes, de acuerdo con los programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO". 

1.5. Convenir respecto del empleo de la Credencial para Votar con fotografía en las elecciones 
locales; y 

1.6. En su caso, previa petición formal de las autoridades competentes, asesorar y apoyar a las 
mismas en los procesos de redistribución de los distritos electorales que integren la Entidad, para 
efectos de los comicios locales. 

2.- EN MATERIA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, en el diseño, 

difusión y operación de programas en la materia. 
3.- EN MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, respecto de 

sistemas y programas sobre organización electoral. 
4.- EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
 A solicitud de las autoridades estatales electorales, asesorarlas respecto de sistemas de 

asignación y administración de recursos y ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y 
apoyarlas, cuando así se requiera, en lo relativo a las prerrogativas de partidos políticos en 
materia de radio y televisión. 

5.- EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 Intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales y, en su caso, asesorarlas en 

el diseño y operación del Servicio Profesional Electoral. 
APARTADO "B" 

DE LAS ACCIONES QUE REALIZARA Y APOYOS QUE PROPORCIONARA “EL GOBIERNO” A “EL 
INSTITUTO”, PARA LA OPERACION DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ENTIDAD Y 
PARA LA EJECUCION DE SUS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

1.-  EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1.  Apoyar a y colaborar con "EL INSTITUTO" en la realización de las campañas intensivas de 

actualización del Padrón Electoral que se efectúen anualmente. 
1.2. Coordinar, propiciar y vigilar que se lleven a cabo con oportunidad y corrección las acciones 

necesarias para que el Poder Judicial y las oficinas del Registro Civil de la Entidad, entreguen a 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, en los formularios que 
les proporcione "EL INSTITUTO", la información que a continuación se refiere, con el propósito 
de mantener actualizado el Padrón Electoral: 
a) La suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos que se derive de 

resoluciones judiciales; 
b) Las rehabilitaciones en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, en los casos 

que así proceda; 
c) Los fallecimientos de ciudadanos en la Entidad; y 
d) Las declaraciones de ausencia o presunción de muerte de ciudadanos, que se emitan en la 

Entidad. 
1.3. Proporcionar a "EL INSTITUTO" información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 
b) La segregación de localidades; 
c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 
d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos; y 
e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la Entidad. 

1.4. Proporcionar con oportunidad a "EL INSTITUTO" los planos y documentos de que disponga para 
su utilización en los trabajos electorales. 

1.5. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la 
nomenclatura de las localidades y poblaciones de la Entidad se encuentre permanentemente 
actualizada y se proporcione oportunamente a "EL INSTITUTO". 

1.6. Proporcionar a "EL INSTITUTO", los apoyos y recursos que resulten necesarios para el desarrollo 
en la Entidad, de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 

2.-  EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.1. Proporcionar oportunamente a "EL INSTITUTO", por conducto de su Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros que "EL GOBIERNO" aporte al mismo, de acuerdo con 
el anexo técnico y calendario correspondientes, los que en su oportunidad se convendrán, así 
como los que en su caso, se determinen de común acuerdo para el desarrollo de programas 
específicos. 
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2.2. "EL GOBIERNO" conviene en que el monto de todos los recursos materia de este convenio, será 
proporcionado invariablemente y de manera mensual al titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de "EL INSTITUTO", mediante cheque(s) a nombre del Instituto Federal Electoral, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente. 

2.3. "EL GOBIERNO" se compromete a proporcionar los recursos extraordinarios que se requieran 
para la realización de los programas de "EL INSTITUTO". 

2.4. "EL GOBIERNO" conviene en proporcionar directamente a "EL INSTITUTO", por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, los recursos financieros para el pago del arrendamiento 
de los inmuebles en que se encuentren ubicadas las oficinas de las Juntas Local y Distritales de 
"EL INSTITUTO" en la Entidad; y de aquellos que se ocupen con motivo del proceso federal 
electoral; de igual manera se compromete a proporcionar los vehículos que resulten necesarios 
para el apoyo de los comicios referidos. 

 Lo anterior, sin menoscabo de que los inmuebles objeto de este numeral se faciliten bajo la figura 
del contrato de comodato. 

2.5. "EL GOBIERNO" y "EL INSTITUTO" convendrán oportunamente los mecanismos y sistemas de 
control administrativo y contable, respecto de los recursos puestos a disposición de "EL 
INSTITUTO", cuidando en todo momento que se cumpla la normatividad aplicable. 

 La Contraloría Interna de "EL INSTITUTO", será la instancia responsable de verificar el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente a la gestión administrativa y contable que 
realicen los órganos de "EL INSTITUTO". 

3.- EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES. 
3.1. Efectuar las acciones necesarias para garantizar a los órganos desconcentrados de "EL 

INSTITUTO" la utilización y disfrute permanente y pacífico de las instalaciones e inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, libres de cargas y gravámenes, mediante los instrumentos 
jurídicos del caso, de cuyas características y variaciones entregará la información 
correspondiente a la Junta Local Ejecutiva. 

4.- EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
4.1. "EL GOBIERNO" proveerá mensualmente a "EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, los recursos financieros complementarios para el pago de 
remuneraciones del personal de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", en la 
proporción que oportunamente se convenga, de acuerdo con el anexo técnico correspondiente. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración de "EL INSTITUTO", se encargará de ministrar a la 
Junta Local Ejecutiva los recursos correspondientes para el pago de sueldos a este personal. 

4.2. Todas las contrataciones de personal que realice "EL INSTITUTO" con cargo a los recursos que 
aporte "EL GOBIERNO", se sujetarán a los tabuladores establecidos por "EL INSTITUTO" de 
acuerdo con la función a desempeñar. 

4.3. La relación laboral que se derive de la contratación del personal señalado, será establecida con 
"EL INSTITUTO", por lo que no se podrá considerar bajo ninguna circunstancia a "EL 
GOBIERNO" como patrón sustituto. En este orden, no se utilizarán los servicios de personal 
contratado directamente por "EL GOBIERNO", o cuya titularidad de la relación laboral corra a su 
cargo o de alguno de sus organismos descentralizados. 

5.- EN DIVERSAS MATERIAS. 
5.1. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la realización de los programas de capacitación 

electoral y educación cívica que el mismo desarrolle en la Entidad, a través de las siguientes 
acciones: 
a) Facilitar espacios y equipo para el desarrollo de estas tareas en todo el territorio estatal; 
b) Facilitar el uso de los medios masivos de comunicación del Estado para la transmisión de 

mensajes en esta materia y de otros eventos que contribuyan a la difusión de la cultura 
democrática; y 

c) Propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y difusión de estos 
programas dirigidos a la ciudadanía. 

5.2.  "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la identificación de edificios públicos y lugares 
de uso común, a efecto de facilitar las actividades que en materia de organización electoral, 
realicen los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

5.3.  "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en las operaciones de distribución, resguardo y 
custodia, tanto de la documentación electoral, para las elecciones federales que se desarrollen en 
la entidad, como de los inmuebles que ocupen sus instalaciones y, de los documentos y 
materiales electorales que se encuentren dentro de los mismos. 

5.4. "EL GOBIERNO" apoyará a y colaborará con "EL INSTITUTO" a fin de hacer efectivas, de 
manera expedita, las prerrogativas que en materia fiscal otorga el Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales a los partidos políticos y agrupaciones políticas 
nacionales con registro ante "EL INSTITUTO". 

5.5. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior y bibliotecas para el desarrollo de los programas del Servicio 
Profesional Electoral. 

5.6. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la divulgación de sus actividades y programas 
en la Entidad, a través de los medios masivos de comunicación local. 

SEGUNDA.- Todas las acciones comprendidas en los apartados y rubros señalados en la cláusula 
anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y atribuciones de "EL 
GOBIERNO", de "EL INSTITUTO" y de las autoridades electorales locales. De igual forma, se 
respetarán y garantizarán puntualmente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y 
ciudadanos, en los ámbitos de las respectivas legislaciones local y federal. 

TERCERA.- Los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán los recursos y 
servicios puestos a su disposición por virtud de este convenio, única y exclusivamente para el 
cumplimiento de su objeto y para la realización de las funciones que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales les asigna. 

"EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración y con el auxilio del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, proporcionará a "EL GOBIERNO" la información necesaria 
para efectos contables y administrativos, sobre la aplicación de los recursos puestos a su disposición. 

"EL GOBIERNO" proporcionará a "EL INSTITUTO", la información contable y administrativa 
necesaria para tales efectos. Toda la información que se derive de la aplicación de esta cláusula 
tendrá el carácter de confidencial y su buen manejo será estricta responsabilidad de las partes. 

CUARTA.- A efecto de asegurar la oportuna y correcta ministración de los recursos y servicios de 
que tratan las cláusulas anteriores, "EL GOBIERNO" designará a las unidades administrativas y 
funcionarios de la administración local responsables de realizar las acciones conducentes. En todo 
momento, los órganos centrales y desconcentrados de "EL INSTITUTO", responsables de la 
operación de este convenio, mantendrán contacto con dichas autoridades, en forma directa y 
permanente, para la oportuna atención de las cuestiones de orden administrativo que resulten 
necesarias. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO" incorporará en su proyecto anual de presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las partidas y previsiones presupuestales suficientes para el cumplimiento de 
las obligaciones que asume por virtud del presente convenio, de conformidad con el anteproyecto 
que oportunamente le presente "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" formulará y presentará oportunamente a "EL GOBIERNO" el desglose 
detallado del presupuesto para la operación de sus órganos desconcentrados en la Entidad, tomando 
en cuenta el calendario electoral federal, así como los programas y acciones de coordinación y 
colaboración a que se obliga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el 
mismo, los ajustes a que haya lugar en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO" realizará las acciones conducentes con el propósito de lograr la 
colaboración y apoyo de las autoridades locales en los programas y acciones de "EL INSTITUTO" que 
resulte necesario instrumentar y en los que se requiera su participación. 

OCTAVA.- Las partes están conformes en que el presente instrumento jurídico, previo acuerdo 
común, pueda ser modificado o adicionado durante su vigencia. 

NOVENA.- Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo las controversias que 
pudieran surgir en la aplicación del presente convenio, así como los casos no previstos en él. 

DECIMA.- Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad en relación a la información 
técnica e instrumentos electorales que se aportan por virtud del presente convenio y cualquier otra 
que se derive de los trabajos y acciones objeto de este convenio. 

DECIMA PRIMERA.- La vigencia del presente convenio será de un año a partir de la fecha de su 
firma, teniéndose por prorrogado en su caso, hasta la suscripción de un nuevo instrumento. 

Este instrumento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
de difusión de la Entidad. 

El presente convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, Jesús Murillo Karam.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Heriberto Pfeiffer Cruz.- Rúbrica.- 
El Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, Horacio Mejía Gutiérrez.- Rúbrica.- El 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, José Woldenberg 
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Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, Felipe Solís Acero.- 
Rúbrica. 

 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración que celebran el Poder Ejecutivo del Estado de México y el 
Instituto Federal Electoral, para la aportación de elementos, información y documentación de 
carácter electoral a los organismos locales competentes a fin de apoyar la realización de los 
procesos electorales en el Estado, así como para la operación de los órganos desconcentrados y 
el desarrollo de los programas del Instituto Federal Electoral en dicha Entidad Federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO Y 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA LA APORTACION DE ELEMENTOS, INFORMACION Y 
DOCUMENTACION DE CARACTER ELECTORAL A LOS ORGANISMOS LOCALES COMPETENTES A FIN DE APOYAR 
LA REALIZACION DE LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO, ASI COMO PARA LA OPERACION DE LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Poder Ejecutivo del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de Mexico, el Instituto 
Federal Electoral, representados por el Licenciado César Camacho Quiroz, Gobernador del Estado de 
México, con la participación del Licenciado Jaime Vázquez Castillo, Secretario General de Gobierno; 
del Licenciado Samuel Espejel Díaz González, Presidente del Consejo General, de la Licenciada María 
Luisa Farrera Paniagua, Directora General y del Licenciado José Bernardo García Cisneros, Secretario 
General y por el Maestro José Woldenberg Karakowsky, Consejero Presidente del Consejo General y 
Licenciado Felipe Solís Acero, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, a quienes en lo 
sucesivo se les denominará “EL ESTADO”, “EL IEEM” y “EL INSTITUTO”, respectivamente, con 
fundamento en los artículos 77, fracciones XXIII, XXVIII y XXXVIII, 80 y 138, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; y 78, 79, 81, 95, fracción XXVI, 96 fracciones II, IV 
y VIII, 97, fracciones I, IX y X y 102, fracciones I y VII, del Código Electoral del Estado de México; y 
2, 68, 69, 70, 71, 72 párrafo 1, incisos b) y d), 83, párrafo 1, inciso b), 89, párrafo 1, incisos a) y 
f), 98 y 99, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, celebran el presente 
convenio para la operación de los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de “EL 
INSTITUTO” en la entidad y la aportación, en su oportunidad, a “EL IEEM” de información y 
documentación electoral de carácter federal para los comicios locales, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 
DE "EL ESTADO" 
I.- Que de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal aplicable, cuenta con las 

atribuciones y recursos necesarios para apoyar a y colaborar con la autoridad federal electoral 
establecida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el mejor desempeño de sus funciones. 

II.- Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 11, 77, fracciones XXII y XXIX, 78, 79 y 80, de 
la Constitución Política del Estado de México, y 84, fracción I , 86, fracción I, 96 fracción II, del 
Código Electoral del Estado de México, corresponde al Instituto Electoral del Estado de México, 
la organización de los procesos electorales para renovar a los integrantes de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos de los municipios. En tal virtud, el 
representante de este organismo electoral suscribe conjuntamente con el Titular del Ejecutivo del 
Estado el presente convenio, por lo que se refiere a la información, documentación y demás 
apoyos en materia electoral que habrá de aportar “EL INSTITUTO”, para el desarrollo de los 
comicios en la Entidad. 

DE “EL IEEM” 
I.-  Que conforme al Código Electoral del Estado de México, es un organismo público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

II.-  Que su organización, funcionamiento y control se rige por la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y por el Código Electoral del Estado de México. 

III.-  Que tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, del Titular del 
Poder Ejecutivo y los integrantes de los ayuntamientos; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política democrática. 
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IV.-  Que en términos de los artículos 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 78, 79, 81, 84, 85, 95, fracción XXVI, 96, fracción II, 97 y 102, fracciones I y VII, del 
Código Electoral del Estado de México, tiene atribuciones para celebrar el presente convenio. 

DE "EL INSTITUTO" 
I.- Que es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990. 

II.- Que es depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

III.- Que sus fines son además, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura democrática. 

IV.-  Que entre otras funciones, tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral Federal, la 
expedición de la Credencial para Votar con fotografía y la elaboración de los listados nominales 
de electores, por lo que está en aptitud de realizar las acciones que por virtud del presente 
convenio asume. 

V.- Que tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en forma desconcentrada en 
todo el territorio nacional, a través de 32 delegaciones y 300 subdelegaciones, correspondientes 
a cada una de las entidades federativas y distritos electorales federales, respectivamente. 

VI.-  Que para el adecuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones y 
subdelegaciones, así como para la ejecución de sus programas institucionales, es conveniente 
contar con el apoyo y colaboración de las autoridades de las entidades federativas. 

VII.-  Que el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

VIII.- Que su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
participar en los convenios que se requieran con las autoridades competentes para el adecuado 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

IX.-  Que está en condiciones de colaborar con los organismos electorales locales para la celebración 
de los comicios de cada Entidad Federativa. 

“DE LAS PARTES” 
I.- Que para los años de 1991 a 1996, han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración 

para el establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de "EL 
INSTITUTO", así como para la aportación por parte de este organismo, de información, 
documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. 

II.- Que es su voluntad celebrar el presente instrumento para el año de 1997, a efecto de dar 
continuidad al apoyo y colaboración prestados, así como para el permanente funcionamiento de 
los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en la Entidad. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Para la adecuada ejecución del presente convenio, las partes establecen dos 

apartados, según las características de las actividades de apoyo y colaboración materia del mismo. 
Dichos apartados, desarrollados con detalle y en su oportunidad en los anexos técnicos 
correspondientes, son: 

APARTADO "A" 
DE LAS ACCIONES QUE REALIZARA Y APOYOS QUE PROPORCIONARA "EL ESTADO" A "EL 

INSTITUTO", PARA LA OPERACION DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ENTIDAD Y 
PARA LA EJECUCION DE SUS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

1.-  EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1.  Apoyar a y colaborar con "EL INSTITUTO" en la realización de las campañas intensivas de 

actualización del Padrón Electoral que se efectúen anualmente. 
1.2. Coordinar, propiciar y vigilar que se lleven a cabo con oportunidad y corrección las acciones 

necesarias para que el Poder Judicial y las oficinas del Registro Civil de la Entidad, entreguen a 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, en los formularios que 
les proporcione "EL INSTITUTO", la información que a continuación se refiere, con el propósito 
de mantener actualizado el Padrón Electoral: 
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a) La suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos que se derive de 
resoluciones judiciales; 

b) Las rehabilitaciones en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, en los casos 
que así proceda; 

c) Los fallecimientos de ciudadanos en la Entidad; y 
d) Las declaraciones de ausencia o presunción de muerte de ciudadanos, que se emitan en la 

Entidad. 
1.3. Proporcionar a "EL INSTITUTO" información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 
b) La segregación de localidades; 
c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 
d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos; y 
e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la Entidad. 

1.4. Proporcionar con oportunidad a "EL INSTITUTO" los planos y documentos de que disponga para 
su utilización en los trabajos electorales. 

1.5. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la 
nomenclatura de las localidades y poblaciones de la Entidad se encuentre permanentemente 
actualizada y se proporcione oportunamente a "EL INSTITUTO". 

1.6. Proporcionar a "EL INSTITUTO", los apoyos y recursos que resulten necesarios para el desarrollo 
en la Entidad, de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 

2.-  EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.1. Proporcionar oportunamente a "EL INSTITUTO", por conducto de su Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros que "EL ESTADO" aporte al mismo, de acuerdo con el 
anexo técnico y calendario correspondientes, los que en su oportunidad se convendrán, así como 
los que en su caso, se determinen de común acuerdo para el desarrollo de programas 
específicos. 

2.2. "EL ESTADO" conviene en que el monto de todos los recursos materia de este convenio, será 
proporcionado invariablemente y de manera mensual al titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de “EL INSTITUTO”, mediante cheque(s) a nombre del Instituto Federal Electoral, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente. 

2.3. "EL ESTADO" se compromete a proporcionar los recursos extraordinarios que se requieran para 
la realización de los programas de "EL INSTITUTO". 

2.4. "EL ESTADO" conviene en proporcionar directamente a “EL INSTITUTO”, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, los recursos financieros para el pago del arrendamiento 
de los inmuebles en que se encuentren ubicadas las oficinas de las Juntas Local y Distritales de 
"EL INSTITUTO" en la Entidad; y de aquellos que se ocupen con motivo del proceso federal 
electoral; de igual manera se compromete a proporcionar los vehículos que resulten necesarios 
para el apoyo de los comicios referidos. 

 Lo anterior, sin menoscabo de que los inmuebles objeto de este numeral se faciliten bajo la figura 
del contrato de comodato. 

2.5. "EL ESTADO” y "EL INSTITUTO" convendrán oportunamente los mecanismos y sistemas de 
control administrativo y contable, respecto de los recursos puestos a disposición de "EL 
INSTITUTO", cuidando en todo momento que se cumpla la normatividad aplicable. 

 La Contraloría Interna de “EL INSTITUTO”, será la instancia responsable de verificar el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente a la gestión administrativa y contable que 
realicen los órganos de “EL INSTITUTO”. 

3.- EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES. 
3.1. Efectuar las acciones necesarias para garantizar a los órganos desconcentrados de "EL 

INSTITUTO" la utilización y disfrute permanente y pacífico de las instalaciones e inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, libres de cargas y gravámenes, mediante los instrumentos 
jurídicos del caso, de cuyas características y variaciones entregará la información 
correspondiente a la Junta Local Ejecutiva. 

4.- EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
4.1. "EL ESTADO" proveerá mensualmente a "EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, los recursos financieros complementarios para el pago de 
remuneraciones del personal de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", en la 
proporción que oportunamente se convenga, de acuerdo con el anexo técnico correspondiente. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración de “EL INSTITUTO”, se encargará de ministrar a la 
Junta Local Ejecutiva los recursos correspondientes para el pago de sueldos a este personal. 
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4.2. Todas las contrataciones de personal que realice "EL INSTITUTO" con cargo a los recursos que 
aporte "EL ESTADO", se sujetarán a los tabuladores establecidos por "EL INSTITUTO" de 
acuerdo con la función a desempeñar. 

4.3. La relación laboral que se derive de la contratación del personal señalado, será establecida con 
"EL INSTITUTO", por lo que no se podrá considerar bajo ninguna circunstancia a "EL ESTADO" 
como patrón sustituto. En este orden, no se utilizarán los servicios de personal contratado 
directamente por “EL ESTADO”, o cuya titularidad de la relación laboral corra a su cargo o de 
alguno de sus organismos descentralizados. 

5.- EN DIVERSAS MATERIAS. 
5.1.  "EL ESTADO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la realización de los programas de capacitación 

electoral y educación cívica que el mismo desarrolle en la Entidad, a través de las siguientes 
acciones: 
a) Facilitar espacios y equipo para el desarrollo de estas tareas en todo el territorio estatal; 
b) Facilitar el uso de los medios masivos de comunicación del Estado para la transmisión de 

mensajes en esta materia y de otros eventos que contribuyan a la difusión de la cultura 
democrática; y 

c) Propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y difusión de estos 
programas dirigidos a la ciudadanía. 

5.2.  "EL ESTADO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la identificación de edificios públicos y lugares de 
uso común, a efecto de facilitar las actividades que en materia de organización electoral, realicen 
los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

5.3. "EL ESTADO" apoyará a "EL INSTITUTO" en las operaciones de distribución, resguardo y 
custodia, tanto de la documentación electoral, para las elecciones federales que se desarrollen en 
la entidad, como de los inmuebles que ocupen sus instalaciones, y de los documentos y 
materiales electorales que se encuentren dentro de los mismos. 

5.4. "EL ESTADO" apoyará a y colaborará con "EL INSTITUTO" a fin de hacer efectivas, de manera 
expedita, las prerrogativas que en materia fiscal otorga el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales a los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales con 
registro ante “EL INSTITUTO”. 

5.5. "EL ESTADO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior y bibliotecas para el desarrollo de los programas del Servicio 
Profesional Electoral. 

5.6. "EL ESTADO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la divulgación de sus actividades y programas en la 
Entidad, a través de los medios masivos de comunicación local. 

APARTADO "B" 
DE LA COLABORACION Y APOYO QUE PRESTARA Y PROPORCIONARA "EL INSTITUTO" A “EL 

IEEM”, PARA LA REALIZACION DE LOS COMICIOS LOCALES. 
1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral, en la parte correspondiente a la Entidad, en los términos 

previstos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
1.2.  Efectuar la división seccional de la Entidad. 
1.3.  Proporcionar al organismo electoral de la Entidad, para su consulta y utilización: 

a) El Padrón Electoral y las listas nominales de electores en los apartados correspondientes a 
la Entidad; 

b) El Catálogo General de localidades por municipios; 
c) Los directorios de las vías públicas; y 
d) Las copias de los documentos cartográficos de la Entidad. 

 Lo anterior quedará sujeto a la forma y términos en que conforme a las leyes aplicables 
convengan "EL INSTITUTO" y las autoridades competentes. 

1.4.  Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes 
correspondientes, de acuerdo con los programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO". 

1.5. Convenir respecto del empleo de la Credencial para Votar con fotografía en las elecciones 
locales; y 

1.6. En su caso, previa petición formal de las autoridades competentes, asesorar y apoyar a las 
mismas en los procesos de redistribución de los distritos electorales que integren la Entidad, para 
efectos de los comicios locales. 

2.- EN MATERIA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, en el diseño, 

difusión y operación de programas en la materia. 
3.- EN MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL. 
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 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, respecto de 
sistemas y programas sobre organización electoral. 

4.- EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
 A solicitud de las autoridades estatales electorales, asesorarlas respecto de sistemas de 

asignación y administración de recursos y ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y 
apoyarlas, cuando así se requiera, en lo relativo a las prerrogativas de partidos políticos en 
materia de radio y televisión. 

5.- EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 Intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales y, en su caso, asesorarlas en 

el diseño y operación del Servicio Profesional Electoral. 
SEGUNDA.- Todas las acciones comprendidas en los apartados y rubros señalados en la cláusula 

anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y atribuciones de "EL ESTADO", 
de "EL INSTITUTO" y de las autoridades electorales locales. De igual forma, se respetarán y 
garantizarán puntualmente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y ciudadanos, 
en los ámbitos de las respectivas legislaciones local y federal. 

TERCERA.- Los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán los recursos y 
servicios puestos a su disposición por virtud de este convenio, única y exclusivamente para el 
cumplimiento de su objeto y para la realización de las funciones que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales les asigna. 

"EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración y con el auxilio del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, proporcionará a "EL ESTADO" la información necesaria 
para efectos contables y administrativos, sobre la aplicación de los recursos puestos a su disposición. 

"EL ESTADO" proporcionará a "EL INSTITUTO", la información contable y administrativa 
necesaria para tales efectos. Toda la información que se derive de la aplicación de esta cláusula 
tendrá el carácter de confidencial y su buen manejo será estricta responsabilidad de las partes. 

CUARTA.- A efecto de asegurar la oportuna y correcta ministración de los recursos y servicios de 
que tratan las cláusulas anteriores, "EL ESTADO" designará a las unidades administrativas y 
funcionarios de la administración local responsables de realizar las acciones conducentes. En todo 
momento, los órganos centrales y desconcentrados de "EL INSTITUTO", responsables de la 
operación de este convenio, mantendrán contacto con dichas autoridades, en forma directa y 
permanente, para la oportuna atención de las cuestiones de orden administrativo que resulten 
necesarias. 

QUINTA.- "EL ESTADO" incorporará en su proyecto anual de presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las partidas y previsiones presupuestales suficientes para el cumplimiento de 
las obligaciones que asume por virtud del presente convenio, de conformidad con el anteproyecto 
que oportunamente le presente "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" formulará y presentará oportunamente a "EL ESTADO" el desglose 
detallado del presupuesto para la operación de sus órganos desconcentrados en la Entidad, tomando 
en cuenta el calendario electoral federal, así como los programas y acciones de coordinación y 
colaboración a que se obliga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el 
mismo, los ajustes a que haya lugar en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- "EL ESTADO" realizará las acciones conducentes con el propósito de lograr la 
colaboración y apoyo de las autoridades locales en los programas y acciones de "EL INSTITUTO" que 
resulte necesario instrumentar y en los que se requiera su participación. 

OCTAVA.- Las partes están conformes en que el presente instrumento jurídico, previo acuerdo 
común, pueda ser modificado o adicionado durante su vigencia. 

NOVENA.- Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo las controversias que 
pudieran surgir en la aplicación del presente convenio, así como los casos no previstos en él. 

DECIMA.- Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad en relación a la información 
técnica e instrumentos electorales que se aportan por virtud del presente convenio y cualquier otra 
que se derive de los trabajos y acciones objeto de este convenio. 

DECIMA PRIMERA.- La vigencia del presente convenio será de un año a partir de la fecha de su 
firma, teniéndose por prorrogado en su caso, hasta la suscripción de un nuevo instrumento. 

Este instrumento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
de difusión de la Entidad. 

El presente convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- Por “El Estado”: el Gobernador del Estado de 
México, César Camacho Quiroz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Vázquez 
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Castillo.- Rúbrica.- Por “El IEEM”: el Presidente del Consejo General, Samuel Espejel Díaz González.- 
Rúbrica.- La Directora General, María Luisa Farrera Paniagua.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Bernardo García Cisneros.- Rúbrica.- Por “El Instituto”: el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, Felipe Solís Acero.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración que celebran el Gobierno del Estado de Michoacán y el 
Instituto Federal Electoral, para la aportación de elementos, información y documentación de 
carácter electoral a los organismos locales competentes a fin de apoyar la realización de los 
procesos electorales en el Estado, así como para la operación de los órganos desconcentrados y 
el desarrollo de los programas del Instituto Federal Electoral en dicha Entidad Federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN Y EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA LA APORTACION DE ELEMENTOS, INFORMACION Y DOCUMENTACION 
DE CARACTER ELECTORAL A LOS ORGANISMOS LOCALES COMPETENTES A FIN DE APOYAR LA REALIZACION 
DE LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO, ASI COMO PARA LA OPERACION DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán, en lo sucesivo "EL GOBIERNO" y el 
Instituto Federal Electoral, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", representados respectivamente por el C. 
Lic. Víctor Manuel Tinoco Rubí, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán, con la 
participación del C. Lic. Antonio García Torres, en su carácter de Secretario de Gobierno, así como el 
C. Ing. Salvador Pérez Díaz, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, y 
por los CC. Mtro. José Woldenberg Karakowsky, Consejero Presidente del Consejo General y Lic. 
Felipe Solís Acero, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los 
artículos 60, fracción XXIII y 65, de la Constitución Política del Estado de Michoacán, y 93, 94, 95 y 
115, párrafos I y V, del Código Electoral del Estado de Michoacán, y 2, 68, 69, 70, 71, 72, párrafo 
1, incisos b) y d), 83, párrafo 1, inciso b), 89, párrafo 1, incisos a) y f), 98 y 99, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, celebran el presente convenio a fin de prever y regular 
la aportación de información, documentación y demás apoyos en materia electoral de carácter federal 
para los comicios locales, así como las acciones y apoyos necesarios para la operación de los 
órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en dicha Entidad 
Federativa, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
DE "EL GOBIERNO" 
I.- Que de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal aplicable, cuenta con las 

atribuciones y recursos necesarios para apoyar a y colaborar con la autoridad federal electoral 
establecida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el mejor desempeño de sus funciones. 

II.- Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 13, párrafo 7, de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán, y 1, 100, 101, y 110, del Código Electoral del propio Estado, corresponde 
al Instituto Electoral de Michoacán la organización de los procesos electorales para renovar a los 
integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos de los 
municipios. En tal virtud, el representante de este organismo electoral suscribe conjuntamente 
con el Titular del Ejecutivo del Estado el presente convenio, por lo que se refiere a la información, 
documentación y demás apoyos en materia electoral que habrá de aportar "EL INSTITUTO", para 
el desarrollo de los comicios en la Entidad. 

DE "EL INSTITUTO" 
I.- Que es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990. 

II.- Que es depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

III.- Que sus fines son además, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el 
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cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura democrática. 

IV.-  Que entre otras funciones, tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral Federal, la 
expedición de la Credencial para Votar con fotografía y la elaboración de los listados nominales 
de electores, por lo que está en aptitud de realizar las acciones que por virtud del presente 
convenio asume. 

V.- Que tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en forma desconcentrada en 
todo el territorio nacional, a través de 32 delegaciones y 300 subdelegaciones, correspondientes 
a cada una de las entidades federativas y distritos electorales federales, respectivamente. 

VI.- Que para el adecuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones y 
subdelegaciones, así como para la ejecución de sus programas institucionales, es conveniente 
contar con el apoyo y colaboración de las autoridades de las entidades federativas. 

VII.- Que el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

VIII.- Que su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
participar en los convenios que se requieran con las autoridades competentes para el adecuado 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

IX.- Que está en condiciones de colaborar con los organismos electorales locales para la celebración 
de los comicios de cada Entidad Federativa. 

DE AMBAS PARTES 
I.- Que para los años de 1991 a 1996, han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración 

para el establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de "EL 
INSTITUTO", así como para la aportación por parte de este organismo, de información, 
documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. 

II.- Que es su voluntad celebrar el presente instrumento para el año de 1997, a efecto de dar 
continuidad al apoyo y colaboración prestados, así como para el permanente funcionamiento de 
los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en la Entidad. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Para la adecuada ejecución del presente convenio, las partes establecen dos 

apartados, según las características de las actividades de apoyo y colaboración materia del mismo. 
Dichos apartados, desarrollados con detalle y en su oportunidad en los anexos técnicos 
correspondientes, son: 

APARTADO "A" 
DE LA COLABORACION Y APOYOS QUE PRESTARA Y PROPORCIONARA "EL INSTITUTO" A LAS 

AUTORIDADES ESTATALES ELECTORALES PARA LA REALIZACION DE LOS COMICIOS LOCALES. 
1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral, en la parte correspondiente a la Entidad, en los términos 

previstos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
1.2.  Efectuar la división seccional de la Entidad. 
1.3.  Proporcionar al organismo electoral de la Entidad, para su consulta y utilización: 

a) El Padrón Electoral y las listas nominales de electores en los apartados correspondientes a 
la Entidad; 

b) El Catálogo General de localidades por municipios; 
c) Los directorios de las vías públicas; y 
d) Las copias de los documentos cartográficos de la Entidad. 

Lo anterior quedará sujeto a la forma y términos en que conforme a las leyes aplicables 
convengan "EL INSTITUTO" y las autoridades competentes. 

1.4.  Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes 
correspondientes, de acuerdo con los programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO". 

1.5. Convenir respecto del empleo de la Credencial para Votar con fotografía en las elecciones 
locales; y 

1.6. En su caso, previa petición formal de las autoridades competentes, asesorar y apoyar a las 
mismas en los procesos de redistribución de los distritos electorales que integren la Entidad, para 
efectos de los comicios locales. 

2.- EN MATERIA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, en el diseño, 

difusión y operación de programas en la materia. 
3.- EN MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL. 



140     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 1997 

 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, respecto de 
sistemas y programas sobre organización electoral. 

4.- EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
 A solicitud de las autoridades estatales electorales, asesorarlas respecto de sistemas de 

asignación y administración de recursos y ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y 
apoyarlas, cuando así se requiera, en lo relativo a las prerrogativas de partidos políticos en 
materia de radio y televisión. 

5.- EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 Intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales y, en su caso, asesorarlas en 

el diseño y operación del Servicio Profesional Electoral.  
APARTADO "B" 

DE LAS ACCIONES QUE REALIZARA Y APOYOS QUE PROPORCIONARA "EL GOBIERNO" A "EL INSTITUTO", 
PARA LA OPERACION DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ENTIDAD Y PARA LA EJECUCION DE SUS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

1.-  EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1.  Apoyar a y colaborar con "EL INSTITUTO" en la realización de las campañas intensivas de 

actualización del Padrón Electoral que se efectúen anualmente. 
1.2. Coordinar, propiciar y vigilar que se lleven a cabo con oportunidad y corrección las acciones 

necesarias para que el Poder Judicial y las oficinas del Registro Civil de la Entidad, entreguen a 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, en los formularios que 
les proporcione "EL INSTITUTO", la información que a continuación se refiere, con el propósito 
de mantener actualizado el Padrón Electoral: 
a) La suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos que se derive de 

resoluciones judiciales; 
b) Las rehabilitaciones en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, en los casos 

que así proceda; 
c) Los fallecimientos de ciudadanos en la Entidad; y 
d) Las declaraciones de ausencia o presunción de muerte de ciudadanos, que se emitan en la 

Entidad. 
1.3. Proporcionar a "EL INSTITUTO" información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 
b) La segregación de localidades; 
c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 
d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos; y 
e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la Entidad. 

1.4. Proporcionar con oportunidad a "EL INSTITUTO" los planos y documentos de que disponga para 
su utilización en los trabajos electorales. 

1.5. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la 
nomenclatura de las localidades y poblaciones de la Entidad se encuentre permanentemente 
actualizada y se proporcione oportunamente a "EL INSTITUTO". 

1.6. Proporcionar a "EL INSTITUTO", los apoyos y recursos que resulten necesarios para el desarrollo 
en la Entidad, de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 

2.-  EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.1. Proporcionar oportunamente a "EL INSTITUTO", por conducto de su Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros que "EL GOBIERNO" aporte al mismo, de acuerdo con 
el anexo técnico y calendario correspondientes, los que en su oportunidad se convendrán, así 
como los que en su caso, se determinen de común acuerdo para el desarrollo de programas 
específicos. 

2.2. "EL GOBIERNO" conviene en que el monto de todos los recursos materia de este convenio, será 
proporcionado invariablemente y de manera mensual al titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de "EL INSTITUTO", mediante cheque(s) a nombre del Instituto Federal Electoral, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente. 

2.3. "EL GOBIERNO" se compromete a proporcionar los recursos extraordinarios que se requieran 
para la realización de los programas de "EL INSTITUTO".  

2.4. "EL GOBIERNO" conviene en proporcionar directamente a “EL INSTITUTO”, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, los recursos financieros para el pago del arrendamiento 
de los inmuebles en que se encuentren ubicadas las oficinas de las Juntas Local y Distritales de 
"EL INSTITUTO" en la Entidad; y de aquellos que se ocupen con motivo del proceso federal 
electoral; de igual manera se compromete a proporcionar los vehículos que resulten necesarios 
para el apoyo de los comicios referidos. 
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 Lo anterior, sin menoscabo de que los inmuebles objeto de este numeral se faciliten bajo la figura 
del contrato de comodato.  

2.5. "EL GOBIERNO" y "EL INSTITUTO" convendrán oportunamente los mecanismos y sistemas de 
control administrativo y contable, respecto de los recursos puestos a disposición de "EL 
INSTITUTO", cuidando en todo momento que se cumpla la normatividad aplicable. 

 La Contraloría Interna de “EL INSTITUTO”, será la instancia responsable de verificar el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente a la gestión administrativa y contable que 
realicen los órganos de “EL INSTITUTO”. 

3.- EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES. 
3.1. Efectuar las acciones necesarias para garantizar a los órganos desconcentrados de "EL 

INSTITUTO" la utilización y disfrute permanente y pacífico de las instalaciones e inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, libres de cargas y gravámenes, mediante los instrumentos 
jurídicos del caso, de cuyas características y variaciones entregará la información 
correspondiente a la Junta Local Ejecutiva. 

4.- EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
4.1. "EL GOBIERNO" proveerá mensualmente a "EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, los recursos financieros complementarios para el pago de 
remuneraciones del personal de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", en la 
proporción que oportunamente se convenga, de acuerdo con el anexo técnico correspondiente. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración de “EL INSTITUTO”, se encargará de ministrar a la 
Junta Local Ejecutiva los recursos correspondientes para el pago de sueldos a este personal. 

4.2. Todas las contrataciones de personal que realice "EL INSTITUTO" con cargo a los recursos que 
aporte "EL GOBIERNO", se sujetarán a los tabuladores establecidos por "EL INSTITUTO" de 
acuerdo con la función a desempeñar.  

4.3. La relación laboral que se derive de la contratación del personal señalado, será establecida con 
"EL INSTITUTO", por lo que no se podrá considerar bajo ninguna circunstancia a "EL 
GOBIERNO" como patrón sustituto. En este orden, no se utilizarán los servicios de personal 
contratado directamente por “EL GOBIERNO”, o cuya titularidad de la relación laboral corra a su 
cargo o de alguno de sus organismos descentralizados. 

5.- EN DIVERSAS MATERIAS. 
5.1. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la realización de los programas de capacitación 

electoral y educación cívica que el mismo desarrolle en la Entidad, a través de las siguientes 
acciones: 
a) Facilitar espacios y equipo para el desarrollo de estas tareas en todo el territorio estatal; 
b) Facilitar el uso de los medios masivos de comunicación del Estado para la transmisión de 

mensajes en esta materia y de otros eventos que contribuyan a la difusión de la cultura 
democrática; y  

c) Propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y difusión de estos 
programas dirigidos a la ciudadanía. 

5.2.  "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la identificación de edificios públicos y lugares 
de uso común, a efecto de facilitar las actividades que en materia de organización electoral, 
realicen los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

5.3. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en las operaciones de distribución, resguardo y 
custodia, tanto de la documentación electoral, para las elecciones federales que se desarrollen en 
la entidad, como de los inmuebles que ocupen sus instalaciones y, de los documentos y 
materiales electorales que se encuentren dentro de los mismos. 

5.4. "EL GOBIERNO" apoyará a y colaborará con "EL INSTITUTO" a fin de hacer efectivas, de 
manera expedita, las prerrogativas que en materia fiscal otorga el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales a los partidos políticos y agrupaciones políticas 
nacionales con registro ante "EL INSTITUTO". 

5.5. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior y bibliotecas para el desarrollo de los programas del Servicio 
Profesional Electoral. 

5.6. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la divulgación de sus actividades y programas 
en la Entidad, a través de los medios masivos de comunicación local. 

SEGUNDA.- Todas las acciones comprendidas en los apartados y rubros señalados en la cláusula 
anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y atribuciones de "EL 
GOBIERNO", de "EL INSTITUTO" y de las autoridades electorales locales. De igual forma, se 
respetarán y garantizarán puntualmente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y 
ciudadanos, en los ámbitos de las respectivas legislaciones local y federal. 
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TERCERA.- Los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán los recursos y 
servicios puestos a su disposición por virtud de este convenio, única y exclusivamente para el 
cumplimiento de su objeto y para la realización de las funciones que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales les asigna. 

"EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración y con el auxilio del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, proporcionará a "EL GOBIERNO" la información necesaria 
para efectos contables y administrativos, sobre la aplicación de los recursos puestos a su disposición. 

"EL GOBIERNO" proporcionará a "EL INSTITUTO", la información contable y administrativa 
necesaria para tales efectos. Toda la información que se derive de la aplicación de esta cláusula 
tendrá el carácter de confidencial y su buen manejo será estricta responsabilidad de las partes. 

CUARTA.- A efecto de asegurar la oportuna y correcta ministración de los recursos y servicios de 
que tratan las cláusulas anteriores, "EL GOBIERNO" designará a las unidades administrativas y 
funcionarios de la administración local responsables de realizar las acciones conducentes. En todo 
momento, los órganos centrales y desconcentrados de "EL INSTITUTO", responsables de la 
operación de este convenio, mantendrán contacto con dichas autoridades, en forma directa y 
permanente, para la oportuna atención de las cuestiones de orden administrativo que resulten 
necesarias. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO" incorporará en su proyecto anual de presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las partidas y previsiones presupuestales suficientes para el cumplimiento de 
las obligaciones que asume por virtud del presente convenio, de conformidad con el anteproyecto 
que oportunamente le presente "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" formulará y presentará oportunamente a "EL GOBIERNO" el desglose 
detallado del presupuesto para la operación de sus órganos desconcentrados en la Entidad, tomando 
en cuenta el calendario electoral federal, así como los programas y acciones de coordinación y 
colaboración a que se obliga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el 
mismo, los ajustes a que haya lugar en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO" realizará las acciones conducentes con el propósito de lograr la 
colaboración y apoyo de las autoridades locales en los programas y acciones de "EL INSTITUTO" que 
resulte necesario instrumentar y en los que se requiera su participación. 

OCTAVA.- Las partes están conformes en que el presente instrumento jurídico, previo acuerdo 
común, pueda ser modificado o adicionado durante su vigencia. 

NOVENA.- Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo las controversias que 
pudieran surgir en la aplicación del presente convenio, así como los casos no previstos en él. 

DECIMA.- Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad en relación a la información 
técnica e instrumentos electorales que se aportan por virtud del presente convenio y cualquier otra 
que se derive de los trabajos y acciones objeto de este convenio.  

DECIMA PRIMERA.- La vigencia del presente convenio será de un año a partir de la fecha de su 
firma, teniéndose por prorrogado en su caso, hasta la suscripción de un nuevo instrumento. 

Este instrumento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
de difusión de la Entidad. 

El presente convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Gobernador Constitucional del Estado de 
Michoacán, Víctor Manuel Tinoco Rubí.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio García Torres.- 
Rúbrica.- El Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, Salvador Pérez Díaz.- 
Rúbrica.- El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, José Woldenberg 
Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, Felipe Solís Acero.- 
Rúbrica. 

 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración que en materia electoral celebran el Gobierno del Estado de 
Morelos y el Instituto Estatal Electoral, con el Instituto Federal Electoral, para la aportación de 
elementos, información y documentación de carácter electoral a los organismos locales 
competentes a fin de apoyar la realización de los procesos electorales en el Estado, así como para 
la operación de los órganos desconcentrados y el desarrollo de los programas del Instituto 
Federal Electoral en dicha Entidad Federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 
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CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE EN MATERIA ELECTORAL CELEBRAN EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA 
LA APORTACION DE ELEMENTOS, INFORMACION Y DOCUMENTACION DE CARACTER ELECTORAL A LOS 
ORGANISMOS LOCALES COMPETENTES A FIN DE APOYAR LA REALIZACION DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
EN EL ESTADO, ASI COMO PARA LA OPERACION DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y EL DESARROLLO DE 
LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, en lo sucesivo "EL GOBIERNO" y el Instituto 
Federal Electoral, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", representados respectivamente por el C. Jorge 
Carrillo Olea, Gobernador Constitucional en el Estado de Morelos, con la participación del C. Lic. 
Jorge Morales Barud, en su carácter de Secretario General de Gobierno, el C. Lic. José Teodoro Lavín 
León, Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral; así como el C. Lic. Mauricio Alaín Orihuela 
Flores, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral y por los CC. Mtro. José Woldenberg 
Karakowsky, Consejero Presidente del Consejo General y Lic. Felipe Solís Acero, Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral, respectivamente, con fundamento en los artículos 71 y 74, de la 
Constitución Política del Estado de Morelos; 18, 76, 77, fracción VII, 91, fracciones I y IV y 96, 
fracciones IX, X, y XXXV, del Código Electoral del Estado de Morelos; y 2, 68, 69, 70, 71, 72, 
párrafo 1, incisos b) y d), 83, párrafo 1, inciso b), 89, párrafo 1, incisos a) y f), 98 y 99, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, celebran el presente convenio a fin de prever y 
regular la aportación de información, documentación y demás apoyos en materia electoral de carácter 
federal para los comicios locales, así como las acciones y apoyos necesarios para la operación de los 
órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en dicha Entidad 
Federativa, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
DE "EL GOBIERNO" 
I.- Que de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal aplicable, cuenta con las 

atribuciones y recursos necesarios para apoyar a y colaborar con la autoridad federal electoral 
establecida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el mejor desempeño de sus funciones. 

II.- Que de acuerdo a lo estipulado por los artículos 23, 71 y 74, de la Constitución Política del 
Estado de Morelos; 76 y 77, fracción VII, 90, párrafo cuarto del Código Electoral del propio 
Estado de Morelos; en relación con los artículos 10 y 27, fracción XXXI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, corresponde al Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Morelos, la organización de los procesos electorales para renovar a los integrantes de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos de los municipios. En tal virtud, 
el representante de este organismo electoral suscribe conjuntamente con el Titular del Ejecutivo 
del Estado el presente convenio, por lo que se refiere a la información, documentación y demás 
apoyos en materia electoral que habrá de aportar "EL INSTITUTO", para el desarrollo de los 
comicios en la Entidad. 

III.- Que tiene su domicilio en la calle Jardín Juárez sin número, en el Centro de la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos. 

DE "EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL" 
I.-  Que es un organismo público, autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 

mediante decreto número 789, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 30 de 
octubre de 1996; que tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones en 
la Entidad y en cuya integración participan los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, los 
partidos políticos y los ciudadanos. 

II.-  Que entre sus fines se encuentran los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; al 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; coadyuvar en la promoción y difusión de la 
cultura política y garantizar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales. 

III.- Que su órgano superior de dirección es el Consejo Estatal Electoral, quien es responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y ordinarias en materia electoral y a 
quien compete llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, así 
como cuidar el adecuado funcionamiento de los organismos electorales. 

IV.- Que su Consejero Presidente tiene la representación legal y está facultado para suscribir junto 
con el Secretario Ejecutivo, los convenios que sean necesarios con el Instituto Federal Electoral, 
y con las demás autoridades de cualquier otro orden de Gobierno, que se requieran para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

V.- Que tiene su domicilio en calle Zapote número 3, esquina Galeana, colonia Las Palmas, de la 
ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

DE "EL INSTITUTO" 
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I.- Que es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990. 

II.- Que es depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

III.- Que sus fines son además, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura democrática. 

IV.-  Que entre otras funciones, tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral Federal, la 
expedición de la Credencial para Votar con fotografía y la elaboración de los listados nominales 
de electores, por lo que está en aptitud de realizar las acciones que por virtud del presente 
convenio asume. 

V.- Que tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en forma desconcentrada en 
todo el territorio nacional, a través de 32 delegaciones y 300 subdelegaciones, correspondientes 
a cada una de las entidades federativas y distritos electorales federales, respectivamente. 

VI.-  Que para el adecuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones y 
subdelegaciones, así como para la ejecución de sus programas institucionales, es conveniente 
contar con el apoyo y colaboración de las autoridades de las entidades federativas. 

VII.-  Que el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

VIII.- Que su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
participar en los convenios que se requieran con las autoridades competentes para el adecuado 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

IX.-  Que está en condiciones de colaborar con los organismos electorales locales para la celebración 
de los comicios de cada Entidad Federativa. 

DE AMBAS PARTES 
I.- Que para los años de 1991 a 1996, han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración 

para el establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de "EL 
INSTITUTO", así como para la aportación por parte de este organismo, de información, 
documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. 

II.- Que es su voluntad celebrar el presente instrumento para el año de 1997, a efecto de dar 
continuidad al apoyo y colaboración prestados, así como para el permanente funcionamiento de 
los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en la Entidad. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Para la adecuada ejecución del presente convenio, las partes establecen dos 

apartados, según las características de las actividades de apoyo y colaboración materia del mismo. 
Dichos apartados, desarrollados con detalle y en su oportunidad en los anexos técnicos 
correspondientes, son: 

APARTADO "A" 
DE LA COLABORACION Y APOYOS QUE PRESTARA Y PROPORCIONARA "EL INSTITUTO" A 

LAS AUTORIDADES ESTATALES ELECTORALES PARA LA REALIZACION DE LOS COMICIOS 
LOCALES. 

1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral, en la parte correspondiente a la Entidad, en los términos 

previstos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
1.2.  Efectuar la división seccional de la Entidad. 
1.3.  Proporcionar al organismo electoral de la Entidad, para su consulta y utilización: 

a) El Padrón Electoral y las listas nominales de electores en los apartados correspondientes a 
la Entidad; 

b) El Catálogo General de localidades por municipios; 
c) Los directorios de las vías públicas; y 
d) Las copias de los documentos cartográficos de la Entidad. 

Lo anterior quedará sujeto a la forma y términos en que conforme a las leyes aplicables 
convengan "EL INSTITUTO" y las autoridades competentes. 
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1.4.  Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes 
correspondientes, de acuerdo con los programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO". 

1.5. Convenir respecto del empleo de la Credencial para Votar con fotografía en las elecciones 
locales; y 

1.6. En su caso, previa petición formal de las autoridades competentes, asesorar y apoyar a las 
mismas en los procesos de redistribución de los distritos electorales que integren la Entidad, para 
efectos de los comicios locales. 

2.- EN MATERIA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, en el diseño, 

difusión y operación de programas en la materia. 
3.- EN MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, respecto de 

sistemas y programas sobre organización electoral. 
4.- EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
 A solicitud de las autoridades estatales electorales, asesorarlas respecto de sistemas de 

asignación y administración de recursos y ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y 
apoyarlas, cuando así se requiera, en lo relativo a las prerrogativas de partidos políticos en 
materia de radio y televisión. 

5.- EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 Intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales y, en su caso, asesorarlas en 

el diseño y operación del Servicio Profesional Electoral.  
APARTADO "B" 

DE LAS ACCIONES QUE REALIZARA Y APOYOS QUE PROPORCIONARA "EL GOBIERNO" A "EL 
INSTITUTO", PARA LA OPERACION DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ENTIDAD Y 
PARA LA EJECUCION DE SUS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1.  Apoyar a y colaborar con "EL INSTITUTO" en la realización de las campañas intensivas de 

actualización del Padrón Electoral que se efectúen anualmente. 
1.2. Coordinar, propiciar y vigilar que se lleven a cabo con oportunidad y corrección las acciones 

necesarias para que el Poder Judicial y las oficinas del Registro Civil de la Entidad, entreguen a 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, en los formularios que 
les proporcione "EL INSTITUTO", la información que a continuación se refiere, con el propósito 
de mantener actualizado el Padrón Electoral: 
a) La suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos que se derive de 

resoluciones judiciales; 
b) Las rehabilitaciones en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, en los casos 

que así proceda; 
c) Los fallecimientos de ciudadanos en la Entidad; y 
d) Las declaraciones de ausencia o presunción de muerte de ciudadanos, que se emitan en la 

Entidad. 
1.3. Proporcionar a "EL INSTITUTO" información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 
b) La segregación de localidades; 
c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 
d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos; y 
e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la Entidad. 

1.4. Proporcionar con oportunidad a "EL INSTITUTO" los planos y documentos de que disponga para 
su utilización en los trabajos electorales. 

1.5. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la 
nomenclatura de las localidades y poblaciones de la Entidad se encuentre permanentemente 
actualizada y se proporcione oportunamente a "EL INSTITUTO". 

1.6. Proporcionar a "EL INSTITUTO", los apoyos y recursos que resulten necesarios para el desarrollo 
en la Entidad, de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 

2.-  EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.1. Proporcionar oportunamente a "EL INSTITUTO", por conducto de su Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros que "EL GOBIERNO" aporte al mismo, de acuerdo con 
el anexo técnico y calendario correspondientes, los que en su oportunidad se convendrán, así 
como los que en su caso, se determinen de común acuerdo para el desarrollo de programas 
específicos. 
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2.2. "EL GOBIERNO" conviene en que el monto de todos los recursos materia de este convenio, será 
proporcionado invariablemente y de manera mensual al titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de "EL INSTITUTO", mediante cheque(s) a nombre del Instituto Federal Electoral, 
de acuerdo con la calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente. 

2.3. "EL GOBIERNO" se compromete a proporcionar los recursos extraordinarios que se requieran 
para la realización de los programas de "EL INSTITUTO".  

2.4. "EL GOBIERNO" conviene en proporcionar directamente a "EL INSTITUTO", por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, los recursos financieros para el pago del arrendamiento 
de los inmuebles en que se encuentren ubicadas las oficinas de las Juntas Local y Distritales de 
"EL INSTITUTO" en la Entidad; y de aquellos que se ocupen con motivo del proceso federal 
electoral; de igual manera se compromete a proporcionar los vehículos que resulten necesarios 
para el apoyo de los comicios referidos. 

 Lo anterior, sin menoscabo de que los inmuebles objeto de este numeral se faciliten bajo la figura 
del contrato de comodato.  

2.5. "EL GOBIERNO" y "EL INSTITUTO" convendrán oportunamente los mecanismos y sistemas de 
control administrativo y contable, respecto de los recursos puestos a disposición de "EL 
INSTITUTO", cuidando en todo momento que se cumpla la normatividad aplicable. 

 La Contraloría Interna de "EL INSTITUTO", será la instancia responsable de verificar el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente a la gestión administrativa y contable que 
realicen los órganos de "EL INSTITUTO". 

3.- EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES. 
3.1. Efectuar las acciones necesarias para garantizar a los órganos desconcentrados de "EL 

INSTITUTO" la utilización y disfrute permanente y pacífico de las instalaciones e inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, libres de cargas y gravámenes, mediante los instrumentos 
jurídicos del caso, de cuyas características y variaciones entregará la información 
correspondiente a la Junta Local Ejecutiva. 

4.- EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
4.1. "EL GOBIERNO" proveerá mensualmente a "EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, los recursos financieros complementarios para el pago de 
remuneraciones del personal de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", en la 
proporción que oportunamente se convenga, de acuerdo con el anexo técnico correspondiente. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración de "EL INSTITUTO", se encargará de ministrar a la 
Junta Local Ejecutiva los recursos correspondientes para el pago de sueldos a este personal. 

4.2. Todas las contrataciones de personal que realice "EL INSTITUTO" con cargo a los recursos que 
aporte "EL GOBIERNO", se sujetarán a los tabuladores establecidos por "EL INSTITUTO" de 
acuerdo con la función a desempeñar.  

4.3. La relación laboral que se derive de la contratación del personal señalado, será establecida con 
"EL INSTITUTO", por lo que no se podrá considerar bajo ninguna circunstancia a "EL 
GOBIERNO" como patrón sustituto. En este orden, no se utilizarán los servicios de personal 
contratado directamente por "EL GOBIERNO", o cuya titularidad de la relación laboral corra a su 
cargo o de alguno de sus organismos descentralizados. 

5.- EN DIVERSAS MATERIAS. 
5.1. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la realización de los programas de capacitación 

electoral y educación cívica que el mismo desarrolle en la Entidad, a través de las siguientes 
acciones: 
a) Facilitar espacios y equipo para el desarrollo de estas tareas en todo el territorio estatal; 
b) Facilitar el uso de los medios masivos de comunicación del Estado para la transmisión de 

mensajes en esta materia y de otros eventos que contribuyan a la difusión de la cultura 
democrática; y  

c) Propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y difusión de estos 
programas dirigidos a la ciudadanía. 

5.2.  "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la identificación de edificios públicos y lugares 
de uso común, a efecto de facilitar las actividades que en materia de organización electoral, 
realicen los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

5.3. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en las operaciones de distribución, resguardo y 
custodia, tanto de la documentación electoral, para las elecciones federales que se desarrollen en 
la entidad, como de los inmuebles que ocupen sus instalaciones y, de los documentos y 
materiales electorales que se encuentren dentro de los mismos. 

5.4. "EL GOBIERNO" apoyará a y colaborará con "EL INSTITUTO" a fin de hacer efectivas, de 
manera expedita, las prerrogativas que en materia fiscal otorga el Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales a los partidos políticos y agrupaciones políticas 
nacionales con registro ante "EL INSTITUTO". 

5.5. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior y bibliotecas para el desarrollo de los programas del Servicio 
Profesional Electoral. 

5.6. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la divulgación de sus actividades y programas 
en la Entidad, a través de los medios masivos de comunicación local. 

SEGUNDA.- Todas las acciones comprendidas en los apartados y rubros señalados en la cláusula 
anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y atribuciones de "EL 
GOBIERNO", de "EL INSTITUTO" y de las autoridades electorales locales. De igual forma, se 
respetarán y garantizarán puntualmente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y 
ciudadanos, en los ámbitos de las respectivas legislaciones local y federal. 

TERCERA.- Los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán los recursos y 
servicios puestos a su disposición por virtud de este convenio, única y exclusivamente para el 
cumplimiento de su objeto y para la realización de las funciones que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales les asigna. 

"EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración y con el auxilio del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, proporcionará a "EL GOBIERNO" la información necesaria 
para efectos contables y administrativos, sobre la aplicación de los recursos puestos a su disposición. 

"EL GOBIERNO" proporcionará a "EL INSTITUTO", la información contable y administrativa 
necesaria para tales efectos. Toda la información que se derive de la aplicación de esta cláusula 
tendrá el carácter de confidencial y su buen manejo será estricta responsabilidad de las partes. 

CUARTA.- A efecto de asegurar la oportuna y correcta ministración de los recursos y servicios de 
que tratan las cláusulas anteriores, "EL GOBIERNO" designará a las unidades administrativas y 
funcionarios de la administración local responsables de realizar las acciones conducentes. En todo 
momento, los órganos centrales y desconcentrados de "EL INSTITUTO", responsables de la 
operación de este convenio, mantendrán contacto con dichas autoridades, en forma directa y 
permanente, para la oportuna atención de las cuestiones de orden administrativo que resulten 
necesarias. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO" incorporará en su proyecto anual de presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las partidas y previsiones presupuestales suficientes para el cumplimiento de 
las obligaciones que asume por virtud del presente convenio, de conformidad con el anteproyecto 
que oportunamente le presente "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" formulará y presentará oportunamente a "EL GOBIERNO" el desglose 
detallado del presupuesto para la operación de sus órganos desconcentrados en la Entidad, tomando 
en cuenta el calendario electoral federal, así como los programas y acciones de coordinación y 
colaboración a que se obliga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el 
mismo, los ajustes a que haya lugar en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO" realizará las acciones conducentes con el propósito de lograr la 
colaboración y apoyo de las autoridades locales en los programas y acciones de "EL INSTITUTO" que 
resulte necesario instrumentar y en los que se requiera su participación. 

OCTAVA.- Las partes están conformes en que el presente instrumento jurídico, previo acuerdo 
común, pueda ser modificado o adicionado durante su vigencia. 

NOVENA.- Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo las controversias que 
pudieran surgir en la aplicación del presente convenio, así como los casos no previstos en él. 

DECIMA.- Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad en relación a la información 
técnica e instrumentos electorales que se aportan por virtud del presente convenio y cualquier otra 
que se derive de los trabajos y acciones objeto de este convenio. 

DECIMA PRIMERA.- La vigencia del presente convenio será de un año a partir de la fecha de su 
firma, teniéndose por prorrogado en su caso, hasta la suscripción de un nuevo instrumento. 

Este instrumento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
de difusión de la Entidad. 

El presente convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Gobernador Constitucional del Estado de 
Morelos, Jorge Carrillo Olea.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Morales Barud.- 
Rúbrica.- El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, José Teodoro Lavín León.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, Mauricio Alaín Orihuela Flores.- Rúbrica.- El 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, José Woldenberg 
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Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, Felipe Solís Acero.- 
Rúbrica. 

 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración que celebran el Gobierno del Estado de Nayarit y el Consejo 
Estatal Electoral del Estado con el Instituto Federal Electoral, para la aportación de elementos, 
información y documentación de carácter electoral a los organismos locales competentes a fin de 
apoyar la realización de los procesos electorales en el Estado, así como para la operación de los 
órganos desconcentrados y el desarrollo de los programas del Instituto Federal Electoral en dicha 
Entidad Federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT Y EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO, CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA LA APORTACION 
DE ELEMENTOS, INFORMACION Y DOCUMENTACION DE CARACTER ELECTORAL A LOS ORGANISMOS LOCALES 
COMPETENTES A FIN DE APOYAR LA REALIZACION DE LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO, ASI 
COMO PARA LA OPERACION DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en lo sucesivo "EL GOBIERNO" y el Instituto 
Federal Electoral, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", representados respectivamente por el C. Rigoberto 
Ochoa Zaragoza, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, con la participación del C. Lic. 
Sigfrido de la Torre Miramontes, en su carácter de Secretario General de Gobierno, así como el C. 
Lic. Héctor Manuel Bejar Fonseca, Presidente del Consejo Estatal Electoral; y por los CC. Mtro. José 
Woldenberg Karakowsky, Consejero Presidente del Consejo General y Lic. Felipe Solís Acero, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los artículos 69, fracciones 
XVI y XXXII, 72, 75 y 135, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 2, 78 y 137, de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit; y 2, 68, 69, 70, 71, 72, párrafo 1, incisos b) y d), 83, párrafo 1, 
inciso b), 89, párrafo 1, incisos a) y f), 98 y 99, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, celebran el presente convenio a fin de prever y regular la aportación de 
información, documentación y demás apoyos en materia electoral de carácter federal para los 
comicios locales, así como las acciones y apoyos necesarios para la operación de los órganos 
desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en dicha Entidad Federativa, al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
DE "EL GOBIERNO" 
I.- Que de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal aplicable, cuenta con las 

atribuciones y recursos necesarios para apoyar a y colaborar con la autoridad federal electoral 
establecida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el mejor desempeño de sus funciones. 

II.- Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 135, de la Constitución Política del Estado de 
Nayarit; y 72, 73 y 74, de la Ley Electoral del propio Estado de Nayarit, corresponde al Consejo 
Estatal Electoral la organización de los procesos electorales para renovar a los integrantes de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos de los municipios. En tal virtud, 
el representante de este organismo electoral suscribe conjuntamente con el Titular del Ejecutivo 
del Estado el presente convenio, por lo que se refiere a la información, documentación y demás 
apoyos en materia electoral que habrá de aportar "EL INSTITUTO", para el desarrollo de los 
comicios en la Entidad. 

DE "EL INSTITUTO" 
I.- Que es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
1990. 

II.- Que es depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

III.- Que sus fines son además, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura democrática. 



Martes 1 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

IV.- Que entre otras funciones, tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral Federal, la 
expedición de la Credencial para Votar con fotografía y la elaboración de los listados nominales 
de electores, por lo que está en aptitud de realizar las acciones que por virtud del presente 
convenio asume. 

V.- Que tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en forma desconcentrada en 
todo el territorio nacional, a través de 32 delegaciones y 300 subdelegaciones, correspondientes 
a cada una de las entidades federativas y distritos electorales federales, respectivamente. 

VI.- Que para el adecuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones y 
subdelegaciones, así como para la ejecución de sus programas institucionales, es conveniente 
contar con el apoyo y colaboración de las autoridades de las entidades federativas. 

VII.- Que el Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

VIII.- Que su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
participar en los convenios que se requieran con las autoridades competentes para el adecuado 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

IX.- Que está en condiciones de colaborar con los organismos electorales locales para la celebración 
de los comicios de cada Entidad Federativa. 

DE AMBAS PARTES 
I.- Que para los años de 1991 a 1996, han celebrado sendos convenios de apoyo y colaboración 

para el establecimiento y operación en la Entidad de los órganos desconcentrados de "EL 
INSTITUTO", así como para la aportación por parte de este organismo, de información, 
documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. 

II.- Que es su voluntad celebrar el presente instrumento para el año de 1997, a efecto de dar 
continuidad al apoyo y colaboración prestados, así como para el permanente funcionamiento de 
los órganos desconcentrados y desarrollo de los programas de "EL INSTITUTO" en la Entidad. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Para la adecuada ejecución del presente convenio, las partes establecen dos 

apartados, según las características de las actividades de apoyo y colaboración materia del mismo. 
Dichos apartados, desarrollados con detalle y en su oportunidad en los anexos técnicos 
correspondientes, son: 

APARTADO "A" 
DE LA COLABORACION Y APOYOS QUE PRESTARA Y PROPORCIONARA "EL INSTITUTO" A LAS 

AUTORIDADES ESTATALES ELECTORALES PARA LA REALIZACION DE LOS COMICIOS LOCALES. 
1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral, en la parte correspondiente a la Entidad, en los términos 

previstos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
1.2.  Efectuar la división seccional de la Entidad. 
1.3.  Proporcionar al organismo electoral de la Entidad, para su consulta y utilización: 

a) El Padrón Electoral y las listas nominales de electores en los apartados correspondientes a 
la Entidad; 

b) El Catálogo General de localidades por municipios; 
c) Los directorios de las vías públicas; y 
d) Las copias de los documentos cartográficos de la Entidad. 

Lo anterior quedará sujeto a la forma y términos en que conforme a las leyes aplicables convengan 
"EL INSTITUTO" y las autoridades competentes. 

1.4.  Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes 
correspondientes, de acuerdo con los programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO". 

1.5. Convenir respecto del empleo de la Credencial para Votar con fotografía en las elecciones 
locales; y 

1.6. En su caso, previa petición formal de las autoridades competentes, asesorar y apoyar a las 
mismas en los procesos de redistribución de los distritos electorales que integren la Entidad, para 
efectos de los comicios locales. 

2.- EN MATERIA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, en el diseño, 

difusión y operación de programas en la materia. 
3.- EN MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL. 
 Asesorar a las autoridades estatales electorales, cuando éstas así lo soliciten, respecto de 

sistemas y programas sobre organización electoral. 
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4.- EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
 A solicitud de las autoridades estatales electorales, asesorarlas respecto de sistemas de 

asignación y administración de recursos y ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y 
apoyarlas, cuando así se requiera, en lo relativo a las prerrogativas de partidos políticos en 
materia de radio y televisión. 

5.- EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 Intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales y, en su caso, asesorarlas en 

el diseño y operación del Servicio Profesional Electoral.  
APARTADO "B" 

DE LAS ACCIONES QUE REALIZARA Y APOYOS QUE PROPORCIONARA "EL GOBIERNO" A "EL INSTITUTO", 
PARA LA OPERACION DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ENTIDAD Y PARA LA EJECUCION DE SUS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1.  Apoyar a y colaborar con "EL INSTITUTO" en la realización de las campañas intensivas de 

actualización del Padrón Electoral que se efectúen anualmente. 
1.2. Coordinar, propiciar y vigilar que se lleven a cabo con oportunidad y corrección las acciones 

necesarias para que el Poder Judicial y las oficinas del Registro Civil de la Entidad, entreguen a 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, en los formularios que 
les proporcione "EL INSTITUTO", la información que a continuación se refiere, con el propósito 
de mantener actualizado el Padrón Electoral: 
a) La suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos que se derive de 

resoluciones judiciales; 
b) Las rehabilitaciones en el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, en los casos 

que así proceda; 
c) Los fallecimientos de ciudadanos en la Entidad; y 
d) Las declaraciones de ausencia o presunción de muerte de ciudadanos, que se emitan en la 

Entidad. 
1.3. Proporcionar a "EL INSTITUTO" información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 
b) La segregación de localidades; 
c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 
d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos; y 
e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la Entidad. 

1.4. Proporcionar con oportunidad a "EL INSTITUTO" los planos y documentos de que disponga para 
su utilización en los trabajos electorales. 

1.5. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la 
nomenclatura de las localidades y poblaciones de la Entidad se encuentre permanentemente 
actualizada y se proporcione oportunamente a "EL INSTITUTO". 

1.6. Proporcionar a "EL INSTITUTO", los apoyos y recursos que resulten necesarios para el desarrollo 
en la Entidad, de los programas relativos al Registro Federal de Electores. 

2.-  EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
2.1. Proporcionar oportunamente a "EL INSTITUTO", por conducto de su Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros que "EL GOBIERNO" aporte al mismo, de acuerdo con 
el anexo técnico y calendario correspondientes, los que en su oportunidad se convendrán, así 
como los que en su caso, se determinen de común acuerdo para el desarrollo de programas 
específicos. 

2.2. "EL GOBIERNO" conviene en que el monto de todos los recursos materia de este convenio, será 
proporcionado invariablemente y de manera mensual al titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de "EL INSTITUTO", mediante cheque(s) a nombre del Instituto Federal 
Electoral, de acuerdo con la calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente. 

2.3. "EL GOBIERNO" se compromete a proporcionar los recursos extraordinarios que se requieran 
para la realización de los programas de "EL INSTITUTO".  

2.4. "EL GOBIERNO" conviene en proporcionar directamente a "EL INSTITUTO", por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, los recursos financieros para el pago del arrendamiento 
de los inmuebles en que se encuentren ubicadas las oficinas de las Juntas Local y Distritales de 
"EL INSTITUTO" en la Entidad; y de aquellos que se ocupen con motivo del proceso federal 
electoral; de igual manera se compromete a proporcionar los vehículos que resulten necesarios 
para el apoyo de los comicios referidos. 

 Lo anterior, sin menoscabo de que los inmuebles objeto de este numeral se faciliten bajo la figura 
del contrato de comodato.  
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2.5. "EL GOBIERNO" y "EL INSTITUTO" convendrán oportunamente los mecanismos y sistemas de 
control administrativo y contable, respecto de los recursos puestos a disposición de "EL 
INSTITUTO", cuidando en todo momento que se cumpla la normatividad aplicable. 

 La Contraloría Interna de "EL INSTITUTO", será la instancia responsable de verificar el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente a la gestión administrativa y contable que 
realicen los órganos de “EL INSTITUTO”. 

3.- EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES. 
3.1. Efectuar las acciones necesarias para garantizar a los órganos desconcentrados de "EL 

INSTITUTO" la utilización y disfrute permanente y pacífico de las instalaciones e inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, libres de cargas y gravámenes, mediante los instrumentos 
jurídicos del caso, de cuyas características y variaciones entregará la información 
correspondiente a la Junta Local Ejecutiva. 

4.- EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
4.1. "EL GOBIERNO" proveerá mensualmente a "EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, los recursos financieros complementarios para el pago de 
remuneraciones del personal de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", en la 
proporción que oportunamente se convenga, de acuerdo con el anexo técnico correspondiente. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración de "EL INSTITUTO", se encargará de ministrar a la 
Junta Local Ejecutiva los recursos correspondientes para el pago de sueldos a este personal. 

4.2. Todas las contrataciones de personal que realice "EL INSTITUTO" con cargo a los recursos que 
aporte "EL GOBIERNO", se sujetarán a los tabuladores establecidos por "EL INSTITUTO" de 
acuerdo con la función a desempeñar.  

4.3. La relación laboral que se derive de la contratación del personal señalado, será establecida con 
"EL INSTITUTO", por lo que no se podrá considerar bajo ninguna circunstancia a "EL 
GOBIERNO" como patrón sustituto. En este orden, no se utilizarán los servicios de personal 
contratado directamente por "EL GOBIERNO", o cuya titularidad de la relación laboral corra a su 
cargo o de alguno de sus organismos descentralizados. 

5.- EN DIVERSAS MATERIAS. 
5.1. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la realización de los programas de capacitación 

electoral y educación cívica que el mismo desarrolle en la Entidad, a través de las siguientes 
acciones: 
a) Facilitar espacios y equipo para el desarrollo de estas tareas en todo el territorio estatal; 
b) Facilitar el uso de los medios masivos de comunicación del Estado para la transmisión de 

mensajes en esta materia y de otros eventos que contribuyan a la difusión de la cultura 
democrática; y  

c) Propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y difusión de estos 
programas dirigidos a la ciudadanía. 

5.2.  "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la identificación de edificios públicos y lugares 
de uso común, a efecto de facilitar las actividades que en materia de organización electoral, 
realicen los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO". 

5.3. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en las operaciones de distribución, resguardo y 
custodia, tanto de la documentación electoral, para las elecciones federales que se desarrollen en 
la entidad, como de los inmuebles que ocupen sus instalaciones y, de los documentos y 
materiales electorales que se encuentren dentro de los mismos. 

5.4. "EL GOBIERNO" apoyará a y colaborará con "EL INSTITUTO" a fin de hacer efectivas, de 
manera expedita, las prerrogativas que en materia fiscal otorga el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales a los partidos políticos y agrupaciones políticas 
nacionales con registro ante "EL INSTITUTO". 

5.5. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior y bibliotecas para el desarrollo de los programas del Servicio 
Profesional Electoral. 

5.6. "EL GOBIERNO" apoyará a "EL INSTITUTO" en la divulgación de sus actividades y programas 
en la Entidad, a través de los medios masivos de comunicación local. 

SEGUNDA.- Todas las acciones comprendidas en los apartados y rubros señalados en la cláusula 
anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y atribuciones de "EL 
GOBIERNO", de "EL INSTITUTO" y de las autoridades electorales locales. De igual forma, se 
respetarán y garantizarán puntualmente los derechos y prerrogativas de las organizaciones políticas y 
ciudadanos, en los ámbitos de las respectivas legislaciones local y federal. 

TERCERA.- Los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán los recursos y 
servicios puestos a su disposición por virtud de este convenio, única y exclusivamente para el 
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cumplimiento de su objeto y para la realización de las funciones que el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales les asigna. 

"EL INSTITUTO", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración y con el auxilio del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, proporcionará a "EL GOBIERNO" la información necesaria 
para efectos contables y administrativos, sobre la aplicación de los recursos puestos a su disposición. 

"EL GOBIERNO" proporcionará a "EL INSTITUTO", la información contable y administrativa 
necesaria para tales efectos. Toda la información que se derive de la aplicación de esta cláusula 
tendrá el carácter de confidencial y su buen manejo será estricta responsabilidad de las partes. 

CUARTA.- A efecto de asegurar la oportuna y correcta ministración de los recursos y servicios de 
que tratan las cláusulas anteriores, "EL GOBIERNO" designará a las unidades administrativas y 
funcionarios de la administración local responsables de realizar las acciones conducentes. En todo 
momento, los órganos centrales y desconcentrados de "EL INSTITUTO", responsables de la 
operación de este convenio, mantendrán contacto con dichas autoridades, en forma directa y 
permanente, para la oportuna atención de las cuestiones de orden administrativo que resulten 
necesarias. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO" incorporará en su proyecto anual de presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las partidas y previsiones presupuestales suficientes para el cumplimiento de 
las obligaciones que asume por virtud del presente convenio, de conformidad con el anteproyecto 
que oportunamente le presente "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" formulará y presentará oportunamente a "EL GOBIERNO" el desglose 
detallado del presupuesto para la operación de sus órganos desconcentrados en la Entidad, tomando 
en cuenta el calendario electoral federal, así como los programas y acciones de coordinación y 
colaboración a que se obliga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el 
mismo, los ajustes a que haya lugar en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO" realizará las acciones conducentes con el propósito de lograr la 
colaboración y apoyo de las autoridades locales en los programas y acciones de "EL INSTITUTO" que 
resulte necesario instrumentar y en los que se requiera su participación. 

OCTAVA.- Las partes están conformes en que el presente instrumento jurídico, previo acuerdo 
común, pueda ser modificado o adicionado durante su vigencia. 

NOVENA.- Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo las controversias que 
pudieran surgir en la aplicación del presente convenio, así como los casos no previstos en él. 

DECIMA.- Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad en relación a la información 
técnica e instrumentos electorales que se aportan por virtud del presente convenio y cualquier otra 
que se derive de los trabajos y acciones objeto de este convenio.  

DECIMA PRIMERA.- La vigencia del presente convenio será de un año a partir de la fecha de su 
firma, teniéndose por prorrogado en su caso, hasta la suscripción de un nuevo instrumento. 

Este instrumento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
de difusión de la Entidad. 

El presente convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- El Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit, Rigoberto Ochoa Zaragoza.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sigfrido de la Torre 
Miramontes.- Rúbrica.- El Presidente del Consejo Estatal Electoral, Héctor Manuel Bejar Fonseca.- 
Rúbrica.- El Consejero Presidente del Consejo General del lnstituto Federal Electoral, José Woldenberg 
Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, Felipe Solís Acero.- 
Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se otorga autorización a Pensiones Comercial América, S.A. de C.V., 
para que funcione como institución de seguros, en los términos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.-767. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS.- Se otorga autorización para funcionar con ese 
carácter a la que se indica. 

Pensiones Comercial América, S.A. de C.V.  
At´n.: Ing. Adrián Páez Martínez. 
Presidente del Consejo de Administración. 
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Esta Secretaría, con oficio 366-IV-2713 del 30 de abril pasado, expresó su conformidad para que se 
organizara y constituyera Pensiones Comercial Amércia, S.A. de C.V., en los términos del proyecto de 
estatutos sociales que exhibieron y respecto del cual se manifestó nuestra opinión favorable. 

En virtud de lo anterior, el licenciado Guillermo Robles Portilla en representación de esa sociedad, con 
escrito del 12 de mayo último, sometió a nuestra consideración la escritura constitutiva de Pensiones 
Comercial América, S.A. de C.V., contenida en el primer testimonio notarial número 17,773 otorgado el 12 
del mismo mes, ante la fe del Notario Público número 12 con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, 
licenciado Fernando Méndez Zorrilla. 

Toda vez que la solicitud para constituir Pensiones Comercial América, S.A. de C.V., reúne los 
requisitos legales aplicables para su constitución como institución de seguros y después de haber 
escuchado la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, esta Secretaría, con fundamento en 
lo establecido por los artículos 1o.,5o.,7o., en su fracción I y penúltimo párrafo de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con lo dispuesto en las Reglas de 
Operación para los Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de Seguridad Social y considerando lo 
dispuesto en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, ha resuelto dictar el siguiente  

ACUERDO: 
"AUTORIZACION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN REPRESENTACION 

DEL GOBIERNO FEDERAL, A PENSIONES COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V., PARA QUE FUNCIONE COMO 
INSTITUCION DE SEGUROS, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se otorga 
autorización a Pensiones Comercial América, S.A. de C.V., para que funcione como institución de 
seguros.  

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en seguros la 
operación de vida, con el único propósito de manejar los seguros de pensiones, derivados de las leyes de 
seguridad social.  

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de las Leyes 
Generales de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de Sociedades Mercantiles, las demás 
que le sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Pensiones Comercial América, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $120´000,000.00 (ciento veinte 

millones de pesos 00/100) Moneda Nacional.  
b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 

derecho a retiro. 
III.- El domicilio social de la institución de seguros será en San Pedro, Garza García, Nuevo León. 
ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización será intransmisible". 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de junio de 1997.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz.- 

Rúbrica. 
(R.- 9809) 

 
RESOLUCION por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Ford Credit 
de México, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
filial, conforme a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Banca Múltiple.- 
Dirección de Asuntos Internacionales.- Oficio número 102-E-367-DGBM-IV-1029. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTICULO TERCERO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A FORD 
CREDIT DE MEXICO, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO FILIAL, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA FRACCION IV DEL ARTICULO 103 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, y 6o. fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta 
Dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
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PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una sociedad financiera de 
objeto limitado que se denominará Ford Credit de México, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- El objeto de la sociedad será el siguiente: 
"La sociedad tiene por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de valores, 

previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios, así como de la obtención de créditos de entidades financieras, de conformidad 
con la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito y con las reglas aplicables a este 
tipo de sociedades para su posterior colocación, a través del otorgamiento de créditos al sector 
automotriz; así como las operaciones análogas y conexas que autorice el Banco de México." 

TERCERO.- El capital social de Ford Credit de México, S.A. de C.V., será variable. 
El capital pagado inicial será de $109'000,000 (ciento nueve millones de pesos 00/100 Moneda 

Nacional). El capital fijo sin derecho a retiro será de $25'000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

CUARTO.- El domicilio social de Ford Credit de México, S.A. de C.V., será la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- Grupo Financiero Ford Credit de México, S.A. de C.V., será propietaria en todo tiempo, de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Ford Credit de 
México, S.A. de C.V. 

SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Ford Credit de México, S.A. de C.V., 
se ajustará en su constitución y funcionamiento a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y 
a las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 
103 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de abril de 1997.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario, Martín 
Werner.- Rúbrica. 

(R.- 9788) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 

MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-PESC-1993, Para regular el 
aprovechamiento de todas las especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo 
de México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, publicada 
el 31 de diciembre de 1993. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-PESC-1993, PARA REGULAR EL 
APROVECHAMIENTO DE TODAS LAS ESPECIES DE LANGOSTA EN LAS AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL 
GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE, ASI COMO DEL OCEANO PACIFICO INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1993. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones I, II, III, IV, V, XXXII y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción IX de la Ley de Pesca; 1o., 2o. 
fracción II, 3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I, X y XIII, 41, 43, 44, 45, 51 segundo y tercer 
párrafos, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

CONSIDERANDO  
Que el 21 de abril de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la modificación a los 

apartados 3.4 y 3.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-PESC-1993, a efecto de expresar la talla 
mínima de captura de langosta del Caribe (Panulirus argus) en términos de su longitud cefalotorácica de 
82.5 mm, que como resultado de verificaciones efectuadas por el Instituto Nacional de la Pesca, resultó 
ser la equivalente a la talla mínima de captura de 145 mm de longitud abdominal establecida en dicha 
norma para la “Langosta del Caribe”; así como la ampliación del plazo concedido para continuar utilizando 
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ganchos en la captura de langosta en las aguas de jurisdicción federal de los estados de Yucatán y 
Quintana Roo, con la finalidad de efectuar los estudios que permitieran determinar las artes y métodos de 
pesca para la captura de este recurso. 

Que en los términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 44 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, con escritos del 12 de febrero y 12 de marzo de 1996, la Federación Regional 
de Sociedades Cooperativas de la Industria Pesquera “Del Estado de Quintana Roo”, F.C.L., apoyándose 
en lo establecido en el apartado 3.6 de la Norma Oficial Mexicana 006-PESC-1993, Para regular el 
aprovechamiento de todas las especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1993, solicitó a la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, la modificación de la talla mínima de captura de la especie langosta del 
Caribe (Panulirus argus), específicamente para las bahías de la Ascensión y Espíritu Santo, ubicadas en 
el litoral del Estado de Quintana Roo. 

Que con oficio número AOO/DGIEMRP/00142 del 10 de abril de 1997, la Dirección General de 
Investigación, Evaluación y Manejo de Recursos Pesqueros del Instituto Nacional de la Pesca, con base 
en los resultados de las investigaciones que sobre las especies de langosta realiza el Centro Regional de 
Investigación Pesquera de Puerto Morelos, Q. Roo, recomienda la adopción de dos tallas mínimas de 
captura para la langosta Caribe (Panulirus argus): de 135 mm de longitud abdominal para las bahías de la 
Ascensión y del Espíritu Santo, y de 145 mm para el resto de las aguas de jurisdicción federal del Golfo 
de México y Mar Caribe. 

Que los resultados de las investigaciones efectuadas por el Instituto Nacional de la Pesca, han 
permitido precisar los factores de conversión de las diferentes medidas morfométricas referidas a las 
tallas mínimas de captura, tales como longitud abdominal, cefalotorácica y total. 

Que como resultado de las evaluaciones realizadas por el Instituto Nacional de la Pesca sobre el 
desempeño de las diversas artes en uso y técnicas alternativas para la captura de langosta, se concluyó 
que dadas las condiciones oceanográficas, ambientales y ecológicas de los estados de Quintana Roo y 
Yucatán, tales como tipo de fondo, corrientes, vegetación del sustrato y depredadores naturales impiden 
el buen funcionamiento de artes y técnicas diferentes al buceo con gancho, además de que el uso de éste 
constituye un implemento complementario en las técnicas de captura más generalizadas a lo largo de la 
Península de Yucatán, razón por la cual se recomienda autorizar el uso del gancho, independientemente 
de continuar los trabajos de experimentación de nuevos equipos de pesca. 

Que al no subsistir las causas que motivaron el establecimiento de la talla mínima de captura de la 
langosta del Caribe (Panulirus argus), específicamente para las bahías de la Ascensión y del Espíritu 
Santo, así como la restricción en el uso del gancho para la captura de langosta en aguas de jurisdicción 
federal de los estados de Yucatán y Quintana Roo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 y en 
el segundo y tercer párrafos del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, resulta 
necesario modificar los apartados 3.4 y 3.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-PESC-1993, Para 
regular el aprovechamiento de todas las especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del 
Golfo de México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1993, por lo que he tenido a bien expedir la 
siguiente: 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-PESC-1993, PARA REGULAR EL 
APROVECHAMIENTO DE TODAS LAS ESPECIES DE LANGOSTA EN LAS AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL 
GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE, ASI COMO DEL OCEANO PACIFICO INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1993. 

ARTICULO UNICO.-Se modifican los apartados 3.4 y 3.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-
PESC-1993, para quedar como sigue: 

“3.4 La captura de langosta podrá realizarse mediante la utilización de trampas que permitan extraer a 
los organismos vivos y devolver a su medio natural a los ejemplares menores a la talla mínima de captura 
establecida y a las hembras con hueva. 

En el caso de las aguas de jurisdicción federal de Quintana Roo y Yucatán, la captura de langosta 
podrá realizarse mediante buceo libre o en “apnea”, buceo autónomo con “scuba”, buceo con “hookah” y 
“casitas”, pudiéndose utilizar ganchos como instrumentos complementarios. 

Cualquier otro equipo y/o método de captura requerirá de la autorización de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con base en la opinión del Instituto Nacional de la Pesca, los 
cuales se harán del conocimiento de los interesados, mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la 
Federación.  

3.5 La talla mínima de captura para el Golfo de México y Mar Caribe, será de 135 mm de longitud 
abdominal para la especie langosta pinta (Panulirus guttatus); y para la langosta del Caribe (Panulirus 
argus) será de 135 mm de longitud abdominal, equivalente a 74.6 mm de longitud cefalotorácica y 223 
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mm de longitud total dentro de las bahías de la Ascensión y del Espíritu Santo, en la zona centro del 
Estado de Quintana Roo. En el resto del Golfo de México y Mar Caribe, la talla mínima de captura para 
langosta Caribe P. argus, será de 145 mm de longitud abdominal, equivalente a 80.5 mm de longitud 
cefalotorácica y 240.6 mm de longitud total.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-PESC-1993, entrará en 

vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 18 de junio de 1997.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
015-ENER-1997, Eficiencia energética de refrigeradores y congeladores electrodomésticos. 
Límites, métodos de prueba y etiquetado, publicado el 10 de febrero de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA NOM-015-ENER-1997 

“EFICIENCIA ENERGETICA DE REFRIGERADORES Y CONGELADORES ELECTRODOMESTICOS. LIMITES, METODOS 
DE PRUEBA Y ETIQUETADO”. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, con 
fundamento en los artículos 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 40 fracción X, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 29 fracción III 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, publica las respuestas a los comentarios recibidos 
al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-015-ENER-1997, Eficiencia energética de refrigeradores 
y congeladores electrodomésticos. Límites, métodos de prueba y etiquetado, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 10 de febrero de 1997. 
Promovente: Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos, A.C. 

(ANFAD) 
 
 

8.2.3 “Para efectos de verificación del consumo de energía declarado en la etiqueta, 
el consumo de energía obtenido durante la verificación no debe exceder en más de 
3% el consumo de energía declarado en la etiqueta y debe ser menor o igual al límite 
de consumo de energía, calculado con la fórmula de la tabla 1, inciso 6.1 que le 
corresponda”. 
Debido a variaciones en el proceso y por la sustitución de los CFC’s por HCFC’s se 
pide que el consumo de energía obtenido durante la verificación no deba exceder en 
más de 6%, esto por un periodo de un año, posterior al cual se podrá reducir al 3% 
original. 

Respuesta: 
 

No procede. La tolerancia de los valores de consumo de energía medidos y 
declarados en la etiqueta fue discutida y acordada con el grupo de trabajo en pleno y 
el valor de 3% fue considerado adecuado y concertado con la ANFAD. 

Comentario: Adicionalmente consideramos que el periodo que debe existir entre la publicación de 
la norma como tal y su entrada en vigor debería de ser por lo menos de 9 meses, 
tiempo en el cual calculamos puedan acreditarse los laboratorios de prueba, los 
organismos certificadores, y certificarse los productos tanto de fabricación nacional 
como de importación. 

Respuesta: No procede. Las diferencias con la NOM-072-SCFI-1994 no incluyen nuevos 
procedimientos de medición o instrumentación, por lo cual el acreditamiento de los 
laboratorios para esta NOM podrá llevarse a cabo en un tiempo reducido. 

Promovente: Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico (ANCE) 
 Página 11, tabla 1. En esta tabla no se especifican límites para congeladores 

horizontales con deshielo automático. Por desconocimiento no sabemos si se 
fabriquen congeladores horizontales con deshielo automático. En caso positivo, 
sugerimos definir el límite de consumo de energía para este tipo de congeladores. 

Respuesta: El grupo de trabajo estudió y llegó a la conclusión de que este producto no existe en 
el mercado mexicano. 
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Comentario: Página 14, inciso 9.5.1. Para las mediciones de temperatura, en este punto se dan 3 
alternativas: termopares, termómetros de resistencia y termistores. Más adelante se 

especifica que las lecturas de temperatura deben de tener una exactitud de ± 0,6 °
C. Para estas pruebas los laboratorios suelen usar termopares tipo T. 

Comercialmente las exactitudes encontradas para termopares tipo T, son de 1°C 

grado normal y de 0,5 °C grado especial. Considerando una exactitud típica de un 

indicador de temperatura de 0,5 °C, para un termopar grado especial, se tendría una 

exactitud de 1,0 °C. De acuerdo a lo anterior y considerando las alternativas 
presentadas por la norma, se estima difícil poder cumplir con los requerimientos de 
exactitud usando termopares. 

Si se desea mantener el requisito de exactitud de ±0,6°C, es recomendable limitar 
las mediciones de temperatura al uso de termómetros de resistencia de platino o de 
termistores. En caso de desear mantener el uso de termopares, sugerimos degradar 

la especificación de exactitud de las mediciones de temperatura, por ejemplo a 1,5°C 
para cubrir termopares ya sea grado especial o grado normal. 
En el resto de la norma se hace alusión a la instalación de los termopares para la 
medición de temperatura. Sugerimos que se use el término de sensores de 
temperatura, ya que cada laboratorio podrá usar la alternativa que considere más 
adecuada. 

Respuesta: El requisito es igual al de la NOM-072-SCFI-1994 y el acreditamiento de los 
laboratorios y la certificación de productos a la fecha no ha presentado dificultad 
para alcanzar la exactitud indicada en la norma, la cual se armoniza con las normas 
de los países del TLC. 
Se acepta cambiar en el texto de la norma, el término de termopares por el de 
sensores de temperatura. 

Comentario: Páginas 29-31, inciso 10. Etiquetado. La etiqueta de consumo no especifica el uso 
de la contraseña oficial o el uso de la marca del organismo de certificación. El 
consumidor final no se entera si el aparato está debidamente certificado o no. De 
igual forma, cuando se trate de una verificación por parte de las autoridades 
correspondientes, resulta más tardada la identificación del producto.  
Que se permita el uso de la contraseña oficial o en su defecto la marca del 
organismo de certificación para todos aquellos aparatos certificados por organismos 
de certificación acreditados, como un concepto integrado dentro de la información 
de etiquetado. 

Respuesta: La etiqueta de consumo de energía contiene la información esencial para el usuario 
final sobre el consumo de energía del aparato que lo ostente, lo cual significa que 
está certificado. 
El diseño no puede cambiarse, pero sí se permite agregar la contraseña oficial y la 
marca del organismo de certificación responsable. 

México, D.F., a 29 de mayo de 1997.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional para el 
Ahorro de Energía, Odón de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer los aranceles-cuota mínimos para importar exentas de 
arancel en 1997, grasas y aceites animales, originarias de los Estados Unidos de América y 
Canadá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en 
los artículos 302, párrafo 4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 5o. fracción V, 23 y 
24 de la Ley de Comercio Exterior; 26 al 36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, aprobado por el Senado de la República 

el 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre del 
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mismo año, prevé entre sus objetivos, eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación 
transfronteriza de bienes y servicios entre los territorios de las partes; 

Que el artículo 302, párrafo 4 del propio tratado, establece que cada una de las partes podrá 
adoptar o mantener medidas sobre las importaciones con el fin de asignar el cupo de importaciones 
realizadas según una cuota mediante aranceles (arancel-cuota) establecidos en el anexo 302.2, 
siempre y cuando tales medidas no tengan efectos comerciales restrictivos sobre las importaciones, 
adicionales a los derivados de la imposición del arancel-cuota; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece la necesidad de intensificar las relaciones 
comerciales con el resto del mundo, a fin de permitir la entrada de mercancías en condiciones 
similares a las del exterior y asegurar el acceso de nuestros productos a mercados más dinámicos; 

Que el Programa de Política Industrial y Comercio Exterior señala que la política arancelaria es un 
factor determinante del costo de la producción en México respecto al de sus socios comerciales, 
especialmente de América del Norte, que influye sustancialmente sobre la diversificación de nuestro 
comercio, y  

Que el mecanismo de asignación del arancel-cuota de grasas y aceites animales, es un 
instrumento de la política sectorial para promover la competitividad de las cadenas productivas que 
las utilizan como insumos y la competitividad del comercio fronterizo, y cuenta con la opinión 
favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente  

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS ARANCELES-CUOTA MINIMOS PARA IMPORTAR EXENTAS 
DE ARANCEL EN 1997, GRASAS Y ACEITES ANIMALES, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

CANADA 
ARTICULO PRIMERO. Los aranceles-cuota mínimos para importar exentas de arancel en 1997, 

grasas y aceites animales originarias de los Estados Unidos de América y Canadá, para efecto de lo 
dispuesto en el artículo 302, párrafo 4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, son los 
que se determinan en el siguiente cuadro: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del arancel-cuota País de origen Cantidad 
(toneladas) 

0209.00.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). 
(Tocino sin partes magras y grasa de cerdo o 
de ave, sin fundir ni extraer de otro modo, 
frescos, refrigerados, congelados, salados o 
en salmuera, secos o ahumados). 

  

0209.00.99 Los demás. 
(Tocino sin partes magras y grasa de cerdo o 
de ave, sin fundir ni extraer de otro modo, 
frescos, refrigerados, congelados, salados o 
en salmuera, secos o ahumados). 

  

1501.00.01 Grasa de cerdo (incluida la manteca de cerdo) 
y grasa de ave, excepto las de las partidas 
02.09 o 15.03. 

  

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 
(Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus 
fracciones, parcial o totalmente hidrogenados, 
interesterificados, reesterificados o 
elaidinizados, incluso refinados, pero sin 
preparar de otro modo). 

  

  Estados Unidos de 
América 

38,245.4 

0209.00.99 Los demás. 
(Tocino sin partes magras y grasa de cerdo o 
de ave, sin fundir ni extraer de otro modo, 
frescos, refrigerados, congelados, salados o 
en salmuera, secos o ahumados). 

  

1501.00.01 Grasa de cerdo (incluida la manteca de cerdo) 
y grasa de ave, excepto las de las partidas 
02.09 o 15.03. 
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1516.10.01 Grasas y aceites, animales y sus fracciones. 
(Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus 
fracciones, parcial o totalmente hidrogenados, 
interesterificados, reesterificados o 
elaidinizados, incluso refinados, pero sin 
preparar de otro modo). 

  

  Canadá 1,092.7 
ARTICULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, párrafo segundo de 

la Ley de Comercio Exterior, y 31 de su Reglamento, con objeto de promover la competitividad del 
comercio fronterizo mexicano, durante 1997, se aplica el mecanismo de asignación directa a 13,400 
toneladas del arancel-cuota descrito en el cuadro anterior, en favor de las empresas señaladas en el 
inciso A) del artículo cuarto; para promover la competitividad de las cadenas productivas que utilizan 
como insumo las grasas y aceites animales, se aplica el mecanismo de asignación directa para el 
primer trimestre del año, en favor de las empresas señaladas en el inciso B) del mismo artículo 
cuarto; y para proveer a las industrias que utilizan como insumo grasas de ave o mantecas de cerdo 
no aptas para el consumo humano, de las cuales no existe disponibilidad nacional, se aplica el 
mecanismo de asignación directa durante todo el año a 1200 toneladas de grasas de ave y 1500 
toneladas de grasas de cerdo no aptas para consumo humano, por encima del monto señalado en el 
artículo primero del presente Acuerdo, en favor de las empresas señaladas en el inciso D) del artículo 
cuarto. 

ARTICULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley de Comercio 
Exterior, y 27 de su Reglamento, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de la 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, asignará el saldo de los aranceles-cuota para los 
meses abril-diciembre, a través de licitación pública nacional. Las convocatorias correspondientes, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días hábiles antes de que inicie el 
periodo de registro de cada una de ellas. En cada convocatoria se establecerá la fecha en que se 
pondrán a disposición de los interesados, las bases conforme a las que se regirá. 

Pueden participar en las licitaciones públicas las personas que se señalan en el inciso C) del 
artículo cuarto del presente Acuerdo. 

ARTICULO CUARTO. Pueden solicitar asignación de este arancel-cuota de importación: 
A) Las empresas comerciales de la franja fronteriza Norte y de la región fronteriza que cuenten 

con registro vigente expedido por la Secretaría conforme al Decreto por el que se establece el 
esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, 
restaurantes, hoteles y ciertos servicios, ubicados en la franja fronteriza Norte del país, y al Decreto 
por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país 
para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos servicios, ubicados en la región fronteriza, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1995 y reformados mediante 
diversos, dados a conocer en dicho órgano informativo de fecha 23 de agosto de 1996. La 
asignación se efectuará conforme a los siguientes criterios: 

80% del arancel-cuota: por antecedentes históricos de importación. 
20% del arancel-cuota: por área de cuartos fríos y de ventas con que cuente la empresa. 
B) Las empresas que cuenten con opinión favorable de la Dirección General de Política de 

Comercio Interior de esta Secretaría, la cual señalará el plazo para ejercer la asignación y las 
condiciones a que deben sujetarse los beneficiarios, y que utilicen las grasas y aceites como insumo 
en sus procesos productivos. La asignación se otorgará con base en la participación que la solicitante 
haya tenido en las importaciones de 1996. 

C) Pueden participar en las licitaciones públicas, las personas físicas o morales establecidas en 
México, que cumplan con los requisitos que señalen las bases correspondientes. 

D) Las empresas que cuenten con opinión favorable de la Dirección General de Política de 
Comercio Interior de esta Secretaría, la cual señalará el plazo para ejercer la asignación y las 
condiciones a que deben sujetarse los beneficiarios, y que utilicen grasas de ave o manteca de cerdo 
no apta para consumo humano, como insumo en sus procesos productivos. 

La Secretaría podrá autorizar, en casos extraordinarios, la asignación a personas distintas a las 
aquí mencionadas, teniendo en cuenta parámetros aplicados conforme lo previsto en el presente 
Acuerdo. 

ARTICULO QUINTO. Las solicitudes deben presentarse: 
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A) En el formato 314-004, por las empresas comerciales de la franja y región indicadas, ante la 
delegación o subdelegación federal correspondiente de la Secretaría, a disposición de los interesados, 
en las propias representaciones y adjuntar registro vigente de empresa comercial de la franja o de la 
región señaladas, según corresponda. 

B) En el formato de solicitud de certificado de cupo de importación SC-5D, por las empresas a 
que se refiere el inciso B) del artículo anterior en la ventanilla de cupos TLC de la Dirección General 
de Servicios al Comercio Exterior de esta Secretaría, sita en Avenida Insurgentes Sur número 1940, 
planta baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., o en las 
delegaciones y subdelegaciones federales de esta Secretaría. El formato estará a disposición de los 
interesados, en dichas oficinas. 

ARTICULO SEXTO. El arancel-cuota asignado se hará constar en un certificado de cupo, mismo 
que deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, dentro de los quince días siguientes al término 
de su vigencia. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Acuerdo concluirá en su vigencia el 31 de diciembre de 1997. 
México, D.F., a 23 de marzo de 1997.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

ACUERDO mediante el cual se sujeta a la mercancía comprendida en la fracción arancelaria 
0210.12.01 a la tasa que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. y 5o. fracción X de la Ley de 
Comercio Exterior; 1, 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, y 8 del Decreto que establece la tasa aplicable para 1997 del Impuesto General de Importación 
para las mercancías originarias de América del Norte, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia y Chile, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto que establece la tasa aplicable para 1997 del Impuesto General de Importación para 

las mercancías originarias de América del Norte, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia y Chile, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1996, en su artículo 8 dispone que 
se aplicará la tasa prevista en el Apéndice a ese Decreto, a las mercancías identificadas con el código “S”, 
cuando se rebase el cupo mínimo de importación especificado para cada fracción en la lista de México, 
contenida en el Anexo 302.2 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, para lo cual la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial publicará en el Diario Oficial de la Federación que se ha 
rebasado dicho cupo, y 

Que conforme a los registros estadísticos de las autoridades aduaneras, la importación de mercancías 
originarias de los Estados Unidos de América, comprendidas en el Anexo 302.2 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, ha rebasado el volumen total de importación de cupo mínimo fijado en 
dicho Tratado, y se ha dado el supuesto señalado en el considerando anterior, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO UNICO.- La importación de mercancías originarias de América del Norte, de conformidad 

con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, comprendida en la fracción arancelaria de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación que a continuación se indica, elegible para ser 
considerada como producto de los Estados Unidos de América, conforme al Acuerdo por el que se 
establecen reglas de marcado de país de origen para determinar cuando una mercancía importada a 
territorio nacional se puede considerar una mercancía estadounidense o canadiense, de conformidad con 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de enero de 1994, estará sujeta a la siguiente tasa arancelaria ad-valorem: 

Fracción Descripción Tasa 
0210.12.01 Panceta (tocino entreverado) 10% 
 y sus trozos. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación y hasta el 31 de diciembre de 1997. 
México, D.F., a 24 de junio de 1997.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Juan Manuel Barrera Martínez, para 
ejercer la función de corredor público con número 6 en la plaza del Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General del Registro Mercantil y Correduría.- Oficio número 
413.97.0929. 

Asunto: Se solicita publicación de habilitación de corredor público. 
"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial otorga 

habilitación al C. Licenciado en Derecho Juan Manuel Barrera Martínez, para ejercer la función de 
Corredor Público con número 6 en la plaza del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 
2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en 
virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento 
legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a 
lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito 
Federal, a 25 de marzo de 1997. El Secretario.- Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica." 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autoriza el inicio de ejercicio de funciones del 
mencionado corredor público, a partir de la publicación del presente oficio en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de junio de 1997.- El Director General, Raymundo Vázquez Castellanos.- 

Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se otorga habilitación al ciudadano Guillermo Caropresi Gómez, para 
ejercer la función de corredor público con número 5 en la plaza del Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General del Registro Mercantil y Correduría.- Oficio número 
413.97.0928. 

Asunto: Se solicita publicación de habilitación de corredor público. 
"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial otorga 

habilitación al C. Licenciado en Derecho Guillermo Caropresi Gómez, para ejercer la función de 
Corredor Público con número 5 en la plaza del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 
2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en 
virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento 
legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a 
lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito 
Federal, a 25 de marzo de 1997. El Secretario.- Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica." 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autoriza el inicio de ejercicio de funciones del 
mencionado corredor público, a partir de la publicación del presente oficio en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de junio de 1997.- El Director General, Raymundo Vázquez Castellanos.- 

Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se otorga habilitación a la ciudadana Liliana del Rayo Rodríguez 
Sarmiento, para ejercer la función de corredor público con número 2 en la plaza del Estado de 
Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General del Registro Mercantil y Correduría.- Oficio número 
413.97.01021. 

Asunto: Se solicita publicación de habilitación de corredor público. 
"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial otorga 

habilitación a la C. Licenciada en Derecho Liliana del Rayo Rodríguez Sarmiento, para ejercer la 
función de Corredor Público con número 2 en la plaza del Estado de Durango, con fundamento en los 
artículos 2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia 
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Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado 
ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus 
funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No 
Reelección. México, Distrito Federal, a 15 de diciembre de 1996. El Secretario.- Herminio Blanco 
Mendoza.- Rúbrica." 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autoriza el inicio de ejercicio de funciones del 
mencionado corredor público, a partir de la publicación del presente oficio en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de junio de 1997.- El Director General, Raymundo Vázquez Castellanos.- 

Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como 
corredor público número 13 de la plaza del Estado de Jalisco, al ciudadano Jacinto Silva 
Rodríguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General del Registro Mercantil y Correduría.- Dirección de 
Correduría Pública.- Oficio número 413.97.I.0904. 

Asunto: Se solicita publicación de licencia de separación temporal de corredor público. 
"La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial otorga licencia para separarse del ejercicio de sus 

funciones al C. Lic. Jacinto Silva Rodríguez, como Corredor Público número 13 de la plaza del Estado 
de Jalisco, hasta por un año contado a partir del día 20 de mayo del año en curso, siendo dicha 
licencia renunciable, con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción V de la Ley Federal 
de Correduría Pública, 64 del Reglamento de la Ley y 29 fracciones VII, XI y XX del Reglamento 
Interior de esta Dependencia. La garantía otorgada deberá permanecer vigente y actualizada durante 
todo el tiempo que dure la licencia respectiva. Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito 
Federal, a 21 de mayo de 1997. El Director General.- Raymundo Vázquez Castellanos.- Rúbrica." 

Esta Dirección comunica que dicho corredor tiene celebrado convenio de suplencia con el C. Lic. 
Mario Humberto Torres Verdín, Corredor Público número 15, del Estado de Jalisco, para efecto de lo 
dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de la propia Ley. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de junio de 1997.- El Director de Correduría Pública, Juan Manuel Terán 

Contreras.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se comunica del cese de efectos de habilitación por causa de 
fallecimiento, del ciudadano Carlos Salcido Argomedo como corredor público número 13 en el 
Distrito Federal, a partir del 27 de enero de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General del Registro Mercantil y Correduría.- Dirección de 
Correduría Pública.- Oficio número 413.97.I.0925. 

Asunto: Se solicita publicación de cese de efectos de habilitación de corredor público. 
"La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial hace del conocimiento del público en general, del 

cese de efectos de la habilitación por causa de fallecimiento, del C.P. Carlos Salcido Argomedo como 
corredor público número 13 en el Distrito Federal, a partir del día 27 de enero de 1997. Asimismo, 
comunica que el archivo de pólizas y actas, libros de registro, índice y sello oficial del corredor fallecido, 
serán custodiados por esta Secretaría en su carácter de autoridad habilitante, a través de la Dirección 
General del Registro Mercantil y Correduría, sita en avenida Insurgentes Sur número 1940, 1er. piso, 
colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, en esta ciudad. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 17 de la Ley Federal de Correduría Pública, 51 y 72 fracción IV del Reglamento de la 
propia Ley, 29 fracciones VII, VIII, XII y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial." 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 10 de junio de 1997.- Con fundamento en el artículo 43 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en ausencia del Director General del Registro Mercantil y 
Correduría, firma el Director de Correduría Pública, Juan Manuel Terán Contreras.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

DECRETO por el que se desincorpora del dominio público de la Federación un predio denominado 
Parque El Paraíso, ubicado en el Municipio de El Mineral, El Chico, Hgo., y se autoriza al Instituto 
Mexicano del Petróleo para que lo enajene a título gratuito a favor del Gobierno de dicho Estado, a 
fin de que a su vez, lo enajene a particulares, para que éstos lo utilicen en la realización de un 
desarrollo turístico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 31, 33 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 2o., fracción V, 8o., fracción VI, 9o., 10, 17, fracción III, 34 fracción VI, 59, 61, 
párrafo segundo, 63, 64, 70 y 73 de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 
Que el Instituto Mexicano del Petróleo es un organismo público descentralizado constituido por 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 1965, en cuyo patrimonio 
se encuentra un inmueble que utiliza como centro de desarrollo de ejecutivos, ubicado en el Municipio 
de El Mineral, El Chico, en el Estado de Hidalgo; 

Que por convenio de fecha 24 de noviembre de 1987, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Hidalgo el 17 de enero de 1990, se formalizó la donación y 
la cesión gratuita de derechos del predio denominado “Parque El Paraíso”, que el Gobierno de ese 
Estado y el Municipio de El Mineral, El Chico, Hidalgo, realizaron a favor del Instituto Mexicano del 
Petróleo, para construir el centro de desarrollo de ejecutivos mencionado, con las medidas y 
colindancias que se establecen en el documento referido y que están inscritas en el Registro Público 
de la Propiedad Federal bajo los folios reales números 26124 y 26124/1 del 30 de enero de 1990, 
las que dejan a salvo los derechos de terceros sobre predios colindantes; 

Que diversas organizaciones del sector privado han manifestado su interés en coadyuvar al 
fomento y desarrollo turístico de la región de El Mineral, El Chico, Hidalgo, razón por la cual el 
Gobierno del Estado de Hidalgo ha solicitado al Gobierno Federal la donación a su favor del inmueble 
antes descrito, con el objeto de enajenarlo a particulares para que lo utilicen en ese fin; 

Que en la sesión celebrada el día 10 de junio de 1997, el Consejo Directivo del Instituto Mexicano 
del Petróleo acordó la enajenación a título gratuito del citado inmueble, con todas las construcciones 
y accesiones que en él se encuentran, y autorizó solicitar al Ejecutivo Federal la desincorporación del 
dominio público del mismo; 

Que la Secretaría de Energía, coordinadora del sector en el que se encuentra agrupado el Instituto 
Mexicano del Petróleo, ha manifestado su conformidad para que se lleve a cabo la operación materia 
del presente ordenamiento; 

Que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, autoridad encargada de conducir la 
política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a 
cabo la operación a que se refiere este Decreto, toda vez que con ello se impulsará la ampliación de 
la infraestructura turística en la localidad, lo que redundará en un mayor crecimiento de la misma, y 

Que es propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, para que los bienes que lo constituyen se destinen al uso que mejor convenga, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el terreno 

mencionado en el párrafo segundo de los considerandos de este Decreto, con todas las 
construcciones y accesiones que en él se encuentran. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Instituto Mexicano del Petróleo para que enajene a título 
gratuito, a favor del Gobierno del Estado de Hidalgo, el inmueble a que se refiere el artículo primero 
del presente ordenamiento, a fin de que a su vez, lo enajene a particulares, para que éstos lo utilicen 
en la realización de un desarrollo turístico. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Las Secretarías de Energía, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con el Instituto Mexicano del Petróleo y con el Gobierno del Estado de Hidalgo, 
realizarán todas las acciones que se requieren para la debida formalización de la enajenación gratuita 
a favor de ese Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo 
de la enajenación que se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las enajenaciones que a su vez, el Gobierno del Estado de Hidalgo realice a 
favor de particulares conforme a lo previsto en el artículo segundo de este Decreto, deberán realizarse 
de manera que aseguren a esa Entidad Federativa las mejores condiciones en cuanto a precio y 
demás circunstancias pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los recursos que el Gobierno del Estado de Hidalgo obtenga por la 
enajenación del inmueble, se destinarán al desarrollo y mejoramiento de la infraestructura turística de 
ese Estado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si el Gobierno del Estado de Hidalgo diere al inmueble de referencia un fin 
distinto sin la autorización previa de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, dicho 
inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá total o parcialmente al Gobierno Federal. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las escrituras que documenten las enajenaciones del Gobierno del Estado 
de Hidalgo a los particulares deberán incluir el fin señalado en el artículo segundo, así como lo 
dispuesto en el artículo séptimo del presente Decreto. 

La escritura en que se formalice la enajenación a favor del Gobierno del Estado de Hidalgo, deberá 
incluir lo dispuesto en los artículos segundo, quinto, sexto y séptimo del presente Decreto, así como 
lo señalado en el párrafo inmediato anterior. 

ARTÍCULO NOVENO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de 
sus atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintisiete días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Energía, Jesús Reyes Heroles.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $7.9504 M.N. (SIETE PESOS CON NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO 
DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
BANCO DE MEXICO 

México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Tesorero Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria. 
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 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 16.22 Personas físicas 16.93 
Personas morales 16.22 Personas morales 16.93 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 16.26 Personas físicas 17.15 
Personas morales 16.26 Personas morales 17.15 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 15.99 Personas físicas 16.97 
Personas morales 15.99 Personas morales 16.97 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 30 de 
junio de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Javier Cárdenas Rioseco Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Intermediarios Director de Disposiciones 
 Financieros de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, 
fue de 23.8000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por Bancomer S.A., 
Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco del Atlántico S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., 
Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banca Quadrum S.A., Banco Invex S.A., Banco 
Santander de Negocios México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y 
Banca Promex S.A. 

México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Tesorero Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACLARACION a los Reglamentos para el Pago de Cuotas del Seguro Social, de Afiliación, de la 
Seguridad Social para el Campo, del Recurso de Inconformidad, del Seguro de Salud para la 
Familia, y para la Imposición de Multas por Infracción a las Disposiciones de la Ley del Seguro 
Social y sus Reglamentos, publicados el 30 de junio de 1997. 
En la página 2, en el renglón 9, dice: 
“relativos de la Ley del Seguro Social, 27 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he” 
Debe decir: 
“relativos de la Ley del Seguro Social, 27, 31 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he” 
En la página 18, en el renglón 33, dice: 
“Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.” 
Debe decir: 
“Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Javier Bonilla García.- Rúbrica”. 
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En la página 18, en el renglón 40, dice: 
“y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente” 
Debe decir: 
“,27 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente” 
En la página 31, en su último renglón, dice: 
“Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.” 
Debe decir: 
“Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Javier Bonilla García.- Rúbrica.” 
En la página 32, en el renglón 6, dice: 
“Mexicanos, con fundamento en los artículos 234 a 239 de la Ley del Seguro Social, 31 y 32 de la Ley” 
Debe decir: 
“Mexicanos, con fundamento en los artículos 234 a 239 de la Ley del Seguro Social, 31, 32 y 40 de 
la Ley” 
En la página 37, en su último renglón, dice: 
“Desarrollo Social, Carlos Rojas Gutiérrez.- Rúbrica.” 
Debe decir: 
“Desarrollo Social, Carlos Rojas Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier 
Bonilla García.- Rúbrica.” 
En la página 38, en el renglón 6, dice: 
“Mexicanos, con fundamento en el artículo 294 de la Ley del Seguro Social y 31 de la Ley Orgánica 
de la” 
Debe decir: 
“Mexicanos, con fundamento en los artículos 294 de la Ley del Seguro Social, 31 y 40 de la Ley 
Orgánica de la” 
En la página 43, en su último renglón, dice: 
“Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.” 
Debe decir: 
“Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Bonilla García.- Rúbrica.” 
En la página 44, en el renglón 6, dice: 
“Mexicanos, con fundamento en los artículos 240 a 245 de la Ley del Seguro Social, 27, 31 y 39 de 
la Ley” 
Debe decir: 
“Mexicanos, con fundamento en los artículos 240 a 245 de la Ley del Seguro Social, 27, 31, 39 y 
40 de la Ley” 
En la página 49, en el renglón 39, dice: 
“Ramírez.- Rúbrica.” 
Debe decir: 
“Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Bonilla García.- Rúbrica.” 
En la página 49, en el renglón 46, dice: 
“Mexicanos, con fundamento en el artículo 304 de la Ley del Seguro Social y 31 de la Ley Orgánica 
de la” 
Debe decir: 
“Mexicanos, con fundamento en los artículos 304 de la Ley del Seguro Social, 31 y 40 de la Ley 
Orgánica de la” 
En la página 54, en el renglón 14, dice: 
“Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.” 
Debe decir: 
“Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Bonilla García.- Rúbrica.” 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION AMBIENTAL 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
CONVOCATORIA 

SEDESPA-JEC-DT-004/97 
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La Secretaría de Desarrollo Social y Protección Ambiental, a través de su organismo Junta Estatal de Caminos, y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 6, 30 y 
32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones vigentes en la materia, convoca a personas físicas y/o 
morales nacionales que cuenten con la experiencia, capacidad técnica y financiera requerida, para participar en la licitación 
pública nacional para la adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado para llevar a cabo 
los trabajos, que a continuación se describen: 
 

NUMERO DE  OBRA FECHAS 
LICITACION UBICACION 

(RIO, POBLACION, MUNICIPIO) 
DESCRIPCION LIMITE DE 

INSCRIPCIONES 
VISITA A LA 

OBRA 
APERTURA 

DE 
OFERTAS 

INICIO DE 
OBRA 

JEC-DT-
004/97 

SOBRE EL RIO SAN PEDRO 
ENTRE LA RANCHERIA 

BUENAVISTA Y LA POBLACION 
LA LUCHA, MPIO. BALANCAN 

CONSTRUCCION 
DE UN PUENTE 

TUBULAR 

10/JUL/97 11/JUL/97 18/JUL/97 11/AGO/97

 
Toda la documentación y correspondencia que se genere será en idioma español. 
El contrato de obra que se adjudique en la licitación antes mencionada, se pactará un anticipo para la iniciación de los trabajos 
por el 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio y además se otorgará un anticipo por el 20% 
(veinte por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato respectivo; para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, 
anticipos, estarán a disposición con antelación a la fecha que señale para inicio de los trabajos. 
A) REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 Presentar solicitud de inscripción, señalando la o las licitaciones en que pretenda participar, a la cual anexarán los 

documentos que se indican a continuación y que entregarán de 9:00 a 14:00 horas, a más tardar en la fecha límite para 
entrega de bases, en las oficinas de la junta estatal de caminos “Tabasco”, ubicada en el domicilio que se precisa en el 
párrafo C-2 de esta convocatoria. Previamente el interesado podrá revisar las bases de licitación, antes de solicitar su 
inscripción. 

1.- Documentación que comprueba el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en 
curso, auditado y dictaminado por contador público titulado externo y con los documentos completos de la última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Registro actualizado en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
4.- Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal 

como con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, últimos 
tres años. 

5.- Documentación comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive 
una experiencia mínima de tres años, y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, descrito en una relación, indicando su ubicación actual para su verificación, en su caso. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

B) INSCRIPCION Y ENTREGA DE LAS BASES DE LICITACION: 
1.- La dependencia, con base en la información presentada por los interesados, entregará en las oficinas de la Junta Estatal 

de Caminos “Tabasco”, cuyo domicilio se precisa en el párrafo C-2) de esta convocatoria, la documentación 
correspondiente a las bases de licitación a los que cumplan con los requisitos, dentro del plazo comprendido entre la 
fecha de publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para la entrega de bases señalada en la convocatoria, 
previo el pago de la cantidad de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), importe de dicha documentación, mediante el 
cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la inscripción, expedido a 
nombre de la Junta Estatal de Caminos, una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. 

2.- Una vez cubierto el importe, entregada y recibida por el interesado la documentación, se le tendrá por inscrito. 
C) RECEPCION DE LA PROPOSICION Y FALLO: 
1.- En la ejecución de la obra no se aceptarán subcontrataciones. 
2.- La recepción y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala 

de juntas de la Junta Estatal de Caminos, con domicilio en Privada del Caminero número 19, colonia 1o. de Mayo, código 
postal 86191, en la ciudad de Villahermosa, Tab., teléfonos 91(93) 15 36 80 o 15 94 28. Al término de este acto, se 
informará respecto de la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente. 

3.- La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la 
obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la persona que, de entre lo proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya presentado la postura solvente más baja. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

D) OBSERVACIONES: 
1) La Junta Estatal de Caminos realizará esta licitación con acortamiento de los plazos, con fundamento en el artículo 34 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
2) El costo de los trabajos será cubierto con fondos provenientes de participación estatal y federal, conforme a las bases del 

programa de inversiones 1997, según oficio número CGDS.-001-AP-078/97, de fecha 19 de mayo de 1997. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
ING. RAFAEL EDUARDO RUBIO QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 67210) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

SUBJEFATURA ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA No. 001/97 

SSY-LPN-YUC-001/97 
1.- LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN HAN RECIBIDO UN PRESTAMO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

YUCATAN Y DE LA FEDERACION PARA LA COMPRA DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO. 
2.- LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN INVITAN A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS 

SELLADAS PARA EL SUMINISTRO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 
 

DESCRIPCION FECHA DE JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE APERTURA 
TEC. Y ECONOMICA 

COSTO 
$ 

1 BOMBA DE CIRCULACION 
EXTRACORPOREA. 
1 EQUIPO DE ULTRASONIDO DOPPLER 
COLOR 
1 RIÑON ARTIFICIAL 
SETS INSTRUMENTAL CARDIOLOGICO 
SETS INSTRUMENTAL ORTOPEDICO 

4 DE JULIO DE 1997 
9:00 HORAS 

11 DE JULIO DE 1997 
9:00 HORAS 

500.00 

 
3.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 

INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
YUCATAN, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 463, DE LA CALLE 72 ENTRE 53 Y 55, TELEFONO-FAX 28-62-32, EL PERIODO DEL 1 AL 3 DE JULIO 
DE 1997, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS. 

4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO DE LOS 
DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA ANTES MENCIONADA Y 
EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE, ESTE PAGO DEBERA REALIZARSE MEDIANTE EFECTIVO 
O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN. 

5.- TODAS LAS OFERTAS SERAN ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DEL 5% DEL MONTO TOTAL DE LA 
OFERTA Y SERAN RECIBIDAS EN EL AULA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, EN EL ACTO DE 
APERTURA TECNICA Y ECONOMICA EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE 
DESEEN ASISTIR. 

6.- LOS TIEMPOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA FUERON AUTORIZADOS POR EL COMITE 
DE ADQUISICIONES EL 24 DE JUNIO DE 1997. 

EL FALLO ECONOMICO SE REALIZARA EL 16 DE JULIO DE 1997; Y EL TIEMPO DE ENTREGA DEL EQUIPO SERA 
DE 15 DIAS DE LA FECHA DE FALLO, Y LA ENTREGA SE REALIZARA EN EL ALMACEN CENTRAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 463, DE LA CALLE 72 ENTRE 53 Y 55, 
COLONIA CENTRO, EL PAGO SE EFECTUARA DENTRO DE LOS 20 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL 
DE LA MERCANCIA Y DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

MERIDA, YUC., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE YUCATAN 
DR. JOSE IVAN AGUILAR VIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 67302) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
A TRAVES DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINATITLAN 

CONVOCATORIA NACIONAL No. 06 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a las personas físicas o morales interesadas en 
participar en las Licitaciones Nacionales, para la adjudicación de los contratos de obra pública, a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, relativos a los trabajos que se describen a continuación: 
 

LICITACION  OBRAS FECHAS 
No. 

PMM-PNSP 
001/97 

UBICACION Y DESCRIPCION COSTOS DE 
LAS BASES 

INCL. IVA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO  

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
FECHA Y HORA 

ESTIMADAS DE INICIO 
Y TERMINACION DE 

TRABAJOS
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PAQUETE 
No. 1 (UNO) 

 

CONSTRUCCION DE: 
OBRA: 973001, T.V. SECUNDARIA SIN 
NOMBRE, LA LOMA MINATITLAN, COL. 
CONSTRUCCION DE AULA DIDACTICA, 
LABORATORIO-TALLER, DIRECCION-
SERV. SANITARIOS+ OBRA EXTERIOR. 

863.00 70,000.00 
 

21/JULIO/1997 
10:00 HRS. 

 

11/AGOSTO/1997
AL 

21/NOVIEMBRE/1997

 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes, en las oficinas 
de: Obras Públicas Municipales, sitas en: Zaragoza número 3, Minatitlán, Colima, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, para 
su previa consulta y adquisición mediante cheque de caja o certificado, a favor de: Tesorería Municipal, en la caja general, 
ubicada en, la Presidencia Municipal de Minatitlán, Colima, dando cumplimiento a los siguientes: el Secretario de Educación 
Pública, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, profesor Benito Montes González autoriza la reducción del plazo según 
oficio número DPP/159/97, de 16 de junio de 1997. 
REQUISITOS: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es)correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. 
 Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En 

caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designando en el mismo, representante cómún y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el 
H. Ayuntamiento. 

4.- Capital contable, con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa, o ultima declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, en la sala de juntas de la Presidencia Municipal, ubicada en 
Zaragoza número 3, Minatitlán, Colima, en fecha y hora indicada. 
Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato; con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este H. Ayuntamiento de Minatitlán, Colima, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de las obras, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el 
más bajo. 

MINATITLAN, COL., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
H. AYUNTAMIENTO DE MINATITLAN, COLIMA 

ING. FERNANDO M. VILLEGAS ZUÑIGA 
 RUBRICA. (R.- 67303) 

PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO 

PP-A-RM-020/97 
CON RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO PP-CI-RM-006/97, QUE AMPARA A LA LICITACION NUMERO LB-
835-I-RM-011/97, QUE COMPRENDE 72 JUEGOS DE TUBOS CENTRIFUGADOS TUBERIA HP-50 Y CABEZAL 
INCOLY 800, PUBLICADA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 1997, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS INTERESADOS, 
QUE EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 35 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, Y DE CONFORMIDAD CON LO DICTAMINADO POR EL COMITE DE ABASTECIMIENTO DE 
PEMEX PETROQUIMICA, EN SU SESION NUMERO 103, DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1997. 
SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES DE LAS BASES DE LICITACION: 
DICE: 
- ACTO DE ACLARACION DE DUDAS: 31 DE MARZO DE 1997, A LAS 13:00 HORAS. 
- APERTURA DE OFERTAS TECNICAS: 7 DE ABRIL DE 1997, A LAS 13:00 HORAS. 
- LOS PAGOS SE EFECTUARAN A 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS. 
- NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
- DESTINO Y PLAZO DE ENTREGA: EN EL COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE, EN 180 DIAS. 
DEBE DECIR: 
- ACTO DE ACLARACION DE DUDAS: 14 DE JULIO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
- APERTURA DE OFERTAS TECNICAS: 21 DE JULIO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 



140     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 1997 

- LOS PAGOS SERAN: 50% DE ANTICIPO Y 50% A 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA, EN F.C.A. PLANTA 
PROVEEDOR. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: LA PRIMERA ENTREGA SERA EN 6 MESES POSTERIORES A LA FIRMA DEL 
PEDIDO Y LA SEGUNDA ENTREGA OCHO MESES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO. EL LUGAR DE LA 
ENTREGA DE LOS EQUIPOS SERA F.C.A. PLANTA PROVEEDOR. 

- LOS PROVEEDORES PODRAN OFERTAR EN DOLARES, EL PAGO SE REALIZARA EN DOLARES PARA 
PROVEEDORES EXTRANJEROS, EN PESOS PARA PROVEEDORES NACIONALES HACIENDO LA CONVERSION 
EN EL MOMENTO DEL PAGO AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE EMITA EL BANCO DE MEXICO. 

COATZACOALCOS, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CARLOS E. SOLORZANO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 67306) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX REFINACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
CONCURSO PUBLICO NACIONAL: UCSC-S-01/97, CONVOCATORIA PR-SD-S-01/97, PEMEX-REFINACION, 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION; UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS, AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329, TORRE EJECUTIVA PISO 12, 11311-MEXICO, D.F.; REFERENTE A LA APLICACION DEL 
"CODIGO INTERNACIONAL PARA LA ADMINISTRACION, LA SEGURIDAD OPERACIONAL DE LOS BUQUETANQUES 
Y LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION (I.S.M CODE)", EMPRESA GANADORA: LLOYD'S REGISTER OF 
SHIPPING, FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

LIC. ELBA TRIANA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67307) 
PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
KM. 76.5 CARRETERA FEDERAL MEXICO - PUEBLA, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA 

NOTA ACLARATORIA 
En referencia a la convocatoria número 1 de las licitaciones 00578005-001-097, 00578005-002-97 y 00578005-003-97, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el diario El Sol de Puebla, el día 17 de junio de 1997, agradeceré la 
siguiente aclaración: 
 

Se debe cancelar el siguiente renglón: 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 

 
Se debe agregar el siguiente párrafo: 
Se otorgará un anticipo del 10% (diez) para gastos de instalación y 20% (veinte) 
para anticipo de compra de materiales. 

 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 1 DE JULIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO 

INDEPENDENCIA 
ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 

RUBRICA. 
(R.- 67308) 

PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y SERVICIOS TECNICOS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO 
CN-OP-06-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación que Pemex Petroquímica efectúa para su filial Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., del Sistema de 
Purificación de Oxido de Etileno, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00578008-010-97 Del 1/07/1997 
al 8/07/1997 

Costo $1,000.00 
En compraNET: 

$800.00 

7/07/1997 
10:00 horas 

7/07/1997 
10:00 horas 

15/07/1997 
10:00 horas 
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Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

10% (diez por ciento) para gastos 
de instalación y 20% (veinte por 

ciento) para compra de materiales 

SISTEMA DE PURIFICACION DE OXIDO DE ETILENO EN 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Inicio 18/08/97 
Terminación 10/11/98 
(450 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., Km. 10 
carretera Coatzacoalcos

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por la sesión extraordinaria número 51 del 
Comité de Obra Pública, de este organismo, el día 19 de junio de 1997. 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos ejecutados serán presentados al residente de supervisión, por el 
contratista a quien se hubiera adjudicado el contrato, a más tardar cada mes, acompañadas de la documentación que acredite 
la procedencia del pago. Estos pagos se efectuarán de acuerdo con el programa de pagos establecido en el anexo “D” y 
conforme a los porcentajes de avance físico presentados en su programa maestro del proyecto y en los términos estipulados 
en el modelo del contrato. 
Las partes de los trabajos que podrán ser subcontratadas son: capacitación, estudio de impacto ambiental y análisis de riesgo, 
inspección radiográfica y asesoría técnica por parte del licenciador. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que 

genera el sistema "compraNET", en la cuenta número 400 8613 467 de Bital, abierta, a nombre de la Tesorería de la 
Federación. Las normas y especificaciones incluidas en el apéndice 2-B, el estudio de mecánica de suelos incluido en el 
Apéndice “5-B”, así como los planos de esta licitación, serán proporcionados a los participantes directamente en el 
domicilio de la convocante indicado en el inciso siguiente. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Unidad de Concursos para Ejecución de Proyectos, edificio 
“B-1” de Pemex Petroquímica ubicada en avenida Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre 1, Coatzacoalcos, 
Ver., teléfono 91-921-1-13-72 y fax 91-921-1-13-73, previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Pemex Petroquímica. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
La visita de obra y junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Superintendencia de Servicios Generales Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
Coatzacoalcos, Ver. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de Pemex 
Petroquímica, en el Edificio Administrativo de este organismo, cita en Jacarandas número 100, código postal 96558, colonia 
Rancho Alegre 1, Coatzacoalcos, Ver. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Pemex Petroquímica las facilidades 
necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica en la 
ejecución satisfactoria de proyectos que incluyan el diseño de ingeniería de detalle, suministro de equipo y materiales, 
construcción, asesoría técnica por el licenciador y puesta en marcha de plantas petroquímicas con una capacidad de 100,000 
tons. métricas anuales de producción, para lo cual deberán anexar copia de la carátula de los contratos de trabajo similares en 
naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria o cualquier otra documentación fehaciente que acredite 
plenamente este requisito, anexando las constancias del buen cumplimiento de las mismas. 
Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato, consistirán en la verificación de los siguientes 
aspectos: a) Que las proposiciones recibidas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de 
licitación., b) Que los programas de ejecución sean factibles de realizar., c) Que los equipos de instalación permanente y los 
materiales propuestos cumplan con las características, especificaciones y calidad requeridas por Pemex Petroquímica., d) La 
evidencia y comprobación inequívoca de la capacidad técnica y experiencia en el diseño de ingeniería de detalle, suministro de 
equipos de proceso, construcción, puesta en marcha y operación de plantas petroquímicas con una capacidad de producción 
de 100,000 Tons. métricas anuales de producción. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas, en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. MANUEL VILLARINO ALMEYDA 
RUBRICA. 

(R.- 67309) 
PEMEX REFINACION 

La Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en la carretera a la Barra domicilio conocido en Ciudad 
Madero, Tamps., de conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, informa el 
fallo de las Licitaciones Públicas Nacionales, para la Adquisición de bienes muebles que a continuación se enlistan: 
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PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-420-MD MATERIALES P/CONSTRUCCION, LOZETA, LAVABO, REJILLA, MADERA

PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 
SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V. 501-51300-5138 1 A LA 19. 
DESIERTA 501-51300-5138 20. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-421-MD CABLE P/MANIOBRA DIFERENCIAL, GARRUCHA, POLEAS, GRAPAS DE SEG., GRILLETE
PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 

CABLES Y ACCESORIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 501-51300-5062 1 A LA 7, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 36,37, 39 A LA 47.
SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V. 501-51300-5062 8 A LA 15. 
INTNAL. DE SUM. Y CONST., S.A. DE C.V. 501-51300-5062 16 A LA 22. 
PRODUCTOS DE CARGA, S.A. DE C.V. 501-51300-5062 29, 35 Y 38. 
FABRICA DE CORDELES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 501-51060-5122 1, 2, 3 Y 4. 
CABLES Y ACCESORIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 501-51060-5122 5 A LA 11. 
DESIERTAS 501-51300-5062 23 A LA 26 Y 30. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-422-MD EMPAQUETADURA TODA MARCA
PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 

TECNICA EN SELLADO DINAMICO, S.A. 501-51300-5076 1 Y 3. 
BURGMANN MEXICO, S.A. DE C.V. 501-51300-5076 2. 
GRUPO INDUSTRIAL AHUJA, S.A. DE C.V. 501-51300-5076 4 Y 5. 
COMERCIAL IND. ABAST. DEL SURESTE, S.A. 501-51300-5076 6 A LA 9. 
COMERCIAL IND. ABAST. DEL SURESTE, S.A. 501-51300-5101 1 A LA 4. 
BURGMANN MEXICO, S.A. DE C.V. 501-51300-5101 5 Y 6. 
COMERCIAL IND. ABAST. DEL SURESTE, S.A. 501-51300-5107 1 A LA 11. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-423-MD MATERIAL ELÉCTRICO, PILAS, CONECTORES, FUSIBLE, ETC.
PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 

PROV. PARA LA IND. DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 501-51300-5058 1. 
COMERCIAL ELECTRICA, S.A. DE C.V. 501-51300-5058 2, 3, 4, 8, 13, 34 A LA 44, 55, 60, 68, 70, 71, 72, 73, 85, 92, 

100, 101, 102, 103, 104 Y 114. 
ELECTRICA GARCIA DE TCO., S.A. DE C.V. 501-51300-5058 6, 10, 51, 52, 61, 62, 95, Y 109. 
MAYODA ELECTRICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 501-51300-5058 7, 9, 24, 45, 47, 54, 57, 58, 59, 69, 87, 110, 112 Y 113.
MULTIELECTRICO, S.A. DE C.V. 501-51300-5058 11, 12, 14, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 31, 32, 33, 46, 50, 86, 93, 

94, 97, 105,111, 116 Y 117. 
CARLOS A. GARCIA ROUX/CONDUELECTRIC 501-51300-5058 19, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 48, 49, 53, 56, 63, 64, 65, 66, 

67, 74, 75, 76, 77, 78, 81, 82, 83, 89, 90, 91, 96, 106, 107, 108 
Y 115. 

DESIERTAS 501-51300-5058 5, 15, 79, 80, 84, 88, 98 Y 99. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-424-MD CILINDROS, ENVASES TODA CLASE

PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 
INFRA, S.A. DE C.V. 501-51300-5031 1 Y 5. 
M.N. DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 501-51300-5031 2, 3, Y 4. 
DESIERTA 501-51300-5031 6. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-425-MD HULES, TELAS PLASTICAS Y LONAS
PROVEEDOR GANADOR:   

LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. RS-500-47-A2-425-MD, NO ES ACEPTABLE PARA LOS INTERESES DE PEMEX 
REFINACION, POR LO CUAL SE DECLARA DESIERTA. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-426-MD PASTAS Y PEGAMENTOS COMPUESTOS
PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 

MELVA NELLY GUAJARDO CANTO 501-51300-5064 1,4 A 8,10 A 13, 16. 
COMERCIAL IND. ABAST. DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 501-51300-5064 2, 3,14, 15 Y 17. 
DESIERTA 501-51300-5064 9 Y 18. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-427-MD PRODUCTOS DE LIMPIEZA USO GENERAL Y OTROS
PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 

SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V. 501-51300-5053 1, 2 Y 3. 
SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V. 501-51300-5074 1, 4 Y 6. 
DESIERTAS 501-51300-5074 2, 3, 5 Y 7. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-431-MD HERRAMIENTA TODA CLASE Y TIPO, JUEGO AVELLANADOR, BROCA, BROCHA, DESTORNILLADOR
PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 

INTNAL. DE SUM. Y CONST., S.A. DE C.V. 501-51300-5081 1, 4, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 83, 88, 105, 107, 109, 110, 
114, 135, 136, 137, 138, 150, 158, 180, 193, 194, 195, 196, 
197, 199, 200, 201, 202, 203, 205 A LA 214, 226, 227, 228, 
229, 230, 232, 233, 234, 237, 238, 239, 240, 243, 244
341, 342, 354, 355, 356, 362, 371, 372, 386, 387, 401, 410, 
421, 425 Y 427. 
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ELECTRO FERRETERIA, S.A. DE C.V. 501-5130-5081 2, 7, 12, 20, 22, 23, 24, 26, 29 A LA 47, 56, 67, 68, 82, 87, 90, 
91, 95, 96, 99, 100, 101, 103, 104, 106, 139 A LA 147, 163, 
173, 181, 189, 190, 242, 246, 252, 253, 256, 257, 258, 259, 
265, 267, 279, 281, 283 A LA 289, 303, 304, 305, 306, 307, 
308, 310, 311, 318, 319, 321, 324, 325, 330, 332, 334, 335, 
337, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 357, 358, 359, 
360, 365, 367, 369, 373, 374, 375, 377, 378, 388, 389, 390, 
393, 394, 395, 396, 397, 398, 400, 414 Y 420.  

FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V. 501-51300-5081 3, 6, 94, 130, 132, 134, 151, 152, 153, 155, 156, 157, 170, 
171, 192, 222, 255, 260, 262, 263, 264, 266, 268 A LA 276, 
309, 353, 379, 381 Y 382.  

SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V. 501-5130-5081 5, 8, 9, 13, 21, 28, 70, 78, 79, 85, 86, 97, 148, 162, 176, 250, 
351, 363, 384, 406, 408, 415 Y 426. 

LEON WEILL, S.A. DE C.V. 501-51300-5081 10, 11, 14 A LA 19, 25, 48 A LA 55, 57, 58, 59, 69, 77, 80, 81, 
89, 98, 131, 133, 149, 174, 179, 198, 204, 218, 221, 241, 277, 
280, 326, 327, 328, 329, 331, 333, 336, 338, 339, 413, 416 Y 
422. 

MELVA NELLY GUAJARDO CANTO 501-5130-5081 27, 84, 124, 125, 126, 127, 177, 178, 184, 185, 187, 219, 220, 
224, 225, 300, 322, 323, 361, 368, 376, 383, 385, 402, 403, 
409, 412, 417, 418 Y 419. 

CIA. FERRETERA EL AGUILA, S.A. DE C.V. 501-51300-5081 71 A LA 76, 92, 102, 108, 112, 113, 154, 159, 160, 161, 172, 
175, 183, 215, 216, 217, 223, 231, 235, 236, 278, 364, 370, 
391, 392, 407, 411, 423 Y 424. 

GRUPO MEXICO TECNOINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 501-5130-5081 111, 164, 165, 166, 168, 182, 186, 188, 247, 248, 249, 251, 
254, 290 A LA 299, 301, 302 Y 366. 

HERRAMIENTAS MECANICAS UNIVERSALES, S.A. DE C.V. 501-51300-5081 115 A LA 123, 128, 129, 167, 169, 191, 261, 282, 312 A LA 
317, 320 Y 352. 

DESIERTAS 501-5130-5081 93, 245, 380, 399, 404 Y 405. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RS-500-7-A2-432-MD SOLDADURA AUTOGENA Y ELECTRICA

PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS 
INFRA, S.A. DE C.V. 501-51300-5085 1 A LA 18. 
URBAN, S.A. DE C.V. 501-51300-5085 19 A LA 24. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. MARIO ENRIQUE MACEDO MACEDO 

RUBRICA. 
(R.- 67310) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
XV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

UNIDAD MUNICIPAL DE URBANIZACION 
CONVOCATORIA PUBLICA 

La Unidad Municipal de Urbanización, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1, 4, 6, 13, 28, 29, 30, 32, 33 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 
como en el Oficio de Aprobación número 0050 emitido por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja 
California el día 16 de junio de 1997, tiene a bien emitir la presente convocatoria para la adjudicación del contrato de obra 
pública vía Licitación Pública Nacional; a fin de que todas las personas físicas o morales interesadas y que estén en 
posibilidades de ejecutar los trabajos requeridos, se inscriban en los concursos que se mencionan y, en su momento, 
presenten las proposiciones correspondientes. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de la materia, se 
informa lo siguiente: 
I.- Dependencia o entidad convocante: Unidad Municipal de Urbanización de Tijuana, B.C. 
II.- Número de concurso, descripción general de la obra, lugar de ejecución, fecha, hora y lugar de celebración de los actos 

de presentación y apertura de proposiciones y capital contable requerido: 
 

No. 
concurso 

Descripcion 
de la obra 

Lugar de 
ejecución 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Fecha y hora recepción 
propuestas 

Lugar para presentación

C-UMU-97-CDS-
SD-01 

Construcción de 
Pluvial México Lindo 
Tramo Blvd. Díaz 
Ordaz III Etapa 

Tijuana B.C. 6 de 
agosto 

de 1997 

4 de 
diciembre 
de 1997 

15 de julio de 1997 
a las 10:00 Hrs. 

(Con fundamento en el artículo 
34 de la Ley de la materia, y 
Acuerdo emitido el 18 de junio 
de 1997) 

Se llevará a cabo en la Sala de Juntas 
de la Unidad Municipal de 
Urbanización, ubicadas en avenida 
Centenario número 10310 interior 
802, Zona del Río, Tijuana, B.C.

 
Las obras no podrán ser subcontratadas, salvo los términos convenidos en el contrato de obra correspondiente. 
III.- Bases de licitación.- 

A.- Fecha y horario: Los interesados podrán obtener las bases y especificaciones de la licitación a partir del mismo 
día de la publicación de la presente convocatoria, en un horario comprendido entre las nueve (9:00) y las quince 
(15:00) horas, de lunes a viernes de cada semana. 
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B.- Lugar: Las bases podrán obtenerse en las oficinas de la Unidad Municipal de Urbanización, ubicadas en el 
octavo piso del edificio Cazzar, sito en avenida Paseo Centenario número 10310 local 802, Zona Río de la 
Ciudad de Tijuana, Baja California. 

C.- Costo de las bases: El costo del legajo es de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), mismo que podrá ser 
cubierto en efectivo o por medio de cheque certificado. 

D.- Fuente de recursos: Los recursos provendrán del Convenio de Desarrollo Social, dentro del Fondo I del Ramo 
0026 “Superación de la Pobreza”. 

IV.- Tipo de licitación e idioma: Todos los concursos son invariablemente nacionales y las propuestas deberán ser 
presentadas en idioma español. 

V.- Requisitos de inscripción.- 
A.- Presentar solicitud de inscripción debidamente firmada, debiéndose exhibir testimonio que acredite la 

personalidad de quien suscribe la solicitud de registro. 
B.- Acreditar el capital contable solicitado, presentando la declaración anual del ejercicio fiscal 1996, adicionando un 

balance auditado por contador público titulado, con cierre al 31 de diciembre de 1996. 
C.- Tratándose de personas morales, se deberá exhibir testimonio del acta constitutiva y de las modificaciones que, 

en su caso, hubiere tenido. 
D.- Presentar relación de los contratos de obra en vigor, que tengan celebrados tanto con la administración pública, 

así como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por 
mensualidades: presentar carátula de contrato y hoja de firmas. 

E.- Demostrar la capacidad técnica de la empresa, mediante la presentación de la relación del personal técnico que 
tiene a sus servicios, exhibiendo por cada uno de ellos, copia del título o cédula profesional y su correspondiente 
curriculum. 

F.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos por 
el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

G.- Adquirir el legajo o bases, en los términos del capítulo III de esta convocatoria. 
H.- A los interesados que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, la Unidad Municipal de 

Urbanización le expedirá dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la fecha de su solicitud, su 
constancia de inscripción, que los legitimará para presentar sus propuestas. En igual plazo, se extenderá la 
comunicación de rechazo o no inscripción por no haber cumplido con los requisitos establecidos en este 
instrumento. 

VI.- Anticipos.- Se otorgará para cada obra un anticipo del 10% del monto contratado para inicio de los trabajos, así como 
un 20% para compra de materiales y equipo de instalación permanente. 

VII.- Criterios generales de adjudicación de contrato.- Los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación de los 
contratos, son los establecidos en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VIII.- Normatividad y suplencia.- Todo lo no previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, acuerdos generales y circulares; y en caso de insuficiencia, las 
disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la república en materia federal, y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, y en defecto de todo lo anterior, las disposiciones de derecho público y los 
principios de derecho administrativo que por su naturaleza sean aplicables. 

TIJUANA, B.C., A 19 DE JUNIO DE 1997. 
XV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA BAJA CALIFORNIA 

UNIDAD MUNICIPAL DE URBANIZACION 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN RAMON GUERRERO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 67311) 
INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION 

67165 CONVOCATORIA 
NUMERO DE CONVOCATORIA Y 
NUMERO DE LICITACION 

26/06/97 

 
DICE DEBE DECIR 

NUMERO DE CONVOCATORIA IE-04/97 Y 
NUMERO DE LICITACION IE-AD-04/97 

NUMERO DE CONVOCATORIA 001-97 Y 
NUMERO DE LICITACION 11279003-001-97 

 
XALAPA, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS LEAL MELGAR 

RUBRICA. 
(R.- 67313) 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. URB-INV-03-97 

A fin de llevar a cabo las obras de alumbrado público, en la colonia Comité Proterritorio, ubicada en la Ciudad de Chetumal en 
el Estado de Quintana Roo, se convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia y capacidad técnica, 
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dispongan del equipo necesario y suficiente, y deseen participar en el concurso correspondiente a la adjudicación del contrato 
de obra civil, a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
En cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el consejo 
directivo del Instituto de Vivienda del Estado de Quintana Roo autorizó la reducción del plazo de presentación y apertura de 
propuestas, mediante acta de consejo de fecha 16 de junio de 1997. 
El costo de la obra será cubierto con recursos provenientes del Convenio del Desarrollo Social (Prioridades Estatales), 
autorizados a través del oficio número 210-97-S-SP-00064. 
Este concurso es de carácter nacional, por lo que la documentación de los participantes se presentará en idioma español. 
 

No. DE CONCURSO Y OBRA APERTURA TECNICA APERTURA ECONOMICA PLAZO DE
Alumbrado Público DIA MES HRS. DIA MES HRS. EJECUCION
01.- Proterritorio, S1 11 Jul 10:00 17 Jul 10:00 28/Jul-25/Oct/97
02.- Proterritorio, S2 11 Jul 12:00 17 Jul 12:00 28/Jul-25/Oct/97

 
Descripción general de la obra a realizar: 
Concurso (01).- Suministro, hincado y vestido de 271 postes de concreto octagonal; Suministro y colocación de 268 
luminarias. 
Concurso (02).- Suministro, hincado y vestido de 218 postes de concreto octagonal; Suministro y colocación de 253 
luminarias. 
La visita al sitio de la obra se efectuará el día 4 de julio de 1997, en el horario que se establece en las bases del concurso. 
Se hace del conocimiento de los concursantes que se otorgará un anticipo del 10% para inicio de obra, y 20% para adquisición 
de materiales y equipo de instalación permanente, mismos que no están sujetos a escalamiento; y que los avances de obra se 
pagarán bajo el sistema de estimaciones cada 30 días, lo cual deberán considerar en su análisis de costos. Es importante 
señalar que ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada. 
La venta de las bases y las inscripciones para dicho concurso se realizará en las oficinas del Instituto de Vivienda del Estado 
de Quintana Roo, ubicadas en la avenida Alvaro Obregón número 474, en la Ciudad de Chetumal, Q. Roo; con los teléfonos 
(91-983) 2-19-75, 2-50-14 y 2-16-57, extensiónes 27 y 33, a partir de esta publicación y hasta el día 4 de julio de 1997, de 
lunes a viernes, de las 9:00 a 14:00 horas. Para tal inscripción se presentará la siguiente documentación en original y copia, 
debiéndose dar las facilidades para su verificación: 
1.- Copia de actas constitutivas y sus modificaciones, según su naturaleza jurídica, o acta de nacimiento en caso de persona 

física. 
2.- Solicitud por escrito al concurso en hoja membretada de la empresa. 
3.- Relación de contratos en vigor, sus importes y avances, tanto con el sector público como con el privado; incluyendo los 

números telefónicos de los contratantes. 
4.- Documentación que compruebe la experiencia en trabajos similares a los que desea participar. 
5.- Curriculum general de la empresa. 
6.- Copias de los registros actualizados de: IMSS, Cámara correspondiente, INFONAVIT, RFC. 
7.- Ultima declaración fiscal o estados financieros auditados que compruebe el capital contable especificado en el cuadro. 
8.- Declaración del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en todos sus incisos (del I al XII). 
El costo de recuperación del paquete es de $1,500.00 (son: mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que se pagará en efectivo, 
cheque de caja o certificado. 
El contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna y cumpla con las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas en esta convocatoria, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como las bases de la licitación, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta evaluada solvente más 
baja. 
La sede del concurso será la sala de juntas del Instituto de Vivienda del Estado de Quintana Roo, recibiendo las propuestas en 
sobre cerrado el día señalado en esta convocatoria para la apertura de las proposiciones. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE JULIO DE 1997. 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE JULIO ASENCIO REYNOSO 

 RUBRICA. (R.- 67314) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

AVISO DE FALLO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. URB-INV-02-97 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad de los ganadores 
a los concursos convocados mediante la convocatoria antes citada: 
 

No. DE CONCURSO 
Y OBRA 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

GANADOR IMPORTE DOMICILIO 

01.- Franja, Zona “C” 
Sector 1. Cancún, 
Q. Roo 

Suministro, hincado y vestido 
de 273 postes de concreto 
octagonal. 

Lic. Víctor Zapata 
Vales. 

$2,894,965.69 Av. Insurgentes 
No. 479, Chetumal, Q. 
Roo. 

02.- Franja, Zona “C” 
Sector 2. Cancún, 
Q. Roo. 

Suministro, hincado y vestido 
de 245 postes de concreto 
octagonal. 

Desierto   
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03.- Franja, Zona “C” 
Sector 3. Cancún, 
Q. Roo. 

Suministro, hincado y vestido 
de 430 postes de concreto 
octagonal 

Rinoceronte 
Construcciones 
Profesionales de 
México, S.A. de C.V. 

$3,970,838.00 Av. López Portillo y 
Dzucacab. SM 59, MZ 
51, Lote 10 y 11; 
Cancún, Q. Roo. 

SEGUNDA PUBLICACION 
01.- Franja, Zona “C” 
Sector 2. Cancún, 
Q. Roo 

Suministro, hincado y vestido 
de 245 postes de concreto 
octagonal. 

Especialidades 
Eléctrico Industriales 
de Cancún, 
S.A. de C.V. 

$2,347,328.21 ZM 93, MZ 19, LOTE 
2A. Plaza KABAH, 
Cancún Q. Roo. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE JULIO DE 1997. 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JOSE JULIO ASENCIO REYNOSO 
RUBRICA. 

(R.- 67315) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 

PROYECTO: SANEAMIENTO INTEGRAL DE ACAPULCO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. SGC-APA-97-001 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LOS GANADORES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES DE LA CONVOCATORIA 
NUMERO SGC-APA-97-001, PUBLICADA EL 18 DE FEBRERO DE 1997, QUE AMPARA A LOS SIGUIENTES 
CONCURSOS: 
SGC-APA-97-001 A.- CONSTRUCCION DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 17 COLONIAS, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 680 HAS., ASI COMO COLECTORES Y SUBCOLECTORES CON 10 KM. DE 
LONGITUD, LOCALIZADOS EN VALLE DE LA SABANA, EN ACAPULCO, GRO., LLEVADO A CABO EL DIA 24 DE 
ABRIL DE 1997, LA EMPRESA GANADORA FUE: CONVENIO, COMPAÑIA CONTRATISTA DEL SUR, S.A. DE C.V., 
ROBERTO, RAYMUNDO, RODRIGO, CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., Y TUBOS Y TRITURADOS HERSA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO FISCAL: AVENIDA RENATO LEDUC NUMERO 145, COLONIA TORIELLO GUERRA, TLALPAN, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14050, QUE PRESENTO PROPUESTA CON UN IMPORTE DE $16’781,150.37. 
SGC-APA-97-002 AS.- SUPERVISION TECNICA Y FINANCIERA DE LA CONSTRUCCION DE OBRAS, PARA EL 
SANEAMIENTO DE ACAPULCO, GRO., CONSISTENTES EN REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO, 
COLECTORES, SUBCOLECTORES Y REBOMBEO, LOCALIZADOS EN LAS ZONAS DEL ANFITEATRO Y VALLE DE 
LA SABANA, EN ACAPULCO, GRO., LLEVADO A CABO EL DIA 24 DE ABRIL DE 1997, LA EMPRESA GANADORA 
FUE: GS INGENIERIA INTEGRAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL: PARROQUIA NUMERO 405, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., QUE PRESENTO PROPUESTA CON UN IMPORTE DE $2’418,877.26. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

(R.- 67316) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL OAXACA 
CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, LA DELEGACION ESTATAL DEL I.S.S.S.T.E. EN OAXACA, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, PARA LA ADJUDICACION DE LOS 
CONTRATOS QUE ABAJO SE INDICAN: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DEL BIEN VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

LUGAR FECHA Y HORA DEL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

LPN/DEO/06/97 
TERMINO DE VENTA 

DE BASES 
7-VII-97 

MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, DE IMPRESION Y 
REPRODUCCION Y PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS 
-10000 PZAS. FOLDER DE CARTULINA T/CARTA 
-10000 PZAS. TARJETA DE CARTULINA 3”X5” 
-8000 PZAS. TARJETA DE CARTULINA 5”X8” 
-180 PQT. PAPEL MIMEOGRAFO T/CARTA 
-79 CJAS. DISKETTE DE 3.5 DE H.D. 

DEL 1 DE AGOSTO 
AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 
1997 

$600.00 AMAPOLAS No. 100, 2o. PISO, SALA DE 
JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL

LPN/DEO/07/97 
TERMINO DE VENTA 

DE BASES 
7-VII-97 

MATERIAL DE LIMPIEZA 
-3810 RLL. PAPEL SANITARIO 
-2398 ENV. BLANQUEADOR LIQUIDO 
-1100 BLS. DETERGENTE EN POLVO 
-340 PAR GUANTES HULE No. 8 
-315 PAR GUANTES HULE No. 9 

DEL 1 DE AGOSTO 
AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 
1997 

$600.00 AMAPOLAS No. 100, 2o. PISO, SALA DE 
JUNTAS D
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LPN/DEO/08/97 
TERMINO DE VENTA 

DE BASES 
8-VII-97 

SUSTANCIAS QUIMICAS Y MATERIAL E INSTRUMENTAL DE 
LABORATORIO 

-33748 PBAS. GLUCOSA 
-19000 TIRAS REACTS. P/DET. GLUCOSA EN ORINA 
-18000 TIRAS REACTS. P/DET. GLUCOSA EN SANGRE 
-15360 LTS. LYSES III DIFF COULTER REACT. 
-11475 PBAS. CREATININA 

DEL 1 DE AGOSTO 
AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 
1997 

$600.00 AMAPOLAS No. 100, 2o. PISO, SALA DE 
JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL

LPN/DEO/09/97 
TERMINO DE VENTA 

DE BASES 
8-VII-97 

BLANCOS Y ROPA HOSPITALARIA 
-3000 PZAS. PAÑAL DE PAÑALINA BLANCO 
-2730 PZAS. SABANA STANDARD 
-780 PZAS. FUNDA PARA MESA DE MAYO 
-750 PZAS. CAMISON ABIERTO 
-725 PZAS. BATAS DE AISLAMIENTO  

DEL 1 DE AGOSTO 
AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 
1997 

$600.00 AMAPOLAS No. 100, 2o. PISO, SALA DE 
JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL

 
NOTA: EL ACORTAMIENTO DE PLAZOS FUE AUTORIZADO POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELEGACIONAL, EN LA 11a. REUNION ORDINARIA, DE 
FECHA 21 DE JUNIO DE 1997. 
1.- LAS BASES DE LA LICITACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DEL DIA DE LA PUBLICACION DE 

ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 7 Y 8 DE JULIO DE 1997, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION 
DE FINANZAS, CON DOMICILIO EN AMAPOLAS NUMERO 100, PRIMER PISO, COLONIA REFORMA, EN LA 
CIUDAD DE OAXACA, OAX., TELEFONOS 3-64-84 Y 3-74-22, EN DIAS HABILES, DE LAS 10:00 A LAS 14:00 
HORAS, Y SE PAGARAN DIRECTAMENTE EN LA CAJA ESTATAL DE LA DELEGACION ESTATAL DEL 
INSTITUTO, EXTENDIENDO SU RECIBO CORRESPONDIENTE. 

2.- LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES SERA EL DIA 9 DE JULIO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS, 
LPN/DEO/06/97 Y A LAS 13:00 HORAS LPN/DEO/07/97, A LAS 17:00 HORAS LPN/DEO/08/97 Y A LAS 20:00 
HORAS LPN/DEO/09/97, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL, SITA EN AMAPOLAS 
NUMERO 100, SEGUNDO PISO, COLONIA REFORMA, OAXACA, OAX. 

3.- LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y 
HORA DESCRITA EN EL CUADRO SUPERIOR, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL, SITA 
EN AMAPOLAS NUMERO 100, 2o. PISO, COLONIA REFORMA, OAXACA, OAX. 

4.- LA INSCRIPCION Y REGISTRO DE LOS LICITANTES SE LLEVARA A CABO EN AMAPOLAS NUMERO 100, 2o. 
PISO, COLONIA REFORMA, OAXACA, OAX., UNA HORA ANTES DE LAS FECHAS SEÑALADAS PARA LA 
PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, DEBIENDO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA EN LAS BASES. 

5.- EL ACTO DE FALLO SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN 
AMAPOLAS NUMERO 100, SEGUNDO PISO, COLONIA REFORMA, OAXACA, OAX. EL DIA 25 DE JULIO DE 
1997, LPN/DEO/06/97, A LAS 10:00 HORAS; LPN/DEO/07/97, A LAS 12:00 HORAS; LPN/DEO/08/97, A LAS 18:00 
HORAS; LPN/DEO/09/97, A LAS 20:00 HORAS. 

6.- EL PAGO SERA A LOS 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE CADA FACTURA. 
7.- LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA EN FORMA CALENDARIZADA, EN LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO, 

SITA EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 1412, CENTRO, OAXACA, OAX., Y SE EFECTUARA EN LOS PLAZOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESPECIFIQUEN EN EL PEDIDO. 

8.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE JUNIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FEDERICO RUSCHKE BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 67317) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, calzada de La Virgen número 2799, colonia C.T.M. Culhuacán, México, D.F., 
trabajos de construcción de bodega de 700 m2, aproximadamente, para las administraciones locales de Mérida, ubicada en 
Centro Hacendario kilómetro 6.5, antigua carretera a Progreso, Mérida, Yucatán, Jesa Construcciones, S.A. de C.V., Juan 
Sebastián Bach número 124, colonia Peralvillo, México, D.F., 6 de junio de 1997, $1’195,090.96, Licitación Pública Nacional 
número LPN-DOM-05-97. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. RAUL LUNA ARRIAGA 
RUBRICA. 

(R.- 67318) 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA 

"IGNACIO CHAVEZ" 
AVISOS DE FALLOS 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
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EQUIPO MEDICO E INSTRUMENTAL QUIRURGICO, EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO; “IMPORTADORA DE 
EQUIPO MEDICO Y CONSUMO, S.A. DE C.V.”, AVENIDA LA VICTORIA NUMERO 127, COLONIA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 07800, MEXICO, D.F.; $5,980.00 (CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), MAS 
15% IVA.; “BARROS CASTELAZO, S.A. DE C.V.”, PUEBLA NUMERO 109, ESQUINA CORDOBA, COLONIA ROMA, 
CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% IVA.; “RENTAS Y 
SERVICIOS DIVERSOS, S.A. DE C.V.”, AMSTERDAM NUMERO 46, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO 
POSTAL 06100, MEXICO, D.F.; $180,592.66 (CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 66/100 
M.N.), MAS 15% IVA; “HOSPITECNICA, S.A. DE C.V.”, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 771-202, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; $13,784.00 (TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% IVA; “MEDTRONIC, S. DE R.L. DE C.V.”, NUEVO LEON NUMERO 67, COLONIA 
CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F.; $62,560.01 (SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS 01/100 M.N.), MAS 15% IVA.; “HEMOST, S.A. DE C.V.”, KILOMETRO 116.5 AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, 
PUEBLA, PUE.; $55,190.09 (CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA PESOS 09/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; 
“INTERMET, S.A. DE C.V.”, BLVD. A. LOPEZ MATEOS NUMERO 1502-BIS, COLONIA MIXCOAC, CODIGO POSTAL 
03910, MEXICO, D.F.; $32,971.90 (TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.), MAS 
15% I.V.A.; “QUIROMED, S.A. DE C.V. “, PONIENTE 128 NUMERO 787-6, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO 
POSTAL 02300, MEXICO, D.F., $3,295.50 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.), MAS 
15% I.V.A.; “BIRD PRODUCTS CORPORATION Y/O EOLICA, S.A. DE C.V.”, 1100 BIRD CENTER DRIVE, PALM 
SPRING, CA. U.S.A. 92262; $32,025.00 (TREINTA Y DOS MIL VEINTICINCO 00/100 M.E.); “QUINTON INSTRUMENT, 
CO. Y/O EOLICA, S.A. DE C.V.”, 3303 MONTE VILLA PARKWAY, BOTHELL, WA, U.S.A. 98021-8906; $5,830.00 (CINCO 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA 00/100 M.E.); “WELLOCR PURITAN BENNETT Y/O INGENIERIA Y PRESICION 
ELECTRONICA, S.A. DE C.V.”, 2200 FARADAY, AVENUE CARISBAD, CA. U.S.A. 92008; $38,980.00 (TREINTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA 00/100 M.E.); “KAN TECH INDUSTRIES INC. Y/O ELECTRONICS FOR MEDICINE DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.”, 10540 MARTY SUITE 110, OVERLAND PARK, U.S.A. 66212; $1,508.00 (UN MIL QUINIENTOS 
OCHO 00/100 M.E.); “NIHON KOHDEN CORPORATION Y/O CASA PLARRE, S.A. DE C.V.”, 31-4 NISHIOCHIAL, 1-
CHONE SHINJUKU-KU, TOKYO, JAPON; $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS 00/100 M.E.); “STRYKER MEDICAL Y/O 
ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION Y ENVASE, S.A. DE C.V.”, 6300 SPRINKLE ROAD, KALAMAZOO, MI., U.S.A. 
49002; $17,965.00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 M.E.); “SHILLER AMERICA, INC. Y/O 
SUMINISTRO PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO, S.A. DE C.V.”, 3200 DOW AVENUE NUMERO 138, TUSTIN, 
C.A., U.S.A. 92680; $4,860.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 00/100 M.E.); “PENTAX PRECISION 
INSTRUMENT CORPORATION Y/O ENDOMEDICA, S.A. DE C.V.”, 30 RAMLAND ROAD, ORANGEBIRG, N.Y., U.S.A. 
10962-2699; $7,825.00 (SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO 00/100 M.E.); “HEWLETT-PACKARD, CO. Y/O 
HEWLETT PACKARD DE MEXICO, S.A. DE C.V.”, 5200 BLUE LAGOON DR. SUITE 950, MIAMI, FI., U.S.A. 33126; 
$7,533.68 (SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 68/100 M.E.); “MEDICAL ILLUMINATION INC. Y/O BARROS 
CASTELAZO, S.A. DE C.V.”, 12734 BRNFORD STREET, ARLETA, CA., U.S.A. 91331; $4,197.00 (CUATRO MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE 00/100 M.E.); “MILTEX INSTRUMENT COMPANY, INC. Y/O AID MEDIC, S.A. DE C.V.”, 6 OHIO, 
LAKE SUCCES, N.Y., U.S.A. 11042-0006; $3,593.26 (TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 26/100 M.E.); “CHIFA 
Y/O COMERCIALIZADORA MAVERO, S.A. DE C.V.”, UL. TYSIACLECIA 14, 64-300 NOWY TOMYSL, POLONIA; 
$3,428.22 (TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 22/100 M.E.); “HERMANN BUTSCH GMBH Y/O 
COMERCIALIZADORA MAVERO, S.A. DE C.V.”, MOHLLSTRASE 6, D-78604 WEILHEIM/TUTTLINGEN, ALEMANIA; 
$3,041.39 (TRES MIL CUARENTA Y UN 39/100 M.E.); “GEISTER Y/O COMERCIALIZADORA MAVERO, S.A. DE C.V.”, 
FOHRENSTRASSE 2, D-78532 TUTTLIGEN, ALEMANIA; $7,783.12 (SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
42/100 M.E.); “GEBRÜDER MARTIN GMBH Y/O DEWIMED, S.A.”, LUDWINGSTALER STR. 132, 78532 TUTTLINGEN, 
ALEMANIA; $17,970.34 (DIESICIENTE MIL NOVECIENTOS SETENTA 34/100 M.E.); “DIMEDA INSTRUMENTE GMBH 
Y/O IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A.”, GANSACKER 58, D-78532 TUTTLIGEN/GERMANY, ALEMANIA; 
$5,009.15 (CINCO MIL NUEVE 14/100 M.E.); “TREU INSTRUMENTE GHNH Y/O IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE 
INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE C.V.”, ALTENTALSTRASSE 6-10 0-7200, TUTTLINGEN 16, ALEMANIA; $4,878.09 
(CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 09/100 M.E.); “CARL MELCHER Y/O BARROS CASTELAZO, S.A. 
DE C.V.”, MERSCHEIDER STRABE 143, 42699 SOLINGEN, ALEMANIA; $2,897.36 (DOS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE 36/100 M.E.); 13 DE DICIEMBRE DE 1996; LICITACION PUBLICA INC-I-07/96. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
PELICULAS Y PLACAS RADIOGRAFICAS; “BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V.”, MIGUEL CERVANTES SAAVEDRA 
NUMERO 259, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F.; $793,033.04 (SETECIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL TREINTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.), MAS 15% IVA; 16 DE ENERO DE 1997; LICITACION PUBLICA 
INC-I-01/97. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
MEDIOS DE CONTRASTE; “JUSTESA IMAGEN MEXICANA, S.A. DE C.V.”, AVENIDA PICACHO AJUSCO NUMERO 
130, DESPACHO 104, COLONIA JARDINES DE LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14200, MEXICO, D.F.; $220,920.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; “MALLINCKRODT 
MEDICAL, S.A. DE C.V.”, ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, BARRIO DE SAN MIGUEL, CODIGO POSTAL 09360, 
MEXICO, D.F.; $532,006.00 (QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEIS PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; 
“SCHERING MEXICANA, S.A. DE C.V.”, CALZADA MEXICO XOCHIMILCO NUMERO 5019, COLONIA SAN LORENZO 
HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14370, MEXICO, D.F.; $707,664.00 (SETECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; 16 DE ENERO DE 1997; LICITACION PUBLICA INC-I-
02/97. 

AVISOS DE FALLOS 
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AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
MEDICAMENTOS; “ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V.”, AVENIDA COYOACAN NUMERO 1622, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; $281,060.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.); “AMESA DEL NORTE, S.A. DE C.V.”, NORTEAMERICA NUMERO 892, COLONIA 
VISTA HERMOSA, CODIGO POSTAL 64620, MONTERREY, NUEVO LEON; $59,340.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); “ASTRA CHEMICALS, S.A. DE C.V.”, AVENIDA URBINA NUMERO 
15, CODIGO POSTAL 53470, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO; $175,975.68 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.); “BAXTER, S.A. DE C.V.”, OKLAHOMA NUMERO 14 - 3er. 
PISO, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F.; $613,253.94 (SEISCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 94/100 M.N.); “DE TODO PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V.”, BALSAS 
NUMERO 14, COLONIA MIRAVALLE, CODIGO POSTAL 03580, MEXICO, D.F.; $6,880.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); “ELI LILLY Y COMPAÑIA DE MEXICO, S.A. DE C.V.”, CALZADA DE TLALPAN 
NUMERO 2024, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F.; $1’023,163.00 (UN MILLON VEINTITRES MIL CIENTO 
SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); “FARMACEUTICOS LAKESIDE, S.A. DE C.V.”, HUIZACHES NUMERO 25, 
COLONIA RANCHO LOS COLORINES, CODIGO POSTAL 14386, MEXICO, D.F.; $163,217.67 (CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 67/100 M.N.); “FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.”, 
QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; $1’202,247.44 (UN MILLON 
DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 44/100 M.N.); “GLAXO DE MEXICO, S.A. DE 
C.V.”, CALZADA MEXICO XOCHIMILCO NUMERO 4900, COLONIA SAN LORENZO, CODIGO POSTAL 14370, MEXICO, 
D.F.; $216,208.45 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 45/100 M.N.); “GRUPO GRIFOLS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.”, GENERAL ARISTA NUMERO 54 - B4, COLONIA ARGENTINA PONIENTE, CODIGO POSTAL 
11230, MEXICO, D.F.; $1’100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.); “GRUPO MEXICO EXPORTADOR, 
S.A. DE C.V.”, MIGUEL LAURENT NUMERO 17-3er PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, 
D.F.; $18,500.00 (DIECIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); “INDUSTRIA FARMACEUTICA ANDROMACO, 
S.A. DE C.V.”, ANDROMACO NUMERO 104, COLONIA AMPLIACION GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, 
D.F.; $86,640.00 (OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); “LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V.”, PASEO DE LA REFORMA NUMERO 295 13o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06500, MEXICO, D.F.; $1’213,285.10 (UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 10/100 M.N.); “PHARMACIA & UPJOHN, S.A. DE C.V.”, CALZADA DE TLALPAN NUMERO 2962, CODIGO 
POSTAL 04870, MEXICO, D.F.; $333,273.63 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 63/100 M.N.); “PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE C.V.”, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 902, COLONIA 
SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, D.F.; $431,938.58 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 58/100 M.N.); “RICARDO MENDEZ Y MENDEZ Y/O DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL RICMEN”, MARGARITA MAZA DE JUAREZ NUMERO 24, BO. SAN ANTONIO XOCHIMILCO, 
CODIGO POSTAL 16000, MEXICO, D.F.; $616,484.00 (SEISCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.); “SANOFI WINTHROP, S.A. DE C.V.”, AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO KILOMETRO 
37.5, CUAUTITLAN IZCALLI, CODIGO POSTAL 54730, ESTADO DE MEXICO; $216,216.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS 
MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.); “SYNTEX, S.A.”, CARRETERA MEXICO-TOLUCA NUMERO 2822, 
COLONIA LOMAS DE BEZARES, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F.; $319,888.68 (TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 68/100 M.N.); “WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V.”, CALZADA 
MEXICO XOCHIMILCO NUMERO 4900, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14370, MEXICO, 
D.F.; $312,448.20 (TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.); “ZENECA 
MEXICO, S.A. DE C.V.”, SUPER AVENIDA LOMAS VERDES NUMERO 95, FRACCIONAMIENTO LOMAS VERDES, 
CODIGO POSTAL 53120, NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO; $362,481.54 (TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 54/100 M.N.); 30 DE ENERO DE 1997; LICITACION PUBLICA INC-I-03/97. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
RADIACTIVOS; “ACCESORIOS PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.”, VICTOR HUGO NUMERO 74, COLONIA 
ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; $615,639.60 (SEISCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.), MAS 15% IVA.; “ALVA NUCLEAR, S.A. DE C.V.”, PITAGORAS NUMERO 575, 
COLONIA NARVARE, CODIGO POSTAL 05020, MEXICO, D.F.; $369,403.85 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TRES PESOS 85/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; “MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V.”, ERMITA 
IZTAPALAPA NUMERO 1514, BARRIO DE SAN MIGUEL, CODIGO POSTAL 09360, MEXICO, D.F.; $325,789.14 
(TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 14/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; 
“MEDIDORES INDUSTRIALES Y MEDICOS, S.A. DE C.V.”, AMERICA NUMERO 181, BARRIO SAN LUCAS, CODIGO 
POSTAL 14030, MEXICO, D.F.; $66,829.87 (SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 87/100 
M.N.), MAS 15% I.V.A.; “SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V.”, SAN LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA ROMA, 
CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; $72,128.68 (SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 68/100 
M.N.), MAS 15% I.V.A.; 11 DE FEBRERO DE 1997; LICITACION PUBLICA INC-I-04/97. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
DETERGENTES PARA LAVADO DE ROPA; “ALVAREZ SERRANO MARIA LUZ Y/O COMERCIALIZADORA NIKE”, 
RETORNO 66 NUMERO 2, COLONIA AVANTE, CODIGO POSTAL 04460, MEXICO, D.F.; $109,200.00 (CIENTO NUEVE 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% IVA.; “BAUMAN, S.A. DE C.V.”, CALLE PROGRESO NUMERO 8 - A, 
COLONIA INDUSTRIAL PUENTE DE VIGAS, CODIGO POSTAL 54070, TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO; 
$11,180.00 (ONCE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% IVA.; “BENSON QUIMICA, S.A. DE C.V.”, 
TENAYUCA NUMERO 64, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN NICOLAS, CODIGO POSTAL 54030, 
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TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO; $16,720.00 (DIECISEIS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), 
MAS 15% IVA.; “CENTRAL DE LAVADO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”, AVENIDA DE LA INDUSTRIA NUMERO 182, 
COLONIA MOCTEZUMA 2a. SECCION, CODIGO POSTAL 15500, MEXICO, D.F.; $30,080.00 (TREINTA MIL OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; 21 DE FEBRERO DE 1997; LICITACION PUBLICA INC-N-01/97. 

AVISOS DE FALLOS 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DE RAYOS “X”; “RADIOLOGIA Y 
ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V.”, CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4892, COLONIA TLALPAN, CODIGO 
POSTAL 14000, MEXICO, D.F.; $376,942.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% IVA.; 12 DE FEBRERO DE 1997, LICITACION PUBLICA INC-N-02/97. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
TELAS, BLANCO Y ROPA DE HOSPITAL; “ASISTENCIA PROFESIONAL EN LAVANDERIAS E INDUSTRIA DEL 
VESTIDO, S.A. DE C.V.”, PONIENTE 42-A NUMERO 2787, COLONIA SAN SALVADOR XOCHIMANCA, CODIGO 
POSTAL 02870, MEXICO, D.F.; $10,780.00 (DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% I.V.A; 
“GRUPO INDUSTRIAL POLYMATT, S.A. DE C.V.”, SUR 65-A NUMERO 3130, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, CODIGO 
POSTAL 08200, MEXICO, D.F.; $115,730.50 (CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 50/100 M.N.), 
MAS 15% IVA.; “GRUPO SEYPRO, S.A. DE C.V.”, AVENIDA MEXICO NUMERO 5580, COLONIA HUICHAPAN LA 
NORIA XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16030, MEXICO, D.F.; $217,823.50 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 50/100 M.N.), MAS 15% IVA; “GUANTES INDUSTRIALES GUADALUPE, S.A.” 
COALCAMAN NUMERO 14, COLONIA MAZA, CODIGO POSTAL 06270, MEXICO, D.F.; $125,789.60 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.), MAS 15% IVA.; “ISAAC J. LLERANDI, 
S.A. DE C.V.”, 2 PONIENTE NUMERO 709, CODIGO POSTAL 72760, CHOLULA, PUEBLA; $34,230.00 (TREINTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% I.V.A; “MOJICA PINEDA ESMERALDA Y/O 
UNIFORMES MONT BLANC”, AVENIDA RIO MAYO NUMERO 117-101, COLONIA PASEOS DE CHURUBUSCO, 
CODIGO POSTAL 09090, MEXICO, D.F.; $30,894.00 (TREINTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; “NORYOL, S.A. DE C.V.”, ESCONDIDA NUMERO 116, COLONIA COYOACAN, CODIGO 
POSTAL 04010, MEXICO, D.F.; $47,895.00 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), MAS 15% IVA.; “ROGERI, S.A. DE C.V.”, ANAXAGORAS NUMERO 14, COLONIA NARTE, CODIGO 
POSTAL 03020, MEXICO, D.F.; $461,134.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% IVA; “SABANAS EXCLUSIVAS ERICK, S.A.”, RIO SOTO MARINA NUMERO 64, 
COLONIA PASEOS DE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 09030, MEXICO, D.F.; $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.), MAS 15% I.V.A.; “TEXTIPLAS, S.A. DE C.V.”, LORENZO BOTURINI NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA OBRERA, 
CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F.; $45,700.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
MAS 15% I.V.A.; “V.H. BLANCOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.”, MUNICIPIO LIBRE NUMERO 106, COLONIA PORTALES, 
CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F.; $11,172.50 (ONCE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), MAS 
15% I.V.A.; “ZYGMUNT SZOSTAK MATSIAK”, AMATLAN NUMERO 109-402, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 
06140, MEXICO, D.F.; $129,816.00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.), MAS 
15% I.V.A.; 19 DE FEBRERO DE 1997; LICITACION PUBLICA INC-N-03/97. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION: INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ”; CALLE JUAN 
BADIANO NUMERO 1, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14080; 
ABARROTES; “COMERCIALIZADORA DE RESTAURANTES, S.A. DE C.V.”, PERPETUA NUMERO 37, COLONIA SAN 
JOSE INSURGENTES, MEXICO, D.F.; $263,780.35 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA 
PESOS 35/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; Y $1’530,669.94 (UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 94/100 M.N.); “TRANSPORTADORA, COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA AMINE 
DE PUEBLA, S.A. DE C.V.”, XOLA NUMERO 87, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F.; 
$23,742.52 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 52/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; Y $210,940.14 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 14/100 M.N.); 14 DE FEBRERO DE 1997, LICITACION 
PUBLICA INC-N-04/97. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
(R.- 67319) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN COMISION NACIONAL DEL AGUA 

PRESTAMO No. 3751-ME 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LLAMADO No. APAZU-SIN-JAPAC-97-001 A 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF), el préstamo número 3751-ME, en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto de: 
construcción de drenaje sanitario para las colonias 8 de Febrero, Rosario Uzarraga, Buena Vista, Solidaridad y 
Confederación Agrarista. Se prevé que parte de los recursos de préstamo sea asignada a la realización de pagos a 
efectuarse con arreglo al contrato de suministro de tubería de concreto simple con junta hermética de 20, 25, 30 y 38 
centímetros de diámetro, tubería de concreto reforzado con junta hermética de 61 centímetros de diámetro y descargas 
domiciliarias con caja de conexión de 15 centímetros de diámetro. 

2.- Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas 
para el suministro de: 
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TUBERIA  DIAMETRO 
CMS. 

LONGITUD MTS. 

CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETICA 20 50 
 25 135 
 30 120 
 38 370 
CONCRETO REFORZADO CON JUNTA HERMETICA 61 615 

 DESCARGA DOMICILIARIA DIAMETRO PIEZA 
TUBERIA DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA 
HERMETICA Y CAJA DE CONEXION, LONGITUD PROMEDIO DE 7 M. 

15 1509 

2.1 El lugar de entrega es la ciudad de Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa, a pie de cepa: el cual se específica en las 
bases de licitación. 

3.- Los proveedores interesados calificados podrán obtener información adicional y examinar los pliegos de licitación en la 
oficina del Departamento de Contratación, de Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, con domicilio 
en avenida en Proyecto y bulevar Culiacán sin número, en Culiacán Rosales, Sinaloa; telefax 14-70-51, 14-47-67 y 17-
13-53, durante el periodo comprendido del día 1 de julio al 2 de agosto de 1997, en días hábiles, de lunes a viernes, de 
las 8:00 a 14:30 horas, y sábado de 8:00 a 13:00 horas. 

4.- Los proveedores elegibles interesados calificados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación, mediante 
solicitud por escrito a la oficina antes mencionada, mediante el pago de un derecho no reembolsable de $1,000.00 (mil 
pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares norteamericanos. Este pago podrá realizarse mediante cheque 
certificado, de caja, giro bancario, postal, telegráfico o efectivo, a favor de Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del 5% y ser recibidas en las oficinas antes mencionadas, a 
más tardar el día 9 de agosto de 1997, a las 10:00 horas. 

6.- La forma de pago será mediante anticipo del 50% y la diferencia, a la entrega de los suministros en el sitio conforme al 
programa establecido. 

7.- Las ofertas serán abiertas a las 10:00 horas, el día 9 de agosto de 1997, en la sala de juntas de este organismo con 
domicilio ya señalado, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir. 

CULIACAN ROSALES, SIN., A 1 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE GENERAL 

ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 67320) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO PARA LAS COLONIAS 8 DE FEBRERO, ROSARIO UZARRAGA, BUENA 

VISTA, SOLIDARIDAD Y CONFEDERACION AGRARISTA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APAZU-SIN-JAPAC-97-002 A 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto de: Construcción de 
drenaje sanitario para las colonias 8 de Febrero, Rosario Uzárraga, Buena Vista, Solidaridad y Confederación Agrarista. Se 
prevé que parte de los recursos del préstamo sea asignada a la realización de pagos a efectuarse con arreglo a los contratos 
de instalación de tubería de concreto simple con junta hermética de 20, 25, 30 y 38 centímetros de diámetro; tubería de 
concreto reforzado con junta hermética de 61 centímetros de diámetro y descargas domiciliarias con caja de conexión de 15 
centímetros de diámetro. 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán invita a licitantes elegibles que estén en posibilidades de 
presentar propuestas selladas en idioma español, para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a continuación se describe: 
I.- CONCURSO: No. APAZU-SIN-97-002 A 
II.- CONTRATO: No. APAZU-SIN-JAPAC-97-002 
 Introducción de Alcantarillado Sanitario a la colonia 8 de Febrero. 
I.- CONCURSO: No. APAZU-SIN-97-003 A 
II.- CONTRATO: No. APAZU-SIN-JAPAC-97-003 
 Introducción de Alcantarillado Sanitario a la colonia Rosario Uzárraga. 
I.- CONCURSO: No. APAZU-SIN-97-004 A 
II.- CONTRATO: No. APAZU-SIN-JAPAC-97-004 
 Introducción de Alcantarillado Sanitario a la colonia Buena Vista. 
I.- CONCURSO: No. APAZU-SIN-97-005 A 
II.- CONTRATO: No. APAZU-SIN-JAPAC-97-005 
 Introducción de Alcantarillado Sanitario a la colonia Solidaridad. 
I.- CONCURSO: No. APAZU-SIN-97-006 A 
II.- CONTRATO: No. APAZU-SIN-JAPAC-97-006 
 Introducción de Alcantarillado Sanitario a la colonia Confederación Agrarista. 
III.- UBICACION: La ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán. 
 De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indicarán en las bases de 

licitación. 
IV.- FECHAS: 
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a).- Límite de inscripción y venta de bases el día 4 de agosto hasta las 9:00 horas. 
b).- Visita a la zona de la obra el día 4 de agosto de 1997, a las 10:00 horas. 
c).- El acto de presentación y apertura de propuestas será: 
 En la sala de juntas de este organismo, sito en avenida en Proyecto y bulevar Culiacán sin número, el día 11 

de agosto de 1997, a las 9:00, 11:00, 13:00, 17:00 y 19:00 horas, respectivamente. Todas las ofertas deberán 
ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta y ser recibidas en la oficina antes mencionada a 
la hora y fecha indicadas. 

V.- FECHA ESTIMADA DE INICIO.- 25 de agosto de 1997. 
FECHA ESTIMADA DE TERMINACION.- 15 de diciembre de 1997. 
VI.- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO.- $60,000.00, $150,000.00, $100,000.00, $100,000.00 y $60,000.00, 

respectivamente. 
VII.- COSTO DE LA DOCUMENTACION.- $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.). 
 Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación mediante 

solicitud por escrito a la oficina antes mencionada, mediante el pago de un derecho no reembolsable de $700.00 
(setecientos pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares norteamericanos. Este pago podrá realizarse mediante 
cheque certificado, de caja o efectivo, a favor de Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán. 

VIII.- Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y examinar los pliegos de licitación en la 
oficina del Departamento de Contratación, de Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, con 
domicilio en avenida en Proyecto y bulevar Culiacán sin número en Culiacán Rosales, Sinaloa; telefax 14-70-51, 14-
47-67 y 17-13-53, durante el periodo comprendido del día 1 de julio al 4 de agosto de 1997, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de las 8:00 a 14:30 horas y sábado de 8:00 a 13:00 horas. 

 Para la compra de las bases, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 

1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 
financieros auditados por un contador externo o, en su caso, con la última declaración fiscal. 

2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, así como con 
los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto esta convocatoria. 
5.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa, en caso de ser persona 

física deberá presentar acta de nacimiento y Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara que corresponda. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que 

decide la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener 
impedimento legal para contratar, así como cualquiera de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio, y para la 
compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato. 
Este organismo, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que sirva como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que dentro de los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

CULIACAN ROSALES, SIN., A 1 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE GENERAL 

ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 67321) 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

AVISO 
La Universidad Pedagógica Nacional, organo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, de conformidad con las 
disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se comunica a los proveedores participantes de la Licitación Pública UPN-A-01/97 “Adquisición de Papelería, 
Material de Oficina y Material de Conservación y Mantenimiento de Bienes Muebles e Inmuebles”, que por causas de fuerza 
mayor no imputables a la Universidad Pedagógica Nacional, se suspende temporalmente la misma hasta nuevo aviso; 
publicándose nuevas fechas con oportunidad en el Diario Oficial de la Federación. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
“EDUCAR PARA TRANSFORMAR” 

ATENTAMENTE 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

(R.- 67322) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION INTERESTATAL NAYARIT-COLIMA 
CALZADA DEL EJERCITO No. 309, COLONIA EL TECOLOTE 
C.P. 63135, APARTADO POSTAL No. 288, TEPIC, NAYARIT 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 32 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE CUENTEN CON EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA 
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Y ECONOMICA, DISPONGAN DEL EQUIPO NECESARIO Y TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION Y EL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION REUNION DE 
ACLARACIONES 

VISITA LUGAR 
OBRAS 

APERT. 
OFER. TEC. 

PLAZO 
EJEC.

INI RAMO XX 
NAYARIT 

001/97 

ADQUISICION, INST. Y 
CAPACITACION AL USUARIO DE 40 
SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN 5 

LOCALIDADES 

22 DE JULIO 
DE 1997 

11:00 HORAS 

9 AL 19 DE JULIO 
DE 1997 

28 DE JULIO 
DE 1997, A LAS 

11:00 HRS. 

40 DIAS

 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LA DELEGACION INTERESTATAL NAY-COL DEL 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA, UBICADO EN CALZADA DEL EJERCITO NUMERO 309, COLONIA EL 
TECOLOTE, EN TEPIC, NAYARIT, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE 
LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 HORAS Y HASTA 7 (SIETE) DIAS ANTES DE LA FECHA DE APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS. 
EN ESTE MISMO LUGAR SE CELEBRARA EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS EN EL DIA Y 
HORA INDICADAS, EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA: EL INSTITUTO ADJUDICARA EL CONTRATO AL PARTICIPANTE CUYA 
POSTURA SE APEGUE A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 
LA LICITACION A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CONVOCATORIA ES PUBLICA Y NACIONAL Y POR LO TANTO 
SE RECIBIRAN EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MEXICANOS. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
LAS OBRAS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA ESTAN COMPRENDIDAS DENTRO DEL RAMO XX, EN SU 
VERTIENTE ELECTRIFICACION, PROGRAMA: EU-LINEAS DE TRANSMISION Y DISTRIBUCION, SUBPROGRAMA: 
03-ELECTRIFICACION RURAL, URBANA Y SUBURBANA, PROYECTO: ELECTRIFICACION SOLAR, PARA EL AÑO 
DE 1997, CON EL OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, NUMERO DGPOP-
97-E-004 DE FECHA 8 DE ABRIL DE 1997. 
EL INTERESADO QUE SATISFAGA LOS REQUISITOS Y CUBIERTO EL COSTO DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA, 
PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES DE LA LICITACION, QUEDARA INSCRITO Y TENDRA DERECHO A 
PRESENTAR SU PROPOSICION. 
TODO LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA, SERA RESUELTO EN LAS BASES DE LICITACION DE 
ACUERDO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, AL REGLAMENTO DE OBRAS PUBLICAS Y A LAS 
DISPOSICIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DELEGADO INTERESTATAL NAY-COL DEL INI 
ING. FCO. ALBERTO GONZALEZ IBARRA 

 RUBRICA. (R.- 67323) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CONVOCATORIA 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTICULOS 24 FRACCION II, 28 APARTADO A, 30, 31 
FRACCION I, Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A TODOS LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ISSSTE-LPNHIZ-009-97, PARA LA 
ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS, AUTORIZADA POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO ZARAGOZA”, 
COMO A CONTINUACION SE RELACIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

ACLARACION 
DE DUDAS 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPUESTAS

     1a. ETAPA 
ISSSTE-LPNHIZ-009/97 SUSTANCIAS 

QUIMICAS 
$500.00 137 PARTIDAS 8-JUL-97 15-JUL-97 

 
LAS PARTIDAS DE MAYOR MONTO SON: 
PARTIDA 84.- 3 EQUIPOS PARA PRUEBA CONFIRMATORIA DE VARIOS ANTICUERPOS ANTI HIV 1 POR WESTERN 
BLOT; PARTIDA 99: 72 PORRONES DE SOLUCION ISOTONICA ELECTROLITICA PARA SUSPENSION DILUCION DE 
CELULAS SANGUINEAS ISOTON III; PARTIDA 100: 72 PORRONES DE SOLUCION ISOTONICA ELECTROLITICA 
PARA SUSPENSION DILUCION DE CELULAS SANGUINEAS ISOTON II, PARTIDA 102: 72 FRASCOS DE REACTIVO 
LITICO LIBRE DE AZIDA PARA DETERMINACION SIMULTANEA DE LEUCOCITOS HEMOGLOBINA, PARTIDA 98: 120 
FRASCOS DE DETERGENTE LIQUIDO LIBRE DE FOSFATOS PARA LAVADO DE MATERIAL DE LABORATORIO, 
PARTIDA 14: 24 PAQUETES DE SOLUCIONES PARA ANALIZADOR DE ION SELECTIVO NA Y K 400 MLTS. 
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LA VENTA DE LA BASES SE EFECTUARA DEL 1 AL 7 DE JULIO DE 1997, EN EL HORARIO DE 9:00 A LAS 14:00 
HORAS, EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO 
ZARAGOZA”, LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y 
EN PESOS MONEDA NACIONAL. LOS EVENTOS REFERENTES A; JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS SERA EL 8 
DE JULIO DE 1997 A LAS 10:00 HORAS; PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SERA 
EL 15 DE JULIO DE 1997 A LAS 10:00 HORAS; APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SERA EL 21 DE 
JULIO DE 1997 A LAS 10:00 HORAS Y EL FALLO SE REALIZARA EL 24 DE JULIO DE 1997 A LAS 10:00 HORAS. 
TODOS LOS EVENTOS DE LA PRESENTE LICITACION TENDRAN VERIFICATIVO EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO ZARAGOZA”, UBICADO EN AVENIDA IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 
1711, COLONIA EJERCITO CONSTITUCIONALISTA, CODIGO POSTAL 09220, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, 
D.F. 
LA ENTREGA DE BIENES Y EL PROGRAMA DE PAGOS DEBERA REALIZARSE CONFORME AL ANEXO NUMERO 2 
DE LAS BASES, A PARTIR DEL 28 DE JULIO DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO ZARAGOZA” 
DR. MIGUEL A. ALCALA VALDERRAMA 

RUBRICA. 
(R.- 67324) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 01 
PUBLICADA EL DIA 19 DE JUNIO DE 1997 EN LA PAGINA 1 SEGUNDA SECCION DEL DIARIO OFICIAL 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., fiduciario en el Fideicomiso 1526, para apoyar la construcción del 
"Centro Nacional de las Artes", por conducto de la Dirección General de Obras Públicas del Departamento del Distrito Federal, 
en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 28 fracción A, 
30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a las personas físicas y morales que estén en posibilidades de 
llevar a cabo la(s) obra(s) descrita(s) a continuación para participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del 
contrato de obra, a precios unitarios y tiempo determinado. 
No. DE LICITACION: FCNA.002.97 
DESCRIPCION: INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL TALLER DE FOTOGRAFIA Y VIDEO DE LA 
ESCUELA NACIONAL DE ARTES PLASTICAS, EN EL CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES, UBICADO EN CALZADA 
DE TLALPAN Y AVENIDA RIO CHURUBUSCO, COLONIA COUNTRY CLUB, DELEGACION COYOACAN. 
VISITA DE OBRA: 18 DE JULIO DE 1997, A LAS 10:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 21 DE JULIO DE 1997, A LAS 11:00 HRS. 
FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 29 DE JULIO DE 1997, A LAS 11:00 HRS. 
INICIO PROBABLE DE TRABAJOS: 25 DE AGOSTO DE 1997. 
TERMINACION PROBABLE DE LOS TRABAJOS: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
CAPITAL CONTABLE: $160,000.00. 
COSTO DE LAS BASES: $800.00. 
Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en 
avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixihuca, teléfono 764 01 01, extensiones 277 y 276, 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y previos siete días calendario al acto de apertura de 
propuestas, para adquirir las bases arriba señaladas, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 13:00 horas, en días hábiles 
presentando los siguientes documentos en original y copia: 
1.- Capital contable mínimo requerido con base en: los últimos estados financieros auditados por contador externo 

(presentando copia de la cédula profesional) dentro de un periodo de 6 meses a la publicación de esta convocatoria, así 
como en su última declaración fiscal vigente. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica con datos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas 
físicas, así como los poderes que deban presentarse. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

El pago de la documentación se hará mediante cheque certificado o de caja, de Instituciones de Crédito establecidas o con 
sucursales en el Distrito Federal o en cualquiera de los Municipios siguientes del Estado de México que integran el Area 
Metropolitana: Tlalnepantla, Naucalpan, Ecatepec y Nezahualcóyotl a nombre del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1526 para apoyar construcción del Centro Nacional de las Artes 
(este pago no será reembolsable). 
Previa revisión de los documentos antes descritos, y pago en su caso, el Fideicomiso 1526, para apoyar la construcción del 
"Centro Nacional de las Artes" entregará las bases y documentos del concurso. 
La junta de aclaraciones se efectuará en la Dirección del Area Operativa correspondiente, ubicada en avenida Francisco del 
Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixíhuca de esta ciudad, el día y hora indicados anteriormente. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas 
de la Dirección Técnica, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixihuca, el día y 
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hora indicados anteriormente. Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de 
proposiciones económicas. 
En el acto de la apertura de proposiciones (técnica) deberán demostrar la experiencia en obras similares a la convocada. 
Para realizar la obra se otorgará un anticipo del 30% del importe del contrato que se destinará al inicio de la obra y la 
adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 
La Institución Fiduciaria convocante, por conducto de la Dirección General de Obras Públicas del Departamento del Distrito 
Federal, con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, formulará el dictamen previo acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso 1526 que servirá como 
fundamento para emitir el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con 
la experiencia necesaria para la ejecución de la obra y haya presentado la oferta solvente más baja, reservándose el derecho 
de convocar nuevamente a concurso, si las propuestas presentadas no fueren aceptables. 
La Institución Fiduciaria convocante se reserva así mismo el derecho de descalificar las ofertas de aquellos participantes, si de 
una revisión posterior después de aceptadas las propuestas se acredita que no cumplió con cualquiera de los requisitos 
solicitados en la presente convocatoria y en las bases de concurso, sin que el proponente tenga derecho a devolución del 
costo de estas últimas. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
No podrán participar los Contratistas que estén en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 1526 
PARA APOYAR LA CONSTRUCCION DEL CENTRO 
NACIONAL DE LAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
 

(R.- 67326) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de 20,649 litros de recubrimientos y solventes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576001-015-97 
compraNET 

R-300-7-N-115-42 
Pemex Refinación 

$1,145 
costo en compraNET 

$1,115 

11/07/1997 
9:00 horas 

18/07/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 horas 
de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C841000076 Solventes para pintura 570 
2 C841000076 Solventes para pintura 380 
3 C841000076 Solventes para pintura 3,000 
4 C841000076 Solventes para pintura 570 
5 C841000076 Solventes para pintura 570 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas al teléfono/fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de julio de 1997, a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros., ubicado en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de julio de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5 piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final Almacén 5030, Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 

horas. 
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* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 
presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 67327) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de "Servicio integral de carga, transporte y descarga de materiales, equipos y herramientas diversas con pesos 
de 3 a 18 toneladas con tarifa unidad/km en apoyo a las diferentes gerencias de la Región Sur", de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00575014-025-97 $2,300 
Costo en compraNET: 

$1,610 

9/07/1997 
16:30 horas 

21/07/1997 
8:30 horas 

29/07/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 (CARGA-TRANSPORTE) Camión Redilla F-350 con Lanza de 3.5 Tons. 263
2 0000000000 (CARGA-TRANSPORTE) Camión Redilla 8 Tons. 172
3 0000000000 (CARGA-TRANSPORTE) Tracto Camión con Plana de 18 Tons. 383
4 0000000000 (TRANSPORTE) Camión Redilla F-350 con Lanza de 3.5 Tons. 526
5 0000000000 (TRANSPORTE) Camión Redilla de 8 Tons. 345

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante: con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 

preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene PEP 
en la dirección arriba señalada. 

 En compraNET: Los recibos que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997, a las 16:30 horas, en sala de concursos de la 

Superintendencia de Concursos, en el Centro Técnico Administrativo edificio Anexo Herradura planta alta, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1997, a las 8:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de julio de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Región Sur, Estados de Chiapas, Tabasco y Veracruz, las 24 horas del día. 
·  Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

·  La fecha límite de inscripción es 14 de julio de 1997. 
TABASCO, A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS, R.S. 
ING. HECTOR J. MALIBRAN OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 67328) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

AVISO DE MODIFICACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL API-REMOL-02/VER/97, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE UN CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PORTUARIO DE REMOLQUE, Y DE 

OTRO DE COMPRAVENTA DEL EQUIPO AFECTO A DICHO SERVICIO, EN EL PUERTO DE VERACRUZ, VER., 
PUBLICADA EN ESTE MEDIO INFORMATIVO EL 17 DE JUNIO DE 1997. 

AVISO 01/97. Se modifica el texto de la convocatoria en las partes que a continuación se indican, para quedar como sigue: 
En el tercer párrafo, el último renglón dice: 
artículo 80 de la Ley de Inversión Extranjera. 
Debe decir: 
artículo 8o. de la Ley de Inversión Extranjera 
En el cuarto párrafo, el tercer renglón dice: 
PLIEGO DE REQUISITOS, sin perjuicio de que dicha estructura sea modificada, hasta con siete días. 
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Debe decir: PLIEGO DE REQUISITOS, sin perjuicio de que dicha estructura podrá ser modificada, hasta con siete días 
En el numeral 13.2, en el primer renglón dice: 
13.2. La API, por conducto del AGENTE, podrá, hasta con cinco días naturales de anticipación a la fecha. 
Debe decir: 
13.2. La API, por conducto del AGENTE, podrá, hasta con siete días naturales de anticipación a la fecha. 
Las modificaciones anteriores se realizan de conformidad con lo establecido en el numeral 13.2 de la convocatoria, en la 
inteligencia de que los demás términos y condiciones de la misma permanecen tal y como fueron publicados. 

MEXICO, D.F., A 30 DE JUNIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

AGENTE ENCARGADO DE LA COORDINACION Y CONDUCCION DEL CONCURSO 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 

INTERNACIONAL DE SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. DE C.V. 
DR. FELIPE VILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 67329) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Con relación a la licitación número 00575014-008-97, referente a pavimentación de 12 kilómetros del camino Boca Limón-
Macayo 1a. sección, en el Municipio de Reforma, Chis., publicada el día 12 de junio de 1997. Se realiza la siguiente 
aclaración: 

 
No. de registro en 

Diario Oficial de la Federación 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

66852 Convocatoria 
tercer párrafo 

1/07/97 

 
Dice Debe decir 

en compraNET mediante depósito en la cuenta número 7166012, 
nombre de la cuenta: P.E.P, bases de licitación, sucursal: 
Villahermosa 200, en el Banco Nacional de México (Banamex)  

en compraNET mediante recibo de pago que genere 
el sistema 

 
TABASCO, A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS 

REGION SUR 
ING. HECTOR MALIBRAN OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 67330) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO CARDENAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación a Batería Cárdenas Norte y corrección de anomalías, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité Técnico de Contratación de 
Obras del Distrito Cárdenas, presidido por el ingeniero Angel Vázquez Martínez, con cargo de Superintendente General del 
Distrito Cárdenas, el día 19 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00575019-001-97 $575 
Costo en compraNET: 

$403 

8/07/1997 
11:30 horas 

8/07/1997 
8:30 horas 

15/07/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación

1 00000 Rehabilitacion a Batería Cárdenas Norte y corrección de 
anomalías 

Inicio 12/08/97 
Terminación 31/12/97 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Josefa Ortiz de Domínguez número 111-4, colonia Centro, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco; a partir de la fecha 
y hasta el día 8 de julio de 1997, a las 12:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción; o efectivo. 

 En compraNET mediante depósito en la cuenta número 2836697.Nombre de la cuenta P.E.P. Bases de Licitación, 
Sucursal Cárdenas 280; en el Banco Nacional de México (Banamex). 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 11:30 horas, en sala de juntas del Area de 
Contratos, ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez número 111-4, colonia Centro, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Jefatura del Departamento de Inspección y Mantenimiento a 
instalaciones con el ingeniero Rufino Ordaz Cruz en la Zona Industrial “El Castaño”, código postal 86500 Cárdenas, 
Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de julio de 1997, a las 13:30 horas, en Josefa Ortiz de Domínguez número 111-4, colonia Centro, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la 

experiencia de acuerdo con las características de los trabajos. 
 Comprobación de capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 

fiscal. 
 Requisitos generales: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Declaración escrita y bajo propuesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra; de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

TABASCO, A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DISTRITO CARDENAS 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67331) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de boquillas de aspersión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576001-024-97 
compraNET 

R-300-7-N-190-49AZM 
Pemex Refinación 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

14/07/1997 
12:00 horas 

21/07/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Boquillas de aspersión. 570 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, al teléfono/fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicado en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino final, Superintendencia Local de Ventas en Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 

16:00 a 18:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales apartir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 
presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 67332) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de boquillas de aspersión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576001-023-97 
compraNET 

R-300-7-N-189-49AZM 
Pemex Refinación 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

14/07/1997 
12:00 horas 

21/07/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Boquillas de Aspersión. 490 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, al teléfono/fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicado en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5 piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final, Superintendencia Local de Ventas en Aguascalientes, Ags., de 9:00 a 

14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales apartir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 67333) 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

AVENIDA CONSTITUYENTES 1046, 2o. PISO, COLONIA LOMAS ALTAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 
11950, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 14 DE MARZO DE 1994, Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE NOTIFICAN LOS FALLOS CORRESPONDIENTES A LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CONVOCADAS POR ESTA INSTITUCION, SEGUN DETALLE: 
1.- LPN/01/97 “EVALUACION DE LA PRODUCCION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA EN MEXICO, 1981-1996: SU 

VISIBILIDAD Y REPERCUSION INTERNACIONAL”; CANCELADA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 21, ULTIMO 
PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

2.- LPN/02/97 “ENCUESTA NACIONAL DE INNOVACION, 1997”, BERUMEN Y ASOCIADOS, S.C., SALTILLO 
NUMERO 129, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 8 
DE MAYO, $1,345,523.00. 

3.- LPN/03/97 “ADQUISICION DE ARTICULOS DE PAPELERIA”, PAPELERA GENERAL, S.A. DE C.V., MAPLE 
NUMERO 80, COLONIA STA. MARIA INSURGENTES, CODIGO POSTAL, MEXICO, D.F., 50 PARTIDAS, 
$410,066.49; EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., 19 PARTIDAS $87,320.78; PAPELERIA PRINCIPADO, S.A. DE C.V., AV. 
TLAHUAC NUMERO 84-A, COLONIA ISABEL INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 09820, IZTAPALAPA MEXICO, 24 
PARTIDAS, $83,201.63; PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., CANTU NUMERO 9, COLONIA ANZURES, CODIGO 
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POSTAL 11590, MEXICO, D.F., 38 PARTIDAS, $64,814.40; ORGANIZACION PAPELERA TAURO, S.A. DE C.V., 
AVENIDA CEYLAN NUMERO 959-6 COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., 15 
PARTIDAS, $32,390.27; PAPELERIA LOZANO HERMANOS, S.A. DE C.V., JOSE MA. IZAZAGA NUMERO 39, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F., 5 PARTIDAS, $15,057.81; INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DE LA TORRE, S.A. DE C.V., MIGUEL HIDALGO NUMERO 24, COLONIA EL MIRADOR, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 2 PARTIDAS, $10,593.80; FECHA DE FALLO 23 DE MAYO DE 1997. 

4.- LPN/04/97 “ADQUISICION DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTO Y SOFTWARE”, EQUIPO DE 
ADMINISTRACION COMPUTARIZADA, S.A. DE C.V., CALZADA SAN BARTOLO NAUCALPAN NUMERO 86 
EDIFICIO MI-301, COLONIA ARGENTINA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 11270, MEXICO, POR 22 
PARTIDAS, $1,009,209.64; REPARACION Y ADMINISTRACION DIGITAL EN PERIFERICOS Y COMPUTADORAS, 
S.A. DE C.V., FRANCISCO PIMENTEL NUMERO 23, COLONIA SAN RAFAEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
6470, 24 PARTIDAS, $182,310.68; GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE C.V., AVENIDA MARTI 
NUMERO 300 DESP. 501, ESQUINA INSURGENTES, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, 
D.F., 11 PARTIDAS, $67,040.40; TECNOTEL, S.A. DE C.V., BAHIA DE MORLACO NUMERO 74, COLONIA 
VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, D.F., 9 PARTIDAS, $7,777.78 FECHA DE FALLO 22 DE 
MAYO DE 1997. 

5.- LPN/05/97 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EL PARQUE VEHICULAR INSTITUCIONAL”, 
PROFESIONAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CARRETERA MEXICO-TOLUCA NUMERO 1977, COLONIA LOMAS 
DE BEZARES, CODIGO POSTAL 11910, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 16 DE MAYO DE 1997, CONTRATO 
ABIERTO, $350,000.00 APROXIMADAMENTE. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL 

COMITE DE ADQUISICIONES 
LEOBARDO RODRIGUEZ MELECIO 

RUBRICA. 
(R.- 67334) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de boquillas de aspersión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576001-022-97 
compraNET 

R-300-7-N-188-49AZM 
Pemex Refinación 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

14/07/1997 
12:00 horas 

21/07/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Boquillas de Aspersión 430 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 

9:00 a 15:00 horas al Tel./fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final, Superintendencia Local de Ventas Zacatecas, Zac., de 9:00 a 14:00 y de 

16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 
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(R.- 67335) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de manguera ligera sin costura de nitrilo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00576001-021-97 
compraNET 

R-300-7-N-187-49AZM 
Pemex Refinación 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

8/07/1997 
12:00 horas 

16/07/1997 
16:30 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C841200012 Mangueras y accesorios de plástico 2 
2 C841200012 Mangueras y accesorios de plástico 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 

9:00 a 15:00 horas al tel/fax. 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5 piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997 a las 12:00 horas en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997 a las 16:30 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. destino final Superintendencia Local de Ventas en Aguascalientes, Ags., de 9:00 a 14:00 

y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 67336) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de disposicion de 1,440 a 3,600 tons/año de catalizadores gastados base sílice-alúmina, a una planta de 
procesamiento para su aprovechamiento productivo por reciclaje (pedido abierto) (cantidad mínima 1,440 máxima 3,600 
unidad: tons/año), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576001-018-97 
compraNET 

R-300-7-N-183-42 
Pemex Refinación 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

14/07/1997 
9:00 horas 

21/07/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Catalizadores gastados 3,600
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 

9:00 a 15:00 horas, al Tel./fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 
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 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* Visitas de campo a las 10:00 horas, el día 10 de julio, en la Refinería de Ciudad Madero, Tamps, puerta de provedores, 
atención ingeniero Gildardo Saldívar, teléfono 91-12-150-336, y el día 11 de julio, en la Refinería de Tula, Hgo., puerta 
principal, atención ingeniero Rosa Ma. Vázquez, teléfono 91-773-73-588. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 1997, a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final en las refinerías de Cadereyta, N.L., Tula, Hgo., Ciudad Madero, Tamps., y 

demás refinerías, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales apartir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 67337) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576001-016-97 
compraNET 

R-300-7-N-176-42 
Pemex Refinación 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

9/07/1997 
12:00 horas 

18/07/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800058 Camión redilas 7 
2 I480800058 Camión redilas 20
3 I480800052 Camión Pick-Up 140
4 I480800032 Camión chasis-cabina 2 
5 I480800070 Camión volteo 3 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 

9:00 a 15:00 horas al teléfono/fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A. 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997 a las 12:00 horas en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicado en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de julio de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. destino final, Subgcia. Ductos Sureste Cosoleacaque, Ver., Subgcia. Ductos Norte 

Monterrrey, N.L., Subgcia. Ductos Centro Querétaro, Qro., y otras ciudades de la República Mexicana, de 9:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 
presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 
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(R.- 67338) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de pavimentación de 4 kms. del camino Belizario Domínguez, del Municipio de Juárez, Chis., de conformidad con 
lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-023-97 $1,150 
(IVA INCLUIDO) 

Costo en compraNET: 
$805 (IVA INCLUIDO) 

28/07/1997 
10:00 horas 

21/07/1997 
10:00 horas 

11/08/1997 
8:00 horas 

18/08/1997
8:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Pavimentación de 4 kms. del camino Belizario Domgz., 
del Mpio. de Juárez, Chis. 

Inicio 25/09/97 
Terminación 13/12/97 

 
Las bases estarán a la venta, a partir de la fecha de publicación hasta el día 4 de agosto de 1997. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Juárez, Chiapas. 
* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja, de institución de crédito, establecida 

preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en el domicilio arriba señalado. 

 En compraNET, mediante el recibo que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en la sala de la Superintendencia 

de Concursos, ubicada en el edificio Herradura planta alta, en la calle Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tab. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Gerencia de Servicios Técnicos Región Sur, ubicada en el 
edificio 4, planta alta, ubicado en la calle Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Centro Tab., código postal 86030 Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 8:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997, a las 8:00 horas, en Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030 Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Requisitos para adquirir las bases: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participación en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: en trabajos similares y 
comprobación del capital contable solicitado, con base al último estado financiero auditado o con su última declaración 
fiscal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP, dentro de un plazo 
no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que la reciba el residente de la supervisión de la obra, 
artículo 66 LAOP. 

* No habrá subcontratación. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS 
ING. HECTOR J. MALIBRAN OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 67339) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA, B.C. CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

00101001-001-97 
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En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, se convoca a personas físicas y 
morales de nacionalidad mexicana y extranjera que estén en posibilidad de participar en la Licitación Pública Internacional para 
adjudicar contrato de suministro de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Clave de la 
licitación 

Bienes a adquirir Aclaración de dudas Apertura 
de propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

00101001-
001-97 

40 computadoras personales pentium 
166 mhz mmx. 
07 impresoras láser. 
01 impresoras deskjet. 
2 scanner. 

18 de julio de 1997, a las 
10:00 Hrs. 

11 de agosto de 1997, a 
las 10:00 Hrs. 

18 de agosto de 1997, a las 
10:00 Hrs. 

 
1. Las bases están a disposición de los interesados a partir del primero de julio y hasta el cuatro de agosto de 1997 en las 

oficinas del Departamento de Recursos Materiales del CICESE, planta baja del edificio de Administración, situado en 
kilómetro 107 carretera Tijuana a Ensenada, código postal 22860, Ensenada, B.C., México, apartado postal 2732, 
Ensenada, B.C., teléfonos (61) 750518, 750519 y 74-5050 al 74-5053 extensión 22201 fax (61) 74-5182 de 8:00 a 15:00 
horas, de lunes a viernes o en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 

2. El costo de las bases podrá cubrirse en la tesorería de CICESE mediante cheque certificado a nombre de CICESE o en 
efectivo, si son adquiridas en las oficinas de la convocante o mediante depósito a la cuenta bancaria número 400 8513 
467 del Banco Bital a nombre de la Tesorería de la Federación si son adquiridas a través del sistema compraNET. 

3. Los actos de aclaración de dudas y apertura de ofertas se realizarán en la sala de juntas de la Dirección General en el 
domicilio previamente citado. 

4. Los bienes deberán de entregarse en el almacén general de CICESE en un plazo menor a los 90 días. 
5. La adjudicación del contrato se hará considerando lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

ENSENADA, B.C., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. FRANCISCO JAVIER MENDIETA JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67340) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, para la 
contratación de reparación general de 4 frenos electromagnéticos marca Baylor, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-027-97 $3,450 
Costo en compraNET: 

$2,415 

24/07/1997 
11:00 horas 

11/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Reacondicionamiento de los componentes de los frenos electromagnéticos 4 
2 0000000000 Reparación general de 8 magnetos para freno electromagnético 8 
3 0000000000 Transporte de los frenos electromagnéticos 4 
4 0000000000 Reensamble de los frenos electromagnéticos 4 
5 0000000000 Desensamble de los frenos electromagnéticos 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante: mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito, establecida 

preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET: mediante el recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 1997, a las 11:00 horas, en la sala de concursos de la 

Superintendencia de Concursos, R.S., en el edificio anexo "Herradura" planta alta, ubicado en avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
México-Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano. 
* El lugar de entrega será en los equipos de perforación de la Región Sur, durante las veinticuatro horas del día. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 
facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Estos servicios serán sin opción a compra. 
* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados, a partir de la fecha y hasta el día 4 de agosto de 1997, en el domicilio arriba citado. 
TABASCO, A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS, R.S. 
ING. HECTOR J. MALIBRAN OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 67341) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de reductor de velocidad (unidad completa) marca "LUFKING" o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576001-017-97 
compraNET 

R-300-7-NR-177-42 
PEMEX REFINACION 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

11/07/1997 
12:00 horas 

22/07/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I420800488 Reductor e incrementadores de velocidad 1 
 2 I420800488 Reductor e incrementadores de velocidad 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas al teléfono/fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un Banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La visita de campo será el 14 de julio de 1997, en la portada principal de entrada de la Refinería de Salina Cruz, Oax., 
carretera Transistmica kilómetro 3 código postal 70610, a las 12:00 horas atención ingeniero Rodrigo Ramírez 
Sanmartín, teléfono 91-971-503-21. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de julio de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final Refinería Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Treinta días naturales apartir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el departamento de facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 67342) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y ADQUISICIONES DE EMBARCACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Limpieza y aplicación de recubrimientos en tanques de carga y slops del B/T "Manuel Avila Camacho", de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576018-004-97 $1,602 
Costo en compraNET: 

$1,121 

15/07/1997 
10:00 horas 

22/07/1997 
16:30 horas 

29/07/1997
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Efectuar limpieza mecánica (tamboreo). 4,000 
 2 0000000000  Efectuar limpieza mecánica (tamboreo). 45 
 3 0000000000  Efectuar limpieza mecánica (tamboreo). 41,157 
 4 0000000000  Limpiar con chorro abrasivo 1,135 
 5 0000000000  Limpiar con chorro abrasivo 2,435 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 1 al 15 de julio de 1997, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, piso 12 T.E., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es en las oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-
Refinación, el cual deberá ingresar en ventanilla de Pemex-Refinación (horario de 8:00 a 14:00 horas), ubicada en el 1er. 
piso del Edificio "C" del Cto. Admvo. de Pmx., previa presentación del recibo exp. por la Contaduría Ctral. de Pmx.-Ref., 
en el 6o. piso del Edificio "B-2" de 8:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET mediante recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 1997 a las 10:00 horas, se estima que en la Terminal 

Marítima de Lázaro Cárdenas, Mich., ubicada en Puerto Industrial sin número, Interior Isala del Cayacal, código postal 
60950, o en donde se encuentre fondeado el buquetanque, lo cual le será notificado a los participantes. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 
22 de julio de 1997 a las 16:30 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de julio de 1997 a 
las 16:30 horas, en avenida Marina Nacional número 329, piso 12 T.E., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* El lugar de entrega será en Terminal Marítima en Lázaro Cárdenas, Mich. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 30 días posteriores a la fecha en que se haga exigible el pago y una vez 

que la Unidad de Control y Seguimiento de Contratos cuente con documentación que acredite su procedencia. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

JEFE INT. DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 
LIC. ELBA TRIANA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 67343) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de manguera ligera sin costura de nitrilo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576001-020-97 
compraNET 

R-300-7-N-186-49AZM 
Pemex Refinación 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

8/07/1997 
12:00 horas 

16/07/1997 
16:30 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660600032 Tubos y mangueras de hule natural vulcanizado 2 
 2 C660600032 Tubos y mangueras de hule natural vulcanizado 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas al teléfono/fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
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 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicado en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997, a las 16:30 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será L.A.B. destino final Superintendencia local de Ventas en Zacatecas, Zac., de 9:00 a 14:00 y de 

16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 67344) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
GERENCIA DE PROYECTOS I 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PUBLICA No. PR-SP-01-I-I-7DF 

CON RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL PR-SP-07-I-I-7DF, PUBLICADA EL DIA 17 DE 
JUNIO DE 1997, RELATIVO AL PROYECTO “ISOMERIZADORA DE BUTANOS”, EN BASE AL ARTICULO 35 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE DESEEN PARTICIPAR, 
QUE SE MODIFICA COMO SIGUE: 
PR-SP-01-I-I-7DF 
 

DICE DEBE DECIR 
PROPUESTA TECNICA 18/AGO/97 PROPUESTA TECNICA 25/AGO/97 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUBDIRECTOR 
ING. EDUARDO VERGARA CABRERA 

 RUBRICA. (R.- 67345) 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

AVISO DE FALLO 
EL BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN PERIFERICO SUR NUMERO 4333, 4o. PISO ALA PONIENTE, COLONIA JARDINES EN LA 
MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, MEXICO, D.F., HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO DE LA IDENTIDAD DEL 
PARTICIPANTE GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA, QUE SE INDICA A CONTINUACION: 
 

No. 
LICITACION 

DESCRIPCION PROVEEDOR DOMICILIO MONTO DEL 
CONTRATO 

FECHA DE FALLO 

BNCE/AQ-01-
97 
 

SISTEMA DE 
CABLEADO 

ESTRUCTURADO 
PARA LOS 
EDIFICIOS 

BANCOMEXT 
DE AJUSCO 
Y PICACHO 

DAYTEC, S.A. 
DE C.V. 

(PARTIDA 
UNICA) 

SANTANDER No. 
34, COL. 

INSURGENTES 
MIXCOAC, 

03920, MEXICO, 
D.F. 

$733,147.18 
 

18-MARZO-1997 
 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. VICTOR MANUEL PEREZ GUADARRAMA 
RUBRICA. 

(R.- 67346) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

AVISO DE FALLO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA.- COMISION NACIONAL DEL AGUA.- 
INSURGENTES SUR NUMERO 2140, COLONIA ERMITA, CODIGO POSTAL 01070, MEXICO, D.F., EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
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CONTRATO NUMERO SGC-97-37 A. IMPORTE $2'873,720.55. OBJETO: TERMINACION DE LA PROTECCION DEL 
BORDO ACTUAL Y ESPIGONES EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO MISANTLA, PARA PROTECCION DE AREAS 
PRODUCTIVAS Y CENTROS DE POBLACION EN EL TRAMO EL DINAMO-LA PURISIMA, MUNICIPIO DE MISANTLA, 
ESTADO DE VERACRUZ.- COMPONENTE: CONTROL DE RIOS. ADJUDICACION: 21 DE MAYO DE 1997. GANADOR: 
EDYCON, S.A. DE C.V., DOMICILIO: M. GUTIERREZ NAJERA NUMERO 1-302, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
06800, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
CONTRATO NUMERO SGC-97-32 A. IMPORTE $6'384,848.08. OBJETO: CONSTRUCCION DEL CAMINO 
PERIMETRAL AL VASO MARGEN DERECHA “LA PLAYA-TIQUICHEO” (18.5 KM) MUNICIPIO DE CUTZAMALA DE 
PINZON, ESTADO DE GUERRERO. PROYECTO RIO CUTZAMALA. ADJUDICACION: 12 DE JUNIO DE 1997. 
GANADOR: CONSORCIO PROCO-MIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: SAN URIEL 766, COLONIA JARDINES DE LOS 
ARCOS, GUADALAJARA, JAL. 

MEXICO, D.F., A 19 DE JUNIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 67347) 

INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

EL INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA, A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES:NUMERO IMP-A-05/97 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO, SUSTANCIAS 
QUIMICAS Y SUMINISTROS MEDICOS, A LAS COMPAÑÍAS; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., $430,357.20; TECNICA 
CIENTIFICA, S.A. DE C.V., $191,285.16; SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., $130,641.15; ACCESORIOS PARA 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V., $116,266.15; BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V., 114,598.54; METRIX LABORATORIOS, 
S.A. DE C.V., $92,883.39; DIAMEDIC, S.A. DE C.V., $73,462.21; MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V., $49,524.75; 
TEC IMPORTADORES Y/O MARIA TANIA GARZA GARCIA, $40,806.60 Y DOCTORUM, S.A. DE C.V., $30,995.54, 
FECHA DE FALLO 28 DE FEBRERO DE 1997. NUMERO IMP-O-06/97 PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE 
IMAGENES DEL INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA, A LA COMPAÑÍA CONSTRUCCION E IMAGEN, S.A. DE 
C.V., POR LA CANTIDAD DE $3’304,215.25 PESOS, FECHA DE FALLO 18 DE ABRIL DE 1997.NUMERO IMP-A-07/97P 
PARA LA ADQUISICION MATERIAL DE OFICINA, MATERIAL DE COMPUTO, MATERIAL DIDACTICO, MATERIAL DE 
IMPRESION Y MATERIAL ELECTRICO, A LAS COMPAÑÍAS FOTO ARTE, S.A. DE C.V., $235,734.02; GRUPO 
CONCURSA, S.A. DE C.V., $98,028.48; COMABA, S.A. DE C.V., $89,498.35; TOTAL SOLUTION, S.A. DE C.V., 
$88,890.40; PAPEL DE MEXICO, S.A., $61,959.59; GRUPO JASAVI, S.A. DE C.V., $29,377.78; BAICOMP, S.A. DE C.V., 
25,328.75; PROVEEDORA DE MATERIALES ELECTROSTATICOS, S. DE R.L.M., 24,221.30; VANGUARDIA 
TECNOLOGICA, S.A. DE C.V., $7,214.59; ARTURO GUZMAN GUZMAN Y/O COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
MANSUR, $3,944.21 Y FERRETERA MARTI, S.A., $3,784.19, FECHA DE FALLO 30 DE ABRIL DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

GEORGINA DAVILA DE GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 67348) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de materiales de limpieza de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Pleno del SAAYS, Acuerdo 042/97, con 
cargo de Organo Colegiado, 10a. Sesión Ordinaria el día 13 de junio de 1997. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

30001057-001-97 $300 
Costo en compraNET: 

$180 

8/07/1997 
10:00 horas 

14/07/1997 
10:00 horas 

18/07/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C420000080 Jabón (líquido, pasta, polvo) 20,000 
 2 C660200018 Papel higiénico y facial 30,000 
 3 C660200018 Papel higiénico y facial 1,000 
 4 0000000000  Spray Limpiador 350 
 5 C660200038 Toallas desechables 25,000 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Dr. Lavista número 144 Acceso 2, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: con cheque certificado a favor de la Tesorería del D.F. 
 En compraNET: mediante depósito en la cuenta de cheques número 440781-4 de Inverlat a favor de LA Secretaría de 

Finanzas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en calle Dr. Lavista número 144, 

2o. piso Sala de Remates, colonia Doctores, ubicado en calle Dr. Lavista número 144, acceso 2, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de julio de 1997 a las 18:00 horas, en Dr. Lavista número 144 acceso 2, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén General Sur 65-A número 3246, colonia Viaducto Piedad. 
 teléfono 5380773, 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de formalizada la factura. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ELVIA FERNANDEZ DE CORDOVA MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 67349) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AVISO 
CON RELACION A LA LICITACION NUMERO 00164020-001-97 PARA LA OBRA "CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL 
Y ELECTROMECANICA DE LA SUBESTACION OCAMPO, EN ZONA MANTE" PUBLICADA EL DIA 26 DE JUNIO DE 
1997, SE INFORMA A LOS INTERESADOS QUE LA VENTA DE BASES EN LA UNIDAD LICITADORA SERA DE LUNES 
A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 HORAS, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION Y HASTA EL 7 DE JULIO/97. 
PUDIENDOSE COMUNICAR AL TELEFONO 12-81-99. 
ASIMISMO, SE INFORMA QUE EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO NO PODRA 
SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

TAMPICO, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DIVISION GOLFO CENTRO 

(R.- 67350) 
COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 

AVISO DE FALLO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL, COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DEL ESTADO DE 
MICHOACAN, INDEPENDENCIA NUMERO 19-201 A, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60000, URUAPAN, MICH. 
1.- CESV-01-97, ADQUISICION DE VEHICULOS AUTOMOTRICES: DICSA NORTE, S.A. DE C.V., AVENIDA 

PRESIDENTE JUAREZ NUMERO 56, ESQUINA CON MARIO COLIN, COLONIA EL CORTIJO, 54000, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, 2 VEHICULOS TIPO PICK-UP, 6 CINLINDROS, $223,790.00. AUTOS FRAME, 
S.A. DE C.V., AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 2823, MORELIA, MICH., 6 VEHICULOS TIPO SEDAN, 4 
CILINDROS, $303,013.56. 

URUAPAN, MICH., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL 
RITO MEDOZA MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 67351) 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de vales de gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00121001-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

6/08/1997 
11:00 horas 

11/08/1997 
11:00 horas 

11/08/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales canjeables de gasolina 6,917 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bosque de Radiatas número 44, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito 
Federal. 
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* La forma de pago es: cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. 

 En compraNET el pago deberá efectuarse, a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para este 
efecto genera compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Administración, ubicada en calle Bosque de Radiatas número 44, segundo piso, colonia Bosques de las 
Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

* La presentación de proposiciones y la apertura técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 18:00 horas, en Bosque de Radiatas 
número 44, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en calle Bosque de Radiatas número 44, segundo piso, colonia Bosques de las Lomas, 

Delegación Cuajimalpa, código postal 05120, México, D.F., de 11:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: pago contra entrega. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ARTURO MALACARA VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 67352) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PUBLICA No. SADA-PNF-06-97 
1.- EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 

PUBLICAS FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA 
Y ECONOMICA SUFICIENTE, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA RELATIVA A LOS 
CONCURSOS NUMERO SADA-043-08-07-97 Y SADA-044-08-07-97, RELATIVOS AL SUMINISTRO DE: 

2.-NUMERO 
DE 

CONCURSO 

PARTIDAS PRINCIPALES CANTIDAD APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

 FECHA HORA 

FECHA MAX. 
DE 

SUMINISTRO 

COSTO DE 
BASES 

SADA-043- 
08-07-97 

SEDAN AUSTERO 4 PTS. 
DE 4 CILINDROS 

25  14/07/97 11:00 8/08/97 $500.00 

SADA-044- 
08-07-97 

EQUIPO DE RADIO 
COMUNICACION.  

  14/07/97 12:00 8/08/97 $500.00 

 RADIOS BASE CON FUENTE 
DE PODER Y ANTENA. 

60    

 RADIOS PORTATILES GP-
350 DE 2 CANALES. 

197    

 RADIOS PORTATILES GP-
350 DE 16 CANALES. 

60    

3.- LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE HASTA 6 DIAS 
NATURALES PREVIOS AL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS, EN EL AREA DE CONTROL DE 
PROCEDIMIENTOS DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA LICITACION ES DE COBERTURA NACIONAL Y EL IDIOMA A 
EMPLEAR SERA EL ESPAÑOL. 

4.- LA JUNTA ACLARATORIA SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION, UBICADA EN LA CALLE 22 DE ENERO SIN NUMERO, A LAS 9:00 Y 10:00 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, DEL DIA 7 DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

5.- EL COSTO DE LAS BASES SE CUBRIRA EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO DE CAJA, 
CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

6.- REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS: 
A).- PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA O RAZON SOCIAL, 

ORIGINAL Y COPIA. 
B). LOS INTERESADOS DEBERAN ACREDITAR SU CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA Y 

ADMINISTRATIVA, CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I.- COPIA PROTOCOLIZADA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA SI ES PERSONA MORAL O DE 

NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
II.- REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
III.- COPIA PROTOCOLIZADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE OTORGA PERSONALIDAD AL 

REPRESENTANTE LEGAL E IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA. 
IV. COPIA LEGIBLE DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES CON 

EL GIRO CORRESPONDIENTE. 
V.- ACREDITAR UNA CAPACIDAD FINANCIERA SOLVENTE DE $100,000.00 PARA CADA CONCURSO, A 

TRAVES DE: 
a). FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, Y/O 
b). DEMOSTRAR EL CAPITAL CONTABLE, CON BASE EN EL ULTIMO BALANCE GENERAL AUDITADO 

POR CONTADOR PUBLICO AJENO A LA EMPRESA. 
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VI.- REGISTRO VIGENTE DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE 1997. 
VII.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADO, TANTO CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y EL IMPORTE 
POR EJERCER EN MENSUALIDADES; ASI COMO LA DIRECCION Y LOS TELEFONOS DE LA 
CONTRATANTE. 

VIII.- MANIFESTACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS FEDERAL. 

IX.- CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA. 
X.- LINEA DE CREDITO DE QUE DISPONE LA EMPRESA. 
7.- EL SUMINISTRO DE LOS AUTOMOVILES Y EQUIPO SE HARA EN LAS SIGUIENTES FECHAS Y LUGARES: 

EQUIPOS LUGAR CANTIDAD FECHA HORA 
AUTOS SEDAN SIST. EST. DE SEG. PUB. 25 8/08/97 9:00 A 19:00 

EQ. DE 
RADIOCOMUNICACION 

SIST. EST. DE SEG. PUB 317 8/08/97 9:00 A 19:00 

8.- SE PAGARA EL 50% DEL ANTICIPO AL FINCAR EL PEDIDO Y EL 50% RESTANTE SE PAGARA CONTRA LA 
ENTREGA FISICA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS. 

9. EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN BASE A LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y A SU PROPIO 
PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, 
MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARA EL CONTRATO AL QUE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 

10.- LA REDUCCION DE LOS TIEMPOS FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE SESION ORDINARIA DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 1997. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
C.P. JOSE GABRIEL POLANCO BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 67353) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE FOMENTO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRAULICOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO ESTANDO IMPEDIDAS 
LEGALMENTE, DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL GE-SLP-SFARH-LPN-01/97, 
RELATIVA A LAS ADQUISICIONES DE LOS SIGUIENTES SEMOVIENTES: 
 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION GENERAL 
791 CABEZA HEMBRAS BOVINAS COMERCIALES DIFERENTES CRUZAS 
33 CABEZA SEMENTALES BOVINOS RAZA SUIZO-AMERICANO O SUIZO-EUROPEO 

 
FECHA LIMITE VENTA BASES: 7 DE JULIO DE 1997 
FECHA DE PAGO: 20 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE LOS 

SEMOVIENTES 
ACLARACION DE BASES: 8 DE JULIO DE 1997 A LAS 12:00 HORAS 
APERTURA DE OFERTA TECNICA: 14 DE JULIO DE 1997 A LAS 11:00 HORAS 
APERTURA OFERTA ECONOMICA: 14 DE JULIO DE 1997 A LAS 18:00 HORAS 
FALLO: 21 DE JULIO DE 1997 A LAS 12:00 HORAS 

 
LAS BASES TENDRAN UN COSTO DE $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), PAGADEROS 
MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FOMENTO 
AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRAULICOS, Y ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA COORDINACION DE 
APOYO ADMINISTRATIVO DE LA MISMA, UBICADA EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1450, COLONIA 
TEQUISQUIAPAM, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., TELEFONO 11 80 25 Y 11 80 20, DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS EN 
DIAS HABILES, HABIENDOSE AUTORIZADO LA APLICACION DE TIEMPOS CORTOS PARA ESTA LICITACION EN 
LA REUNION ORDINARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA PROPIA SECRETARIA, CELEBRADA EL 18 DE 
JUNIO DE 1997, EL ACTO DE ACLARACION DE BASES, APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, OFERTAS 
ECONOMICAS Y FALLO, SE REALIZARAN EN EL DOMICILIO, HORARIOS Y FECHAS ANTES INDICADOS. LAS 
PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA NACIONAL. EL LUGAR Y FECHA 
DE ENTREGA DE LOS SEMOVIENTES SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ING. HECTOR RODRIGUEZ CASTRO 

 RUBRICA. (R.- 67354) 
CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA, A.C. 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO 
E INSTALACION DE UNA CUBIERTA A DOS AGUAS, CON CUMBRERA CONTINUA, ESTRUCTURA BASE DE 
ALUMINIO BLANCO CON SUPERFICIE DE CRISTAL CON PELICULA PROTECTORA COLOR NATURAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

00063001-001-97 $500 
COSTO EN 
compraNET: 

$350 

14/07/1997 
17:00 HORAS 

14/07/1997 
17:00 HORAS 

18/07/1997 
17:00 HORAS 

23/07/1997
17:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

UBICACION DE LA OBRA

 1 00000  TECHADO E IMPERMEABILIZACION. INICIO 1/08/97 
TERMINACION 12/09/97 

CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA, 
CALZ. DE TLALPAN 1670, COL. COUNTRY CLUB, C.P., 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 1670, COLONIA COUNTRY CLUB, 
CODIGO POSTAL 04220, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, DESDE EL DIA 1 DE JULIO Y HASTA EL 10 DE 
JULIO DE 1997, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
DE UN BANCO DE LA ZONA METROPOLITANA, A NOMBRE DEL CENTRO DE CAPACITACION 
CINEMATOGRAFICA, A.C. O A TRAVES DE COMPRANET MEDIANTE DEPOSITO EN LA CUENTA NUMERO 
30351555 DEL BANCO DEL ATLANTICO, SUCURSAL NUMERO 30, BARRANCA DEL MUERTO. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JULIO DE 1997, A LAS 17:00 HORAS, EN 
AULA 3 DEL CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA, UBICADO EN CALLE CALZADA DE TLALPAN 
NUMERO 1670, COLONIA COUNTRY CLUB, CODIGO POSTAL 04220, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 14 DE JULIO DE 1997, A LAS 
17:00 HORAS, EN CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA, CALZADA DE TLALPAN 1670, COLONIA 
COUNTRY CLUB, CODIGO POSTAL 04220, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE JULIO DE 
1997, A LAS 17:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE 
JULIO DE 1997, A LAS 17:00 HORAS, EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 1670, COLONIA COUNTRY CLUB, 
CODIGO POSTAL 04220, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA EN: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CURRICULUM VITAE, CON EXPERIENCIA ILUSTRADA SIMILAR AL DE LOS TRABAJOS QUE SE 
LICITAN, ESTADOS FINANCIEROS Y DECLARACION ANUAL DEL ISR CORRESPONDIENTES A 1996. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE EVALUARA LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LOS PARTICIPANTES, ANALIZANDO EN EL CASO DE LAS PERSONAS MORALES QUE 
EL OBJETO SOCIAL QUE SE INDIQUE EN EL ACTA CONSTITUTIVA CORRESPONDA EN LO GENERAL A LOS 
SERVICIOS QUE LA CONVOCANTE QUIERE CONTRATAR, QUE CUENTE CON LA INSCRIPCION ANTE EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, QUE 
DENTRO DE SU ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EL GIRO DECLARADO 
CORRESPONDA A LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, LA ESTRUCTURA CON QUE 
CUENTAN LOS PARTICIPANTES, QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS CONTENGAN LA INFORMACION 
SUFICIENTE RESPECTO DE SUS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES, QUE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS PRESENTEN CIFRAS RAZONABLEMENTE ACEPTADAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 50% DE ANTICIPO Y EL RESTO, 20 DIAS A LA CONCLUSION DE LOS 
TRABAJOS Y PRESENTAR LA FACTURA A REVISION. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FERNANDO MONCADA NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 67355) 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
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El Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a todos los proveedores interesados en participar en la licitación que a continuación 
se describe: 
FECHA DE PUBLICACION: 1 JULIO 1997 
LICITACION INTERNACIONAL No.: INER-AD-12/97 
DESCRIPCION: EQUIPO MEDICO (SISTEMA PARA PRUEBAS 

CARDIOPULMONARES, VENTILADOR VOLUMETRICO, 
MICROSCOPIO DE EPIFLUORESCENCIA CON REGISTRADOR 
FOTOGRAFICO, GASOMETRO, PAQUETE DE 
BRONCOSCOPIOS RIGIDOS Y ACCESORIOS PARA BIOPSIA 
Y ASPIRACION DE CUERPOS EXTRAÑOS). 

COSTO DE LAS BASES: $500.00 y en compraNET $300.00 
JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES: 3 DE JULIO 1997 - 10:00 HRS. 
RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS: 11 DE JULIO 1997 - 10:00 HRS. 
APERTURA PROPUESTA ECONOMICA: 25 DE JULIO 1997 - 10:00 HRS. 
FALLO ECONOMICO: 1 DE AGOSTO 1997 - 13:00 HRS. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mex o en 
convocante: Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, mayor información 666 45 39, 
extensión 177. 
La forma de pago es: en compraNET, depósito en la cuenta número 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En convocante, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
o en efectivo. Las bases estarán a disposición de los interesados hasta siete días naturales previos al acto de recepción y 
apertura de propuestas, y en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Los eventos serán celebrados dentro de las instalaciones del Instituto, según el calendario que aparece en las bases. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Los fallos se publicarán en los tableros de la División de Recursos 
Materiales. 
El lugar de entrega de los bienes será en los almacenes del Instituto. Las condiciones de pago serán de 20 días naturales. 
Plazo de entrega 90 días naturales. 
* Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, autorizado por el Comité de Adquisiciones y Obra Pública, 

en la 1a. sesión ordinaria del día 14 de febrero de 1997. 
MEXICO, D.F., A 25 DE JUNIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. ARMANDO ALVARADO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67356) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION NORTE, SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
REGION NORTE, AVENIDA 4 NORTE NUMERO 17 ALTOS ALMACENES APOLO, COLONIA OBRERA CODIGO 
POSTAL 93260, POZA RICA, VER. LICITACION PUBLICA NACIONAL PEP-7-RNP-NR-001 “ROPA DE TRABAJO” 
FALLO 9 DE ABRIL DE 1997, STANLEY ADAMS, S.A. DE C.V. CUAUHTEMOC NUMERO 195 1er. PISO SAN PEDRO 
IZTACALCO MEXICO, D.F. $4’872,700 (M.N.), SANCHEZ RODRIGUEZ JORGE, JORGE ALVAREZ DEL CASTILLO 
NUMERO 1442 LOMAS DE COUNTRY GUADALAJARA, JALISCO $2’088,300.00 (M.N.); LICITACION PUBLICA 
NACIONAL PEP-7-RNP-NR-002 “ZAPATO DE SEGURIDAD” FALLO 13 DE JUNIO DE 1997, INDUSTRIAL COMPACTO, 
S.A. DE C.V. INDEPENDENCIA OTE. 1314-B APDO. POSTAL 238 TOLUCA, EDO. DE MEXICO, $5’652,000.00 (M.N.); 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PEP-7-RNP-NR-005 “GUANTES PARA TRABAJOS GENERALES” FALLO 17 DE 
ABRIL DE 1997, ALMACENES EL CASTOR, S.A. DE C.V. EMILIO CARRANZA NUMERO 402 OTE. COLONIA CENTRO 
TAMPICO, TAMPS. $5’595,100.00 (M.N.), INTERNACIONAL DE SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
$2’397,900.00 (M.N.); LICITACION PUBLICA NACIONAL PEP-7-RNP-NR-017 “PINTURAS Y SOLVENTES” FALLO 30 DE 
ABRIL DE 1997, FERRETERA POZA RICA, S.A. DE C.V., CENTRAL NORTE NUMERO 111 COLONIA OBRERA 
CODIGO POSTAL 93200 POZA RICA, VER. $4’958,236.00 (M.N.), PROTEXA, S.A. DE C.V., CARRETERA MEXICO-
PACHUCA KILOMETRO 29.5 COLONIA SANTO TOMAS CHICONAUTLA CODIGO POSTAL 55067 CIUDAD 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO $85,402.00 (M.N.); LICITACION PUBLICA NACIONAL PEP-7-RNP-NR-018 
“SULFATO DE ALUMINIO” FALLO 30 DE ABRIL DE 1997, VITRO P.Q. QUIMICA, S.A. DE C.V., RIO LERMA NUMERO 
55 COLONIA TLALNEPANTLA CODIGO POSTAL 54030 ESTADO DE MEXICO, $907,000.00 (M.N.); LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL PEP-7-RNP-IT-008 “SISTEMA DE MEDICION MULTIFASICA DE POZOS PARA LA 
BATERIA DE SEPARACION POZA RICA X”, FALLO 10 DE ABRIL DE 1997, PAUL MUNROE WELLCOMP, INC., 1586 N. 
BATAVIA ST. CODIGO POSTAL 92667 CIUDAD ORANGE, CALIFORNIA, U.S.A., $944,700.00 (U.S.D.); SUMINISTROS 
Y SERVICIOS DE TECNOLOGIA MODERNA, S.A. DE C.V., ATENAS NUMERO 40 INT. 204 COLONIA JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F. $707,520.00 (M.N.); LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PEP-7-RNP-IT-
010 “GRAFICAS CIRCULARES PARA REGISTRADOR DE FLUJO”, FALLO 25 DE ABRIL DE 1997, INSTRUMENTACION 
VALVULAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V., MANUEL TORRES NUMERO 200 COLONIA MANUEL R. DIAZ CODIGO 
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POSTAL 89515 CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, $2’063,000.00 (M.N.); LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PEP-
7-RNP-IT-012 “PRODUCTO QUIMICO DESEMULSIFICANTE PARA DESHIDRATACION DE CRUDO”, FALLO 27 DE 
MAYO DE 1997, CHAMPION TECHNOLOGIES DE MEXICO, S.A. DE C.V., MELCHOR OCAMPO NUMERO 193-A 
COLONIA VERONICA ANZURES CODIGO POSTAL 11300 MEXICO, D.F. $6’852,000.00 (M.N.), AGUA TREAT, S.A. DE 
C.V., GUILLERMO BARROSO NUMERO 18-C COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LAS ARMAS C.P. 54080 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO $2’648,000.00 (M.N.). LICITACION PUBLICA NACIONAL PEP-7-RNP-NR-009, 
PARA EL SUMINISTRO DE GASES INDUSTRIALES, INFRA, S.A. DE C.V. MONTO MAXIMO $1´418,000.00 Y MINIMO 
DE $425,400.00 CON DOMICILIO EN FELIX GUZMAN NUMERO 16 COLONIA EL PARQUE NAUCALPAN ESTADO DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 53390 Y AGA GAS, S.A. DE C.V. MONTO MAXIMO DE $1’418,000.00 Y MINIMO DE 
$425,400.00 CON DOMICILIO EN RIO LERMA NUMERO 15 FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN NICOLAS 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO PEP-7-RNP-N-012 PARA EL 
SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA, AQUA FRISA, S.A. DE C.V. MONTO MAXIMO $300,000.00 Y MINIMO DE 
$90,000.00 CON DOMICILIO EN CARRETERA POZA RICA CAZONES KILOMETRO 48 NUMERO 200, 
FRACCIONAMIENTO SAN AGUSTIN, POZA RICA VER. LICITACION PUBLICA NACIONAL PEP-7-RNP-N-013 PARA EL 
SUMINISTRO DE HIELO DE AGUA PURIFICADA, HIELO CRISTAL DE POZA RICA, MONTO MAXIMO $603,200.00 Y 
MINIMO DE $180,960.00, CON DOMICILIO EN KILOMETRO 291 CARRETERA MEXICO TUXPAM, SAN MIGUEL 
MECATEPEC, TIHUATLAN, VER. Y HIELO Y REFRIGERACION DE POZA RICA CON UN MONTO MAXIMO DE 
$556,800.00 Y MINIMO DE $167,040.00, CON DOMICILIO EN CEDRO 9, COLONIA OBRAS SOCIALES POZA RICA, 
VER. LICITACION PUBLICA NACIONAL PEP-7-RNP-NR-014 PARA EL SUMINISTRO DE FORMAS CONTINUAS, 
FORMATODO, S.A. CON UN MONTO MAXIMO $2´321,000.00 Y MINIMO $696,300.00 CON DOMICILIO EN PLAZA DE 
LA VILLA DE MADRID NUMERO 3 PISO 6, COLONIA ROMA 06700 MEXICO, D.F. LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PEP-7-RNP-015 PARA EL SUMINISTRO DE FIBRAS, HILOS Y TELAS, COMERCIAL DE LIMPIEZA ALVI, S.A. DE C.V. 
MONTO MAXIMO $808,000.00 Y MONTO MINIMO $242,400.00 CON DOMICILIO EN CERAMICA NUMERO 146 
COLONIA 20 DE NOVIEMBRE DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15300 MEXICO D.F. 

POZA RICA, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO R.N. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 67357) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Servicios de consultoría para el desarrollo de un Plan Estratégico de Tecnología en Información (PETI) en 
Pemex-Exploración y Producción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económi

00575002-004-97 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,150 

9/07/1997 
10:00 horas 

16/07/1997 
10:00 horas 

21/07/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Plan Estratégico de Tecnología de Información 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
de 9:00 a 13:00 horas. El plazo para consulta y venta de bases será del 1/07/1997 al 9/07/1997. 

* La forma de pago es: en convocante en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-
Exploración y Producción (el costo incluye el I.V.A.). 

  En compraNET a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para 
ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997 a las 10:00 horas en sala de juntas de la Subgerencia 
de Contratos y Adquisiciones, ubicado en avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 
11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las ofertas técnicas y económicas será el día 16 de julio de 1997, la apertura de las propuestas 
técnicas se efectuará el día 16 de julio de 1997, a las 10:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se 
efectuará el día 21 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia 
Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en México, D.F., de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del 

servicio presente en la ventanilla única de Pemex-Exploración y Producción, su facturación y soportes que cumplan los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por el área contratante. Asimismo, no se adelantarán pagos con respecto 
a la fecha pactada. 
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MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 

ING. JOSE ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 
RUBRICA. 

(R.- 67358) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de instalación de la red telefónica del fraccionamiento San Francisco en Cd. del Carmen, Campeche, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575024-006-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

24/07/1997 
8:00 horas 

24/07/1997 
8:00 horas 

11/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997
12:00 horas

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Instalación de la red telefónica en el fraccionamiento San 
Francisco en Ciudad del Carmen, Campeche 

Inicio 29/09/97 
Terminación 27/11/97 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, Campeche 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex-Exploración y 

Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de institución o en los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3, sucursal 144; Bancomer, número de cuenta 11803-3, sucursal 038, mediante ficha de depósito a 
nombre de "PEP Otros Ingresos Región Marina Noreste", indicando el nombre de la empresa y número de licitación. 

 En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 1997, a las 8:00 horas, en oficinas de Supervisión 

Carmen, C.T.O., en edificio ex-finanzas., ubicado en calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de Supervisión Carmen, C.T.O. en edificio ex-finanzas., 
código postal 24180 Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 12:00 horas en calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: últimos estados 

financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, auditado por contador público externo autorizado, o última declaración 
fiscal que haya presentado. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas. 

 Garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1997. 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

ING. RAFAEL VEGA MONTER 
RUBRICA. 

(R.- 67359) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION COMERCIAL 

GERENCIA COMERCIAL ZONA CENTRO, CON DOMICILIO EN ACCESO II SIN NUMERO 
EN LA ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES DE LA CONVOCATORIA GCZC-02/97 Y GCZC-03/97 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-6636/97-N-QRO REFERENTE A PINTURA E IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS, 
CASETAS Y COBERTIZOS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS IGUALA, GRO., UBICADA EN PERIFERICO 
NORTE SIN NUMERO CRUCE VIA DEL FFCC. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE EZEQUIEL GALVAN DE LA 
FUENTE CON DOMICILIO EN: MANCERITA NUMERO 222 FRACCIONAMIENTO VILLARREAL EN LA CIUDAD DE 
SALAMANCA, GTO. FECHA DEL FALLO: 2 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: $158,590.14 (CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 14/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-6836/97-N-QRO REFERENTE A PINTURA E IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS, 
CASETAS Y COBERTIZOS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS TEHUACAN, PUE., UBICADA EN CARRETERA 
A ORIZABA CON CAMINO VECINAL KILOMETRO 1.2 A 1.6 EN SANTIAGO MIAHUATLAN, PUE. EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE RAVELO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CALLE PONIENTE 7 NUMERO 
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441-7, CODIGO POSTAL 94300 EN LA CIUDAD DE ORIZABA, VER. FECHA DEL FALLO: 21 DE ABRIL DE 1997, CON 
UN MONTO: $114,468.33 (CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 33/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-6837/97-N-QRO REFERENTE A CALAFATEO EN BASES DE TANQUES Y LOSAS DE 
PISOS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS TEHUACAN, PUE., UBICADA EN CARRETERA A ORIZABA CON 
CAMINO VECINAL KILOMETRO 1.2 A 1.6 EN SANTIAGO MIAHUATLAN, PUE. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE 
RAVELO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CALLE PONIENTE 7 NUMERO 441-7, CODIGO 
POSTAL 94300 EN LA CIUDAD DE ORIZABA, VER. FECHA DEL FALLO: 21 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: 
$93,177.69 (NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 69/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-5236/97-N-QRO REFERENTE A PINTURA E IMPERMEABILIZACION GENERAL DE 
EDIFICIOS Y CASETAS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS SALAMANCA, GTO., UBICADA EN AVENIDA FAJA 
DE ORO SIN NUMERO (PEGADA A PUERTA 4 RIAMA). EL GANADOR DE LA LICITACION FUE INGENIERO IVAN 
JAVIER DOMINGUEZ MEDINA CON DOMICILIO EN: REVOLUCION NUMERO 617 COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD 
DE SALAMANCA, GTO. FECHA DEL FALLO: 12 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: $175,965.53 (CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 53/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-6036/97-N-QRO REFERENTE A RASQUETEO Y PINTURA DE GUARNICIONES EN 
GENERAL E IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS 
ZAMORA, MICH., UBICADA EN KILOMETRO 13.5 DE LA CARRETERA ZAMORA-LA PIEDAD. EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE CONSTRUCTORA PERIBAN, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN ESTOCOLMO NUMERO 3 
FRACCIONAMIENTO LA JOYITA EN LA CIUDAD DE URUAPAN, MICH. FECHA DEL FALLO: 16 DE MAYO DE 1997, 
CON UN MONTO: $183,231.65 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 65/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-5738/97-N-QRO REFERENTE A MANTENIMIENTO GENERAL A POZO PROFUNDO 
EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS TOLUCA, EDO. DE MEX., UBICADA EN KILOMETRO 59.5 DE LA 
CARRETERA MEXICO-TOLUCA, EN TOLUCA ESTADO DE MEXICO. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE 
INGENIERO JOSE LUIS PONCE VARGAS CON DOMICILIO EN CALLE JOSE LOPEZ PORTILLO NUMERO 67 
COLONIA GUADALUPE DEL MORAL IZTAPALAPA EN MEXICO, D.F. FECHA DEL FALLO: 19 DE MAYO DE 1997, CON 
UN MONTO: $88,479.63 (OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 63/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-5705/97-N-QRO REFERENTE A INSTALACION DEL SISTEMA DE MEDICION DEL 
LLENADO POR EL FONDO EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS TOLUCA, EDO. DE MEX., UBICADA EN 
KILOMETRO 59.5 DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE ZAGMA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN PASEO TOLLOCAN NUMERO 742 PRIMER PISO EN 
TOLUCA, EDO. DE MEX. FECHA DEL FALLO: 19 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: $588,216.78 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 78/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-5537/97-N-QRO REFERENTE A SELLADO DE JUNTAS Y REPOSICION DE LOSAS EN 
PATIO DE MANIOBRAS Y TANQUES DE ALMACENAMIENTO EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS MORELIA, 
MICH., UBICADA EN AVENIDA 18 DE MARZO SIN NUMERO COLONIA NUEVA VALLADOLID. EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE ARQUITECTO DAVID SANCHEZ MORALES CON DOMICILIO EN TEOTIHUACAN 4506 COLONIA 
REFORMA AGUA AZUL EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUE. FECHA DEL FALLO: 21 DE MAYO DE 1997, CON UN 
MONTO: $157,022.39 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL VEINTIDOS PESOS 39/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-6737/97-N-QRO REFERENTE A REPARACION DE LOSAS EN AREA DE 
CIRCULACION Y CALAFATEO EN BASES DE TANQUES EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS PACHUCA, HGO. 
UBICADA EN KILOMETRO 2.5 DEL BOULEVARD EVERARDO MARQUEZ FRACCIONAMIENTO LA PAZ. EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE HERLU CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN MONTE 
CHIMBORAZO MANZANA 98 LOTE 39 PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, EN COACALCO EDO. DE MEX. FECHA 
DEL FALLO: 21 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: $78,112.97 (SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DOCE PESOS 
97/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-6736/97-N-QRO REFERENTE A PINTURA E IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS EN 
LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS PACHUCA, HGO. UBICADA EN KILOMETRO 2.5 DEL BOULEVARD 
EVERARDO MARQUEZ FRACCIONAMIENTO LA PAZ. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE HERLU 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN MONTE CHIMBORAZO MANZANA 98, LOTE 39, PARQUE 
RESIDENCIAL COACALCO, EN COACALCO EDO. DE MEX. FECHA DEL FALLO: 21 DE MAYO DE 1997, CON UN 
MONTO: $92,402.74 (NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 74/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-5405/96-N-QRO REFERENTE A COLOCACION DE PAVIMENTOS EN AREAS VERDES 
EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS LEON, GTO., UBICADA EN BOULEVARD J.J. TORRES LANDA 1815 
PONIENTE EN EL PARQUE INDUSTRIAL SAN CRISPIN, EN LA CIUDAD DE LEON, GTO. EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE CONSTRUCTORA DE OBRAS URBANAS Y EDIFICACION, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
ATENAS NUMERO 111 FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO 54020 EN TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX. FECHA 
DEL FALLO: 23 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: $84,274.51 (OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 51/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-5404/97-N-QRO REFERENTE A CONSTRUCCION DE UN SISTEMA DE PREVENCION 
DE INUNDACIONES EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS LEON, GTO., UBICADA EN BOULEVARD J.J. TORRES 
LANDA 1815, PONIENTE EN EL PARQUE INDUSTRIAL SAN CRISPIN, EN LA CIUDAD DE LEON, GTO. EL GANADOR 
DE LA LICITACION FUE CONSTRUCTORA DE OBRAS URBANAS Y EDIFICACION, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
ATENAS NUMERO 111 FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO 54020 EN TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX. FECHA 
DEL FALLO: 23 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: $456,637.02 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-5444/97-N-QRO REFERENTE A REPARACION DE PUENTES EN TRINCHERAS 
EXISTENTES EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS LEON, GTO., UBICADA EN BOULEVARD J.J. TORRES 
LANDA 1815 PONIENTE EN EL PARQUE INDUSTRIAL SAN CRISPIN, EN LA CIUDAD DE LEON, GTO. EL GANADOR 



Martes 1 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

DE LA LICITACION FUE CONSTRUCTORA DE OBRAS URBANAS Y EDIFICACION, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
ATENAS NUMERO 111 FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO 54020 EN TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX. FECHA 
DEL FALLO: 23 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: $237,036.89 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TREINTA Y 
SEIS PESOS 89/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-6437/97-N-QRO REFERENTE A REPARACION DE LOSAS DE CONCRETO EN PATIO 
DE MANIOBRAS Y DIQUES EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS ACAPULCO, GRO. UBICADA EN AVENIDA 
CLEMENTE MEJIA SIN NUMERO CARRETERA A PUERTO MARQUES EN ACAPULCO, GRO. EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE GRUPO MINA DE CUERNAVACA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CALLE FRANCISCO LEYVA 
NUMERO 11 5o. PISO COLONIA CENTRO, EN CUERNAVACA, MOR. FECHA DEL FALLO: 26 DE MAYO DE 1997, CON 
UN MONTO: $321,241.18 (TRECIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-OM-6936/97-N-QRO REFERENTE A PINTURA E IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS, 
CASETAS Y COBERTIZOS EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS CUAUTLA, MOR., UBICADA EN CARRETERA 
CUAUTLA-IZUCAR DE MATAMOROS KILOMETRO 12.5 PARQUE INDUSTRIAL CUAUTLA, MOR. EN LA CIUDAD DE 
CUAUTLA, MOR. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE S.V. CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 
CON DOMICILIO EN ORIENTE 237 NUMERO 351 AGRICOLA ORIENTAL EN MEXICO, D.F., DELEGACION 
IZTACALCO. FECHA DEL FALLO: 30 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO: $107,011.15 (CIENTO SIETE MIL ONCE 
PESOS 15/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-5421/97-N-QRO REFERENTE A CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL DE BLOCK 
EN LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS LEON, GTO., UBICADA EN BOULEVARD J.J. TORRES LANDA NUMERO 
1815 PONIENTE, PARQUE INDUSTRIAL SAN CRISPIN, EN LA CIUDAD DE LEON, GTO. EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ALBERTO SANCHEZ S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO 
CAMPESTRE NUMERO 3446-A, ENTRE P. M. VALLE Y P. VERANO, VILLAS DE IRAPUATO, EN LA CIUDAD DE 
IRAPUATO, GTO. FECHA DEL FALLO: 29 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO DE: $588,875.65 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-5721/97-N-QRO REFERENTE A CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE VENTAS TOLUCA, UBICADA EN CARRETERA MEXICO-TOLUCA, KILOMETRO 59.5 EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, EDO. DE MEX. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE CONSTRUCTORA POVEM S.A. DE C.V. 
CON DOMICILIO EN CALLE JUAN ALDAMA SUR NUMERO 813, COLONIA UNIVERSIDAD, TOLUCA, EDO. DE MEX. 
FECHA DEL FALLO: 30 DE MAYO DE 1997, CON UN MONTO DE: $516,479.75 (QUINIENTOS DIECISEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 75/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO: ZC-6021/97-N-QRO REFERENTE A INSTALACION DE ALARMAS SECTORIALES EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE VENTAS ZAMORA, MICH., UBICADA EN KILOMETRO 13.5 CARRETERA ZAMORA-LA 
PIEDAD EN LA CIUDAD DE ZAMORA, MICH. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE SR. SAMUEL YAÑEZ GALINDO 
CON DOMICILIO EN IGNACIO ALLENDE NUMERO 316-A COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE CORTAZAR, GTO. 
FECHA DEL FALLO: 16 DE JUNIO DE 1997, CON UN MONTO DE: $217,866.51 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 51/100 M.N.) 

QUERETARO, QRO., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO 
ING. FRANCISCO VALLEJO DE LA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 67360) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 269/97- SPST Reparación general a los sistemas de suspensión, dirección y frenos al equipo ligero y 
semipesado del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-015-97 $500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$475.00 más I.V.A. 

7/07/1997 
10:30 horas 

17/07/1997 
10:30 horas 

24/07/1997
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unid. de medida

 1 0000000000 A-445 AMORTIGUADORES DELANTEROS PARA FORD PICK-UP 260 PZA. 
 2 0000000000 A-450 ROTULA INFERIOR PARA FORD PICK-UP 220 PZA. 
 3 0000000000 A-465 AMORTIGUADORES TRASEROS PARA FORD 240 PZA. 
 4 0000000000 A-506 BALATAS PARA FORD PICK-UP 150 JGO. 
 5 0000000000 A-537 GOMAS TIRANTES F-350 150 PZA. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 



140     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 1997 

 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 114911-4 de Banca Serfin, sucursal 
090, plaza 053 de Poza Rica de Hgo, Ver. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1997, a las 10:30 horas, en en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, R.N., ubicado en Edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de julio de 1997 a las 10:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 24 de julio de 1997, a las 10:30 horas, en Edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos, de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato 

a los (30) días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 

del artículo 41 de lo Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 67361) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de válvulas de mariposa y junta espiral, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576001-025-97 
compraNET 

R-300-7-N-191-49AZM 
PEMEX REFINACION 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

15/07/1997 
9:00 horas 

22/07/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C390000352 Válvula 84 
 2 0000000000  Junta Espiral 168 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576001-026-97 
compraNET 

R-300-7-N-192-49AZM 
PEMEX REFINACION 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

15/07/1997 
9:00 horas 

22/07/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C390000352 Válvula 84 
 2 0000000000  Junta Espiral 168 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576001-027-97 
compraNET 

R-300-7-N-193-49AZM 
PEMEX REFINACION 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

15/07/1997 
9:00 horas 

22/07/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C390000352 Válvula 84 
 2 0000000000  Junta Espiral. 168 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas al telefono fax 531-62-38, Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 
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 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
Sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 1997, a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Suministros, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de R-300-7-N-191-49AZM será L.A.B. Destino Final, Superintendencia Local de Ventas en 

Zacatecas, Zac., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* El lugar de entrega de R-300-7-N-192-49AZM será L.A.B. Destino Final, Superintendencia Local de Ventas en 

Aguascalientes, Ags., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* El lugar de entrega de R-300-7-N-193-49AZM será L.A.B. Destino Final, Superintendencia Local de Ventas en Morelia, 

Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS. 

(R.- 67362) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX EXPLORACION PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA UNIDAD 
DE APOYO ADMINISTRATIVO DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, 2o. NIVEL ALA PONIENTE, COLONIA PETROLERA II, CIUD 
AD DEL CARMEN, CAMP., COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
PEP-96-RMNE-IT-026, Brida (Tubería) cuello soldar clase 600 ANSI B16.5 cara realzada acero al carbón ASTM-A-694 GRF-
052 o ASTM-A-707 GR F-52 deberá cumplir con el estándar NACE MR-01-075 última edición y a la especificación MSS-SP-
44, 36” de diámetro para 1.000” espesor de pared; Ganador: HASBACH WEAR FEDERICO; Cerrada de rosa amarilla 
número 6, despacho 4, colonia Alfonso XIII, Mixcoac, código postal 01460, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F.; Importe 
total: $1’088,423.00 M.N. Fecha de fallo: 4 de junio de 1997. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1997. 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO CTO 

ING. ABEL VARGAS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67363) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE INGENIERIA Y MATERIALES ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de chalecos salvavidas, trajes contra incendio, extintor, conexiones para manguera, boquillas, cascos para 
bomberos, protector auricular, máscara contra gases, etc., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576024-005-97 $1,065.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

25/07/1997 
12:00 horas 

11/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ROPA Y EQUIPO DE SEGURIDAD 100 
 2 0000000000  ROPA Y EQUIPO DE SEGURIDAD 1 
 3 0000000000  ROPA Y EQUIPO DE SEGURIDAD 2 
 4 0000000000  ROPA Y EQUIPO DE SEGURIDAD 1 
 5 0000000000  ROPA Y EQUIPO DE SEGURIDAD 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos sin número, esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Ver. 
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* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja de la localidad a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET, en la cuenta 592845-1 del Banco Inverlat sucursal 056, a nombre de Pemex Refinación, de la Ciudad de 

México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en el segundo piso de la Gerencia 

de Transportación Marítima, Departamento de Adquisiciones, ubicado en la avenida Insurgentes Veracruzanos sin 
número, esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997, a las 10:00 horas en avenida Insurgentes Veracruzanos sin número, esquina 
Hernández y Hernández, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos. 
* El lugar de entrega de los bienes amparados en esta licitación deberán ser entregados D.D.P. almacén 5030, Salina 

Cruz, Oax., de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores a la fecha de expedición del contrarrecibo. 

H. VERACRUZ, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 67364) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la Reparación, mantenimiento y fabricación de equipos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-001-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

11/07/1997 
10:00 horas 

18/07/1997 
10:00 horas 

22/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fabricación de 41 horquillas para los calentadores 2F-1 Y 5F-1. 41 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-002-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

11/07/1997 
11:00 horas 

18/07/1997 
11:00 horas 

22/07/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento, limpieza y reparación de 24 cambiadores de calor. 24 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-003-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

11/07/1997 
12:00 horas 

18/07/1997 
12:00 horas 

22/07/1997
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Evaluación, balanceo y Mantto.de rotor y estator del Generador TG-2N 1 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-004-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

14/07/1997 
11:00 horas 

21/07/1997 
11:00 horas 

23/07/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fabricación de 5 haces de tubos para cambiadores de calor. 5 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-005-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

14/07/1997 
12:00 horas 

21/07/1997 
12:00 horas 

23/07/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a 
cromatógrafos de la planta MTBE. 

1 Servicio 30 días hasta el 
31/Dic/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-006-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

16/07/1997 
10:00 horas 

24/07/1997 
11:00 horas 

28/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a sistema de 
control "Monirex-UOP" 

1 Servicio 30 días hasta el 
31/Dic/97 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-007-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

16/07/1997 
11:30 horas 

24/07/1997 
12:00 horas 

28/07/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Mantto. preventivo, correctivo y calibración a 
analizadores continuos 

1 Servicio 30 días hasta el 
31/Dic/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-008-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

14/07/1997 
10:00 horas 

21/07/1997 
10:00 horas 

23/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fabricación de 60 horquillas para el reformador 6F-101. 60 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-009-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

17/07/1997 
10:00 horas 

25/07/1997 
11:00 horas 

29/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Mantto. correctivo a equipos de aire 
acondicionado tipo aire lavado. 

1 Servicio 30 días hasta el 
31/Dic/97 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-010-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

17/07/1997 
11:30 horas 

25/07/1997 
12:00 horas 

29/07/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación gral. de dos Turborreductores marca "Coppus". 2 
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* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto. 
* La forma de pago es: 
* En convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la 

localidad, a nombre de la entidad convocante. 
* En compraNET: cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. de Pemex-Refinación Gerencia 

de Tesorería. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los servicios será en la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., de 9:00 a 13:30 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio 

presente, en la Unidad de Contratos de esta Refinería, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por el área supervisora. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Los planos requeridos para la ejecución de los servicios de las licitaciones 00576006-001-97, 0576006-002-97, 

00576006-004-97, 00576006-008-97 y 00576006-010-97; se encuentran disponibles en el domicilio de la convocante 
arriba mencionado. 

GUANAJUATO, A 1 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
ING. ALBERTO EZEQUIEL ALCARAZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 67365) 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

SALAMANCA, GTO. 
GERENCIA 

CALLE TIERRA BLANCA No. 400 
TELEFONO (91464) 8-84-34 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a continuación se dan a 
conocer los resultados de las siguientes licitaciones públicas: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
DEL SERVICIO 

FECHA DEL 
FALLO 

NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
GANADOR DE LA 

LICITACION 

MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

PR-302-LP-80-N-7-SG-DSGAP-04/97 
REPARACION Y HECHURA DE LLAVES, 
APERTURA DE CERRADURAS (TRABAJO 
DE CERRAJERIA EN GENERAL) EN 
INSTALACIONES DE LA REFINERIA “ING. 
ANTONIO M. AMOR”. 

9/MAY/97 JOSEFA RIVERA ESCOTO 
“CERRAJERIA TENIXTEPEC” 
TENIXTEPEC No. 126, COL. 
BELLAVISTA, SALAMANCA, 
GTO. 

CONTRATO ABIERTO 
MONTO MINIMO 

$ 747.00 
MONTO MAXIMO 

$ 60,000.00 

PR-302-LP-81-N-7-SG-DSGAP-02/97 
SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA Y 
ENVASADA A LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR”. 

9/MAY/97 REFRESCOS DEL BAJIO 
AZTECA, S.A. DE C.V. 
TIBURCIO MONTIEL No. 15, 
COL. SAN MIGUEL 
CHAPULTEPEC, D.F. 

CONTRATO ABIERTO 
MONTO MINIMO 

$140,000 
MONTO MAXIMO 

$174,000 
 

SALAMANCA, GTO., A 1 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 67366) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de 278/97-SPST, mantenimiento preventivo y correctivo menor a los equipos pesados de vías de acceso y 
maniobras, del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-017-97 $500.00 MAS I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$475.00 MAS I.V.A. 

7/07/1997 
9:30 horas 

17/07/1997 
12:00 horas 

24/07/1997
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unid. de medida Presupuesto Mín.
 1 0000000000 A-07 CABEZA PARA MOTOR C.I. 1 PZA. 40,950
 2 0000000000 A-13 REPUESTO DE TURBO 1 PZA. 14,040
 3 0000000000 A-14 BOMBA PARA ACEITE, DEL MOTOR C.I. 1 PZA. 35,700
 4 0000000000 A-150 CABEZA PARA MOTOR C.I. 1 PZA. 13,700
 5 0000000000 A-287 CULATA DE MOTOR. 1 PZA. 20,550

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Edificio Admvo., primer piso, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 114911-4 de Banca Serfin, S.A., 

sucursal 090, Plaza 053, de Poza Rica de Hgo., Ver. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1997, a las 9:30 horas, en en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Concursos, R.N., ubicada en Edificio Admvo., primer piso, interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 24 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en Edificio Admvo., primer piso, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposición será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento Evaluación y Logística Sector Operativo, Cerro Azul Naranjos, de 8:00 a 16:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato 

a los (30) días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrá presentar proposición ni celebrar contrato, personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 67367) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de mantenimiento integral para grúas de maniobras en complejos y plataformas de producción de crudo 
pesado, adscritas al Activo Cantarell de la Región Marina Noreste. De conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575025-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

Del 1 de julio al 4 de 
agosto de 1997 

24/07/1997 
7:00 horas 

11/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo trimestral Link-Belt Abs-108B 
 2 0000000000  Mantenimiento preventivo semestral SEA-KING SK-1400 
 3 0000000000  Mantenimiento preventivo mensual Weatherford Mod. G20-F 
 4 0000000000  Mantenimiento preventivo anual Skagit MOd. 223 
 5 0000000000  Mantenimiento preventivo semestral Weatherford Mod. OM-1600 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
* La forma de pago es: en convocante en efectivo, cheque certificado o en ventanilla 2 de la tesorería de la institución, 

ubicada en Calle 33 número 90, planta baja o en Bancomer cuenta 118-3-sucursal 038 y Banamex 28822-3-sucursal 
144, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P., otros ingresos Región Marina Noreste. 

 En compraNET mediante recibo emitido por el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 1997, a las 7:00 horas, en Helipuerto de Pemex, Ciudad 

del Carmen, Campeche, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 19 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en complejos y plataformas satélites de producción del Activo Cantarell de la Región Marina 
Noreste, de 7:00 a 18:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: las estimaciones o facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se 
depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, contados 
a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Region Marina Noreste, sita en 
Calle 31 x calle Akal sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67368) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION COMERCIAL 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS VERACRUZ 
CONVOCATORIA NACIONAL PARA CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. GCZS-VE-01/97 

NOTA ACLARATORIA 
En relación a la Convocatoria Nacional número GCZS-VE-01/97, publicada por este mismo medio el día 3 de junio de 1997, 
se hace la siguiente aclaración: 

 
 DICE DEBE DECIR   

No. DE CONCURSO LIMITE DE 
INSCRIPCION 

LIMITE DE 
INSCRIPCION 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACION 

OM-7311/97 16-06-97 7-07-97 22-08-97 20-10-97 
OM-7312/97 16-06-97 7-07-97 15-09-97 8-12-97 
OM-7314/97 17-06-97 8-07-97 25-08-97 22-12-97 
OM-7315/97 17-06-97 8-07-97 1-09-97 30-10-97 
OM-7316/97 18-06-97 9-07-97 22-09-97 20-11-97 
OM-7317/97 18-06-97 9-07-97 6-10-97 4-12-97 
OM-7318/97 23-06-97 10-07-97 1-09-97 29-11-97 

 
H. VERACRUZ, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUPERINTENDENTE DE VENTAS 
ING. JOSE A. CERNICCHIARO FIGUEIRAS 

RUBRICA. 
(R.- 67369) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Protección anticorrosiva con recubrimientos a estructuras y tuberías en tierra y plataformas marinas del Activo 
Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta de 
bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00575025-001-97 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

del 1 de julio al 4 de 
agosto de 1997  

22/07/1997 
7:00 horas 

23/07/1997 
12:00 horas 

11/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  Protección anticorrosiva a estructuras y tuberías Inicio 25/09/97 
Terminación 31/12/97 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
* La forma de pago es: en convocante en efectivo, cheque certificado o de caja en la ventanilla 02 de la Tesorería de la 

Institución, ubicada en Calle 33 número 90 planta baja o en Bancomer cuenta 118-3-sucursal 038 y Banamex 28822-3-
sucursal 144, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros ingresos Región Marina Noreste. 
En compraNET mediante recibo emitido por el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de julio de 1997, a las 12:00 horas en Sonda de Campeche, ubicado 
en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en Helipuerto de Pemex, Ciudad del Carmen, Camp., código 
postal 24180 Carmen, Campeche. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 9:00 horas en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180 
Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación y documentación que compruebe su capital contable. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base en el artículo 59 de la L.A.O.P. El contrato se 

adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones o facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se 

depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, contados 
a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en 
Calle 31 x calle Akal sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67370) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y ADQUISICIONES DE EMBARCACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
suscripción de un contrato abierto de fletamento por tiempo, por un periodo de 5 meses +/- 15 días, opción fletador, de un 
buquetanque del rango de 45/55 MTPM para el transporte de productos sucios del petróleo, en ambas costas de México, a 
través del canal de Panamá y de requerirlo Pemex-Refinación, hacia el extranjero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

Segunda Convocatoria 
00576018-006-97 

$2,300 
Costo en compraNET: 

$1,610 

9/07/1997 
12:00 horas 

16/07/1997 
12:00 horas 

17/07/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fletamento por tiempo de un buquetanque del rango de 45/55 MTPM 1
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 1 al 9 de julio de 1997, en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329, piso 12 T. E., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es: en las oficinas de la convocante, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex 
Refinación, el cual deberá ingresar en ventanilla de Pemex-Refinación (horario de 8:00 a 14:00 horas), ubicada en 1er. 
piso del edificio "C" del Cto. Admvo. de Pmx., previa Present. del recibo Exp. por la Contaduría Central de Pmx-Ref., en 
el 6o. piso del Edif. "B-2", de 8:00 a 14:00 horas. 
En compraNET mediante recibo de pago que genere el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 
Control y Seguimiento de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, piso 12, Torre Ejecutiva, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de la propuestas técnicas, se efectuará 
el día 16 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la apertura de la propuestas económicas se efectuará el día 17 de julio de 
1997, a las 13:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, piso 12, T. E., colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano (como referencia). 
* Se otorgará un anticipo del 20% respecto del periodo principal de contratación. 
* El lugar de entrega será en Puerto Salina Cruz, Oaxaca. Puerto de devolución: cualquier puerto de ambas costas de 

México, a opción del fletador, ventana de entrega del 19 al 24 de julio de 1997. 
* Las condiciones de pago serán: el flete será pagadero en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la propia fecha 

de pago, dentro de los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba por la Unidad de Control y 
Seguimiento de Contratos la documentación necesaria para ello. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
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JEFE INT. DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 
(R.- 67371) 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 7.5, COATZACOALCOS, VER. 
TELEFONO (921) 10-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51, FAX 3-20-12 

gvilchis@ptq.pemex.com, fcortes@ptq.pemex.com. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
No. CN-PA-010-97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a personas físicas 
o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) 
Nacional(es) de dos etapas, que se describe(n) a continuación: 
 

Numero(s) de licitación (es) 
y descripción de los servicios 

Destino y plazo de entrega 
de los servicios 

Venta de bases 
(costo, lugar, periodo 

y horario) 

Junta de aclaraciones 
(lugar, fecha y hora) 

No. 00578002-001-97 
MANTENIMIENTO A BASCULA 
FERROCARRILERA DE MOVIMIENTO DE 
PRODUCTOS DEL C.PQ. PAJARITOS 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

130 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
9-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
9-JUL-97 

12:00 HRS. 

No. 00578002-002-97 
REPARACION DE LA FRACTURA EN 
EXHAUST DE LA TURBINA GB-601 DE LA 
PLANTA DE ETILENO II POR EL METODO DE 
LEOMET DEL C.PQ. PAJARITOS 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

5 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
9-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
9-JUL-97 

13:00 HRS. 

No. 00578002-003-97 
REPARACION GENERAL DE GRUAS 
HIDRAULICAS AUTOPROPULSADAS MCA. 
GROVE TM-875 DE 80 TON. DE CAP. SIN 
NUMERO Y 30 TON. DE CAP. No. 
ECONOMICO PM-431-1-02329 DEL C.PQ. 
PAJARITOS 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

120 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
10-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
10-JUL-97 
12:00 HRS. 

No. 00578002-004-97 
LIMPIEZA Y DESINCRUSTACION DE TORRES 
Y EQUIPOS DE LA PLANTA DC-III DEL C.PQ. 
PAJARITOS 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

30 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
10-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
10-JUL-97 
13:00 HRS. 

No. 00578002-008-97 
ARRENDAMIENTO DE GRUA HIDRAULICA DE 
20 TONELADAS DE CAPACIDAD PARA 
DESMONTAJE DE ESTRUCTURAS, LINEAS Y 
EQUIPOS FUERA DE SERVICIO DEL C.PQ. 
PAJARITOS 

(SIN OPCION A COMPRA) 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

130 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
11-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
11-JUL-97 
12:00 HRS. 

No. 00578002-009-97 
ARRENDAMIENTO DE UNA GRUA 
ARTICULADA MONTADA SOBRE HIAB DE 5 
TON. DE CARGA PARA LOCALIZAR Y 
REUBICAR CHATARRA Y CATALIZADORES 
AGOTADOS DEL C.PQ. PAJARITOS 

(SIN OPCION A COMPRA) 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

130 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
15-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
15-JUL-97 
13:00 HRS. 
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No. 00578002-010-97 
ARRENDAMIENTO DE UN CAMION DE 
VOLTEO DE 7 m3 DE CAPACIDAD PARA 
TRABAJOS DE LIMPIEZA EN EL C.PQ. 
PAJARITOS 

(SIN OPCION A COMPRA) 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

130 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
16-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
16-JUL-97 
13:00 HRS. 

No. 00578002-011-97 
SERVICIO DE TRATAMIENTO, MANEJO, 
TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 
RESIDUOS QUIMICOS GENERADOS EN 
DIFERENTES PLANTAS (INCLUYE TRAMITES 
LEGALES) DEL C.PQ. PAJARITOS 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

120 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
17-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
17-JUL-97 
13:00 HRS. 

No. 00578002-012-97 
PROTECCION ANTICORROSIVA DE 
CONTENEDORES DE HEXACLORADOS DEL 
C.PQ. PAJARITOS. 

C.PQ. PAJARITOS 
COATZACOALCOS, VER. 

90 DIAS 

$ 300.00 EN EL C.PQ. 
PAJARITOS, VER. 

$ 250.00 EN compraNET 
1-JUL-97 

AL 
21-JUL-97 

DE 
(8:00 A 14:00 HRS.) 

C.PQ. PAJARITOS, VER.
21-JUL-97 
12:00 HRS. 

 
PARTIDAS OBJETO DE LAS LICITACION(ES) 
No. 00578002-001-97.- CONTRATO ABIERTO: MONTO MIN. $ 30,000.00 Y MONTO MAX. $ 130,000.00. 
1.- Servicio de M. de obra, Mantto. calibración, monitoreo y ajuste a báscula (1 Serv.), 2.- Servicio de M. de obra por 
rectificación y soldadura para báscula. (1 serv), 3.- Suministro e instalación de cuchillas de apoyo y carga (cortas), (1 Pza.), 
4.- Suministro e instalación de cuchillas de apoyo y carga (largas) (1 Pza),.5.- Suministro e instalación de cojinetes de apoyo y 
carga (cortos)(1 Pza.) 
No. 00578002-002-97.- 1.- Perforación y apertura de cajas transversales a la línea de fractura (35 Pzas.), 2.- Inserto y 
calafateado de grapas transversales a la línea de fractura (35 Pzas.), 3.- Barrenado de sección de una pulgada entre grapas y 
machuelado (33 Pzas.), 4.- Inserto de pines y calafateado en la sección de una pulgada (33 Pzas.), 5.- Prueba de partículas 
magnéticas magnaflux en zona de fractura (1 prueba). 
No. 00578002-003-97.- 1.- Rep. y Mantto. de vástagos de gatos telescópicos (2 Jgo.), 2.- Rep. y Mantto. al Sist. hidráulico 
vástagos de gato (2 Jgo.), 3.- Cambio de los cables de acero de los winches principal y auxiliar (1 lote), 4.- Cambio de plato 
opresor, disco y collarín. Reparación y Mantto. (2 Jgo.) 5.- Cambio de los cables de acero de los winches principal y auxiliar (1 
lote). 
No. 00578002-004-97.- 1.- Limpieza de lámina de acero inoxidable con detergente de 5.01 a 30 m. altura (2900 m2), 2.- 
Limpieza de lámina de acero inoxidable con detergente de 30.01 a 45 m. altura. (260 m2), 3.- Limpieza de lámina de acero 
inoxidable con detergente de 0 a 5 m. altura. (247 m2). 
No. 00578002-008-97.- 1.- Arrendamiento de grúa autopropulsable Mod. reciente (90-96) Cap. carga 20 ton. (1000 horas). 
No. 00578002-009-97.- 1.- Arrendamiento de grúa Cap. 5 ton. Para reubicar chatarra y catalizadores (1000 horas). 
No. 00578002-010-97.- 1.- Arrendamiento de camión volteo 7 m³ para trabajos de limpieza (1120 horas). 
No. 00578002-011-97.- 1.- Tratamiento y disposición final de sedimentos de fondos de tanques (639 ton.), 2.- Tratamiento y 
disposición final de lodos de fosas de plantas derivados (410 ton.), 3.- Tratamiento y disposición final de carbón de hornos 
(139 ton.), 4.- Tratamiento y disposición final de catalizador cloruro de cúprico usado (12 ton.) 
No. 00578002-012-97.- 1.- Recubrimiento primario en superficies metálicas, aplicado con brocha o por aspersión, Rp-4 
inorgánico de zinc autocurante. Una capa de 0.069 mm. (0.00275 in.) (25726 m2), 2.- Recubrimiento de acabado en 
superficies metálicas, aplicado con brocha o por aspersión. Ra-22 vinílico altos sólidos, aplicado por aspersión dos capas de 
0.0762 mm. (0.003 in.) (25726 m2), 3.- Recubrimiento primario en superficies metálicas, aplicado con brocha o por aspersión, 
Rp-7 vinil epóxico modificado por aspersión. Una capa de 0.254 mm. (0.001 in) (25726 m2), 4.- Limpieza con chorro de arena 
a metal blanco (25726 m2), 5.- Carga, transporte y descarga de contenedores de 3.5 ton. de peso (2000 Pzas.) 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior del C.PQ. Pajaritos. 
Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx, 
http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los cuales estarán a 
disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
La junta de aclaraciones y el acto de apertura de proposiciones se realizará en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior del C.PQ. Pajaritos. 
Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y los pagos se efectuarán 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que el proveedor presente en ventanilla única su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y 
estén autorizados por Pemex Petroquímica. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. No se otorgará anticipo. 



140     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 1997 

Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en cheque certificado o de caja, de una institución de crédito establecida 
en la localidad, a nombre de Pemex-Petroquímica, o efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera compraNET. Número de 
cuenta 175907-6 de Banamex, S.A. sucursal número 757 de Coatzacoalcos, Ver. Debiendo presentar el comprobante del 
pago efectuado en el periodo de venta de bases para participar. El costo de las bases no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases, en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Petroquímica y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio indicado o 
comunicarse al(los) teléfono(s) arriba citado(s), o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com, fcortes@ptq.pemex.com. 

C.PQ. PAJARITOS, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

GERENCIA DEL C.PQ. PAJARITOS 
ING. ALFONSO ROBLES ACEVEDO 

RUBRICA. 
(R.- 67372) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202, CUARTO PISO 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, VILLAHERMOSA, TAB., C.P. 86030 

TEL. 91(93) 10-18-10 Y FAX 91 (93) 10-18-09 
NOTA ACLARATORIA 

Pemex Exploración y Producción, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, hace del conocimiento el presente aviso de modificación a la convocatoria de la Licitación Pública 
Internacional número CPEP-O-N-151/97-SV3, publicada en este mismo medio el 27 de mayo de 1997. 
 

EVENTO DICE DEBE DECIR 
PERIODO DE VENTA DE LAS BASES 

Y COSTO 
27 DE MAYO DE 1997 AL 2 DE JULIO 

DE 1997, A LAS 14:00 HRS. 
$3,000.00 M.N. MAS I.V.A. 

27 DE MAYO DE 1997 AL 14 DE 
JULIO DE 1997, A LAS 14:00 HRS. 

$3,000.00 M.N. MAS I.V.A. 
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICA: 

9 DE JULIO DE 1997, A LAS 10:00 
HRS. 

SUBGCIA. DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS 

TECNICA: 
21 DE JULIO DE 1997, A LAS 10:00 

HRS. 
SUBGCIA. DE CONCURSOS Y 

CONTRATOS 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 

ING. JOSE ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 
RUBRICA. 

(R.- 67373) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y ADQUISICIONES DE EMBARCACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
suscripción de un contrato abierto de fletamento por tiempo, por un periodo de 5 meses +/- 15 días, opción fletador a 2+2+2 
meses, de una pareja Remolcador/Chalán con capacidad de 20,000 a 25,000 barriles para el transporte de diesel de bajo 
azufre a la central de C.F.E. en la Isla de Cozumel, Q.R., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576018-007-97 $2,300 
Costo en compraNET: 

$1,610 

9/07/1997 
17:00 horas 

16/07/1997 
17:00 horas 

17/07/1997
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Fletamento por tiempo de una pareja Remolcador/Chalán. 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 1 al 9 de julio de 1997, en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329, piso 12 T. E., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es: en las oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, el cual deberá ingresar en ventanilla de Pemex-Refinación (horario de 8:00 a 14:00 horas), ubicada en 1er. 
piso del edificio "C" del Cto. Admvo. de Pmx., previa present. del recibo exp. por la Contaduría Central de Pmx-Ref., en el 
6o. piso del edificio "B-2", de 8:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET mediante recibo de pago que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997 a las 17:00 horas en sala de juntas de la Unidad de 

Control y Seguimiento de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, piso 12 Torre Ejecutiva, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará 
el día 16 de julio de 1997 a las 17:00 horas, y la apertura de la propuestas económicas se efectuará el día 17 de julio de 
1997 a las 17:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, piso 12 T.E., colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano (como referencia). 
* Se otorgará un anticipo del 20% respecto del periodo principal de contratación. 
* El lugar de entrega será en Puerto Progreso, Yucatán. Puerto de devolución: cualquier puerto de la costa Este de México, 

a opción del fletador. Ventana de entrega del 19 al 23 de julio de 1997. 
* Las condiciones de pago serán: el flete será pagadero en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la propia fecha 

de pago, dentro de los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba por la Unidad de Control y 
Seguimiento de Contratos la documentación necesaria para ello. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
JEFE INT. DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

(R.- 67374) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas, para la contratación, a base 
de precios unitarios y tiempo determinado para la rehabilitación y mantenimiento de la red de agua y pozos de la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor” de Salamanca, Gto., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00576042-013-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

24/07/1997 
11:00 horas 

17/07/1997 
10:00 horas 

11/08/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Rehabilitación de la red de agua y 
pozos. 

Inicio 15/09/97 
Terminación 11/07/98 

Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” de 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
mayor información al teléfono (015) 726-13-53, fax 545-75-10. 

* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles dentro del periodo del 1/07/1997 al 
4/08/1997, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el Banco Inverlat, sucursal 056, cuenta 592845-1, a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ciudad de México. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 1997, a las 11:00 horas, en Unidad de Concursos, 
Contratos y Precios Unitarios, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” de Salamanca, 
Gto., código postal 36730. Salamanca, Guanajuato. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará anticipo del 10 % para inicio de los trabajos del programa propuesto para el 1er. ejercicio y del 20 % para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente del programa propuesto para el ejercicio correspondiente. 
* Pemex-Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados, en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 

grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 
cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta, asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obra electromecánica. 
* En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente la siguiente documentación: 

A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 
de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos en: obra electromecánica, deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos 
desarrollados, nombre del representante, año de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de 
contratos, procedimiento de aseguramiento de calidad aplicados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple 
de asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que encabece 
el grupo será la líder de la asociación y la que cuente con la experiencia en: obra electromecánica de acuerdo a lo 
establecido en el inciso “A” de la presente convocatoria y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las 
actividades de las demás y será con quien , en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, 
se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex-Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en obra 
electromecánica. 

* En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

* Las condiciones de pago son: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex-Refinación, 
a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso, de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 300 días calendario. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
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ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67375) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de 44 sistemas de videoconferencias para salón, para pequeños grupos y para escritorio o desk top, 
incluye instalación y puesta en marcha, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575026-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

4/08/1997 
9:00 horas 

11/08/1997 
9:00 horas 

29/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistemas para conferencias fijos para salones 2 
 2 0000000000  Sistemas de videoconferencias móviles para grupos 2 
 3 0000000000  Sistemas de videoconferencia para escritorio o desk top 40 
 4 0000000000  Curso videoconferencia 10 personas 1 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 1/07/97 al 4/08/97, para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet/, o bien en Superintendencia de Adquisiciones, Región Marina 
Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Para mayor información comunicarse al teléfono 91 (938) 2-31-06 
y fax 91 (938) 2-80-63. 

2. En convocante el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o cheque de caja, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, en el módulo Caja Región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada 
en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, o en el módulo Caja Dos Bocas en la 
Caja General Dos Bocas, Tabasco, ubicada en Ranchería Limón sin número. De igual manera se podrá realizar el pago 
mediante ficha de depósito a nombre de Otros Ingresos (Plaza Paraíso, Tabasco), anotando también el nombre de la 
empresa y el número de la licitación, en los bancos: Bancomer, Sociedad Anónima, sucursal 291, número de cuenta 
1002796-3 y Banco Nacional de México, sucursal 362, número de cuenta 131677-9, en Plaza Paraíso, Tabasco. El 
proveedor, considerando lo indicado en el punto 1, entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de 
depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases y el recibo de ingresos que acredita su compra. 

 Fuera de plaza podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo. Las fichas 
de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de Otros Ingresos (Plaza Paraíso, Tabasco), anotando también 
el nombre de la empresa depositante y el número de licitación que están pagando. El proveedor remitirá a la dirección 
que se indica en el punto 1, copia de la ficha de depósito (sello original del banco) y carta solicitando el envío de las 
bases correspondiente a la licitación que pagó, indicando claramente: nombre de la empresa, a la atención de quien se 
envían, dirección, teléfonos y el número de contrato de servicio ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en 
Ciudad del Carmen, Campeche, contratado por el proveedor. La Superintendencia de Adquisiciones Región Marina 
Suroeste, de Pemex Exploración y Producción, enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y el recibo de ingresos 
que acredita su compra. 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera 
compraNET (para la presentación de proposiciones y apertura técnica, se deberá presentar el original de la ficha de 
depósito) se deberá agregar el I.V.A. en el costo de las bases. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Superintendencia de Adquisiciones Región Marina Suroeste, ubicada en 
calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

4. La presentación de la propuesta técnica y económica se efectuarán en calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

5. Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s): de Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, en los términos del Tratado de Libre 
Comercio, se informa que para los bienes objeto de esta convocatoria se presupone una compra futura, la cual se estima 
que podría realizarse en el mes de marzo de 1998. 

6. Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni celebrar 
contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en los incisos I a XII de 
dicho artículo. 

7. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción Región Marina 
Suroeste, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. El número de control de la licitación en P.E.P. es PEP-97-RMSO-IT-R-007. 
10. El lugar de entrega será en Almacén General de Ciudad del Carmen, Campeche (2790), de 8:00 a 13:00 horas. 
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11. Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la 
Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales 
correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual conforme al contrato sea exigible la obligación de pago. 

12. Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
13. La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el 
punto número 1. 

CAMPECHE, A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO TECNICO 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 67376) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 245/97-OPST, reacondicionamiento, optimización y limpieza A 2 torres de enfriamiento y 7 manejadoras en el 
sistema de aire acondicionado del edificio administrativo, región norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-016-97 $800.00 MAS I.V.A 
Costo en compraNET: 
$760.00 MAS I.V.A. 

31/07/1997 
16:00 horas 

31/07/1997 
9:00 horas 

12/08/1997 
10:30 horas 

19/08/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación

 1 00000  245/97- OPST "REACONDICIONAMIENTO, OPTIMIZACION Y LIMPIEZA A 2 TORRES DE 
ENFRIAMIENTO Y 7 MANEJADORAS EN EL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO, R.N 

Inicio 15/09/97
Terminación 31/12/97

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Edificio Admvo. primer piso interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, hasta 7 días previos al acto de apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en Banco a la cuenta número 114911-4 de Banca Serfin, S.A. 

sucursal 090, Plaza 053, Poza Rica de Hgo., Ver. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 1997, a las 16:00 horas, en en la Superintendencia de 

Concursos, R.N., ubicado en calle Edificio Admvo. primer piso interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de Subgerencia de Inspección y Mantenimiento de 
Instalaciones, R.N., código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1997, a las 10:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 19 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en Edificio Admvo., primer piso interior del campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable solicitado con base en 
su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los treinta días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* No podrá presentar proposiciones ni celebrar contrato, personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 67377) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de 264/97-OPST-P, Construcción de la estación de recolección de 10 entradas Cuitláhuac 5, Distrito Reynosa, 
de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-020-97 $900.00 más I.V.A 
Costo en compraNET: 

$855.00 más I.V.A. 

4/07/1997 
12:00 horas 

3/07/1997 
9:00 horas 

14/07/1997 
8:00 horas 

25/07/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000   264/97-OPST-P " CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE 
RECOLECCION DE 10 ENTRADAS CUITLAHUAC 5, 
DISTRITO REYNOSA" 

Inicio 25/08/97 
Terminación 21/01/98 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, hasta siete días previos al acto de apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET: su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 114911-4, de Banca Serfin, S.A., 

sucursal 090, plaza 053, Poza Rica, Ver. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en la Superintendencia de 

Concurso, R.N., ubicada en calle sin número edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Ingeniería y Construcción, Distrito Reynosa, 
Reynosa, Tamps. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1997 a las 8:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en la Superintendencia de Concursos, R.N., edificio Admvo., 
primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz (mismo lugar donde se adquirieron las bases). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, y comprobación del capital contable solicitado, con base 
a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice sactifactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja.. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato, a 
los treinta días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

 El monto del objeto de la contratación que se derive de la presente licitación será totalmente financiado por Pemex 
Exploración y Producción. 

* La reducción del plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizado por el Comité Técnico de 
Contratación de Obras, Bienes o Servicios, en la sesión ordinaria número 10/97 de fecha 20 de mayo de 1997. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 67378) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura econ
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00572007-001-97 $575 
Costo en compraNET: 

$400 

10/07/1997 
9:00 horas 

17/07/1997 
9:00 horas 

24/07/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I090000182 Equipo de Rayos X 13
2 I060200230 Electro-coagulador 14
3 I090000198 Esterilizadores 14
4 I090000450 Ventilador terapia respiratoria 56
5 0000000000 Bomba de Cobalto 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Periférico Sur número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos. 
 En compraNET recibo que emite el sistema en el banco correspondiente. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 1997, a las 9:00 horas, en Hospital Central Sur de Alta 

Especialidad. 
 Departamento de Mantenimiento, ubicado en Periférico Sur número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 

14140, Tlalpan, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de julio de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 24 de julio de 1997, a las 9:00 horas, en Periférico Sur número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, 
código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital Central Sur de Alta Especialidad, 8:00 A 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de factura y certificado de aceptación de bienes y/o 

servicios en ventanilla única. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 
DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 
RUBRICA. 

(R.- 67379) 
COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura 
económica

11137001-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

10/07/1997 
10:00 horas 

16/07/1997 
13:00 horas 

17/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Micro-computadora 
 2 I180000064 Micro-computadora 
 3 I180000064 Micro-computadora 
 4 I180000064 Micro-computadora 
 5 I180000064 Micro-computadora 
6 I180000164 Impresora lasser para microcomputadora 
 7 I180000164 Impresora lasser para microcomputadora 
 8 I180000034 Impresora 
 9 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 
 10 0000000000  Monitor 
 11 0000000000  Teclado 
 12 I180000104 Unidad disco magnético flexible 
 13 0000000000  Unidad power user SCSI de 25/50 pins 
 14 I180000138 Scanner 
 15 0000000000  Torre 
 16 0000000000  Torre 
 17 I180000048 Lector óptico 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Dr. Río de la Loza número 116, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: En convocante en efectivo o cheque certificado. 
 En compraNET depósito en la cuenta número 0103183732 de BanCrecer. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 1997 a las 10:00 horas, en Sala María Lavalle Urbina 5o. 

piso, ubicado en calle Dr. Río de la Loza número 116, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997 a las 13:00 horas y la económica se 
efectuará el día 17 de julio de 1997 a las 10:00 horas, en Dr. Río de la Loza número 116, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40%. 
* El lugar de entrega será en Dr. Río de la Loza número 116, colonia Doctores y/o Amores número 28, colonia Del Valle, de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: liquidación del contrato (60% restante) a la entrega de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 
 RUBRICA. (R.- 67380) 

COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo industrial para las artes gráficas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por código postal José Villela Reyes, con cargo 
de presidente suplente del Comité de Adquisiciones el día 13 de junio de 1997. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11137001-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

7/07/1997 
11:00 horas 

11/07/1997 
11:00 horas 

16/07/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Rotativa 1 
 2 0000000000  Tren de encuadernación 1 
 3 0000000000  Prensa plana para impresión offset 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Río de Loza número 116, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante efectivo o cheque certificado. 
 En compraNET depósito en cuenta número 0103183732 Bancrecer. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1997, a las 11:00 horas, en Sala María Lavalle Urbina 5o. 

piso, ubicado en calle Dr. Río de Loza número 116, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de julio de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 16 de julio de 1997, a las 11:00 horas, en Dr. Río de Loza número 116, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40%. 
* El lugar de entrega será en en los talleres de la comisión o en los lugares que le señale ésta, 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: pago parcial de 30% al desembarque del equipo y el 30% restante a la instalación y 

puesta en marcha del equipo a plena satisfacción de la comisión. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 67381) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
COORDINACION GENERAL DE PUERTOS Y MARINA MERCANTE 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 6, 30, 31 y 32 y los artículos 28, 30 y 31 de su reglamento, y atentos al oficio 
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de autorización de inversión numero 801.1.-0079 de fecha 27 de enero del presente año, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Publico, se convoca a las personas físicas o morales a participar en la licitación para la adjudicación de la obra o 
servicios por contrato consistentes en: 
 

NUMERO Y RUBRO DE LICITACION  UBICACION Y DESCRIPCION DE 
LAS OBRAS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

FECHA DE 
VISITA DE 

OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS EN LA 

DIRECCION DE DRAGADO
9012-004-97 
Dragado en el canal antiguo de Cd. del 
Carmen, Camp. 

Dragado del canal antiguo de 
navegación en Cd. del Carmen, Camp., 
con un volumen aproximado de 250,000 
m3 

$4’000,000 30-jul-97 11-ago-97 
10:00 hrs. 

9012-005-97 
Supervisión de apoyo para el control de 
dragado del canal antiguo en Cd. del 
Carmen, Camp. 

Servicios de supervisión de apoyo al 
dragado; incluye batimetrías de control 
y de reconocimiento en Cd. del Carmen, 
Camp. 

$350,000 30-jul-97 11-ago-97 
12:30 hrs. 

 
A.-) Requisitos que deben cumplir los interesados: 
 Para las personas físicas o morales interesadas en adquirir las bases y participar en la presentación de propuestas 

deberán presentar los documentos que se indican a continuación y que serán recibidos para su revisión de 10:00 a 
14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, en la Dirección de Dragado, ubicada en Municipio Libre número 
377, piso 8, ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., teléfono 
y fax: 604 56 56. 
1.- Solicitud por escrito indicando en cual licitación tiene interés en participar. (En papel membretado de la 

empresa). 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 

modificaciones, en su caso, poder notarial del representante legal cuando se trate de persona moral y copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Declaración anual del I.S.R., del ejercicio de 1996, o el balance auditado por auditor externo registrado en la 
A.G.A.F.F., anexando copia de dicho registro y de cédula profesional. 

4.- Declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de 
La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Curriculum general de la empresa destacando su experiencia comprobable en la realización o ejecución de 
obras de dragado y/o supervisión, en su caso, de las mismas incluyendo levantamientos batimétricos de 
control con equipo G.P.S. 

 De los documentos solicitados en los puntos 2 y 3 se deberán presentar los originales para cotejar las copias de todos 
los documentos que se presenten y que se quedarán en poder de la Dirección General de Puertos. 

 En el caso de personas físicas o morales extranjeras, para participar en la licitación, deberán presentar un escrito en el 
que se comprometan, previo a la firma del contrato, a acreditar que tienen capacidad jurídica para contratar y 
obligarse, así como a cumplir con lo prescrito por el artículo 33 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización y demás 
disposiciones legales aplicables. Lo anterior en sustitución de los documentos señalados en los puntos 3 y 4, de esta 
convocatoria. 

B.-) Entrega de documentos: 
 Los interesados tendrán a su disposición las bases del concurso a partir de esta fecha y hasta siete días naturales 

previos a la fecha de entrega de las propuestas técnicas y económicas. 
 Todos aquéllos que cumplan con los requisitos podrán adquirir las bases antes mencionadas, en las oficinas de la 

convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por la 
cantidad de $2,000 (dos mil pesos 00/100 M.N.) para las bases de dragado y $1,000 (un mil pesos 00/100 M.N.) para 
las bases de supervisión. 

 Las bases de licitación estarán disponibles para su consulta en compraNET y el sistema de pago de bases en bancos 
estará disponible. El costo de las bases por el sistema compraNET es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.) para las bases de dragado y $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) para las bases de supervisión. 
Disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx 

 El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición en las oficinas de la Dirección de Dragado, el 
entendido que una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. 

C.-) Presentación de las proposiciones y fallo: 
1.- Las propuestas deberán presentarse en idioma español y no se permitirá la subcontratación. 
2.- Con base al análisis de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento 

para el fallo mediante el cual, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del desarrollo 
de las obras y del contrato. 

D.-) Anticipos: 
 No se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 67382) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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COORDINACION GENERAL DE PUERTOS Y MARINA MERCANTE 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 6, 30, 31 y 32 y los artículos 28, 30 y 31 de su reglamento, y atentos al oficio 
de autorización de inversión número 801.1.-0079 de fecha 27 de enero del presente año, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, a participar en la licitación para la 
adjudicación de la obra por contrato, consistente en: 
 

NUMERO Y RUBRO DE 
LICITACION  

UBICACION Y DESCRIPCION DE 
LAS OBRAS 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 

FECHA DE 
VISITA DE 

OBRA 

PRESENTACION DE PROPUESTAS Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS 

EN LA DIRECCION DE DRAGADO
9012-003-97 

Dragado en el puerto de 
Ensenada, B.C. 

Dragado en la desembocadura del 
arroyo Ensenada, en el Puerto de 
Ensenada, B.C. 

$2’000,000 2-jul-97 
10:00 horas 

17-jul-97 
13:00 horas 

 
AUTORIZACION.- En base al artículo número 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a los lineamientos de la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo en el punto 1.3 párrafo 4o. públicados en el Diario Oficial del 15 de 
marzo de 1996 y al acuerdo de fecha 10 de junio de 1997 firmado por el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante. 
A.-) Requisitos que deben cumplir los interesados: 
Para las personas físicas o morales interesadas en adquirir las bases y participar en la presentación de propuestas deberán 
presentar los documentos que se indican a continuación, y que serán recibidos para su revisión de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 
20:00 horas, de lunes a viernes, en la Dirección de Dragado, ubicada en Municipio Libre número 377 piso 8 ala “B”, colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación, Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., teléfono y fax 604 56 56. 
1.- Solicitud por escrito indicando interés en participar. (En papel membretado de la empresa). 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y modificaciones, 

en su caso, poder notarial del representante legal cuando se trate de persona moral y copia certificada del acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Declaración anual del I.S.R., del ejercicio de 1996, o el balance auditado por auditor externo registrado en la A.G.A.F.F., 
anexando copia de dicho registro y de cédula profesional. 

4.- Declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de La Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Curriculum general de la empresa, destacando su experiencia comprobable en la realización o ejecución de obras 
similares. 

De los documentos solicitados en los puntos 2 y 3, se deberán presentar los originales para cotejar las copias de todos los 
documentos que se presenten y que se quedarán en poder de la Dirección General de Puertos. 
B.-) Entrega de documentos: 
Los interesados tendrán a su disposición las bases del concurso a partir de esta fecha y hasta 1 de julio de 1997. 
Todos aquellos que cumplan con los requisitos, podrán adquirir las bases antes mencionadas mediante cheque certificado o 
de caja, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por la cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 
El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición en las oficinas de la Dirección de Dragado, en el 
entendido que una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. 
Las bases de licitación estarán disponibles para su consulta en compraNET” y el sistema de pago de bases en bancos estará 
disponible. El costo de las bases por el sistema compraNET es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
Disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx 
C.-) Presentación de las proposiciones y fallo: 
1.- Las propuestas deberán presentarse en idioma español y para los trabajos de dragado se permitirá la subcontratación de 

los acarreos, en su caso. 
2.- Con base al análisis de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 

mediante el cual, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del desarrollo de la obra y del contrato. 

D.-) Anticipos: 
 No se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 67383) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO PUEBLA 
AVISOS DE FALLO 

Centro S.C.T. Puebla, domicilio: 13 Poniente 1927, colonia Santiago, Puebla, Pue., Objeto de la licitación: Relativo a: 
Reforzamiento de la superestructura del Puente El Potrero, ubicado en la carretera México-Puebla, tramo: Líms. Méx./Pue-
Puebla kilómetro 45+400 en el Estado de Puebla. Fecha de fallo: 17 de junio de 1997. Empresa ganadora: Grupo Dinámico, 
S.A. de C.V., domicilio: Bartolomé R. Salido 101, colonia Independencia, México, D.F., Delegación Benito Juárez, código 
postal 03630. Monto del contrato: $471,495.27 C/IVA. Número de licitación: CSCT-20-CC-04.97-EJ-03-03-12. 

PUEBLA, PUE., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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(R.- 67384) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, convoca a las plantas armadoras autorizadas a la importación definitiva de automóviles nuevos, que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como del 
artículo 47 fracciones XXII y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la 
Licitación Pública que a continuación se describe. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00009010-006-97 $3,900 
Costo en compraNET: 

$1,950 

4/08/1997 
17:00 horas 

12/08/1997 
10:00 horas 

Según bases

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad

 1 Otros Auto patrullas con equipo adicional integrado 325 
 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 1o. de julio al 4 de agosto de 1997 en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia 
Narvarte, Centro Nacional S.C.T., código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, de las 9:00 a las 14:00 horas. 

••  La forma de pago es: en la convocante: mediante cheque certificado o de caja, a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; en compraNET, los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de estas bases 
de licitación a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1997, a las 17:00 horas, en la Dirección General de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, Centro 
Nacional S.C.T., código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

••  El registro de licitantes se realizará el día 12 de agosto de 1997, de las 9:00 a las 9:45 horas, en la Dirección General de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y Universidad, sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, Centro 
Nacional S.C.T., código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

••  La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la 
económica se efectuará según las bases de la licitación, ambas en la Dirección General de Recursos Materiales, avenida 
Xola y Universidad sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional S.C.T., código postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
••  El lugar de entrega será en el Almacén General de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicado en calzada 

de las Bombas número 421, colonia Exhacienda de Coapa, México, D.F., de las 9:00 a las 14:00 horas. 
••  Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de las facturas, conforme a 

lo establecido en las bases de la licitación 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. RUBEN ELIZALDE ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 67385) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
CONVOCATORIA 

El Colegio de Bachilleres, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, su 
reglamentación y demás aplicables, invita a los proveedores a participar en la Licitación Pública Nacional número 00115002-
002-97, para la adquisición de los siguientes bienes: 

BARNIZ, PINTURA VINILICA Y DE ESMALTE 
Se informa a todos los interesados que las bases de este concurso estarán a su disposición en el Departamento de Compras 
del Colegio de Bachilleres, ubicado en Prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, con 
número de teléfono 684-84-64, durante los días hábiles comprendidos entre el 1 al 8 de julio de 1997, de las 9:00 a las 14:00 
horas, mediante el pago de $360.00 (trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), que deberán cubrir en efectivo, o en cheque 
certificado o de caja a nombre del Colegio de Bachilleres. Asimismo estas bases podrán adquirirse a través de compraNET 
clave http://compranet.gob.mx con un precio de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
Los actos de aclaración de bases, de recepción y apertura de proposiciones y de fallo, se llevarán a cabo en la sala de usos 
múltiples de las oficinas generales del Colegio de Bachilleres, ubicadas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, 
colonia Ex Hacienda Coapa. 
La apertura de proposiciones técnicas se celebrará el día 17 de julio de 1997, a las 10:00 horas. 
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La apertura de proposiciones económicas se celebrará el día 25 de julio de 1997, a las 10:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito, en idioma español, en sobres cerrados. 
Los bienes deberán entregarse en las oficinas generales del Colegio de Bachilleres, en la fechas establecidas en las bases de 
la licitación. 
El colegio realizará el pago, objeto de la licitación, en moneda nacional, conforme a lo indicado en las bases. 
No podrán participar en esta licitación como proveedores ni podrán presentar propuestas ni celebrar contrato, aquellas 
personas físicas o morales a las que se refiere, en sus términos, el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. RICARDO ESPEJEL 
RUBRICA. 

(R.- 67386) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SEGUNDA CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de progama vacacional del curso de verano 1997, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su quinta Reunión Ordinaria, con cargo de los miembros el día 29 de mayo de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00020036-003-97 $2000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

10/07/1997 
11:00 horas 

15/07/1997 
11:00 horas 

17/07/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Programa Vacacional del Curso de Verano 1997. 600 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 1110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, en 
la Subdirección de Servicios Contratados. Telefono 277-32-27. 

* La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o cheque certificado, a favor de la Tesorería de la Federación, en una 
institución bancaria autorizada, mediante el formato de pago de derechos (SHCP-5) debidamente requisitado y sellado 
por el banco. En compraNET Banco Inverlat en contrato número 1000. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 1997, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida de las Torres. número 855, colonia 
Belén de las Flores, código postal 1110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de julio de 1997, a las 11:00 horas, el fallo de licitación el día 18 de julio de 1997, a las 11:00 horas, 
en avenida de las Torres. número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 1110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Centro Educativo "Montes Azules", ubicado en Mitla 376, colonia Vértiz Narvarte, código 

postal 03020, México, D.F., de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: se procederá a su pago el día 10 de septiembre de 1997, por conducto de la Dirección 

General de Personal, sita el Salvador Alvarado número 56, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11800. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CECILIA ALBORNOZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 67387) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CONVOCATORIA NACIONAL 
PARA CONCURSO DE OBRA PUBLICA 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DE LA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 30 Y 32 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A PERSONAS FISICAS Y MORALES EN POSIBILIDADES 
DE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION, PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA Y LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, CON CARGO A LA INVERSION APROBADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNION Y AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, MEDIANTE OFICIO 
801.1.-0078 DE FECHA 28 DE ENERO DE 1997, CON LAS CARACTERISTICAS DESCRITAS A CONTINUACION Y 
COMPLEMENTADAS EN LAS BASES DEL CONCURSO. 
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No. DE 
CONCURSO

UBICACION PCION DE LA 
OBRA

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

TECNICAS 

TRABAJOS Y PLAZO 
DE EJECUCION

FECHA DE 
TERMINACION

LP- -97 CLINICA DE MEDICINA 
FAMILIAR DE 12 

VILLAHERMOSA, TAB. 

 11 AGOSTO 97
10:00 HRS. 

 
365 DIAS 

30 AGOSTO 98

JULIO DE 1997 A LAS 10:00 HORAS, EL LUGAR DE REUNION SERA EN LA ZONA DE CONSTRUCCION, UBICADO 

JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 1997 A LAS 12:00 HORAS EN LA DELEGACION 
ESTATAL, UBICADA EN CALLE SINDICATO AGRICULTURA NUMERO 601 TERCER PISO, FRACC. LAGO ILUSIONES 

 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN EL CONCURSO PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL, EXAMINAR 

IEGO DE REQUISITOS Y REGISTRARSE PARA EL CONCURSO EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA SAN 

A LOS TELEFONOS 606- -18 Y 606 21-
SINDICATO AGRICULTURA NUMERO 601 TERCER PISO, FRACC. LAGO ILUSIONES VILLAHERMOSA, TAB., 
CODIGO POSTAL 86040, O BIEN A LOS TELEFONOS 01 93- 0127. 

VIERNES DE 10:00 A 15:00 HORAS PARA EL REGISTRO Y LA COMPRA DE LAS BASES, LOS CONCURSANTES 
DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE EN SEGUIDA SE MENCIONA, A PARTIR DE LA PUBLICACION 

CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS PODRA HACERSE 
EN LAS OFICINAS ANTES MENCIONADAS.
REQUISITOS: 

- O DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA.

2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERA PARA 
PARTICIPAR EN EL CONCURSO, CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, ASI COMO EL DE SUS TECNICOS 

 
3.  DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (ULTIMA DECLARACION 

 
4.  REGISTRO DE 1997 DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION (O LA QUE 

SPONDA). 
- 

ADMINISTRACION PUBLICA, COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES Y EL AVANCE PORCENTUAL DE LA OBRA.

6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO NUMERO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 47 

 
7 -  
SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL DIEZ POR CIENTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y UN DIEZ POR CIENTO 

PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE HAYAN SIDO ACEPTADAS PARA REGISTRARSE AL CONCURSO, POR 
HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS PREVIOS SEÑALADOS, ACREDITARAN SU INSCRIPCION MEDIANTE 

REALIZARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DEL ISSSTE.
EL ACTO DE RECEPCION DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA, ASI COMO LA APERTURA DE SOBRES 
DE PROPOSICIONES TECNICAS PARA SU REVISION GENERAL, SE CELEBRARA PARA EL CONCURSO EN EL DIA 

FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. EL IDIOMA EN QUE 
DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA EL ESPAÑOL. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE 

ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y EL FALLO RESPECTIVO SE DARA A CONOCER EN LA FECHA SEÑALADA 
EN LA COLUMNA DEL CUADRO ANTERIOR.

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO
ING. ERIC MORENO MEJIA 

 
(R.  67388) 

IOS AUXILIARES 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vehículos de servicio, autotanque de 12,000 litros, dispensador, camionetas pick up, chasis cabina y vehículos 
sedán 4 puertas; contratación del servicio de comedor, elaboración de alimentos y bebidas no alcohólicas; y vehículos tipo 
patrulla Policía Federal de Caminos, de conformidad con lo siguiente: 

VEHICULOS DE SERVICIO, AUTOTANQUE DE 12,000 LITROS, DISPENSADOR, CAMIONETAS PICK-UP, CHASIS 
CABINA Y VEHICULOS SEDAN 4 PUERTAS 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

09085001-015-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

8/07/1997 
11:00 horas 

15/07/1997 
11:00 horas 

22/07/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 77 
 2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 17 
 3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 8 
 4 0000000000  Dispensador para suministro de turbosina 1 
 5 0000000000  Autotanque para servicio de turbosina 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de la Información Pública de la Gestión 

Gubernamental de SECODAM libere el sistema a ASA. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia 

de Abastecimiento, ubicada en avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de julio de 1997, a las 11:00 horas, en avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código 
postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: el Almacén General de ASA, avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, México, 

D.F., código postal 15620, 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: en pesos mexicanos a los 20 días naturales siguientes a la aprobación de la calidad de 

los bienes, presentando: factura original y cinco copias, contrato original y una copia y documento de ingreso al almacén. 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE COMEDOR, ELABORACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
09085001-016-97 $550 

Costo en compraNET: 
$300 

8/07/1997 
10:00 horas 

15/07/1997 
10:00 horas 

18/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicios de comedor de personal 88,251 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida C.P.A Carlos León González número oficina 43 del mezzanine, colonia Zona Federal, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. La venta de las bases será de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de la Información Pública de la Gestión 
Gubernamental de SECODAM libere el sistema a ASA. 

* La visita al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México será el 7 de julio de 1997, a las 18:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Subgerencia Administrativa, ubicada en avenida C.P.A. Carlos León González sin número, Zona Federal, Edif. Torre, 2o. 
piso, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en avenida C.P.A. Carlos León González sin número, colonia 
Zona Federal, sala de juntas de la Gerencia General, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en: los comedores de Plataforma (Rampa), Combustibles, Subestación de Ayudas visuales y 
C.R.E.I., en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, Desayuno 8:00 a 11:00, comida 13:00 a 19:00 y cena 

 
* Las condiciones de pago serán: la suma resultante de los servicios servidos semanalmente, será pagada durante los 5 

días hábiles posteriores a la presentación de la factura, según la distribución de los mismos, presentando las facturas 
pago. 

 
 

 Costo de las bases Junta de aclaraciones 
apertura técnica económica

-017 97  
Costo en compraNET:

$300 

 
9:00 horas

17/07/1997 
 

22/07/1997
10:00 horas

Partida  Descripción Cantidad
 0000000000 Patrulla camión Pick up  

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

 
* La forma de pago es: en convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares.
 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de la Información Pública de la Gestión 

SECODAM libere el sistema a ASA. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 1997, a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Gerencia de 

Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
 La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de julio de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 

 161, colonia San Juan de Aragón, código 
postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal.

*  
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
 El lugar de entrega será en el Almacén General de ASA, avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 9:00 a 

 
* Las condiciones de pago serán: en pesos mexicanos a los 20 días naturales siguientes a la aprobación de la calidad de 

los bienes, pr  
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997.

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

RUBRICA.
(R.-  

BANCO DE CREDITO RUR .C. 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA
EL BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C., A TRAVES DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, SITA EN SUFRAGIO 
SONORA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, INFORMA EL SIGUIENTE FALLO DE LICITACION:
LPN- -07/97;
NORTE DEL ESTADO DE SONORA; GANADOR: GRUPO LIMPIO MASTER, S.A. DE C.V., SITA EN CALLE 
ZACATECAS NUMEROS 145 Y 147 NORTE, CIUDAD OBREGON, SON., POR $239,544.50; FECHA DE FALLO 13 DE 

 
CIUDAD OBREGON, SON.,  

ATENTAMENTE
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE 

 
RUBRICA.

(R.-  
AEROPUERTOS Y SERVIC  

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de revisión de
refacciones para equipo de combustible y elementos filtrantes, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. licitación Costo de las bases  Presentación de proposiciones y 

 
Acto de apertura 
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09085001-011-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

4/08/1997 
11:00 horas 

11/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Generadores de Rayos X 2 
 2 0000000000  Controladores de Rayos X 2 
 3 0000000000  Máquinas de Rayos X para revisión de pasajeros 8 
 4 0000000000  Detector portátil de explosivos 18 
 5 0000000000  Detector de explosivos por espectrometría 10 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de Información Pública de la Gestión 
Gubernamental de SECODAM, libere el sistema a ASA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en sala de juntas de la Gerencia 
de Abastecimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de: en conjunto todos los Tratados de Libre Comercio 
signados por México en vigor. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: bienes de importación indirecta o fabricación nacional, deberán entregarse sin costo 

adicional en el Almacén General, Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, México, D.F., código postal 
15620. Los bienes de importación directa deberán cotizarse en Ex Works, C & F., de 9:00 a 14:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: nacional o de importación indirecta: en pesos mexicanos a los 20 días siguientes a la 
recepción y aprobación de calidad de los bienes y presentación en el Almacén General de: la factura original y cinco 
copias, contrato original y una copia, documento de ingreso al Almacén, Pedimiento de importación y certificados de 
origen y NOM. 

Importación directa: en dólares americanos mediante carta de crédito irrevocable a los 20 días naturales siguientes del envío 
de los bienes en el banco que el proveedor establezca, presentando factura original y cinco copias, conocimiento de embarque 
en original y dos copias, aviso de conformidad expedido por SECODAM o por el despacho que designe, si este fuere sujeto a 
inspección. 

Refacciones para Radiocomunicación 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

09085001-012-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

5/08/1997 
11:00 horas 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipos de radio con TWR 10 
 2 0000000000  Equipos de radio GM-300 11 
 3 0000000000  Equipos de radio 6P 350 20 
 4 0000000000  Equipos de radio transreceptor portátil. 100 
 5 0000000000  Equipos de radio transreceptor tipo móvil. 100 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de Información Pública de la Gestión 

Gubernamental de SECODAM, libere el sistema a ASA. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en sala de juntas de la Gerencia 

de Abastecimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 19 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en bienes de importación indirecta o fabricación nacional, deberán entregarse sin costo adicional 
en el Almacén General, Avenida 602 número 161, coloni
bienes de importación directa deberán cotizarse en Ex Works, C & F., de 9:00 a 14:30 horas. 

 Las condiciones de pago serán: nacional o de importación indirecta: en pesos mexicanos a los 20 días naturales a la 

contrato original y una copia, documento de ingreso al almacén, certificados de origen y NOM. 
es americanos mediante carta de crédito irrevocable a los 20 días naturales del envío de los 

bienes, en el banco que el proveedor establezca, presentando: factura original y cinco copias, conocimiento de embarque en 
 

Medidores de Flujo y Refacciones para Equipo de Combustible
 

No. licitación Costo de las bases  Presentación de proposiciones y 
 

Acto de apertura 

09085001 013-  $550
Costo en compraNET: 

 

6/08/1997
11:00 horas 

 
11:00 horas

20/08/1997

 
 Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000   15
 2  Manijas para boquillas 150 

 0000000000 Carretes numeradores para contador  
 4 0000000000   40
 5  Ejes, Arandelas, Candados y Placas 40 

* 
Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

 La forma de pago es: en convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
 

 nformación Pública de la Gestión 
Gubernamental de SECODAM, libere el sistema a ASA.

* 
Gerencia de Abastecimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal.

* 
efectuará el día 20 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 

 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano.

* 
en el Almacén General, Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, México, D.F., código postal 15620. Los 

 
* Las condiciones de pago serán: nacional o de importación indirecta: en pesos mexicanos a los 20 días siguientes a la 

recepción y aprobación de calidad de los bienes presentando: factura original y cinco copias, contrato original y una 
 

Importación directa: en dólares americanos mediante carta de crédito irrevocable a los 20 dí
banco que el proveedor establezca, presentando: factura original y cinco copias, conocimiento de embarque original y dos 
copias, aviso de conformidad expedido por SECODAM o el despacho que designe.

Elementos Filtrantes 
 Costo de las bases Junta de aclaraciones 

apertura técnica económica
-014 97  

Costo en compraNET:
$300 

 
11:00 horas

14/08/1997 
 

21/08/1997
11:00 horas

Partida  Descripción Cantidad
 0000000000 Elemento filtrante coalesedor  

 2 0000000000   900
 3  Elemento filtrante coalesedor 172 

 0000000000 Elemento filtrante separador  
 5 0000000000   1,200

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

 
* La forma de pago es: en convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares.
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 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de Información Pública de la Gestión 
Gubernamental de SECODAM, libere el sistema a ASA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Abastecimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997, a las 11:00 horas en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de: en conjunto todos los Tratados de Libre Comercio 
signados por México en vigor. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en bienes de importación indirecta o fabricación nacional, deberán entregarse sin costo adicional 

en el Almacén General; Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, México, D.F., código postal 15620. Los 
bienes de importación directa deberán cotizarse en Ex Works, C & F., de 9:00 a 14:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: nacional o importación indirecta: en pesos mexicanos a los 20 días naturales siguientes 
a la recepción y aprobación de los bienes presentando: factura original y cinco copias, contrato original y una copia, 
documento de ingreso al almacén, certificados de origen y NOM. 

Importación directa: en dólares americanos mediante carta de crédito irrevocable a los 20 días naturales del envío de los 
bienes, en el banco que el proveedor establezca, presentando: factura original y cinco copias, conocimiento de embarque 
original y dos copias, aviso de conformidad expedido por SECODAM o el despacho que designe. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 67391) 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION INFO-INTER-04/97 
LA COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN BARRANCA DEL MUERTO NUMERO 280, 
COLONIA GUADALUPE INN, D.F., CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO DE TODOS LOS INTERESADOS DEL FALLO DE LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL INFO-INTER-04/97, REFERENTE A LA 
ADQUISICION DE 2 EQUIPOS CON SISTEMA OPERATIVO UNIX Y SU SOFTWARE COMPLEMENTARIO, DANDOSE 
EL FALLO EL 25 DE JUNIO DE 1997, A FAVOR DE LA EMPRESA CENTRO DE PRODUCTIVIDAD AVANZADA, S.A. DE 
C.V., CON UN IMPORTE DE $8’470,000.00 MAS I.V.A., POR HABER OFRECIDO LAS MEJORES CONDICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS PARA EL INSTITUTO. 

MEXICO, D.F., A 25 DE JUNIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y ARRENDAMIENTO DE BIENES Y/O SERVICIOS 

LIC. PEDRO ARMANDO GOMEZ NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67392) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de arrendamiento de maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de la Delegación Iztapalapa, el día 13 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

30001024-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

8/07/1997 
10:00 horas 

14/07/1997 
10:00 horas 

17/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ARRENDAMIENTO DE APLANADORA 
 2 0000000000  ARRENDAMIENTO DE MOTOCONFORMADORA 
 3 0000000000  ARRENDAMIENTO DE RETROEXCAVADORA 
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* 
Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 
685 49 50.

*  
  
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

colonia barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 
 La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 

n Pablo, 
código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal.

*  
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
 El lugar de entrega será en coordinación de arrendamientos, en la Delegación Iztapalapa, Aldama y Ayuntamiento sin 

 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

 
SUBDELEGADO ADM  

C.P. TOMAS ZARAGOZA RODRIGUEZ
RUBRICA. 

- 67393)
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DELEGACION IZTAPALAPA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

contratación de arrendamiento de maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
azo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, con cargo de la Delegación Iztapalapa, el día 13 de junio de 1997.
 

No. licitación Costo de las bases  Presentación de 

técnica 
económica

-004 97  
Costo en compraNET:

$450 

 
12:00 horas

14/07/1997 
 

17/07/1997
12:00 horas

Partida  Descripción Cantidad
 0000000000 ARRENDAMIENTO DE CAMIONETA TIPO PICK UP 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

685 49 50. 
 La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja, a nombre de la Delegación Iztapalapa.

 E  
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y Ayuntamiento sin número, 
 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en Aldama y Ayunta
código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.
*  
* El lugar de entrega será en Coordinación de Arrendamientos, en la Delegación Iztapalapa, Aldama y Ayuntamiento sin 

número, colonia barrio San Pablo, 9:00 a 15:00 horas.
*  

MEXICO, D.F., A  
C.P. TOMAS ZARAGOZA RODRIGUEZ

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
 

(R.  67394) 
TRITO FEDERAL 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 

dad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de la Delegación Iztapalapa el día 13 de junio de 1997. 
 

No. licitación  Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

 

Acto de apertura económica

30001024- -97 $1,000 
 

$950

7/07/1998 
 

11/07/1997
12:00 horas 

 
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS  Cantidad Unidad de 

medida
Cantidad 

 
Cantidad

Máx. 
 0000000000 ARRENDAMIENTO DE 

UNIDADES TIPO MICROBUS
1,000  1,000 3,000 

* 
Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 

 
* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa. 

En compraNET 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1998, a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

colonia barrio San Pablo, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 
 La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 d

efectuará el día 15 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia barrio San Pablo, 
código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal.

*  
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
 El lugar de entrega será en Coordinación de Servicios Generales, en la Delegación Iztapalapa, Aldama y Ayuntamiento 

io San Pablo, 9:00 A 15:00. 
 Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura.

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
 

C.P. TOMAS ZARAGOZA RODRIGUEZ
RUBRICA. 

- 67395)
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DELEGACION IZTAPALAPA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 

contratación de 1 conmutador digital, de conformidad con lo siguiente:
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de la Delegación Iztapalapa, el día 13 de junio de 1997.
 

No. licitación Costo de las bases  Presentación de 

técnica 
económica

-002 97  
Costo en compraNET:

$450 

 
12:00 horas

11/07/1997 
 

15/07/1997
12:00 horas

Partida  Descripción Cantidad
 I150200106 Conmutador telefónico automático  

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

685 49 50.
*  
  
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y Ayuntamiento sin número, 
 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de julio de 1997, a las 14:00 horas, y la económica se 

código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.
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* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Coordinación de Servicios Generales, en la Delegación Iztapalapa, Aldama y Ayuntamiento 

sin número, colonia barrio San Pablo, 9:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. TOMAS ZARAGOZA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 67396) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
CONVOCATORIA No. 4 

EJERCICIO 1997 
EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE 
LOS ARTICULOS 28 FRACCION A, 30 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA(S) OBRA(S) PUBLICA(S) 
DESCRITA(S) A CONTINUACION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LA 
INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL (S.F.D.F.), SEGUN 
OFICIO(S) QUE SE INDICA, OFICIO NUMERO SFDF/PI/059/97. 

NUMERO DE  DESCRIPCION FECHAS 
CONCURSO  LIMITE PARA  VISITA A LA OBRA JUNTA DE  

  ADQUIRIR BASES  ACLARACIONES (1) 
DVC/SODU/CP-
105/97 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
MAYOR A 15 EDIFICIOS ESCOLARES 
UBICADOS DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL 

14 DE JULIO DE 1997 11 DE JULIO DE 1997 
A LAS 10:00 HRS. 

11 DE JULIO DE 1997 
A LAS 

14:00 HRS. 

22 DE JULIO DE 

DVC/SODU/CP-
106/97 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
MAYOR A 15 EDIFICIOS ESCOLARES 
UBICADOS DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL 

14 DE JULIO DE 1997 11 DE JULIO DE 1997 
A LAS 10:00 HRS. 

11 DE JULIO DE 1997 
A LAS 

14:00 HRS. 

22 DE JULIO DE 

DVC/SODU/CP-
107/97 

DEMOLICION Y CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
COLONIAS DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL 

14 DE JULIO DE 1997 11 DE JULIO DE 1997 
A LAS 10:00 HRS. 

11 DE JULIO DE 1997 
A LAS 

14:00 HRS. 

22 DE JULIO

1.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS 
Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN AVENIDA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NUMERO 219 
ESQUINA AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO DE ESTA CIUDAD, DEL DIA Y HORA INDICADOS 
ANTERIORMENTE. 

2.- EL COSTO DE LAS BASES $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
3.- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.). 
4.- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES 

TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN EL AUDITORIO PLAN DE GUADALUPE, UBICADO EN AVENIDA FRAY 
SERVANDO TERESA DE MIER NUMERO 219 ESQUINA AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO EN 
EDIFICIO ANEXO A LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, EL DIA Y HORA INDICADOS 
ANTERIORMENTE. AL FINALIZAR ESTE ACTO, SE DARA A CONOCER EL LUGAR PARA LA APERTURA DE 
SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

5.- ANTICIPOS: PARA INICIO DE LOS TRABAJOS 10%, PARA COMPRA DE MATERIALES 20%. 
6.- EL PAGO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

7.- LA INICIACION ESTIMADA DE LA OBRA SERA EL 11 DE AGOSTO DE 1997 Y LA TERMINACION DE LA OBRA 
SERA EL 10 DE OCTUBRE DE 1997. 

 LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE CONTROL DE OBRAS UBICADAS 
EN EL EDIFICIO DELEGACIONAL VENUSTIANO CARRANZA EN AVENIDA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER 
NUMERO 219 ESQUINA AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES 
ARRIBA SEÑALADAS, EN HORAS HABILES PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS. 

A) COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO DEL AÑO 1996, 
AUDITADO POR CONTADOR EXTERNO, COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL I.S.R. DE 1996. 

B) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA 
CERTIFICADA DE ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS PODERES 
QUE DEBAN PRESENTARSE. 

C) COPIA DEL REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA NACIONAL QUE CORRESPONDA. 
D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
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 REGISTROS PATRONALES VIGENTES (R.F.C.) I.M.S.S., INFONAVIT, S.A.R.
F) 

EMPRESA.
 PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS Y PAGO, EN SU CASO, EN LA UNIDAD DE 

 
  
G) CURRICULUM DE LA EMPRESA EN EL QUE CONSTE SU PRESENCIA Y CAPACIDAD TECNICA, EN OBRAS 

SIMILARES A LAS CONCURSADAS.
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

FUE AUTORIZADA EN LA JUNTA DEL SUBCOMITE DE OBRAS EN SU QUINTA SESION, LOS CONCURSOS 105 Y 

RESPECTIVAMENTE. 

EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y 
EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO 

ENTE MAS BAJA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL FALLO SERA INAPELABLE. 

 
ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 

ING. NORMAN ESTEVEZ GAMIZ
RUBRICA. 

- 67397)
COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPUL  

FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL CNSPI 01/97 Y NACIONALES 
-001/97 Y CNSPN 002/97 

artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de los concursantes que resultaron adjudicados en las licitaciones 

 
“Aviso de fallo de licitación: Compañía Nacional de Subsistencias Populares, Patricio Sanz 1609, Torre “B”, 7o. piso, 

partida única adjudicada a: Informática Mexicana, Consultoría y Diseño, S. de R.L. de C.V., Homero número 1425 404, colonia 
Polanco, código postal 11560, México, D.F., por $2’277,120.00; -01/97.
“Aviso de fallo de licitación: Compañía Nacional de Subsistencias Populares, Patricio Sanz 1609, Torre “B”, 7o. piso, 
Adquisición de Papel para Fotocopiadora, mediante fallo del día 9 de abril de 1997, partidas 1 y 2 adjudicadas a: Distribuidora 

-Am, S.A. de C.V., Guerrero número 64, colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F., por $404,348.50; 
-001/97.

“Aviso de fallo de licitación: Compañía Nacional de Subsistencias Populares, Patricio Sanz 1609, Torre “B”, 7o. piso, 

de abril de 1997, partidas adjudicadas a: Abastecedora Lumen, S.A. de C.V., por un monto de $18,100.08, avenida Toluca 
número 481, colonia Olivar de los Padres, código postal 01780, México, D.F.; Corporación Micrográfica, S.A. de C.V., por 

igo postal 03100, México, D.F.; Servicio Integral para Oficinas, 
S.A. de .C.V., por $79,125.00, Miguel de Cervantes Saavedra número 9, colonia Granada, código postal 11520, México, D.F.; 

D.F.; Yolanda Quiros Escalante y/o Distribuidora Decmo, S.A. de C.V., por $1’153,230.00, Baja California número 266-
colonia Condesa, código postal 06180, México, D.F.; Proveedora de Papelerías, S.A. de C.V., por $55,730.00, Juan Antonio 

Periféricos y Computadoras, S.A. de C.V., por $52,275.00, Francisco Pimentel número 23, colonia San Rafael, código postal 
06470, México, D.F.; Total Solutions, S.A. de C.V., por $196,530.00, Fuente de Vulcanos número 149, colonia Fuentes del 

-A, colonia
Estrella, código postal 09890, México, D.F.; Karbocint, S.A. de C.V., por $58,745.00, Anáhuac número 170, colonia Mirador de 
Coapa, código postal 04950, México, D.F.; Grupo Comercial Bueno, S.A. de C.V., por $7,052.10, Calle 31 número 220, 

$33,942.20, avenida Coyoacán número 912, código postal 03100, México, D.F.; Papelera General, S.A. de C.V., por 
$207,317.46, Maple número 80, colon
de C.V., por $8,358.00, Centeno 978, Esq. Añil, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código postal 08400, México, 
D.F.; Servicio Integral de Papelería, S.A. de C.V., por $46,655.50, avenida Puente de Alvarado número 108, colonia 

$28,300.00, avenida del Taller número 24, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, México, D.F., 

Edo. de México; Equali, S.A. de C.V., por $180,001.50, Cto. Fuentes del Pedregal número 440-
Pedregal, código postal 14140, México, D.F.; Macoco Internacional, S.A. de C.V., por $120,822.50, Tlaxcala número 57, 
colonia Roma, código postal 06700, México, D.F.; Continental Papelera de México, S.A. de C.V., por $207,319
Orizaba número 3, Lomas de Occipaco, código postal 53220, Naucalpan, Edo. de México; Papelería El Modelo de México, 
S.A. de C.V., por $57,817.60, 16 de Septiembre número 53, código postal 06000, México, D.F.; Papelería Royal, S.A. de C.V., 
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por $23,620.00, Hidalgo número 75, colonia San Francisco Culhuacán, Delegación Coyoacán, código postal 04260, México, 
D.F.; Corporativo Tonivisa, S.A. de C.V., por $1,520.00, avenida Alvaro Obregón número 243, colonia Roma, código postal 
06700, México, D.F.; CNSPN-002/97 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 67398) 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública, con domicilio en Plaza de la Reforma número 1, colonia Tabacalera, México, D.F., 
da a conocer la información siguiente: 
Licitación Pública Internacional LP-INT-08/97, adquisición de materiales y útiles de impresión. Aviso de cancelación total de la 
partida 02, de las bases de licitación. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y en el inciso 2.4 de los lineamientos para el cumplimiento del Régimen Jurídico de las Adquisiciones, publicado por 
la SECODAM. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO PIÑA POSADAS 
RUBRICA. 

(R.- 67399) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE PARA LICITACION DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
OBRA PUBLICA 

En cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de conformidad al oficio de autorización de inversión numero 
801.1.-0052 de fecha 22 de enero del presente año de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a las personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana a participar en la licitación en dos etapas, para la adjudicación de las obras por 
contrato, consistentes en: 
 

Concurso Ubicación y descripción de la 
obra 

Fecha y hora de visita a 
la obra y fecha límite 
para venta de bases 

Fechas de inicio y 
terminación de los 

trabajos 

Apertura de 
propuestas técnicas y 

económicas
09178002-001-97 DESGUACE DE LOS RESTOS 

DEL BUQUE SAONA EN EL 
RECINTO PORTUARIO DE 
LAZARO CARDENAS, MICH. 

14 DE JULIO DE 1997, A 
LAS 12:00 HORAS 

1 DE AGOSTO AL 15 DE 
DICIEMBRE DE 1997 

22 DE JULIO DE 1997, 
A LAS 12:00 HO
26 DE JULIO DE 1997, 
A LAS 10:00 HORAS

09178002-002-97 CONSTRUCCION DE MURO DE 
CONTENCION EN PANTALLA 
POSTERIOR DE MUELLE EN 
TUM II DEL RECINTO 
PORTUARIO DE LAZARO 
CARDENAS, MICH. 

4 DE AGOSTO DE 1997, 
A LAS 12:00 HORAS 

1 DE SEPTIEMBRE AL 15 
DE DICIEMBRE DE 1997. 

11 DE AGOSTO DE 
1997, A LAS 12:00 
HORAS 
15 DE AGOSTO DE 
1997, A LAS 10:00 
HORAS  

 
A) REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS 
Para que las personas físicas o morales interesadas puedan adquirir las bases y participar en la presentación de propuestas, 
aun vía compraNET, deberán presentar los documentos que se indican a continuación, en el mismo orden y que serán 
recibidos para su revisión de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, y el sábado de 9:00 a 13:00 horas, en 
la Gerencia de Ingeniería, sita en prolongación avenida Lázaro Cárdenas, colonia Centro, Ciudad Lázaro Cárdenas, Mich. La 
fecha límite para inscripción, así como la fecha de entrega de estos documentos, será la indicada en la tabla para cada uno de 
los concursos correspondientes, en la columna de fecha de visita y fecha límite para venta de bases a las horas 
correspondientes para dicho acto. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., o bien en la dirección antes mencionada. 
 
1.- Solicitud de participación por escrito. 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y modificaciones, en su caso, poder notarial del representante legal cuando se 

trate de persona moral y copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 
3.- Balance que compruebe el capital contable mínimo requerido, avalado por un auditor externo, anexando copia de su cédula profesional, así como copia de su registro en A.G.A.F.F.
4.- Declaración anual del ejercicio 1996. 
5.- Registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción o la Cámara que corresponda. 
6.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.
7.- Relación de maquinaria y equipo con el que cuenta la empresa, para la realización de los trabajos motivo de la presente licitación, anexando copia de las facturas originales.
8.- Experiencia comprobable de la empresa y/o responsable técnico en trabajos similares, dependiendo del concurso en el cual quiera participar, con una experiencia mínima
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De los documentos solicitados en los puntos 2, 3, 4, 5, 7 y 8 se deberán presentar los originales o copias certificadas por 
notario público, para cotejar las copias de todos los documentos que se entreguen y que quedarán en poder de la API Lázaro 

 
B)  
Los interesados tendrán a su disposición las bases del concurso a partir de esta fecha, hasta siete días naturales previos a la 

os que cumplan con los requisitos, 
podrán adquirir la bases antes mencionadas mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja, de alguna institución 

cantidad de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.), y para el caso de que se adquieran vía compraNET será de $750.00, 
depositado en cuenta bancaria de cheques número 11234 8, sucursal 109 del banco Inverlat, Lázaro Cárdenas, Mich. (Nota: 

 
El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición, en las oficinas de APILAC, en el entendido que una 

 
C)  
1. La presentación y apertura de proposiciones para la licitación a dos etapas, se efectuará en la fecha y hora indicadas en 

el pliego de requisitos, en la sala de juntas de la Dirección General, sita en prolongación avenida Lázaro Cárdenas 
ero 1, colonia Centro, en Lázaro Cárdenas, Mich. Al término del acto de apertura de las propuestas técnicas se 

informará del lugar y hora en que se procederá a la apertura de las propuestas económicas.
2. 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, y además haya presentado la postura solvente más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no 

 
D)  
Para el concurso 09178002 001- -002
97 se dará un 10% de anticipo para inicio de los trabajos y un 20% para la compra de materiales y equipos de instalación 

 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 1 DE JULIO DE 1997.

ATENTAMENTE 
 

ING. MARIA PATROCINIA BAUTISTA CALDERON
RUBRICA. 

- 67400)
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL

DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V.
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

TEPALCATEPEC NUMERO 29, PRIMER SECTOR FIDELAC EN LAZARO CARDENAS, MICH., INFORMA QUE CON 
API- -GI 04- -03S

RELATIVO AL “LEVANTAMIENTO AEROFOTOGRAMETRICO Y TOPOGRAFICO DEL RECINTO PORTUARIO Y SU 
ZONA DE DESARROLLO DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.”, ADJUDICADA A LA COMPAÑIA FRISA 

-ALTOS, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 

I.V.A.; ASI COMO TAMBIEN SE DIO A CONOCER CON FECHA 10 DE JUNIO DE 1997 EL FALLO DEL CONCURSO 
-LC GI- -97 07, RELATIVO A LA “RECONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL DEL RECINTO PORTUARIO DE 

ALMENDRA NUMERO 24-
OBRA PUBLICA CON UN IMPORTE DE $1’269,918.80, MAS I.V.A. 

 
ATENTAMENTE

GERENTE DE INGENIERIA 
IA PATROCINIA BAUTISTA CALDERON 

 
(R.  67401) 

S Y TRANSPORTES 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACION
No. DG/SA/VII/27/97 

FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, INFORMA QUE EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO DG/SA/VII/27/97, SUMINISTRO Y ACARREO DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, DEL DIA 

GIONAL ZONA VII GOLFO, 
UBICADA EN VICTIMAS DEL 25 DE JUNIO NUMERO 245, COLONIA FAROS, VERACRUZ, VER.
SE DECLARA DESIERTA, EN BASE A LOS ARTICULOS 47 Y 23 INCISO II DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS.

H. VERACRUZ, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
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DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
(R.- 67402) 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS 

Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION No. 00120022-003-97 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA DELEGACION V, ZONA CENTRO-ORIENTE 

En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, convoca a las personas morales o físicas a participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación 
del contrato de obra publica. 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DE LA 
OBRA 

UBICACION FECHA ESTIMADA DE 
INICIO Y TERMINACION 

DE OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

00120022-003-97 CONSTRUCCION DE 
EDIFICIO DE OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA 
DELEGACION V, ZONA 

CENTRO-ORIENTE 

PUEBLA, 
PUE. 

230 DIAS NATURALES 
A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA 
RECEPCION DEL 

IMPORTE DEL ANTICIPO 

18 DE JULIO DE 
1997 

10:00 HRS. 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar únicamente el 49% del importe del contrato. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 1 al 7 de julio 

de 1997, de las 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles, en el Departamento de Normas Técnicas, o en el 
sistema electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un 
costo de: $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) 
más I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo o con giro bancario sobre esta plaza a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos en días hábiles, de las 9:00 a las 
15:00 y de las 17:00 a las 19:00 horas, y en la cuenta número 400 8513 467 de Bital, mediante cheque certificado a 
nombre de la Tesorería de la Federación, respectivamente. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $6’500,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 

y/o particulares. 
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos previstos 
en los incisos c), d) y e). 

8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 20% o más, en cualquiera 
de sus programas de obra vigentes, imputable a los mismos. 

La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
El C. director técnico autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 19 de 
junio de 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 67403) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS Y PUENTES 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, hace del conocimiento la identidad de los participantes ganadores de las siguientes licitaciones públicas: 
 

CPF-DT-11-11/97 Modernización de vialidades de la plaza de peaje No. 26, Amozoc, 
Puebla, autopista: Puebla-Córdoba, km. 141+613. 

Grupo Constructor Indigo, 
S.A de C.V. 
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CPF DT- -12/97 Construcción de cuatro pasos inferiores peatonales en la autopista: 
México Querétaro, ubicados en los kms. 38+435, 40+480, 46+975 y 
60+950.

Construcciones y 
Conducciones Sigma,
S.A. de C.V.

CPF-DT-13-13/97 Construcción del paso inferior vehicular, autopista: México-
Querétaro, km. 50+850, Coyotepec, Edo. de México. 

Contratistas de Obras Civiles, 
S.A. de C.V. 

CPF-DT-14-14/97 Estabilización de Terraplén, autopista: México-Querétaro, km. 
80+220, cuerpo “B”. 

Corporación Nacional de 
Construcciones, S.A. de C.V. 

CPF-DT-16-16/97 Construcción de paso inferior vehicular y acceso de liga, camino 
directo: Arriaga-Huixtla, km. 225+394.19, Edo. de Chiapas. 

Corporación Nacional de 
Construcciones, S.A. de C.V. 

CPF-DT-19-19/97 Construcción de distribuidor de la “Y”, km. 3+000 de la carretera: 
Coatzacoalcos-Salina Cruz, Coatzacoalcos, Ver. 

ICA Construcción Urbana, S.A. 
de C.V. 

CPF-DT-20-20/97 Reconstrucción de 17.4 km. del km. 4+586 al km. 22+000 de 
acotamientos y obras de drenaje complementarias, carretera 
internacional No. 15 (México-Nogales), tramo: Culiacán-Los Mochis, 
acceso al Puente “Culiacán”. 

Construcciones Ribe, 
S.A. de C.V. 

CPF-DT-21-21/97 Reconstrucción de 14.0 km. del km. 131+850 al km. 145+820 de 
acotamientos y obras de drenaje complementarias, cuerpos “A” y 
“B”, carretera internacional No. 15 (México-Nogales), tramo: 
Culiacán-Los Mochis, Acceso al Puente “Sinaloa”. 

Construcciones Fralpa, 
S.A. de C.V. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 1 DE JULIO DE 1997. 

DIRECCION TECNICA 
(R.- 67404) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS 
Y SERVICIOS CONEXOS 

LICITACION No. 00120022-002-97 ¡Error! No se le ha dado un nombre al marcador. 
FABRICACION Y COLOCACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL 

En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas, a participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
 

¡Error! 
No se le 
ha dado 

un 
nombre 

al 
marcador

.No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO Y 
TERMINACION 

DE OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 

00120022-
002-97 

FABRICACION Y COLOCACION DE 
SEÑALAMIENTO VERTICAL CONSISTENTE 

EN: 102 SEÑALES INFORMATIVAS Y DE 
SERVICIO, 238 PREVENTIVAS, 42 

TABLEROS ADICIONALES PARA SEÑALES 
PREVENTIVAS, 120 RESTRICTIVAS, 100 

TABLEROS ADICIONALES PARA SEÑALES 
RESTRICTIVAS, 40 SEÑALES 

INFORMATIVAS DE DESTINO, 100 SEÑALES 
DE INFORMACION GENERAL, 70 

INDICADORES DE CURVA PELIGROSA, 160 
SEÑALES DE INFORMACION E 

IDENTIFICACION, 42 SEÑALES ELEVADAS 
DE DESTINO DE UN TABLERO, 60 SEÑALES 

DE DESTINO DE 2 TABLEROS, 140 
SEÑALES DE PROTECCION DE OBRA Y 
3100 INDICADORES DE ALINEAMIENTO 

AUTOPISTA: 
PUEBLA-

CORDOBA, 
TRAMO: KM 
217+500 AL 

KM. 301+300, 
CORREDOR 

ORIZABA-
CORDOBA 

90 DIAS 
NATURALES A 
PARTIR DEL 

DIA 
SIGUIENTE DE 

LA 
RECEPCION 

DEL IMPORTE 
DEL ANTICIPO 

17 DE JULIO DE 
1997 

10:00 HRS. 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: Las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
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Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja.

5.- Se podrá subcontratar solamente el galvanizado.
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 1 al 7 de julio 

de 1997, de las 9:00 a las 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, en el Departamento de Normas Técnicas o en 

costo de: $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) 
más I.V.A., import
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos, en días hábiles de las 9:00 a las 
15:00 y de las 17:00 a las 19:00 horas, y en la cuenta número 400 8513 467 de Bital, mediante cheque certificado a 

 
7.  Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación:

a) ertificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
 Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal.

c)  
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas.
e)  la Administración Pública Federal 

y/o particulares.  
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos previstos 

 
8.  Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 20% o más, en cualquiera 

 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica sita e
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 

de junio de 1997. 
 

DIRECCION TECNICA
(R.-  

CENTRO DE INVESTIGAC ANZADOS DEL IPN 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

contratación de construcción de los edificios de enseñanza e Investigación de la Unidad Querétaro en Juriquilla, Qro., del 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., de conformidad con lo siguiente:
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité de Adquisiciones y Obras de la 

día 17 de junio de 1997. 

No. licitación  Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

 

Acto de apertura 

11085002 002-  $2,000.00
Costo en compraNET: 

 

10/07/1997
17:00 horas 

 
12:00 horas

17/07/1997 
 

22/
17:00 horas

 
Concepto de 

 
Clave FSC Descripción general de la obra  

 1  Construcción de edificios educativos Inicio 1/08/97 
 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, edificio Dirección Administración 2o. piso, colonia San Pedro 
nco, código postal 07360 Gustavo A. Madero, Distrito Federal 

 La forma de pago es: en convocante en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la convocante o en 
 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 1997 a las 17:00 horas, en el lugar de la obra, Juriquilla 
Qro., ubicado en Juriquilla, Qro., código postal 76010, Querétaro, Qro.

* lizará en Juriquilla, Qro., código postal 76010, Querétaro, Qro. 
 La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de julio de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 

Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español.

* ones serán: peso mexicano. 
 Se otorgará un anticipo del 30% de conformidad con lo establecido por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.
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·  La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1.- Demostrar la experiencia técnica en trabajos similares a los solicitados (copia de contratos de trabajos realizados). 
2.- Comprobación del capital contable solicitado con bases en los últimos estados financieros y su declaración anual de 

impuestos de 1996. 
* Requisitos generales que deberán presentar los interesados para inscribirse: 

a) Original y copia fotostática del acta constitutiva y sus modificaciones. Cuando se trate de personas físicas, copia 
fotostática del acta de nacimiento. 

b) Carta poder simple e identificación de la persona que adquiere las bases. 
c) Curriculum de la empresa (incluyendo copia de contratos de trabajos realizados). 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

e) Original y copia fotostática del último estado financiero auditado y su declaración anual de impuestos de 1996. 
* Los planos deberán recogerse en el domicilio de la convocante. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplimiento de los requisitos técnicos y de calidad 

planteados en las bases, así como los legales y económicos. 
* El periodo de venta de bases será del 1 al 10 de julio de año en curso de las 9:00 a las 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago son: los pagos de los trabajos serán contra las estimaciones presentadas, conforme a los 

avances de los mismos. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS 

ING. ARMANDO CALDERON CAULLIERS 
RUBRICA. 

(R.- 67406) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO 
NOMBRE DEL CONVOCANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION ESTATAL EN OAXACA, 
CON DOMICILIO EN CALZADA PORFIRIO DIAZ NUMERO 141, COLONIA REFORMA, OAXACA, OAX., CODIGO 
POSTAL 68000. SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS-OAX-02/97, PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE MECANICA EN GENERAL DE MOTORES A GASOLINA Y DIESEL, SERVICIO DE LAVADO Y 
ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO, REPARACION GENERAL DE MOTOR, MECANICA DE SUSPENSION, 
REPARACION DE MUELLES Y SERVICIO ELECTRICO EN GENERAL. PLANTILLA VEHICULAR DE 27 UNIDADES DE 
REGIMEN ORDINARIO, RESULTANDO GANADORA LA EMPRESA RENOVALLANTAS Y MUELLES DE OAXACA, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN LA NORIA 517, CENTRO, OAXACA, OAX., CODIGO POSTAL 68000. CON UN MONTO 
$66,253.95 Y 51 UNIDADES DEL PROGRAMA IMSS-SOLIDARIDAD, RESULTANDO GANADOR EL SEÑOR ENRIQUE 
ANGEL INNES HUERTA (PERSONA FISICA) CON DOMICILIO EN LA CALZADA HEROES DE CHAPULTEPEC 
NUMERO 412, CENTRO, OAXACA, OAX., CODIGO POSTAL NUMERO 68000. CON UN MONTO DE $136,424.52 DE 
ACUERDO AL FALLO EFECTUADO EL DIA 30 DE MAYO DE 1997. 

OAXACA, OAX., A 13 DE MAYO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. F. XAVIER TOLEDO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 67407) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CON97002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adjudicación de los contratos de suministro de materiales y refacciones para equipo médico, pintura y 
productos químicos para las unidades del régimen ordinario en el Estado de Michoacán, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité Delegacional de Adquisiciones, con 
cargo de Consejo Consultivo, el día 2 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-006-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

8/07/1997 
9:00 horas 

16/07/1997 
10:00 horas 

23/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  AURICULARES 283
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 2 0000000000  BRAZALETES 363
 3 0000000000  MANOMETROS ANEROIDES 157
 4 0000000000  MANGUITAS P/INCUBADORA 184
 5 0000000000  FOCOS 119

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-007-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

8/07/1997 
9:00 horas 

16/07/1997 
12:00 horas 

23/07/1997
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841000024 Esmaltes domésticos 43
 2 C841000024 Esmaltes domésticos 91
 3 C841000024 Esmaltes domésticos 56
 4 C841000024 Esmaltes domésticos 30
 5 C841000072 Pinturas vinílicas 115

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-008-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

8/07/1997 
12:00 horas 

16/07/1997 
14:00 horas 

23/07/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Subst. químicas p/Trat. de agua hipoclorito de calcio granulado 1.620
 2 0000000000  Subst. químicas p/Trat. de agua sulfito de sodio al 13% 812
 3 0000000000  Subst. Quím. p/Trat. aguas hexametafosfato de sodio 590
 4 0000000000  Subst. Quím. p/Trat. de agua fosfato monosódico anhidro 515
 5 0000000000  Subst. Quím. p/Trat. agua alumbre 545

 
Para participar en la licitación deberán cumplir con los siguientes requistos: 
Las bases que se adquieran directamente en las oficinas del Instituto su pago se efectuará en la oficina del Depto. Deleg. de 
Const. Conserv. y Equip., sita en avenida Camelinas 2150 P.H. Morelia, Mich., en efectivo, cheque de caja o certificado a favor 
del IMSS. 
Las bases que se adquieran por el sistema de pago directo en banco mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico 
de Contrataciones Gubernamentales compraNET (http://rtn.net-mx/compranet) podrá realizarse en las sucursales de 
Banamex, S.A. en la cuenta 1344918/233. 
I.- Documentación que compruebe su capital contable actualizado con base en los últimos estados financieros y en su 

última declaración fiscal, teniendo como mínimo la cantidad de $ 30,000.00. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
III.- Presentar su solicitud por escrito para participar en la licitación. 
IV.- Cubrir, al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación básica que incluye bases de licitación, catálogo de 

conceptos, cantidad y documentación complementaria. 
OBSERVACIONES IMPORTANTES 
Será bajo responsabilidad del proveedor que compre las bases, mediante compraNET, el no participar si no califica en la 
preevaluación de documentos. 
Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado, por lo cual las proproposiciones se 
presentarán en idioma español. 
El acto de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones, así como el fallo, se celebrarán en el aula delegacional, 
sita avenida Madero Pte. número 1200, planta alta, Morelia, Mich. 
El fallo que emita la entidad se sujetará a los siguientes criterios: 
-- Cumplir con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación. 
-- Materiales de calidad requeridos por el Instituto, así como su costo. 
-- Los costos de materiales y refacciones sean los vigentes en la región. 

MICHOACAN, A 1 DE JULIO DE 1997. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
RUBRICA. 

(R.- 67408) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

contratación de servicio de recolección, transportación, tratamiento y disposición final de residuos biológico infecciosos, en 
unidades médicas y hospitalarias, ubicadas en el estado de Zacatecas, de conformidad con lo siguiente:
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el doctor Francisco Flores Sandoval, con 
cargo de Presidente de la Comisión Delegacional de Adquisiciones del H. Consejo Consultivo, el día 6 de febrero de 1997.
 

No. licitación Costo de las bases 
aclaraciones apertura técnica

Acto de apertura 
económica

-002 97  
Costo en compraNET:

$70 

 
12:00 horas

18/07/1997 
 

25/07/1997
12:00 horas de la adjudicación del contrato correspondiente 

 
Partida Clave CABMS  Cantidad Unidad de 

medida
Plazo 
mín.

Plazo 
máx.

1  Recolección, transportación, tratamiento y 
de R.B.I. 

 Kilogramos    

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

 
* La forma de pago es: en convocante, el pago será en efectivo. 

En compraNET, directo en banco, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx./compranet) el cual podrá 
S.A., en la cuenta 1344918/233. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en Jefatura Delegacional de 

Zacatecas. 
 La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 

r Alameda número 45, colonia Centro, código postal 
98000, Zacatecas, Zacatecas.

*  
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
 El lugar de entrega será en las Unidades Médicas y Hospitalarias del IMSS, de la Delegación Estatal Zacatecas, de 8:00 

 
* Las condiciones de pago serán: a los quince días naturales después de haber recibido la documentación debidamente 

requisitada, para revisió  
ZACATECAS, A 1 DE JULIO DE 1997.

DELEGADO ESTATAL 
 

RUBRICA.
(R.-  

INSTITUTO MEXICANO D  
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
os interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 

contratación de adjudicación de contratos de suministro de materiales y refacciones en ramo ferretero, eléctrico, equipo 
-Solidaridad en el Estado de Michoacán, de 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité Delegacional de Adquisiciones, con 

io de 1997. 

No. licitación  Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

 

Acto de apertura 

00641022 001-  $200
Costo en compraNET: 

 

8/07/1997
10:30 horas 

 
9:00 horas

22/07/1997

 
 Clave CABMS Descripción 

 1 C390000190  700
 2  Soldadura (cobre, estaño, bronce, plomo, etc.) 105

 0000000000 Llave mezcladora 114
 0000000000 Cinta 

 5 0000000000   249
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-002-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

8/07/1997 
10:30 horas 

15/07/1997 
10:30 horas 

22/07/1997
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C030000008 Aislantes eléctricos 3
 2 C030000062 Clavija eléctrica 220
 3 C030000092 Foco 1.850
 4 0000000000  Acrílico 380

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-003-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

8/07/1997 
9:00 horas 

15/07/1997 
12:00 horas 

22/07/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Auricular 298
 2 0000000000  Brazaletes 650
 3 0000000000  Pera insufladora 538
 4 0000000000  Filtros para incubadora 170
 5 0000000000  Focos para laringoscopio 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-004-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

8/07/1997 
9:00 horas 

15/07/1997 
14:00 horas 

22/07/1997
14:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841000024 Esmaltes domésticos 191
 2 C841000024 Esmaltes domésticos 45
 3 0000000000  Brocha de pelo 225
 4 C841000058 Pinturas impermeabilizantes 170
 5 C841000072 Pinturas vinílicas 332

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-005-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

8/07/1997 
12:00 horas 

15/07/1997 
15:30 horas 

22/07/1997
15:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Substancias químicas P/Trat. aguas, hipoclorito de calcio 65% 1.575
 2 0000000000  Substancias químicas P/Trat. de agua, Hipoclorito de sodio 13% 500
 3 0000000000  Sosa caústica 30

 
Para participar en la licitación deberán cumplir con los siguientes requisitos. 
Las bases que se adquieran directamente en las oficinas del Instituto su pago se efectuará en la Ofna. del Departamento 
Deleg. de Const. Conserv. y Equip., sita avenida Camelinas 2150 P.H. Morelia, Mich. En efectivo, cheque de caja o certificado 
a favor del IMSS. 
Las bases que se adquieran por el sistema de pago directo en banco mediante los recibos que genera el sistema electrónico 
de contrataciones gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compranet) podrá realizarse en las sucursales de Banamex, 
S.A., en la cuenta 1344918/233. 
I.- Documentación que compruebe su capital contable actualizado, con base en los últimos estados financieros y en su 

última declaración fiscal, teniendo como mínimo la cantidad de $30,000.00. 
II- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 del la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
III.- Presentar su solicitud por escrito para participar en la licitación. 
IV.- Cubrir al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación básica, que incluye bases de licitación, catálogo de 

conceptos, cantidades y documentación complementaria. 
OBSERVACIONES IMPORTANTES. 
Será bajo responsabilidad del proveedor que compre las bases mediante compraNET el no participar si no califica en la 
preevaluación de documentos. 
Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado, por lo cual las proposiciones se presentarán 
en idioma español. 
El acto de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones, así como los fallos, se celebrarán en el Aula 
Delegacional, sita avenida Madero Pte. número 1200 planta alta, Morelia, Mich. 
El fallo que emita la entidad se sujetará a los siguientes criterios. 
-- Cumplir con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación. 
-- Materiales de calidad requeridos por el Instituto, así como su costo. 
-- Los costos de materiales y refacciones sean los vigentes en la región. 

MICHOACAN, A 1 DE JULIO DE 1997. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
RUBRICA. 

(R.- 67410) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento correctivo a los equipos de microcomputación, unidades de fuerza ininterrumpida, 
cortadoras, desencarbonadoras, acondicionadores, dispositivos varios, así como proporcionar el mantenimiento preventivo y 
correctivo para los equipos de impresión, propiedad del Instituto de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por ingeniero Alvaro Valdez Girón, con cargo de 
titular de la Comisión Institucional de Adquisiciones. Con Acuerdo 3315/97 del día 18 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00641054-001-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/07/1997 
11:00 horas 

15/07/1997 
10:00 horas 

22/07/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

25,751 Equipo 5 meses 5 meses

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291, 4o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque de caja o cheque certificado. 
 En compraNET: cuenta 1344918/233, Banamex, S.A. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 11:00 horas, en auditorio de la Coordinación de 

Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 22 de julio de 1997 a las 11:00 horas en Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con oficio Secofi: 311.02.1-97-2228, expedido el 16/04/97. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en nivel nacional, las 24 horas del día. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

ING. RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA 

(R.- 67411) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de ropa contractual segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641046-002-97 $700 
Costo en compraNET: 

$490 

9/07/1997 
13:00 horas 

16/07/1997 
12:00 horas 

22/07/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Calzado unisex color blanco diferentes tallas 209,834 
2 0000000000 Saco manga corta y pantalón diferentes tallas 17,759 
3 0000000000 Saco manga corta, pantalón y cofia diferentes tallas 36,649 
4 0000000000 Camisa manga corta y pantalón diferentes tallas 62,776 
5 0000000000 Bata larga manga 3/4 y cofia diferentes tallas 59,740 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir del 1 de julio de 1997 y hasta el dia 9 de julio del mismo año 

para consulta y venta en: Internet: http://compranet.gob.mx, Sin el anexo 2 correspondiente a las normas IMSS o bien 
completas en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de 
una orden de pago en la Tesoreria General del Instituto. 

 Para el caso de CompraNET, los pagos de las mismas, serán a través del sistema de pago el cual podrá realizarse en las 
sucursales de Banamex, S.A., en la cuenta 1344918/233, quien emitirá el recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997 a las 13:00 horas, en auditorio de la Coordinacion de 
Abastecimiento, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, 
código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén de ropa y vestuario avenida Toluca número 190, colonia Industrial Olivar de los 

Padres, Mexico, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 14:00. 
* Las condiciones de pago serán: 60 días naturales después de haber recibido la documentación para la revisión y trámite 

en la Contraloría General. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO 
ING. ENRIQUE MARISCAL CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 67412) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DEL 
HOSPITAL REGIONAL "LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS" EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES DEL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 24 
FRACCION ll, 28 APARTADO “A” , 30, 31 APARTADO “A” FRACCION l Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, 
AUTORIZADAS POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
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SESIONES ORDINARIAS, LOS DIAS 4 DE MARZO Y 13 DE MAYO DE 1997, DE LOS INSUMOS QUE A 
CONTINUACION SE RELACIONAN:
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

LUGAR Y PLAZO 
DE ENTREGA 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPUESTAS

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
LPNMCP-HRLALM 

2101/003/97 

MATERIAL Y 
UTILES DE 
OFICINA 

$300.00 78 CLAVES ALMACEN GENERAL 
DEL HOSPITAL 

SEGUN PROGRAMA DE 
ENTREGA ESTABLECIDO 

EN LAS BASES 

8-JULIO-97 
10:00 HRS. 

15-JULIO
10:00 HRS.

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
LPNMCP-HRLALM 

2701/004/97 

ROPA 
CONTRACTUAL 

$300.00 33 CLAVES ALMACEN GENERAL 
DEL HOSPITAL 

SEGUN PROGRAMA DE 
ENTREGA ESTABLECIDO 

EN LAS BASES 

8-JULIO-97 
12:00 HRS. 

15-JULIO
16:00 HRS.

 
CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPNMCP/HRLALM/2101-003-97: TARJETA 
BRISTOL BLANCA 3 X 5, 140800 PZAS.; FOLDER MANILA TAMAÑO CARTA, 30,000 PZAS.; SOBRE MANILA S/ENG. 
TAMAÑO CARTA, 22,416 PZAS.; PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA, 4,180 PAQUETES; CINTA P/ MAQUINA 
OLYMPIA SPRINTER TYPE, 748 CARTUCHOS. 
CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPNMCP/HRLALM/2701-004-97 : UNIFORME 
CLINICO FEM., 614 CONJUNTOS; CALZADO BLANCO ENFERMERIA FEM. 632 PARES; CALZADO PARA 
CABALLERO, 416 PARES; CONJUNTO ADMINISTRATIVO FEMENINO, 200 CONJUNTOS; UNIFORME MASCULINO 
SERVICIOS GENERALES, 148 UNIFORMES. 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA 
NACIONAL; LOS EVENTOS REFERENTES A LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES, DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO EL FALLO, TENDRAN VERIFICATIVO EN EL AUDITORIO 
DEL HOSPITAL, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, P.B., COLONIA FLORIDA, DELEGACION 
ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01030, MEXICO D.F., DE IGUAL FORMA, SE COMUNICA QUE LAS BASES DE 
ESTA LICITACION ESTARAN A LA VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, EN EL EDIFICIO ANEXO 4o. PISO, 
UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, COLONIA FLORIDA, DELEGACION ALVARO OBREGON, 
CODIGO POSTAL, 01030, MEXICO D.F., EN DIAS HABILES CON UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:30 A 14:30 
Y DE 17:00 A 19:00 HORAS, EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA CUBRIR CON UN CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, ASIMISMO SE INFORMA QUE LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE 
RECIBIRAN EL DIA 7 DE JULIO DE 1997, EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, DE 9:30 A 18:30 
HORAS, FECHA DE PAGO: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 20 DIAS NATURALES A LA RECEPCION DE LA 
DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA, EN LA VENTANILLA DE LA TESORERIA DEL HOSPITAL, EN EL 
EDIFICIO ANEXO 4o. PISO. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DRA. ELSA CAROLINA ROJAS ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 67413) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DEL 
HOSPITAL REGIONAL "LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS", EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES DEL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 24 
FRACCION ll, 28 APARTADO “A” , 30, 31 APARTADO “A” FRACCION l Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, 
AUTORIZADAS POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ESTE HOSPITAL REGIONAL , MEDIANTE ACUERDOS NUMEROS 23/97 Y 24/97, TOMADOS DURANTE LA 5a. 
SESION ORDINARIA, EL DIA 4 DE JUNIO DE 1997, DE LOS INSUMOS QUE A CONTINUACION SE RELACIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

LUGAR Y PLAZO 
DE ENTREGA 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION Y 

DE PROPUESTAS
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LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
LPNMCP-HRLALM 

2203/005/97 

UTENSILIOS PARA 
EL SERVICIO DE 
ALIMENTACION 

(LOZA DESECHABLE) 

$ 300.00 14 CLAVES ALMACEN GENERAL 
DEL HOSPITAL 

SEGUN PROGRAMA DE 
ENTREGA ESTABLECIDO 

EN LAS BASES 

8-JULIO-97 
16:00 HRS. 

16-JULIO
10:00 HRS.

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 
LPNMCP-HRLALM 

2511/006/97 

MATERIAL E 
INSTRUMENTAL DE 

LABORATORIO 

$ 300.00 42 CLAVES ALMACEN GENERAL 
DEL HOSPITAL 

SEGUN PROGRAMA DE 
ENTREGA ESTABLECIDO 

EN LAS BASES 

8-JULIO-97 
18:00 HRS. 

16-JULIO
16:00 HRS.

 
CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPNMCP/HRLALM/2203-005-97: CUCHARA 
SOPERA, 200 MILLARES; BOLSA DE PAPEL ESTRAZA NUMERO 10, 210 MILLARES; CUCHILLO DESECHABLE, 170 
MILLARES; TENEDOR DESECHABLE, 199 MILLARES; BOLSA DE PAPEL ESTRAZA NUMERO 5, 210 MILLARES. 
CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPNMCP/HRLALM/2511-006-97: TUBO AZUL 
DE 8X11 DE 2.7 ML. VACUTAINER C/100,630 CAJAS; TUBO LILA DE 5.0 ML. HEMOGARD CAT. 368127 VACUTAINER 
C/100, 980 CAJAS; TUBO ROJO DE 7.0 ML. VACUTAINER C/100,1360 CAJAS; AGUJA VERDE VACUTAINER CAJA 
C/100,700 CAJAS; CAJA PETRI ESTERIL DESECHABLE CON CEJA ALTA, 98,000 PIEZAS. 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA 
NACIONAL; LOS EVENTOS REFERENTES A LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES, DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO EL FALLO, TENDRAN VERIFICATIVO EN EL AUDITORIO 
DEL HOSPITAL, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, PLANTA BAJA, COLONIA FLORIDA, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01030, MEXICO, D.F., DE IGUAL FORMA, SE COMUNICA QUE 
LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A LA VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, EN EL EDIFICIO ANEXO 4o. PISO, 
UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1321, COLONIA FLORIDA, DELEGACION ALVARO OBREGON, 
CODIGO POSTAL, 01030, MEXICO, D.F., EN DIAS HABILES CON UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:30 A 14:30 
Y DE 17:00 A 19:00 HORAS EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA CUBRIR CON UN CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, ASIMISMO SE INFORMA QUE LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE 
RECIBIRAN EL DIA 7 DE JULIO DE 1997, EN LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DE 9:30 A 18:30 
HORAS. FECHA DE PAGO: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 20 DIAS NATURALES A LA RECEPCION DE LA 
DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA, EN LA VENTANILLA DE LA TESORERIA DEL HOSPITAL, EN EL 
EDIFICIO ANEXO 4o. PISO. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DRA. ELSA CAROLINA ROJAS ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 67414) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION MILPA ALTA 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DMA-SOSU-004-97 
DE LICITACION MULTIPLE 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION MILPA ALTA, EN CUMPLIMIENTO 
AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS 
ARTICULOS 28 FRACCION A, 30 Y 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA(S) OBRA(S) PUBLICA(S) 
DESCRITA(S) A CONTINUACION, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS OBRAS PUBLICAS, 
QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

No. DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION Y 
UBICACION DE LAS 

OBRAS 

LIMITE DE SOLICITUD 
ADQUISICION DE BASES 

VISITA AL SITIO 
DE LAS OBRAS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
PROPOSICIONES 

MA-ORD-044-97 REHABILITACION 
CUARTEL ZAPATA 
DE SAN PABLO 
OZTOTEPEC. 
VILLA MILPA ALTA 
D.F. 

A PARTIR DE LA FECHA 
DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y 
HASTA 7 DIAS 
NATURALES PREVIOS 
AL ACTO DE 
PRESENTACION Y 
APERTURA TECNICA DE 
LAS PROPOSICIONES. 

7-07-97 
11:00 HRS. 

7-07-97 
15:00 HRS. 

SE SOLICITA A 
TODOS LOS 
PARTICIPANTES 
PRESENTEN POR 
ESCRITO SUS 
DUDAS 

10-07-97 
11:00 HRS. 
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COSTO DE LAS BASES: $ 500.00. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO: $ 326,667.00. 
FECHA DE INICIO: 1 DE AGOSTO DE 1997. 
FECHA DE TERMINACION: 30 DE OCTUBRE DE 1997. 
 
MA-ORD-045-97 CONSTRUCCION DE 

CASA DE LA 
CULTURA EN SAN 
LORENZO 
TLACOYUCAN. 
VILLA MILPA ALTA 
D.F. 

A PARTIR DE LA FECHA 
DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y 
HASTA 7 DIAS 
NATURALES PREVIOS 
AL ACTO DE 
PRESENTACION Y 
APERTURA TECNICA DE 
LAS PROPOSICIONES. 

7-07-97 
12:00 HRS. 

7-07-97 
18:00 HRS. 

SE SOLICITA A 
TODOS LOS 
PARTICIPANTES 
PRESENTEN POR 
ESCRITO SUS 
DUDAS 

10-07-97 
13:00 HRS. 

COSTO DE LAS BASES: $ 500.00 
CAPITAL CONTABLE MINIMO: $ 347,375.00 
FECHA DE INICIO: 1 DE AGOSTO DE 1997. 
FECHA DE TERMINACION: 30 DE OCTUBRE DE 1997. 
 
MA-ORD-046-97 CONSTRUCCION DE 

CASA DE LA 
CULTURA CON 
BIBLIOTECA EN SAN 
AGUSTIN OHTENCO. 
VILLA MILPA ALTA 
D.F. 

A PARTIR DE LA FECHA 
DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y 
HASTA 7 DIAS 
NATURALES PREVIOS 
AL ACTO DE 
PRESENTACION Y 
APERTURA TECNICA DE 
LAS PROPOSICIONES. 

7-07-97 
14:00 HRS. 

7-07-97 
19:00 HRS. 

SE SOLICITA A 
TODOS LOS 
PARTICIPANTES 
PRESENTEN POR 
ESCRITO SUS 
DUDAS 

10-07-97 
18:00 HRS. 

 
COSTO DE LAS BASES: $ 500.00. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO: $ 192,500.00. 
FECHA DE INICIO: 1 DE AGOSTO DE 1997. 
FECHA DE TERMINACION: 30 DE OCTUBRE DE 1997. 
EL PRESUPUESTO PARA LAS OBRAS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA SE TIENE CONSIDERADO EN EL 
OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO SFDF/PI/066/97 DE FECHA 2 DE ENERO DE 1997. 
1.- INDICACIONES. 
1.1 LA VENTA DE LAS BASES SE LLEVARA A CABO A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 

CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
TECNICA DE LAS PROPOSICIONES, POR LO QUE EL O LOS CONCURSANTES QUE ESTEN INTERESADOS 
EN PARTICIPAR, LAS PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR DE LAS 10:00 A LAS 20:00 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DE SUPERVISION Y CONTRATOS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS Y DE MANTENIMIENTO, 
SITAS EN AVENIDA MEXICO ESQUINA CONSTITUCION, MILPA ALTA, D.F. 

1.2 EL COSTO PARA CADA UNA DE LAS BASES SERA EL INDICADO EN CADA UNO DE LOS CASOS, QUE 
DEBERA SER CUBIERTO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO DE PLAZA O CHEQUE DE CAJA A FAVOR DE 
LA DELEGACION MILPA ALTA, EL IMPORTE NO SERA REEMBOLSABLE. 

1.3 LA APERTURA DE PROPOSICION TECNICA SE LLEVARA A CABO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES 
ANEXO AL EDIFICIO MORELOS DE LA DELEGACION MILPA ALTA, SITO EN AVENIDA JALISCO SIN NUMERO, 
EN EL DIA Y HORARIO INDICADO PARA CADA CASO. 

1.4 TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN 
IDIOMA ESPAÑOL Y LOS PRESUPUESTOS RESPECTIVOS EN MONEDA NACIONAL, EXPRESADOS EN 
PESOS. 

1.5 LA DELEGACION OTORGARA UN ANTICIPO POR EL 30% DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE (10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% PARA COMPRA DE MATERIALES). 

1.6 NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION. 
2.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS PARA PODER ADQUIRIR LAS BASES DE CADA UNA 

DE LAS LICITACIONES. 
2.1 ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA NOTARIAL CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y PODER NOTARIAL DEL 

REPRESENTANTE LEGAL, CERTIFICADOS ANTE UN NOTARIO PUBLICO, ASI COMO LAS MODIFICACIONES 
RESPECTIVAS EN CASO DE EXISTIR. 

2.2 SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, DEBERAN PRESENTAR ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA Y, EN 
SU CASO, ORIGINAL Y COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL. 

2.3 DEMOSTRACION DEL MONTO DE CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO PARA CADA CASO, MEDIANTE 
COPIA FOTOSTATICA DE: ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS (CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE 6 
MESES) DICTAMINADOS Y AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO, ANEXANDO COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL Y DE LA DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL ULTIMO 
EJERCICIO FISCAL. 

2.4 DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
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 LOS INTERESADOS QUE NO PRESENTEN LA DOCUMENTACION ANTES SEÑALADA NO PODRAN SER 
TICIPAR EN LOS CONCURSOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA. 

 LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LOS PUNTOS ANTERIORES DEBERA SER REMITIDA AL TITULAR 
DE ESTA SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS, A TRAVES DE SU SOLICITUD DE INSCRIPCION 

 
3.  CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION.
3.1 

ECONOMICAS REQUERIDAS, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OB  

3.2 EN CASO DE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SEAN SOLVENTES Y CUMPLAN CON LO REQUERIDO EN 
LAS BASES, SE ADJUDICARA A LA PROPUESTA ECONOMICA MAS BAJA.

3.3 
PRIMERA REUNION EXTRAORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS CELEBRADA EL 25 DE JUNIO DE 1997. 

 LA DELEGACION, EN BASE A SU PROPIO PRESUPUESTO Y EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE 
S EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 

ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL 

LA POSTURA SOLVENTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 EL INTERESADO, DENTRO DE SU PROPUESTA TECNICA PARA EL CONCURSO NUMERO MA ORD- -97 

CAPACIDAD TECNICA DE SU EMPRESA, PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN INMUEBLES 
-ORD

045- -ORD 046-  
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997.

DELEGACION MILPA ALTA 
- 67415)

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL
DELEGACION CUAUHTEMOC 

 
El Departamento del Distrito Federal, a través de la Delegacion Cuauhtémoc, en cumplimiento con lo establecido en los 

tucional; 28 inciso A, 30,31 inciso A fracción I, 32, 33, 34 y 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
y los reglamentos aplicables, invita a todos los proveedores nacionales interesados en participar en la licitación pública 

 
 

LICITACION 
PUBLICA

NOMBRE DE 
LA 

 

DESCRIPCION DEL BIEN
O SERVICIO Y COSTO DE 

BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

ENTREGA 

MUESTRAS 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

TECNICAS
 

LPN/DCUA/
 

ADQUISICIO

PINTURA 

• PINTURA VINILICA BLANCA DE 
 

• PINTURA VINILICA COLOR DE 
9440 A 23600 LTS.

• 
DE 9440 A 23600 LTS. 

 PINTURA ESMALTE COLOR DE 
 

• PINTURA ESMALTE TRAFICO 
BLANCA DE 4200 A 10500 

 
• PINTURA ESMALTE TRAFICO 

COLOR DE 6640 A 16,100 
 

A PARTIR DE LA 

CONVOCATORIA Y 
HASTA 7 DIAS 

PREVIOS AL ACTO 
DE PRESENTACION 

PROPUESTAS 
TECNICAS

$500.00 PESOS 

LAS 13:00 
HORAS

1 AL 7 DE 
JULIO

14 DE JULIO A 
LAS 13:00 HORAS

 
La licitación antes descrita se llevará a cabo con reducción de plazos de conformidad a lo establecido en el artículo 34 párrafo 

Adquisiciones y Obras Públicas, aprobados en la Décima Sesión Ordinaria del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la propia Delegación, celebrada el día 25 de junio de 1997. Mediante contrato 

 
Se comunica a todos los interesados que las bases y especificaciones estarán a su disposición en la Unidad Departamental de 

periodo que se menciona en los recuadros 
correspondientes de las 10:00 a las 14:00 horas, colonia Buenavista, código postal 06350, México, D.F., las cuales se 

Delegación, Cuauhtémoc. 

esta Delegación, 2o. piso. 
éfonos 535- -91 y 535 16-  

Los bienes serán entregados en el almacén “B” del campamento “La Ronda”.
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Las condiciones de pago serán 20 días posteriores a la presentación y aceptación de sus facturas en la Tesorería de la 
Delegación Cuauhtémoc. 
Las muestras se entregarán en el almacén “A” de la Delegación Cuauhtémoc, del 1 al 6 de julio de las 9:00 a 14:00 horas y el 7 
de julio, de las 9:00 a las 12:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MERCEDES ALMENDROS ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 67416) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables en vigor, se invita a las personas físicas o morales 
que, sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la licitación que se indica a continuación: 

DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 
LICITACION No. MANTENIMIENTO ANUAL A LA UNIDAD NUMERO 1 DE LA C.T. VILLA 
00164004-001-97 DE REYES, CON DURACION DE 23 DIAS CALENDARIO 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los trabajos, están disponibles para su consulta o adquisición en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
dirección electrónica en internet http://rtn.net.mx/compranet o http:// compranet.gob.mx o en la Oficina Regional de Concursos 
de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en avenida México 5050, colonia Prados Vallarta, en Zapopan, Jalisco, con ingreso 
por la calle Gabriele D' Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jalisco, teléfono 91(3) 6 79 61 52 y 6 79 61 
57, en días y horas hábiles (8:00 a 14:00 horas), a partir de esta fecha y hasta siete días antes del acto de apertura de 
propuestas técnicas. En virtud de que las especificaciones técnicas contienen planos, y éstos, compactados, exceden los 10 
MB, sólo estarán disponibles en el domicilio de la convocante; lo anterior con fundamento en el Manual del Sistema 
CompraNET, emitido por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
El pago de estas bases se hará a través del procedimiento que prevé el sistema compraNET mediante depósito en el banco 
Bancomer, S.A., número cuenta 1349900-9 sucursal Diana (065) de la Ciudad de México, D.F., o en la caja general de la 
Subgerencia Regional de Administración, ubicada en avenida México número 5050, con ingreso por Gabriele D' Annunzio 
número 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jalisco. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja, a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad, o en efectivo, debiendo presentar previamente copia del Registro Federal de 
Contribuyentes. 
El costo de las bases será: por medio de compraNET $1,200.00 más I.V.A. y directamente en la convocante $1,450.00 más 
I.V.A. 
Los interesados podrán participar individualmente o como consorcio de asociación en participación, para lo cual deberá 
establecerse un convenio ante la fe del notario público, entre los miembros que conforman el consorcio. No se podrá participar 
como consorcio con el fin de cumplir con el capital contable mínimo requerido, por lo que la empresa representante del 
consorcio deberá cumplir con este requisito. 
La licitación se desarrollará en dos etapas; la primera consistirá en la presentación de propuestas y apertura de propuestas 
técnicas y la segunda etapa consistirá en la apertura de las propuestas económicas y se llevarán a cabo de acuerdo con el 
siguiente programa: 
La primer etapa se realizará el 9 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la segunda etapa se realizará el 13 de agosto de 
1997, a las 10:00 horas. 
Ambas etapas se realizarán en la sala de juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, 
ubicada en avenida México 5050, colonia Prados Vallarta, en Zapopan, Jalisco, con ingreso por la calle Gabriele D' Annunzio 
número 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jalisco. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
b) Lugar de ejecución de los trabajos: C.T. Villa de Reyes, con domicilio en km 19.5 carretera Villa de Reyes-San Luis 

Potosí, Villa de Reyes, S.L.P. 
c) Anticipo: se dará anticipo del 10% para inicio de los trabajos y del 20% para compra de materiales y equipo de instalación 

permanente. 
d) La fecha de inicio estimada para los trabajos será el 25 de agosto de 1997 y el término el 16 de septiembre de 1997. 
e) Criterios de adjudicación del contrato: el contrato se adjudicará a la propuesta solvente más baja. 
f) Se requiere que como capacidad técnica demuestre haber realizado satisfactoriamente un mantenimiento integral a una 

unidad generadora de 350 MW, en los equipos como el caso que se licita. 
g) Para estos trabajos se acepta subcontratación parcial. 
h) La visita al sitio se llevará a cabo el 10 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en la C.T. Villa de Reyes. 
i) La C.F.E. hará la recepción de preguntas y solicitudes de aclaración relacionadas con las bases de licitación y las 

especificaciones técnicas de los trabajos, del 14 al 16 de julio de 1997, en la Oficina Regional de Concursos de 
Adquisiciones y Obra Pública, de las 8:00 a las 15:30 horas. 

j) Las respuestas a las preguntas y solicitudes de aclaración C.F.E. las entregará en la junta de aclaraciones que se 
celebrará el 21 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la C.T. Villa de Reyes. 
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Para participar en los actos de los incisos h), i) y j), deberá demostrar haber adquirido las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
JEFE DEL DEPTO. REG. DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

(R.- 67417) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 
AVISO DE DIFERIMIENTO DE PRESENTACION 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
EN RELACION CON LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CATTO-AD-010/97, 
PUBLICADA POR ESTE MEDIO EL DIA 20 DE MAYO DE 1997, PARA LA ADQUISICION DE 3 GRUAS TELESCOPICAS 
PARA MONTARSE EN CAMION, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE CAPACIDAD DE CARGA: 18,000 LBS. A 20,000 LBS. 
A 80º , 7,500 LBS. A 9,000 LBS. A 10º , SE INFORMA QUE DERIVADO DE LOS ASPECTOS TRATADOS EN LA JUNTA 
DE ACLARACIONES, CELEBRADA EL DIA 19 DE JUNIO DE 1997, LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES QUE ESTABA PROGRAMADA PARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 1997 A LAS 13:00 HORAS, SE 
REPROGRAMA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICA SE CELEBRARA EL DIA 22 DE JULIO DE 1997, Y LA APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE 
CELEBRARA EL DIA 25 DE JULIO DE 1997, LAS CUALES SE LLEVARAN A CABO EN EL LUGAR Y HORA INDICADOS 
EN LA CONVOCATORIA, COMO FUE INFORMADO A LOS PARTICIPANTES INSCRITOS EN ESTA LICITACION. 

ZAPOPAN, JAL., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 67418) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AVISO COMPLEMENTARIO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LI-519/96 

La Gerencia de Abastecimientos, ubicada en León Tolstoi número 29, 6o. piso, colonia Nueva Anzures, 11590, México, D.F., 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, informa que el participante 
ganador de esta licitación para la adquisición de boquillas para transformadores de potencia es: PASSONI & VILLA SPA, con 
domicilio en Viale Suzzani 229, Milano, Italia, para las partidas B, F, G, I, K, por 540,387.00 (quinientos cuarenta mil 
trescientos ochenta y siete dolares 00/100 DLLSUSA). La proposición resultó ganadora en condiciones CIF destino final. El 
fallo de esta licitación fue emitido el día 20 de enero de 1997. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
EL GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 67419) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de edificio para oficinas administrativas y técnicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto
económica

00164088-001-97 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

28/07/1997 
14:00 horas 

28/07/1997 
10:00 horas 

11/08/1997 
12:00 horas 12:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Construcción de edificio para oficinas administrativas y 
técnicas 

Inicio 18/08/97 
Terminación 25/11/97 

Calle Juan Malpica No. 704, Col. Centro, 96400 Coatzacoalc

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164088-002-97 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

30/07/1997 
14:00 horas 

30/07/1997 
10:00 horas 

13/08/1997 
12:00 horas 

15/08/1997
12:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Construcción de edificio para oficinas administrativas y 
técnicas 

Inicio 22/08/97 
Terminación 

19/10/97 

Calle Nuevo León No. 130, Col. Progreso Macuiltépetl, 91000, 
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1. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Framboyanes, Lote 22, Mza. 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, 91697, Veracruz, Ver. 

2. La forma de pago es: en convocante $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) * I.V.A. En compraNET $400.00 
(cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) + I.V.A., mismo pago que será depositado en Bancomer, cuenta número 1349900-9, 
sucursal Diana (065), México, D.F. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días 28 y 30 de julio de 1997 a las 14:00 horas en calle Juan Malpica 
número 704, colonia Centro en Coatzacoalcos, Ver., para el concurso número 00164088-001-97 y en calle Nuevo León 
número 130, colonia Progreso Macuiltépetl en Xalapa, Ver., para el concurso número 00164088-002-97. 

4. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en los domicilios mencionados en el punto número 3 de esta 
convocatoria. 

5. La presentación de la propuesta técnica se efectuará los días 11 y 13 de agosto de 1997 a las 12:00 horas en avenida 
Framboyanes, Lote 22, Mza. 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver. 

6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
7. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
8. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

demuestre su capacidad técnica para la ejecución de obras, así como relación y copia de contratos anteriores de los 
últimos dos años, anexando la evidencia de haber cumplido en tiempo y forma lo contratado. Experiencia en la ejecución 
de los trabajos. Copia de la última declaración fiscal anual o balance debidamente auditado. 

9. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la compañía que presente la propuesta 
económica solvente más baja. 

10. Condiciones de pago: 15 días contra presentación de estimaciones y facturas debidamente requisitadas. 
11. No se podrán realizar negociaciones. 
12. No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 
13. C.F.E. otorgará el 10% para inicio de los trabajos y el 20% para compra de material de instalación permanente. 
14. Carta bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que establece el artículo 41 de la ley. 

VERACRUZ, A 1 DE JULIO DE 1997. 
JEFE DEPTO. DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. RICARDO RIVERA PANAMA 
RUBRICA. 

(R.- 67420) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición de material y utiles de oficina de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por ingeniero Carlos Thomas Torres Landa, 
con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones el día 16 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

09120002-001-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

9/07/1997 
12:00 horas 

16/07/1997 
10:00 horas 

17/07/1997
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SOBRE MANILA P/MONEDAS 
 2 0000000000  SOBRE MANILA T/OFICIO 
 3 0000000000  CINTA DIUREX TRANSPARENTE 1" 
 4 0000000000  CAJA PARA ARCHIVO MUERTO T/OFICIO 
 5 0000000000  LAPICERO .05 MM 

 
* Número de partidas en total: 116. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de Tijuana, código postal 22200, Tijuana, Baja 
California, del 1 al 9 de julio de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante: efectivo, cheque certificado o giro bancario sobre plaza Tijuana a nombre de 
CAPUFE. 
En compraNET: Pago directo en banco Bital cuenta número 400 8513 467 a nombre de Tesorería de la Federación, 
mediante recibo que genera compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en la sala de Juntas de la 
Delegación I Zona Noroeste, ubicado en Autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de Tijuana 
código postal 22200, Tijuana, Baja California. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997, a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 17 de julio de 1997, a las 14:00 horas, en autopista Tijuana-Ensenada número kilómetro 9+500, 
fraccionamiento Playas de Tijuana, código postal 22200, Tijuana, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso Mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Almacén local número 015, ubicado en el kilómetro 9+500 de la autopista Tijuana-

Ensenada, fraccionamiento Playas de Tijuana, 8:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Al segundo jueves después de presentar sus facturas, previa revisión de la 

documentación correspondiente a la entrega de los bienes en el Departamento de Recursos Financieros, no se otorgará 
anticipo. 

TIJUANA, B.C., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DELEGADO REGIONAL ZONA I NOROESTE 

ING. CARLOS THOMAS TORRES LANDA 
RUBRICA. 

(R.- 67421) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición de mobiliario y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por ingeniero Carlos Thomas Torres Landa, 
con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 16 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

09120002-002-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

9/07/1997 
14:00 horas 

16/07/1997 
12:00 horas 

16/07/1997 
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ESCRITORIO METALICO 
 2 0000000000  ARCHIVERO METALICO 
 3 0000000000  SILLA FIJA 36
 4 0000000000  SILLA GIRATORIA 24
 5 0000000000  ARCHIVERO METALICO 

* Número de partidas en total: 23. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de Tijuana, código postal 22200, Tijuana, Baja 
California. 

* La forma de pago es: en convocante: efectivo, cheque certificado o giro bancario sobre plaza Tijuana a nombre de 
CAPUFE. 
En compranet: pago directo en banco Bital cuenta número 400 8513 467, a nombre de la Tesorería de la Federación, 
mediante recibo que genera compranet. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997, a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación I Zona Noroeste, ubicado en Autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de 
Tijuana, código postal 22200, Tijuana, Baja California. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 16 de julio de 1997, a las 14:00 horas, en autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento 
Playas de Tijuana, código postal 22200, Tijuana, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Almacén local número 015, ubicado en el kilómetro 9+500 de la autopista Tijuana-

Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, de 8:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al segundo jueves después de presentar sus facturas, previa revisión de la 

documentación correspondiente a la entrega de los bienes en el Departamento de Recursos Financieros. No se otorgará 
anticipo. 

TIJUANA, B.C., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DELEGADO REGIONAL ZONA I NOROESTE 

ING. CARLOS THOMAS TORRES LANDA 
RUBRICA. 

(R.- 67422) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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Licitación Pública Internacional LPI-DJ000-0001-97, para la adquisición de sello tipo grapa 350,000 piezas y sello de plástico 
tipo candado 1'000,000 piezas, de fecha de fallo 22 de abril de 1997, en el cual se declaró desierto el proceso licitatorio, por no 
haber propuestas que satisfagan los requisitos solicitados en las bases, con fundamento en el artículo 47, primer párrafo, de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Licitación Pública Internacional LPI-DJ000-0011-96, referente a la adquisición de 199,079 piezas de aisladores, fecha de fallo 
28 de febrero de 1997, proveedores ganadores: 
a) THE OHIO BRASS COMPANY y/o Casa Valentín, S.A., con domicilio en Paseo de la Reforma número 393-202, colonia 

Cuauhtémoc,código postal 06500, México, D.F. Monto Adjudicado $968,378.20 DLLS. USA. 
b) SEDIVER INC y/o Induselec, S.A. de C.V., con domicilio en Florencia número 37 despacho 202, colonia Juárez, código 

postal 06600, México, D.F., monto adjudicado $340,885.15 DLLS USA. 
c) DRAKE AND ROBERTS COMPANY y/o Equipos Eléctricos de Baja California, S.A. de C.V., con domicilio en manzana 

8 lote 917, colonia Plutarco Elías Calles, código postal 02137, Mexicali, Baja California. Monto adjudicado $413,595.59 
DLLS. USA. 

d) MITSUBISHI CORPORATION y/o Mitsubishi de México, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma número 
287, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. Monto adjudicado, y 717'253,273.29 YENS 
JAPONESES. 

XALAPA, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 67423) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Licitación Pública Nacional LPN-DJ000-0009-97, Referente a la adquisición de 168 piezas de cuchillas desconectadoras, 
fecha de fallo 23 de junio de 1997, proveedores ganadores: 
a) Corporación Manufacturera de Electroequipos, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación Melchor Ocampo número 

282-B, colonia Santa Catarina Coyoacán, México, D.F. Monto adjudicado $627,000.00 M.N. 
b) Industrias Unidas, S.A. de C.V., con domicilio en 171 Oriente número 398, colonia San Juan de Aragón, código postal 

07470, México, D.F. Monto adjudicado $3'061,990.00 M.N. 
XALAPA, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 67424) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos automotrices del IMSS, para cubrir durante 
1997 necesidades del parque vehicular de este Instituto, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por doctor Francisco Flores Sandoval, con 
cargo de Presidente de la Comisión Delegacional de Adquisiciones del H. Consejo Consultivo Delegacional el día 28 de mayo 
de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641039-001-97 $100 
Costo en compraNET: 

$70 

8/07/1997 
12:00 horas 

17/07/1997 
12:00 horas 

24/07/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
min. 

Plazo
max.

1 0000000000 Serv. de alineac., balanc., rotac. y camb. 
llantas, zona Zacatecas 

72 Vehículos   

2 0000000000 Servicio de revisión de suspensión, zona 
Zacatecas 

72 Vehículos     

3 0000000000 Servicio de enderezado, pintura y arreglo de 
chasis, zona Zacatecas 

72 Vehículos     

4 0000000000 Servicio de reparación general de motor, 
zona Zacatecas 

72 Vehículos     

5 0000000000 Servicio de lav., engr., sopl., cambio aceite y 
filt., zona Zacatecas 

72 Vehículos     

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Interior Alameda número 45, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 
* La forma de pago es: en convocante, el pago será en efectivo. 
 En compraNET directo en banco mediante los recibos que genera el sistema electrónico de contrataciones 

gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx./compranet), el cual podrá realizarse en las sucursales de Banamex, S.A. 
en la cuenta 1344918/233. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997 a las 12:00 horas en Jefatura Delegacional de 
Servicios Administrativos, ubicada en calle Interior Alameda número 45, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, 
Zacatecas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de julio de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 24 de julio de 1997 a las 12:00 horas en Interior Alameda número 45, colonia Centro, código postal 
98000, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El servicio se prestará en las instalaciones de las empresas que resulten adjudicadas, de 8:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los quince días naturales después de haber recibido la documentación debidamente 

requisitada, para revisión y trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS. 
ZACATECAS, A 1 DE JULIO DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 67425) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVOCATORIA 

La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
acuerdos de compras gubernamentales incluidos en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás 
ordenamientos aplicables, invita a los proveedores que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas cuyos datos generales se indican a continuación: 

 
LICITACION 
PUBLICA No. 

CANTIDAD 
LICITADA Y 

DESCRIPCION POR 
PARTIDA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

ACTO DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 
TECNICAS 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS 
ECONOMICAS 

FALLO

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
SG-N-DA-09/97, 

PARA LA 
CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE 

JARDINERIA 
 

MANTENIMIENTO 
DE 54,814.83 M2 DE 
AREAS VERDES 

8 DE JULIO DE 
1997, A LAS 18:30 

HORAS 

15 DE JULIO 
DE 1997, A LAS 
11:00 HORAS 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 
45 FRACCION II DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS EL ACTO DE APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SE DARA A 
CONOCER EN EL ACTO DE 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS 

EN CUMPLIMIENTO
AL ARTICULO 45 

FRACCION IV, SE DARA A 
CONOCER DENTRO DE 
LOS CUARENTA DIAS 

NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA 

DEL INICIO DE LA
PRIMERA ETAPA

 
Las bases y especificaciones de estos eventos estarán a su disposición en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios de esta Secretaría, ubicada en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, de las 9:30 a las 13:30 horas, dichas bases tendrán un costo de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.), si son adquiridas en la propia Secretaría, mismos que deberán ser cubiertos con cheque certificado o de 
caja a favor de la Tesorería de la Federación y de $200.00 si son adquiridas mediante el sistema de compraNET mediante el 
sistema de pago de bases en bancos por medio de recibos de compraNET. La venta de las bases se realizará a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos a los respectivos actos de presentación y 
apertura de proposiciones técnicas. 
La junta aclaratoria así como el acto de apertura de proposiciones técnicas y económicas se realizarán en la fecha y hora 
señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en el domicilio antes 
indicado. 
El pago a los proveedores que resulten con asignación favorable, se efectuará a los 20 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se haya presentado la documentación comprobatoria y cuente con su respectivo contrarrecibo, al mes vencido, 
por lo que no se otorgarán anticipos. 
La prestación del servicio se realizará en los inmuebles que ocupa la convocante en el Distrito Federal. 
Los proveedores interesados deberán presentar sus proposiciones invariablemente en idioma español. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 (R.- 67426) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas para la contratación, a base 
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diferentes plantas de fuerza y proceso de la refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., de conformidad con lo 
 

 
 Costo de las bases
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B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el  

C.  Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple 

la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 

empres
participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 

el grupo será la líder de la asociación y la que cuente con la experiencia en: obra electromecánica en plantas de 
nvocatoria y tendrá entre otras 

dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex
Refinación.

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 

d
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en obra 

 
 

proyecto.
* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico eco

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
 

 -
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra.

 delantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos.
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados.
* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar

ejecución mayor al estipulado de 180 días calendario.
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997.

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ

RUBRICA.
(R.  77001)

PETROLEOS MEXICANOS
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD

LICITACION PUBLICA NACIONAL
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

ipar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
 

 
 

- -   
 

 

 
 

 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
 

 
 

 
 

  
automotrices

71 Equipos 61 días 153 días

 
 

Periférico Sur número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal.
* La forma de pago es: En convocante cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos.
  
 

Especialidad.
 

postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal.
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 

:00 horas, en Periférico Sur número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, 
 

  
  



Martes 1 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     153 

* El lugar de entrega será en Gerencia de Servicios Médicos 
 Hospital Central Sur de Alta Especialidad 
 Hospital Central Norte 
 Clínica Centro Administrativo 
 Clínica Pastores 
 Clínica Ecatepec 
 Clínica Vallejo, 7:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de factura y certificado de aceptación de bienes y/o 

servicios en ventanilla única. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS 
MEXICANOS 

C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 
 RUBRICA. (R.- 77002) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de haz de tubos y celda para cambiadores de calor (unidad completa); fabricación de raiser; contratación de un 
pedido abierto de gases industriales con un monto mínimo 600,000.00 y monto máximo 1,000,000.00; suministro, instalación y 
puesta en servicio de dos juegos de sellos secos mecánicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576011-001-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

14/07/1997 
9:00 horas 

21/07/1997 
11:00 horas 

5/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Haz de tubos de cambiadores de calor. 
 2 0000000000  Haz de tubos de cambiadores de calor. 
 3 0000000000  Haz de tubos de cambiadores de calor. 
 4 0000000000  Haz de tubos de cambiadores de calor. 
 5 0000000000  Haz de tubos de cambiadores de calor. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576011-002-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

14/07/1997 
16:00 horas 

21/07/1997 
16:00 horas 

11/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Rayser pieza comprendida por tramos 12 y 13 del tubo del reactor. 1
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576011-003-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

10/07/1997 
9:00 horas 

17/07/1997 
9:00 horas 

21/07/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad min. Cantidad max.

 1 0000000000 Gases industriales. 1 Lote   
 2 0000000000 Gases industriales. 1 Lote   
 3 0000000000 Gases industriales. 1 Lote   
 4 0000000000 Gases industriales. 1 Lote   
 5 0000000000 Gases industriales. 1 Lote   

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica
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-004 97  
Costo en compraNET:

$300 

 
9:00 horas

22/07/1997 
 

6/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro e Instalación de 1 juego de sellos secos mecánicos. 
 2 0000000000  Suministro e Instalación de 1 juego de sellos secos mecánicos. 

 
1.- Las propuestas se presentarán en idioma español. 
2.- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 

única de la refinería, su facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales 
correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 

 El proveedor podrá optar por solicitar por escrito a la unidad de finanzas de este centro adelantar el pago con respecto a 
la fecha pactada, siempre y cuando la petición se realice cuando menos 10 días de anticipación a la fecha en que deba 
efectuarse el pago en forma adelantada, informándole la unidad los descuentos que se aplican por cada día de 
adelanto. 

 No se otorga anticipo de pago. 
3.- Para adquirir las bases se deberá presentar en el módulo de atención a proovedores sito en Simón Bolívar número 119 

Minatitlán, Ver., y el pago será en la caja de la Ref. "Gral. Lázaro Cárdenas" mediante cheque certificado o de caja, o en 
compraNET a través del Banco Inverlat S.A. sucursal 056, de la Ciudad de México, D.F., en cuenta número 592845-1, 
a nombre de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 

4.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de ventas de bases, en internet: 
htpp://compranet.gob.mx, o bien en la unidad licitadora. 

5.- Periodo de venta de las bases: 
Licitacion Pública Nacional 00576011-001-97 del 1 al 14 de julio. 
Licitacion Pública Nacional 00576011-002-97 del 1 al 14 de julio. 
Licitacion Pública Nacional 00576011-003-97 del 1 al 10 de julio. 
Licitacion Pública Nacional 00576011-004-97 del 1 al 15 de julio. 
En unidad licitadora en horario de 7:00 a 14:00 horas o a través de compraNET http:// compranet.gob.mx 
6.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 

algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Las juntas de aclaración de bases y las presentaciones de proposiciones y aperturas técnicas y económicas se llevarán 

a cabo en los horarios y fechas señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la 
Ref. "Gral. Lázaro Cárdenas", ubicado en la Avenida Díaz Mirón. número 119, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz. 

8.- Las monedas en que se deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
9.- El lugar de entrega será en L.A.B. almacén de la Ref. "Gral. Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Ver., 8:00 a 15:00 horas. 
10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el pedido se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Refinación y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

11.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a (los) teléfonos: 91-922-4-15-80 o 4-00-48. 

MINATITLAN, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. JOSE LUIS GOMEZ ZARAZUA 
RUBRICA. 

(R.- 77003) 
PETROLEOS MEXICANOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
CONCURSO PUBLICO NACIONAL GTM-SGTM-TMSC-SC-103/97-MN 

CONVOCATORIA TMSC-002/97 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA Z.P.S. MANIOBRA DE TRASLADO E 
INSTALACION DEL MOTOGENERADOR RUSTON TIPO 6RK-215, DEL CHALAN PEMEX 651 AL INTERIOR DEL 
DEPARTAMENTO DE MAQUINAS DEL BUQUE TANQUE GASERO MARIANO ESCOBEDO. EMPRESA GANADORA: 
LOPEZ GARCIA, S.A. DE C.V. FECHA DE FALLO: 4 DE JUNIO DE 1997. 

SALINA CRUZ, OAX., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CAP. JORGE LOPEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 77004) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE INGENIERIA Y MATERIALES ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
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contratación de equipos de seguridad, toma siamesa, boquillas, monitor, válvulas para hidratante, señales, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576024-002-97 $1065.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

8/07/1997 
10:00 horas 

16/07/1997 
10:00 horas 

23/07/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 TOMA SIAMESA (CONTRA INCENDIO) 4 
2 0000000000 BOQUILLAS DE CONTRA INCENDIO 4 
3 0000000000 MONITOR CONTRA INCENDIO FIJO 4 
4 0000000000 VALVULA DE CONTRA INCENDIO PARA HIDRATANTE 9 
5 0000000000 BOQUILLA CONTRA INCENDIO 5 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos sin número, esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Ver. 

* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja de un banco de la localidad. En compraNET pago 
cuenta 592845-1 sucursal 056 del Banco Inverlat de la Ciudad de México. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997 a las 10:00 horas, en el segundo piso del edificio, 
ubicado en calle avenida Insurgentes Veracruzanos sin número, esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, código 
postal 91700, Veracruz, Ver. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 23 de julio de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Veracruzanos sin número, esquina 
Hernández y Hernández, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
* El lugar de entrega será en L.A.B. Almacen 5750 Veracruz, Ver., de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 dias posteriores a la entrega del contrarrecibo. 

H. VERACRUZ, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 77005) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE INGENIERIA Y MATERIALES ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de placas de acero, láminas en varias medidas, barras cuadradas de acero al carbón, barra plana, barra redonda, 
perfil angular, lámina de hierro, lámina de aluminio, lámina de cobre, etcetera, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576024-003-97 $1,065.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

8/07/1997 
12:00 horas 

16/07/1997 
12:00 horas 

23/07/1997 
12:00 horas 

45 días naturales posteriores a la fecha de 
recepción de la orden de surtimiento.
Vigencia al 31 de diciembre de 1997

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx. 
Presupuesto

 1 0000000000 Lámina todo metal 11,100 Kilos 11,100 22,200 
 2 0000000000 Lámina todo metal 10,410 Kilos 10,410 20,820 
 3 0000000000 Lámina todo metal 24,990 Kilos 24,990 49,980 
 4 0000000000 Lámina todo metal 14,580 Kilos 14,580 29,160 
 5 0000000000 Lámina todo metal 27,750 Kilos 27,750 55,500 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos sin número, esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Ver. 

* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja de un banco de la localidad, a nombre de Pemex 
Refinación. En compraNET, en Banco Inverlat, sucursal 056, cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997 a las 12:00 horas, en Gerencia de Transportación 
Marítima, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Insurgentes Veracruzanos sin número, esquina 
Hernández y Hernández, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 23 de julio de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Insurgentes Veracruzanos sin número, esquina 
Hernández y Hernández, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
* El lugar de entrega de los bienes amparados en esta licitación será L.A.B. almacén 5010 Ciudad Madero, Tamps., 8:00 a 

14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega del contrarrecibo. 

H. VERACRUZ, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 77006) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 271/97-SPST, Reparación de escape y emfriamiento al equipo ligero y semipesado del Sector Operativo Cerro 
Azul Naranjos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-014-97 $500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$475.00 más I.V.A. 

8/07/1997 
12:00 horas 

16/07/1997 
10:00 horas 

22/07/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unid. de medida Presupuesto Mín.

 1 0000000000 A-30 SILENCIADOR P/(D-150, 150 Y 350) 60 PZA. 290
 2 0000000000 A-49 PANAL DEL RADEADOR (D-250 Y D 350) 60 PZA. 1,700
 3 0000000000 A-86 SILENCIADOR ( F-150, F-200 Y F-350) 35 PZA. 200
 4 0000000000 A-117 BOMBA PARA AGUA (F-200 Y F-350) 8 PZA. 600
 5 0000000000 A-183 SILENCIADOR P/DINA S-500 Y K-351 8 PZA. 350

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo, primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET: En su esque de pago referenciado en banco a la cuenta número 114911-4 de Banca Serfin, sucursal 

090, Plaza 053 de Poza Rica de Hgo., Ver. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 12:00 horas en sección talleres y equipo móvil 

del Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos, ubicado en edificio administrativo, primer piso, interior del campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 22 de julio de 1997 a las 10:00 horas en edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos, de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor el precio estipulado del contrato a 

los treinta días, a partir de la recepción de la estimacion debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposición ni celebrar contrato, personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

 RUBRICA. (R.- 77007) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de 265/97-OPST-P construcción de la estación de recolección de 10 entradas Cuitláhuac 6, Distrito Reynosa, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité Técnico de Contratación R.N., en 
sesión ordinaria número 10/97 de fecha 20 de mayo de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00575008-021-97 $900.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$855.00 más I.V.A. 

4/07/1997 
13:00 horas 

3/07/1997 
12:00 horas 

14/07/1997 
12:30 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  265/97-OPST-P "CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE 
RECOLECCION DE 10 ENTRADAS CUITLAHUAC 6, 
DISTRITO REYNOSA". 

Inicio 25/08/97 
Terminación 21/01/98 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, hasta siete días previos al acto de apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 114911-4 de Banca Serfin, S.A., 

sucursal 090 plaza 53, Poza Rica, de Hgo., Ver. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de julio de 1997, a las 13:00 horas, en en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos, R.N., edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Ingeniería y Construcción, Distrito Reynosa, 
Reynosa, Tamps. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1997, a las 12:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de julio de 1997, a las 12:00 horas, en la Superintendencia de Concursos R.N., edificio Admvo., 
primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: serán con base en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se aplicará el contrato a la persona 
que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato, a 
los treinta días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

 El monto del objeto de la contratación que derive de la presente licitación, será totalmente financiado por Pemex 
Exploración y Producción. 

POZA RICA, DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. (R.- 77008) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas para la contratación, a base 
de precios unitarios y tiempo determinado de la construcción de la obra civil y electromecánica para la instalación de un tanque 
cilíndrico vertical de techo fijo, para almacenamiento de gasolina Pemex-Magna con capacidad de 20,000 bls. clave TV-13, 
incluye la ingeniería y suministro parcial de materiales para una membrana flotante interna de acero tipo pontón, en la terminal 
de almacenamiento “El Sardinero” en Veracruz, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576042-012-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

1/08/1997 
11:00 horas 

25/07/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

26/08/1997
10:00 horas
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Concepto 
 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Construcción de tanque cilíndrico vertical de acero al 
carbón. 

Inicio 22/09/97 
Terminación 

19/01/98 

Terminal de almacenamiento y distribución "El Sardinero" en Veracruz, Ver.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
Mayor información al teléfono: (015) 726-13-53, fax: 545-75-10. 

* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles dentro del periodo del 1/07/1997 al 
8/08/1997, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET 
con depósito en el Banco INVERLAT, sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ciudad de México. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en Unidad de Concursos, 
Contratos y Precios Unitarios, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la terminal de almacenamiento y distribución "El Sardinero" en 
Veracruz, Ver., código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará anticipo del 10% para inicio de los trabajos del programa propuesto para el 1er. ejercicio, y del 20% para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente del programa propuesto para el ejercicio correspondiente. 
* Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra: el suministro e instalación de membrana flotante interna. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 

grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación de participación el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 
cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obra civil y 
electromecánica en tanques cilíndricos verticales de acero al carbón. 

* En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente, la siguiente documentación: 
A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 

de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos en: obra civil y electromecánica en tanques cilíndricos verticales de acero al carbón. Deberán incluir el 
nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos desarrollados, nombre del representante, año de terminación del 
proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de contratos, procedimiento de aseguramiento de calidad aplicados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple 
de asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación; asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que encabece 
el grupo será la líder de la asociación y la que cuente con la experiencia en: obra civil y electromecánica en tanques 
cilíndricos verticales de acero al carbón, de acuerdo a lo establecido en el inciso “A” de la presente convocatoria y 



Martes 1 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     159 

tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar 
favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación 
con Pemex-Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en obra 
civil y electromecánica en tanques cilíndricos verticales de acero al carbón. 

* En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 120 días calendario. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77009) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de 282/97-OPSA, mantenimiento de prados y jardines en áreas periféricas a edificios, oficinas e instalaciones en 
el Distrito Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00575008-019-97 $400.00 más I.V.A 
Costo en compraNET: 

$380.00 más I.V.A 

1/08/1997 
10:00 horas 

31/07/1997 
10:00 horas 

13/08/1997 
8:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  282/97-OPSA "MANTENIMIENTO DE PRADOS Y 
JARDINES EN AREAS PERIFERICAS A EDIFICIOS, 
OFICINAS E INSTALACIONES EN EL DISTRITO 
POZA RICA" 

Inicio 8/09/97 
Terminación 31/12/97 

Poza Rica, Ver.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, hasta siete días previos al acto de apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET: en su esquema de pago referenciado en banco la cuenta número 114911-4 de Banca Serfin, S.A., sucursal 
090, plaza 053, de Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en sala de juntas 
Superintendencia de Concursos (mismo lugar en que se adquirieron las bases), ubicada en edificio Admvo., primer piso, 
interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Servicios Generales, bulevard Lázaro 
Cárdenas número 1204 (frente a la agencia Ford), código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1997, a las 8:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 19 de agosto de 1997, a las 12:00 horas, en edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable solicitado, con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 



140     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 1997 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato, a 
los treinta días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* No podrá presentar proposiciones ni celebrar contrato, personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. (R.- 77010) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de interconexión con fibra óptica y cableado horizontal de: 2 edificios de la planta de recompresión de Atasta, 
Campeche; 2 naves industriales del kilómetro 4.5. en Ciudad del Carmen, Campeche, y oficinas de la residencia de 
construcción en Arbol Grande, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00575024-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

24/07/1997 
8:00 horas 

24/07/1997 
8:00 horas 

11/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Interconexión con fibra óptica y cableado horizontal de: 2 edificios de la planta 
de recompresión de Atasta, Campeche; 2 naves industriales del km. 4.5 en Cd. 
del Carmen, Campeche, y oficinas de la residencia de construcción en Arbol 
Grande, Tamaulipas. 

Inicio 29/09/97 
Terminación 

27/11/97 

Cd. del Carmen, Campeche; Atasta, Campeche, y 
Arbol Grande, Tamaulipas.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y 

Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de institución, o en los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3, sucursal 144; Bancomer, número de cuenta 11803-3, sucursal 038, mediante ficha de depósito a 
nombre de "PEP Otros Ingresos Región Marina Noreste", indicando el nombre de la empresa y número de licitación. 

 En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 1997, a las 8:00 horas, en 0ficinas de Evaluación y 

Tecnología de Información, ubicadas en Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, 
Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Oficinas de Evaluación y Tecnología de Información, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997, a las 12:00 horas, en Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: últimos estados 

financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, auditado por contador público externo autorizado, o última declaración 
fiscal que haya presentado. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas. 

 Garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1997. 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

ING. RAFAEL VEGA MONTER 
 RUBRICA. (R.- 77011) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de servicio de asistencia técnica especializada para la actualización de sistemas de información de pozos de la 
unidad Pemex Perforación Marina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575034-025-97 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,750 

14/07/1997 
10:00 horas 

11/08/1997 
9:00 horas 

14/08/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Asistencia técnica especializada para sistemas de 
información de pozos 

Inicio 
1/09/97 

Terminación 
31/08/98 

Edificio Elenita.- Calle 28 número 31
Carmen, Campeche

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Carmen, Campeche, del 1 de julio al 4 de agosto de 1997, de 8:00 a 
13:30 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es: en convocante y compraNET: efectivo o cheque certificado. Para adquirir las bases se deberán 
pagar previamente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
ubicada en la Calle 33 número 90, Ciudad del Carmen, Campeche, y también podrán pagarse en las cuentas bancarias: 
Bancomer, cuenta 1002796-3, sucursal 291, nombre: otros ingresos y Banamex, cuenta 131677-9, sucursal 362, 
nombre: pago a terceros Plaza Paraíso, Tabasco. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en Subgerencia Técnica de 
Pemex Perforación Marina, ubicado en Calle 28 número 31-A, segundo piso, colonia Guanal, código postal 24130, 
Carmen, Campeche. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica, y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 11 de 
agosto de 1997, a las 9:00 horas, y la apertura de propuestas económicas se efectuará el día 14 de agosto de 1997, a las 
9:00 horas, en Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Un año mínimo como 

empresa en trabajos similares. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 

contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex-Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Exploración 
y Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la 
ventanilla única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Suroeste. 

* No podrán subcontratarse partes de la obra. 
* No se otorgarán anticipos. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases en ventanilla: 
·  Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
·  Acta constitutiva. 
·  Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
·  Cuando proceda de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus confederaciones, copia 

del registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
·  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
·  Las empresas de nacionalidad mexicana, cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Los documentos anteriormente indicados deberán ser presentados en original o copia fotostática certificada por notario 

público, y copia y se exhibirán por separado de sus proposiciones. Una vez cotejados, los originales se devolverán. Las 
empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser 
entregada con traducción al idioma español, por perito autorizado. Los poderes emitidos en el extranjero, deberán ser 
presentados con la apostilla correspondiente. 

CAMPECHE, A 1 DE JULIO DE 1997. 
ENCARGADO DE RECURSOS MATERIALES 

LUIS LOPEZ DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77012) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS SEDE VILLAHERMOSA 

BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1,202, 4o. PISO, FRACC. OROPEZA, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TAB., TEL. Y 
FAX 91 (93) 10-1810 

NOTA ACLARATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hacen las siguientes 
aclaraciones respecto a los eventos de la Licitación Pública Internacional de dos etapas número PEP-97-SV4-IT-019, cuya 
convocatoria fue publicada por este medio el 27 de mayo de 1997, como sigue: 
 

Fecha límite para venta de bases: 7 de julio de 1997 
Presentación y apertura de proposiciones técnicas: 14 de julio de 1997, 11:00 Hrs. 
Apertura de proposiciones económicas: 24 de junio de 1997, 11:00 Hrs. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 77013) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
CALLE 5 SUR PUERTO DE ABRIGO LAGUNA AZUL 

TEL (91938) 2-36-70 
CANCELACION DE LA CONVOCATORIA No. GTM-SGTM-TMCC-C-003/97 

El pasado 17 de junio de 1997 se publicó la convocatoria de obra pública número GTM-SGTM-TMCC-C-003/97 que contiene 
el concurso número GTM-SGTM-TMCC-C-003/97, relativo al mantenimiento y protección anticorrosiva a tuberías aéreas bajo 
muelle fiscal de Progreso, Yuc. 
Los interesados deberán tomar en cuenta los siguientes cambios 
“La licitación mencionada queda cancelada en todas sus etapas”. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
 PEMEX REFINACION (R.- 77014) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de corrección de anomalías emplazadas en diferentes instalaciones del Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00575008-018-97 $700.00 más I.V.A 
Costo en compraNET: 

$665.00 más I.V.A. 

31/07/1997 
16:30 horas 

30/07/1997 
10:00 horas 

11/08/1997 
8:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  283/97-OPST CORRECCION DE ANOMALIAS 
EMPLAZADAS EN DIFERENTES INSTALACIONES 
DEL SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-
NARANJOS 

Inicio 8/07/97 
Terminación 31/12/97 

Cerro Azul, Veracruz.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja a nombe de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 114911-4 de Banca Serfin S.A., 

sucursal 090, Plaza 053 de Poza Rica de Hgo., Ver. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 1997 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Concurso, R.N., ubicada en edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas generales Sector Operativo Cerro Azul Naranjos, Cerro 
Azul, Ver., 30 de julio de 1997, a las 10:00 horas. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997, a las 8:30 horas y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997, a las 12:00 horas en edificio Admvo., primer piso, interior del campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 20%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable solicitado con base en 
su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los treinta días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 
 RUBRICA. (R.- 77015) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION ESTATAL DE PUEBLA 

NOTA ACLARATORIA 
CON FECHA 24 DE JUNIO DE 1997 SE PUBLICO LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 
00421015-003-97 (MATERIALES DE CONSTRUCCION); 00421015-005-97 (MAT. DE OF. Y COMPUTO) Y 00421015-
006-97 (UTENSILIOS PARA COCINA), RESPECTIVAMENTE: 
 

CVE. CABSM 
C720810004 
C720200104 
C720800002 
C390000344 
C720200016 

 

 
- CEMENTO GRIS PORTLAND (PRESENTACION 50KG) 
- VARILLA CORRUGADA 12 MT LONGITUD 
- CAL HIDRATADA BLANCA (PRESENTACION 25 KG) 
- TUBO PVC HIDRAULICO CLASE RD-26 O 2” 
- ALAMBRON DE ¼ DE DIAMETRO LISO, P/ELABORACION 

ESTRIBOS 

DICE 
4739 

00 
2939 
1580 

70 
3000 
5601 

DEBE DECIR 
473,900 

2,939 
158,000 

3,000 
5,601 

U.M. 
KG. 
PZA. 
KGS. 
MTS. 
KGS. 

C660200028 
0000000000 
C660400026 
C660200010 
0000000000 

- SOBRE BOLSA T/MINISTRO AMARILLO ENGOMADO 
- TONER P/COPIADORA XEROX MOD. 1025 
- HOJAS BOND ORIGINAL 36 KGS /CARTA 
- FOLDER’S MANILA T/CARTA 
- PASTA P/ENGARGOLAR T/CARTA NEGRAS 

200 
10 
70 
50 

500 

300 
10 

170 
169 

1035 

PZA. 
LAT. 
MILL. 
CTO. 
JGO. 

C18000096 - PLATOS DE ALUMINIO 3 DIVISIONES 218 318 PZA. 
 
Para cualquier aclaración favor de dirigirse a los teléfonos: (91-22) 40-54-46 y 40-53-38, fax 40-54-81. 

PUEBLA, PUE., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUB-COMITE DE ADQUISICIONES 

REYNALDO CARMONA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 77016) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL D.F. 
CONVOCATORIA 

LPN/SSP/RM/018/97 
CON ACORTAMIENTO DE PLAZO 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 32 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
 

LICITACION DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO CANTIDAD Y FECHA DE CELEBRACION DE LOS ACTOS 
PUBLICA  UNIDAD DE ENTREGA DE  

  MEDIDA PROPUESTAS TECNICAS
LPN/SSP/009/97 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
UNIDADES DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA CON MOTOR A GASOLINA O DIESEL 

2,385 
UNIDADES 

15 DE JULIO 
DE 1997 

10:00 HRS. 

15 DE JULIO

10:00 HRS.
LUGAR DE CELEBRACION DE LOS ACTOS DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS 
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AUDITORIO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA No. 136 P.B., COL. JUAREZ 
COSTO Y FORMAS DE PAGO 

DE LAS BASES  
PERIODO DE VENTA 

DE BASES 
LUGAR Y HORARIO DE 

VENTA DE BASES  
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 

DE LOS BIENES 
$750.00 CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA 
DEL DISTRITO FEDERAL EN LA CAJA 
RECAUDADORA LOCALIZADA EN LA 
CALLE DE IZAZAGA No. 89, PRIMER PISO, 
COL. CENTRO 

DEL 1 AL 8 DE JULIO 
DE 1997 

LPN/SSP/RM/018/97. 
CALLE CECILIO ROBELO No. 
9, COL. JARDIN BALBUENA 

DE 10:00 A 14:00 HRS. 

LPN/SSP/RM/018/97. 
ZONA REGIONAL 
DE ADSCRIPCION 
DE CADA UNIDAD 

 
IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS: ESPAÑOL. NUMERO Y TIPO DE SESION DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN LA QUE SE AUTORIZO EL 
ACORTAMIENTO. PLAZO: SEPTIMA SESION ORDINARIA. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUGRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE APOYO 

GRAL. BRIG. INT. D.E.M. 
BENITO ROMERO OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 77017) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vehículos, equipo audiovisual, pasajes de avión y mantenimiento de vehículos, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Comité Local de Adquisiciones, con cargo 
de artículos 24 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en su segunda reunión ordinaria celebrada el día 17 de junio 
de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00008011-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

10/07/1997 
10:00 horas 

15/07/1997 
10:00 horas 

15/07/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 
 2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 3 I480800052 Camión Pick-up 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00008011-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

22/07/1997 
18:00 horas 

25/07/1997 
10:00 horas 

25/07/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200364 Televisión 
 2 I150400042 Vídeo cámara 
 3 I150200082 Cámara fotográfica 
 4 I150200082 Cámara fotográfica 
 5 I150200174 Grabadora 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00008011-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

22/07/1997 
10:00 horas 

24/07/1997 
18:00 horas 

24/07/1997
20:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 



Martes 1 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     165 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00008011-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

16/07/1997 
18:00 horas 

18/07/1997 
10:00 horas 

18/07/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811010002 Transporte aéreo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

boulevard Francisco Villa carretera Torreón kilómetro 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 34200, Durango, 
Durango. 

* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y a 
disposición de la SAGAR. 

* compraNET, depositado en la cuenta 1000 de Inverlat. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Estatal, ubicada en calle boulevard 

Francisco Villa carretera Torreón kilómetro 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 34200, Durango, Dgo. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán presentarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de la SAGAR en el Estado de Durango, de 9:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días contra la presentación de la factura debidamente requisitada y recibida, de 

conformidad por el almacén general para el caso de bienes, y en el mismo plazo para lo correspondiente a los servicios, a 
partir de la fecha de recepción de las facturas debidamente requisitadas en la Unidad de Administración de Recursos 
Financieros. 

DURANGO, A 1 DE JULIO DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. RODRIGO SILVA CARDONA 
RUBRICA. 

(R.- 77018) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de ropa de trabajo, accesorios para cancelería y tornillería en general, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00572001-007-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

14/07/1997 
12:00 horas 

21/07/1997 
10:00 horas 

00/00/00
 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200052 Pantalones para caballero 1,560
 2 C750200018 Camisas para caballero 1,560
 3 0000000000  Chaquetín 
 4 0000000000  Maquinoff 
 5 C631200004 Calzado de vestir 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572001-008-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

15/07/1997 
9:00 horas 

22/07/1997 
9:00 horas 

00/00/00

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cristales  350
 2 0000000000  Bibeles  200
 3 C390000238 Pijas y tornillos 314,970
 4 0000000000  Embolos y filtros 2000
 5 0000000000  Zoclos y batientes 300
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

• La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
con el recibo de compra de bases. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas del Departamento de 
Adquisiciones, sito en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La presentación de las propuestas técnicas se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas del 

Departamento de Adquisiciones, sito en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los bienes será: Lago cuitzeo número 272, México, D.F. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única, 

su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el Departamento de 
Adquisiciones de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL 

CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 77019) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
Adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado José Tagle Balderas, con 
cargo de Director de Administración y Finanzas, el día 25 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11150003-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

7/07/1997 
20:00 horas 

15/07/1997 
13:00 horas 

18/07/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000088 Material didáctico para alumno de 1o. a 2o. grado 66,385
 2 C210000088 Material didáctico para alumno de 3o. a 6o. grado 112,134
 3 C210000088 Material didáctico para maestro 8,109

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compraNET.gob.mx o bien 

en Río Elba número 20, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 

certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
 En compraNET: las bases están disponibles en compraNET, cuyo costo será cubierto pagando en la cuenta 1284554-1 

de Bancomer sucursal número 012 a nombre del CONAFE, con los recibos que para ese efecto generara compraNET, 
debiendo enviar vía fax, copia de recibo de pago a la convocante para su inclusión en el registro de participantes. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1997 a las 20:00 horas en Río Elba número 20, piso 15, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997 a las 13:00 horas y la económica se 
efectuará el día 18 de julio de 1997 a las 13:00 horas en Río Elba número 20, piso 15, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será de conformidad con la matriz de distribución anexo a las bases, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo y el resto a los 20 días siguientes contados a partir de la fecha en que 

se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 
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 RUBRICA. (R.- 77020) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de impresión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Tagle Balderas, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 25 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11150003-001-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$700 

7/07/1997 
16:00 horas 

15/07/1997 
9:00 horas 

18/07/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660800006 Libros 84,500
 2 C660800006 Libros 84,500
 3 C660800006 Libros 84,500
 4 C660800006 Libros 84,500
 5 C660800006 Libros 80,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Elba número 20, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 

certificado o de caja, a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
 compraNET: las bases están disponibles en compraNET, cuyo costo será cubierto pagando en la cuenta 1284554-1 de 

Bancomer sucursal número 012, a nombre del CONAFE, con los recibos que para ese efecto generara compraNET, 
debiendo enviar vía fax, copia del recibo de pago a la convocante para su inclusión en el registro de participantes. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1997, a las 16:00 horas, en Río Elba número 20, piso 15, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de julio de 1997, a las 9:00 horas, en Río Elba número 20, piso 15, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en Bodega número 79 de ANDSA, ubicada en avenida de las Granjas sin número esquina 

calzada de Rabaul, colonia San Sebastián, Delegación Azcapotzalco, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% anticipo y resto a los 20 días siguientes, contados a partir de la fecha en que se 

haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

 RUBRICA. (R.- 77021) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos complementarios para la terminación de la nueva Planta de Bombeo en el kilómetro 27+500 del Gran 
Canal para el Distrito de Riego 088, Chiconautla, Estado de México, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por ingeniero Sergio Moreno Mejía, con cargo 
de Gerente Regional de Aguas del Valle de México el día 25 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

16101036-001-97 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

10/07/1997 
17:00 horas 

10/07/1997 
10:00 horas 

21/07/1997 
10:30 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Trabajos complementarios para la terminación de la 
Nueva Planta de Bombeo 

Inicio 18/08/97 
Terminación 30/12/97 
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* Las bases de la licitación, sin los anexos relativos a los planos se encuentran para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Churubusco número 650, 1er. piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código 
postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, donde estarán disponibles los anexos de los planos. 

* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación (Plaza 
local). 

 En compraNET mediante los recibos que genera el sistema, debiendo acudir a la unidad convocante para obtener los 
anexos relativos a los planos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 1997, a las 17:00 horas, en Residencia General de 
Avenidas del Valle de México, ubicado en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle, 
Barrientos, Estado de México, código postal 54110, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Avenidas del Valle de México, avenida 
Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli, Barrientos, Estado de México, código postal 54110, Tultitlán, 
México. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1997 a las 10:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 28 de julio de 1997 a las 10:30 horas, en avenida Rio Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta la siguiente documentación: 
1.- Solicitud escrita, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 

fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el balance lo deberá 
presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y de registro de esta documentación en avenida Río Churubusco número 650, 1er. piso, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, a partir de la presente convocatoria, 
hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y 
en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de 

tanques de almacenamiento, ataguías, terracerías y pavimentos, edificios para instalación de equipos especiales e 
instalación de tuberías de concreto presforzado de 72" de diámetro y estabilización de taludes con concreto lanzado y 
anclas de fricción. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el que reúna las condiciones legales, así como las 
técnicas y económicas requeridas y presente la proposición solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
concepto de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de Supervisión de la Obra. 

ANTICIPOS: 
10% Inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 
20% para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos de la asignación aprobada para el contrato. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. SERGIO MORENO MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 77022) 
PEMEX PETROQUIMICA 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y SERVICIOS TECNICOS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 

CN-OP-01-97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de las diversas obras que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00578008-001-97 Del 1/07/97 al 4/08/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

31/07/1997 
10:00 horas 

31/07/1997 
10:00 horas 

11/08/1997 
10:00 horas 

Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 
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0% (cero por ciento) para gastos de 
instalación y 

0% (cero por ciento) para compra 
de materiales.  

PROTECCION ANTICORROSIVA Y REHABILITACION DE 
ESTRUCTURAS EN LOS RACKS DE INTEGRACION Nos. 1, 2, 3 Y 

4; PUENTES LI, LI-A, LIV, LV Y LV-A DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V. EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

Inicio 8/09/97 
Terminación 31/12/97 
(115 días calendario) 

No. licitación Periodo de venta y costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00578008-002-97 Del 1/07/97 al 4/08/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

31/07/1997 
13:00 horas 

31/07/1997 
13:00 horas 

11/08/1997 
13:00 horas 

Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 0% (cero por ciento) para gastos 
de instalación y 

0% (cero por ciento) para compra 
de materiales. 

CONSTRUCCION DE LA FOSA DE ACEITE RECUPERADO EN 
PLANTA DE EFLUENTES EN PETROQUIMICA CANGREJERA, 

S.A. DE C.V. EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

Inicio 8/09/97 
Terminación 31/12/97 
(115 días calendario) 

No. licitación Periodo de venta y costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00578008-003-97 Del 1/07/97 al 5/08/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

1/08/1997 
10:00 horas 

1/08/1997 
10:00 horas 

12/08/1997 
10:00 horas 

Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 0% (cero por ciento) para gastos 
de instalación y 0% (cero por ciento) 

para compra de materiales. 

REHABILITACION DE LA RED SUBTERRANEA DE CONTRA 
INCENDIO DE 14 PULGADAS DE DIAMETRO PARALELA, AL RACK 
CANGREJERA-PAJARITOS ENTRE COORDENADAS E-2510.00 A E-

3300.00 EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ 

Inicio 8/09/97 
Terminación 31/12/97 
(115 días calendario) 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: Las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Pemex Petroquímica, a 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas sin previa autorización de Pemex Petroquímica. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a).- Efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET, en la cuenta 400 8613 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
b).- Adquirir las bases directamente de 9:00 horas a 14:00 horas en el Departamento de Concursos y Contratos de 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., teléfono y fax 91-921-1-30-10 Km. 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
Coatzacoalcos, Ver. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas del Departamento de Concursos y Contratos de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el la dirección 
indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Pemex Petroquímica las facilidades 
necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Petroquímica, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 



140     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 1997 

ING. MANUEL VILLARINO ALMEYDA 
RUBRICA. 

(R.- 77023) 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de maquinaria y equipo industrial, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Lic. Roger Yván Recio Zubieta, con cargo 
de Presidente del H. Comité de Adquisiciones, el día 24 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

10315001-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$600 

10/07/1997 
10:00 horas 

15/07/1997 
10:00 horas 

15/07/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo de electroforesis capilar 1 
 2 0000000000  Lavador de cristalería con accesorios 1 
 3 0000000000  Medidor de alto flujo para combustibles líquidos 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante. 
 En compraNET 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 1997, a las 10:00 horas, en el Salón de Procuradores, 

ubicado en avenida José Vasconcelos número 208 Pent House (18), colonia Condesa, código postal 06140, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 15 de julio de 1997, a las 11:00 horas en avenida José Vasconcelos número 208, Pent House (18), 
colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en almacén general de Profeco, avenida Cuauhtémoc número 54, colonia El Porvenir, 

Delegación Azcapotzalco, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% anticipo y el resto a 20 días contra entrega de factura. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LIC. SERGIO GONZALEZ PAVON 
 RUBRICA. (R.- 77024) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN AGUASCALIENTES 

AV. AGUASCALIENTES SUR No. 702, ESQ. JARDIN DE GUADALUPE 
AGUASCALIENTES, AGS. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN-IFE-JLE-AGS-001/97 

 
DESCRIPCION PARTICIPANTE 

GANADOR 
DOMICILIO FECHA 

DE FALLO 
MONTO DEL 
CONTRATO 

Anaquel 
Archivero 
Credenza 

Muebles Noriega, S.A. de 
C.V. 

Juan de Montoro No. 346 
C.P. 20000, 

Aguascalientes, Ags. 

15/05/97 $128,396.35 

Escritorios     
Mesa de Trabajo     

Mesa Auxiliar     
Silla apilable     

Sillón     
 

Librero 
Guillotina 

 
Proveedora Togo, S.A. de 

C.V. 

 
Mitla No. 132-101, Col. Narvarte, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03020, 

México, D.F. 
 

 
15/05/97 

 
$7,113.63 
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Silla Secretarial Industrias Jafher, S.A. Prolongación Ecuador No. 425, Col. 
San Rafael Punhuato, C.P. 58220, 

Morelia, Mich. 

15/05/97 $15,801.00 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 17 DE JUNIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN AGUASCALIENTES 

ING. IGNACIO RUELAS OLVERA 
RUBRICA. 

(R.- 77025) 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

SECRETARIA EJECUTIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición, instalación y puesta en operación de un conmutador digital (incluye 22 aparatos telefónicos 
digitales), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Víctor Manuel Revilla Parra, 
con cargo de Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, el día 25 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18111001-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

8/07/1997 
18:00 horas 

15/07/1997 
18:00 horas 

17/07/1997
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I150200106 Conmutador telefónico automático 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Horacio número 1750, colonia Los Morales (Polanco), código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante. 

En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1997, a las 18:00 horas, en auditorio de la CRE, planta baja, 

ubicado en calle Horacio número 1750, colonia Los Morales (Polanco), código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1997, a las 18:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de julio de 1997, a las 18:00 horas, en Horacio número 1750, colonia Los Morales (Polanco), código 
postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en las oficinas de la CRE, ubicadas en avenida Horacio número 1750, primer piso, colonia Los 

Morales (Polanco), código postal 11510, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la firma del contrato, y el 50% restante, en un plazo de 20 días, 

contado a partir de la fecha de aceptación del equipo, previa presentación de la factura correspondiente. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. PEDRO ORTEGA HERRERA 

 RUBRICA. (R.- 77026) 
SECRETARIA DE SALUD 

COORDINACION GENERAL DE OBRAS, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE LICITACIONES 

PRESTAMO No. 3912-ME 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

SECCION 1: AVISO DE FALLO 
EL GOBIERNO FEDERAL HA RECIBIDO UN CREDITO EXTERNO, POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C., QUIEN HA OBTENIDO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (EN ADELANTE 
DENOMINADO EL "BIRF"), UN PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS POR U.S. DLS. 500'000,000.00 PARA 
FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE SERVICIOS SOCIALES ESENCIALES (PROSSE) Y SE 
PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADO A LA REALIZACION DE PAGOS 
ELEGIBLES A EFECTUARSE CON ARREGLO AL CONTRATO DE EQUIPAMIENTO DE DIFERENTES CENTROS DE 
SALUD. 
EN RELACION AL PRESTAMO CITADO EN EL PARRAFO ANTERIOR, Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 1994, Y LO 
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DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE PUBLICA LA 
IDENTIDAD DE LOS LICITANTES SELECCIONADOS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES QUE 
CELEBRO LA COORDINACION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN LA 
AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89-11o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F. 
1,062 PIEZAS DE EQUIPO MEDICO; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 20 DE MAYO DE 1997; POR UN MONTO TOTAL DE 
$5'225,805.43 LICITACION NUMERO SSA/CGOCE/BM/LPI/001/97, GANADORES: 13 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS, 
CASA PLARRE, S.A. DE C.V.- AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 220-201, COLONIA DOCTORES, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., TELEFONO 761 74 02, CON IMPORTE TOTAL DE: 
$372,649.20; 2 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS, INYECTA, S.A. DE C.V.- BARCELONA NUMERO 122-G, PASTOR 2a. 
SECC., CODIGO POSTAL 72420, PUEBLA, PUE. TELEFONO 40 68 66 CON UN IMPORTE TOTAL DE: $81,753.50; 2 
PIEZAS, VARIAS PARTIDAS, APLICACIONES TECNOCLINICAS, S.A. DE C.V. EJIDO SAN PABLO TEPETLAPA 
NUMERO 148, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, COYOACAN, D.F., TELEFONO 695 68 29, CON UN 
IMPORTE DE $175,133.50; 3 PIEZAS, UNA PARTIDA, SERVICIOS ELECTRONICOS Y MEDICOS, S.A. DE C.V.- BAJA 
CALIFORNIA NUMERO 190, COLONIA ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06760, 
MEXICO, D.F., TELEFONO 584 58 55, CON UN IMPORTE TOTAL DE $41,287.68; 02 PIEZAS VARIAS PARTIDAS. 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS ELECTRICOS, S.A. DE C.V.- AVENIDA EUGENIA NUMERO 505, COLONIA DEL 
VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., TELEFONO 543 08 01, CON UN 
IMPORTE DE $69,189.51, 54 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS, DISTRIBUCIONES MACROMEDICAS, S.A. DE C.V.- 
ORIENTE 65-A NUMERO 2917, COLONIA AMPLIACION ASTURIAS DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06850, MEXICO, D.F., TELEFONO 740 34 43, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $219,814.45; 1 PIEZA, UNA PARTIDA; 
INSTRUMENTOS DE ALTA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.- PERIFERICO SUR NUMERO 3395 P.B., COLONIA RINCON 
DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14120, MEXICO, D.F., TELEFONO 326 70 66, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$34,992.16; 1 PIEZA, UNA PARTIDA, CARDIODATA, S.A. DE C.V. INDIANA NUMERO 260 1103 COLONIA CIUDAD DE 
LOS DEPORTES, CODIGO POSTAL 03710, MEXICO, D.F., TELEFONO 611 13 33, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$15,840.40; 39 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; PROMEDICI, S.A. DE C.V.- GONZALEZ DE COSSIO NUMERO 6, 
COLONIA DEL VALLE DELEGACION BENITO JUAREZ CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., TELEFONO 543 04 74, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE: $26,177.07; 79 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; DRENOVAC, S.A. DE C.V. EX-HACIENDA 
LA CONCEPCION SIN NUMERO, SAN ANDRES CHOLULA, PUE. CODIGO POSTAL 72710, TELEFONO 84 55 71, CON 
UN IMPORTE TOTAL DE: $16,705.15; 2 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; MERCK MEXICO, S.A.- CALLE 5 NUMERO 7, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, CODIGO POSTAL 53370, EDO. DE MEXICO TELEFONO 726 90 15, CON UN IMPORTE 
TOTAL DE: $14,375.76, 2 PIEZAS, UNA PARTIDA; CASA MARIO PADILLA, S.A. DE C.V. LAGO ALBERTO NUMERO 
369, COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., TELEFONO 260 
13 16, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $96,126.20; 2 PIEZAS, UNA PARTIDA; FELHMEX, S.A. DE C.V. ORIENTE 173 
NUMERO 293, COLONIA MOCTEZUMA 2a. SECC. DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 
15500, MEXICO, D.F., TELEFONO 571 12 96, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $59,938.00; 1 PIEZA, UNA PARTIDA; 
EQUIPO PARA HOSPITALES, S.A.- MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 1024, COLONIA PARQUE SAN 
ANDRES, DELEGACION COYOACAN CODIGO POSTAL 04040, MEXICO, D.F., TELEFONO 689 08 00, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE: $2,300.00; 5 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; INGENIEROS BIOMEDICOS ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V. PUEBLA NUMERO 398 DESP. 301-302 COLONIA ROMA CODIGO POSTAL 06700, MEXICO D.F. TELEFONO 211 
01 04, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $353,907.72; 2 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS, HOSPITECNICA, S.A. DE C.V. 
AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 771-202-203, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03100, MEXICO, D.F., TELEFONO 688 67 56, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $148,891.80; 2 PIEZAS, UNA 
PARTIDA; INSTRUMENTARIUM, S.A. DE C.V. LAZARO CARDENAS NUMERO 436, COLONIA ALAMOS, CODIGO 
POSTAL 03400, MEXICO, D.F., TELEFONO 538 07 49, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $89,152.00; 6 PIEZAS, VARIAS 
PARTIDAS; ELECTRONICA Y MEDICINA, S.A.- AVENIDA REVOLUCION NUMERO 756 ESQUINA HOLBEIN COLONIA 
SAN JUAN MIXCOAC, DELEGACION BENITO JUAREZ CODIGO POSTAL 03730, MEXICO, D.F., TELEFONO 611 20 
20, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $2’403,891.44; 2 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; INMUTEC, S.A. DE C.V. LAPLACE 
NUMERO 26-10, COLONIA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 545 88 23, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $62,674.54; 115 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; SISTEMAS 
MEDICOS PARA DIAGNOSTICOS, S.A. DE C.V. RODRIGO SARO NUMERO 523-4, COLONIA DEL VALLE, 
DELEGACION BENITO JUAREZ CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., TELEFONO 669 33 08, CON UN IMPORTE 
TOTAL DE: $65,981.25; 2 PIEZAS, UNA PARTIDA; DENDATEC, S.A. DE C.V. ANDES NUMERO 126-1, LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F., TELEFONO 282 53 98, CON UN IMPORTE TOTAL DE: 
$237,208.00; 1 PIEZA, UNA PARTIDA; EOLICA, S.A. DE C.V. SIERRAVISTA NUMERO 249-C, COLONIA LINDAVISTA 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07300, MEXICO, D.F., TELEFONO 752 06 77, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE: $133,648.40; 17 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; STAINLESS STEEL MEXICO S.A. DE C.V. 
BUENAVISTA NUMERO 55, COLONIA SAN PEDRO MARTIR, DELEGACION TLALPAN CODIGO POSTAL 14650, CON 
UN IMPORTE TOTAL DE: $50,945.00; 194 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; GONHER Y CIA., S.A.- SAN ESTEBAN 
NUMERO 52, COLONIA SANTO TOMAS, DELEGACION AZCAPOTZALCO CODIGO POSTAL 02020, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 561 30 20, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $53,669.00; 131 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; JUAN RICARDO 
CORTES LEON Y/O DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL CORTES.- SALAVERRY NUMERO 844-601, COLONIA 
LINDAVISTA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO CODIGO POSTAL 07300, MEXICO, D.F., TELEFONO 586 40 33, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE: $129,762.55; 72 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; INDUSTRIAS COBRAMEX, S.A. DE C.V. 
KM. 116.5 AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, APARTADO POSTAL 1175, CODIGO POSTAL 72030, TELEFONO (9122) 24 
25 63, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $177,574.95; 27 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; EQUIPOS E INSTRUMENTAL 
MEDICO QUIRURGICO, S.A. DE C.V. SERAPIO RENDON NUMERO 95-101, COLONIA SAN RAFAEL DELEGACION 
CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F., TELEFONO 566 10 50, CON UN IMPORTE TOTAL DE: 
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$4,622.10; 81 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; ROCHESTER MEXICO, S.A. DE C.V. MOTOLINIA NUMERO 8-A, B y D, 
COLONIA CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., TELEFONO 521 95 17, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE: $12,035.90; 5 PIEZAS. UNA PARTIDA; RORVI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
MANUEL E. IZAGUIRRE NUMERO 17-7 y 10, CIRCUITO COMERCIAL SATELITE NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 53100, TELEFONO 374 07 27, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $10,185.20; 89 PIEZAS, VARIAS 
PARTIDAS; CONSORCIO INTERNACIONAL INTERAMERICANO, S.A. DE C.V. TETRAZZINI NUMERO 242, COLONIA 
VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO CODIGO POSTAL 07870, MEXICO, D.F., TELEFONO 517 83 99, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE: $15,283.50; 3 PIEZAS, UNA PARTIDA; JOSE SAFAR BOUERI Y/O EQUIPOS DENTALES VILLA 
DE CORTES.- COPILCO NUMERO 300 LOCALES 11 Y 12, COLONIA COPILCO UNIVERSIDAD, CODIGO POSTAL 
04359, MEXICO, D.F. TELEFONO 554 45 33, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $258.75; 83 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; 
LUIS BENJAMIN ALCAZAR GIL.-HUMBOLT NUMERO 574, COLONIA EL RETIRO, CODIGO POSTAL 44280, 
GUADALAJARA, JAL., TELEFONO 614 90 85, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $35,195.75; 6 PIEZAS, VARIAS 
PARTIDAS; ACERART, S.A. DE C.V. CALLE 7 NUMERO 98-C COLONIA PANTITLAN, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA CODIGO POSTAL 08100, MEXICO, D.F., TELEFONO 758 16 53, CON UN IMPORTE TOTAL DE: 
$15,295.00; 13 PIEZAS, DESIERTOS LOS RENGLONES: 6-11-19-23-24-25-26-32-34-49. 
1532 PIEZAS DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y FABRICACION ESPECIAL; FALLO EN MEXICO, D.F. EL 
20 DE MAYO DE 1997; POR UN MONTO TOTAL DE: $983,860.05; LICITACION NUMERO SSA/CGOCE/BM/LPI/002/97, 
GANADORES: 11 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; REFRICO, S.A. DE C.V. DOCTOR FRANCISCO MARTINEZ FANTINI 
NUMERO 2 LOCAL 4-A CUAUTITLAN ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54800, CON UN IMPORTE TOTAL DE: 
$41,015.90; 71 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; OLYMPIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. PRESA SALINILLAS NUMERO 370-
6o. PISO, COLONIA LOMA HERMOSA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO CODIGO POSTAL 11200, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 358 11 22, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $123,924.00; 26 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; RORVI 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. MANUEL E. IZAGUIRRE NUMERO 17-7 CIRCUITO COMERCIAL SATELITE 
NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 374 07 27, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $19,208.85; 213 PIEZAS, 
VARIAS PARTIDAS; PRODISUM, S.A. DE C.V. MORELIA NUMERO 38, DESP. 505, COLONIA ROMA CODIGO POSTAL 
06700, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. TELEFONO 208 70 86, POR UN IMPORTE TOTAL DE: 
$58,135.60; 1 PIEZA, UNA PARTIDA; HECTOR MARTINEZ LOMELI/AIRHO.- PLANTA IXTAPANTONGO NUMERO 60, 
COLONIA ELECTRA, TLALNEPANTLA EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54060, TELEFONO 398 14 77, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE: $4,568.72; 12 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; STANLESS STEEL MEXICO, S.A. DE C.V. 
BUENAVISTA NUMERO 55, COLONIA SAN PEDRO MARTIR, DELEGACION TLALPAN CODIGO POSTAL 14650, 
MEXICO D.F., TELEFONO 655 53 61, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $46,731.40; 176 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; 
FABRICA DE CAMAS ATLAS, S.A. DE C.V. CALZADA SAN LORENZO NUMERO 161, IZTAPALAPA CODIGO POSTAL 
09830, MEXICO D.F. TELEFONO 612 31 26, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $89,666.69; 302 PIEZAS, VARIAS 
PARTIDAS; GONHER, Y CIA., S.A. DE C.V. SAN ESTEBAN NUMERO 52 COLONIA SANTO TOMAS, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02020, MEXICO, D.F., TELEFONO 561 30 22 CON UN IMPORTE TOTAL DE: 
$142,301.00; 110 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; INDUSTRIAS PIROCA, S.A. DE C.V. EMILIO MADERO NUMERO 297, 
ESQUINA JOSE PEON, DEL VALLE, COLONIA STA. MARTHA ACATITLA, CODIGO POSTAL 09510, TELEFONO 744 
57 69, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $128,184.75; 38 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; COMABA, S.A. DE C.V. JOAQUIN 
ROMO NUMERO 68-50, COLONIA LA LONJA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14650, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 528 60 59, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $19,817.95; 75 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; MUEBLES 
MEDICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. LOMA BONITA NUMERO 13 FRACC. INDUSTRIAL IZCALLI NEZAHUALCOYOTL 
CODIGO POSTAL 57810, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 855 79 87, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $74,737.35; 
196 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; AIRHO/HECTOR MARTINEZ LOMELI.- PLANTA IXTAPANTONGO NUMERO 60, 
COLONIA ELECTRA TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54060, TELEFONO 362 72 38, CON 
UN IMPORTE TOTAL DE: $20,918.50; 194 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; ATONMEX, S.A. DE C.V. CANAL DE OTENCO 
NUMERO 147, COLONIA Y DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08020, MEXICO, D.F. TELEFONO 579 58 15, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE: $96,231.95; 7 PIEZAS, UNA PARTIDA; COMERCIAL INDUSTRIAL FABE, S.A. DE C.V. 
AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2388-5o. PISO COLONIA SAN ANGEL, DELEGACION ALVARO OBREGON, 
CODIGO POSTAL 01000, MEXICO, D.F., TELEFONO 550 47 32, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $10,384.50; 2 PIEZAS, 
UNA PARTIDA; DISEÑO Y ACABADOS ARQUITECTONICOS, S.A. DE C.V. DURANGO NUMERO 252-201, COLONIA 
ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONO 514 13 64, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE: $1,644.50; 20 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; MUEBLES ESPECIALES FAGUI, S.A. DE C.V. CALLE 
PROF. BARRIOS CASTRO NUMERO 2 COLONIA SAN JUAN BOSCO, ATIZAPAN DE ZARAGOZA EDO. DE MEXICO, 
TELEFONO 824 77 40, CON UN IMPORTE TOTAL DE $27,710.40; 70 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; ACERART, S.A. DE 
C.V. CALLE 7 NUMERO 98-C, COLONIA PANTITLAN, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 
08100, MEXICO, D.F., TELEFONO 758 16 53, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $54,395.00; 5 PIEZAS, VARIAS 
PARTIDAS; MASTER KONG Y/O VICTOR J. MARTINEZ LOMELI.- PUERTO TACALA NUMERO 33, COLONIA PILOTO 
A. OBREGON, CODIGO POSTAL 01290, TELEFONO 602 57 88, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $15,755.00; 2 PIEZAS, 
VARIAS PARTIDAS; EQUIPOS Y REFRIGERACION TOLEDO DE MEXICO, S.A. DE C.V. NIZA NUMERO 81 LOCAL A, 
COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06600 MEXICO D.F., TELEFONO 511 78 12, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE: $8,527.99; 354 PIEZAS, DESIERTOS LOS RENGLONES: 5-16-18-26-27-29-30-35-36-53-
58-60-61-75-81-83-85-95. 
12000 PIEZAS DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 23 DE MAYO DE 1997, POR UN 
MONTO TOTAL DE: $6’799,864.76, LICITACION NUMERO SSA/CGOCE/PASE/BM/LPI/003/97, GANADORES: 1000 
PIEZAS UNA PARTIDA; INDUSTRIAS PIROCA, S.A. DE C.V. EMILIO MADERO NUMERO 297, ESQUINA JOSE PEON 
DEL VALLE, COLONIA STA. MARTHA ACATITLA CODIGO POSTAL 09510, TELEFONO 744 57 69, CON UN IMPORTE 
TOTAL DE: $1’178,750.00; 1500 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; INDUSTRIAS COBRAMEX, S.A. DE C.V. KM. 116.5 
AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, APARTADO POSTAL 1175, CODIGO POSTAL 72030, TELEFONO 564 05 47, CON UN 
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IMPORTE TOTAL DE: $1’449,575.00; 1000 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; INGENIEROS BIOMEDICOS ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. PUEBLA NUMERO 398-301-302 COLONIA ROMA DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06700 MEXICO, D.F., TELEFONO 211 01 64, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $1’190,020.00; 1998 PIEZAS, VARIAS 
PARTIDAS; AESSA, S.A. DE C.V. AUGUSTO RODIN NUMERO 57-11 COLONIA NAPOLES DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL DE: $329,884.40, 1500 PIEZAS VARIAS 
PARTIDAS; PROVEEDORA MEDICA HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. AVENIDA NIÑOS HEROES NUMERO 185 
ESQUINA DR. ERAZO, COLONIA DOCTORES DELEGACION CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 761 64 65, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $221,720.00; 502 PIEZAS, UNA PARTIDA; DRENOVAC, S.A. DE 
C.V. EX-HACIENDA LA CONCEPCION EMILIANO ZAPATA SAN ANDRES CHOLULA PUE., CODIGO POSTAL 72810, 
TELEFONO (922) 84 5585, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $74,762.86; 500 PIEZAS, UNA PARTIDA; LAB-TECH 
INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. ARAGON NUMERO 122, COLONIA ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F., TELEFONO 530 80 53, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $909,132.50; 1000 
PIEZAS, UNA PARTIDA; IMPORTACION Y EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE C.V. PLAZA 
NECAXA NUMERO 6 DESP. 503, COLONIA CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06500 MEXICO D.F. TELEFONO 511 08 
89 CON UN IMPORTE TOTAL DE: $127,360.00; 1000 PIEZAS, UNA PARTIDA; DEWIMED, S.A.- BOULEVARD ADOLFO 
RUIZ CORTINES 5263, COLONIA ISIDRO FABELA DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14030, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 606 31 68, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $53,660.00; 1000 PIEZAS, UNA PARTIDA; UROBORO, S.A. DE 
C.V. AMORES NUMERO 1141, COLONIA DEL VALLE DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F., TELEFONO 669 18 33, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $1’092,500.00; 1000 PIEZAS, UNA PARTIDA; 
MUEBLES MEDICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. LOMA BONITA NUMERO 13 FRACC. IZCALLI NEZAHUALCOYOTL 
EDO. DE MEXICO, TELEFONO 353 18 52, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $172,500.00; 500 PIEZAS, DESIERTOS LOS 
RENGLONES: 10 Y 18. 
7520 PIEZAS DE INSTRUMENTAL MEDICO, FALLO EN MEXICO, D.F., EL 23 DE MAYO DE 1997, POR UN MONTO 
TOTAL DE: $407,466.50 LICITACION NUMERO SSA/CGOCE/PASE/BM/LPI/004/97, GANADORES: 520 PIEZAS, 
VARIAS PARTIDAS; PATRICIA HERNANDEZ MONDRAGON Y/O DISTRIBUIDORA MEDICA HERLIS.- PRO. ROMA M. 
10 LOTE 11, COLONIA AMPLIACION SANTIAGO, DELEGACION IZTAPALAPA CODIGO POSTAL 09609, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 691 71 16, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $19,101.50; 3000 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; EQUIPOS E 
INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO, S.A. DE C.V. SERAPIO RENDON NUMERO 95-101, COLONIA SAN RAFAEL 
CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F., TELEFONO 592 42 10, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $202,645.00; 2000 
PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V. AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 484-601, 
COLONIA ROMA SUR DELEGACION CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONO 545 96 06 
CON UN IMPORTE TOTAL DE: $78,660.00; 2000 PIEZAS, VARIAS PARTIDAS; INSTRUMENTOS QUIRURGICOS DE 
HIDALGO, S.A. DE C.V. PERIFERICO SUR NUMERO 7666-52, RINCONADA COAPA, DELEGACION TLALPAN 
CODIGO POSTAL 14330, MEXICO, D.F., TELEFONO 594 75 77, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $107,060.00; 1000 
PIEZAS, DESIERTO EL RENGLON 5. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 77027) 
SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
VIGENTE, SE DA A CONOCER EL FALLO DE IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO SSA-ISECH-LPICHI-001-97 "MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACION, DENTAL Y DE 
LABORATORIO". 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA RENGLONES ADJUDICADOS MONTO ADJUDICADO 
1.- PROQUIMEC, S.A. DE C.V. 

MANUEL ACOSTA No. 54-A, COL. 
MAGISTERIAL, VISTA BELLA 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO. 
C.P. 54050, TELS. 361-7478, 361-7168 

Y FAX 361-7478.  

LOTE No. 1: 
30, 59, 76 y 92. 

LOTE No. 2: 
40, 41, 44, 57 y 59 

LOTE No. 4: 
6, 8, 11, 17, 22 y 35. 

$7, 159.00 
$9, 685.92 
$6, 508.44 

2.- DROGUERIA Y FARMACIA 
EL GLOBO, S.A. DE C.V. 

NOGAL No. 45, LOCAL “A”, COL. SANTA 
MARIA LA RIBERA, DELEGACION 

CUAUHTEMOC, C.P. 06400, MEXICO, D.F. 
TEL. Y FAX -547-11-27, 547-19-07  

 LOTE No. 1: 
13, 14, 21, 42, 56 y 89. 

$89, 521.91 

3.- BASBEE CORPORACION, S.A. DE C.V. 
ANAHUAC No. 87, COL. EL MIRADOR COAPA 

MEXICO, D.F., C.P. 04950 
TEL. 594-2775 Y FAX (915) 603-4016, 673-0203  

 LOTE No. 1: 
18, 20, 32, 40 y 84. 

$6, 451.25 

4.- BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
MONTE PELVOUX No. 111-8, LOMAS DE 

CHAPULTEPEC, C.P. 11000 
MEXICO, D.F., TEL. 237-12-48 

 LOTE No. 2: 
32, 93, 95, 96 y 127 

LOTE No. 3: 
43 Y 44. 

$108, 251.80 
$4, 600.00 
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5.- QUIMICA MEDICA DISTRIBUCIONES Y/O JUANA 
ROLANDA 1a. PRIVADA DE GALENA No. 10, C.P. 

68090, OAXACA, OAX. 
TEL. 619-98 

 LOTE No. 2: 
24, 72 y 148 
LOTE No. 3: 

1, 5, 18, 40, 42 Y 49. 
LOTE No. 4 

1, 14, 15, 20, 24 AL 27 
29, 30, 31, 32 Y 39. 

$3, 214.83 
$5, 035.24 

$85, 949.86 

6.- EQUIPOS E INSTRUMENTAL MEDICO 
QUIRURGICO, S.A. DE C.V. 

SERAPIO RENDON No. 45-101, COL. SAN 
RAFAEL C.P. 06470, MEXICO, D.F. 
TELS. 91 800 73-32-70, 592-42-10  

 LOTE No. 3: 
7 Y 13. 

LOTE No. 4: 
3, 27 Y 37  

$8, 265.63 
$1, 719.25 

7.- LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 
5A. NORTE ORIENTE No. 390, DELEGACION 

TERAN, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
TEL. 512-40 FAX 515.29  

 LOTE No. 1: 
6, 7, 9, 38, 52, 58, 71, 72, 73, 

81, 98, 99, 100, 101, 102 
y 103. 

LOTE No. 2: 
69, 71, 74, 75, 76 y 89 

$1’088, 257.30 
$132, 199.88 

8.- BAXTER, S.A. DE C.V. 
AV. PLOMO No. 26 BODEGA 3, COL. CIUDAD 

INDUSTRIAL VILLAHERMOSA, TAB., C.P. 86010 
TELS. (91-93) 53-1231 Y 53-1050 

 LOTE No. 2: 
56 
 

$3, 680.00 
 

9.- DISTRIBUIDORA MEDICA HOSPITALARIA 
Y/O SERGIO KURI ROSADO 

PONIENTE 7 No. 1048, ORIZABA, VERACRUZ 
TEL. 630-82, 630-83  

 LOTE No. 1: 
55, 65 y 75. 
LOTE No. 2: 

8, 9, 10, 11, 37, 45, 47, 50, 51, 52, 
58, 64, 106, 157 y 158 

$275, 490.00 
$155, 453.35 

10.- COMERCIALIZADORA FARMACEUTICA 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

ARTURO LLORENTE No. 992, COL. FORMANDO 
HOGAR, VERACRUZ, VER., TEL. (91-29) 38-63-33 

 LOTE No. 1: 
68. 

LOTE No. 2: 
1, 42, 43, 53, 54, 55, 88, 128 y 130 

$5, 753.10 
$205, 631.30 

11.- JUANA ELSA OLVERA SANCHEZ Y/O 
REPRESENTANTE FIRMA 

PRODUCTOS MEDICOS “OP” 
AV. DEL TALLER No. 23-A, COL. VISTA ALEGRE C.P. 

06860, MEXICO, D.F., 
TEL. 741-39-08  

 LOTE No. 1: 
5, 41, 72, 74 y 94. 

$173, 453.70 

12.- DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS 
RIVERA, S.A. DE C.V. 

COMONFORT No. 1315, COL. ALAMITOS 
C.P. 78280, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

TEL. 12-44-73 FAX 12-88-C.V.  

 LOTE No. 1: 
17, 28, 33, 43, 53, 59, 69, 

85, 86, 91, 93 y 109. 

$406, 924.88 

13.- SAY QUIMICA, S.A. DE C.V. 
CALLE CENTENO No. 475, COL. GRANJAS 
C.P. 08400, MEXICO, D.F., TEL. 650-14-99 

 LOTE No. 2: 
34, 35, 36, 62, 63 y 110 

LOTE No. 4: 
28. 

$25, 170.96 
$25, 392.00 

14.- MM MEDICAL, S.A. DE C.V. 
QUINTANA ROO 24-A, COL. ROMA SUR 

C.P. 06760, MEXICO, D.F. 
TELS. 264-86-62, 264-87-10 Y 574-26-07 

 LOTE No. 1: 
16, 28, 32, 34, 52, 58, 77, 

82, 90 y 106. 
LOTE No. 2: 

107, 108, 109 y 111 
LOTE No. 3: 
14, 17 Y 24. 
LOTE No. 4: 

4, 7 Y 18. 

$131, 874.70 
$105, 108.53 

$4, 951.72 
$346.36 

15.- REACTIVOS Y PRODUCTOS 
QUIMICOS FINOS, S.A. DE C.V. 

CALLE 20 No. 65, COL. BENITO JUAREZ 
C.P. 55340 XALOSTOC, ESTADO DE MEXICO 

TELS. 569-1686, 569-1802, 569-1956 Y 569-0724.  

 LOTE No. 2: 
2, 3 y 27 

LOTE No. 3: 
28. 

LOTE No. 4: 
10, 21, 23 Y 33. 

$12, 606.30 
$280.14 

$12, 464.62 

16.- DERIVADOS DE GASA, S.A. DE C.V. 
PRIVADA COBRE NAVE 1 CIUDAD INDUSTRIAL 

C.P. 86280, VILLAHERMOSA, TAB. 
TEL. 53-05-85, 53-28-02, LADA 91800 849-04-21 

 LOTE No. 2: 
5, 15, 16, 60, 74, 75, 76, 82, 83, 

118 y 119 

$89, 129.85 
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17.- SERVICIOS DE DISTRIBUCION 
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 

FERROCARRIL DE CUERNAVACA No. 416 
ESQ. CON ESOPO, COL. POLANCO, C.P. 11560 

TELS. 280-75-80, 280-24-82, FAX 280-24-82  

 LOTE No. 1: 
35, 61 y 104.  

$50, 640.00 

18.- PARA CHEM, S.A DE C.V. 
ANAHUAC No. 21, COL. ROMA SUR, C.P. 06160 
MEXICO, D.F., TELS. 264-37-44, 264-68-67 PARA 

CHEM, S.A. DE C.V.  

 LOTE No. 2: 
18, 46 y 132 
LOTE No. 4: 

2, 12, 16 Y 19. 

$47, 489.41 
$31, 289.37 

19.- PEGO, S.A. DE C.V. 
NICOLAS SAN JUAN No. 1542, COL. DEL 

VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
TELS. 604-24-21, 604-05-57 

 LOTE No. 1: 
3, 4, 19, 22, 29, 49, 50, 92 

95, 97, 110, 114 y 116. 
LOTE No. 2: 
7, 26 Y 131 
LOTE No. 3: 

19 Y 22. 

$1’148, 123.43 
$14, 061.30 
$8, 175.33 

20.- MEDIC TRADEN, S.A. DE C.V. 
CENTENO 44-B CASA M, COLONIA 

GRANJAS ESMERALDA DELEGACION 
IZTAPALAPA, C.P. 09810 

TEL. 91800 01-912 

 LOTE No. 1: 
48, 54, 63, 64, 79, 87 y 88. 

$84, 753.27 

21.- REPRESENTACIONES E INVESTIGA- CIONES 
MEDICAS, S.A DE C.V. 

AV. ACOXPA No. 464, FACCIONAMIENTO PRADO 
COAPA, DELEG. TLALPAN, MEXICO, D.F. 

C.P. 14350, TELS. 677-19-19, 677-19-40  

 LOTE No. 1: 
2, 6, 31, 57 y 71. 

$113, 986.60 

22.- JASE INTERNACIONAL DE COMERCIO, S.A. DE 
C.V. 

VICENTE BERISTAIN No. 168, CP. 06850 
COL. ASTURIAS, DELEG. CUAUHTEMOC 

MEXICO, D.F., TEL. 740-33-86 

 LOTE No. 2: 
6, 14, 20, 81 y 141 

LOTE No. 3: 
2, 11, 34 Y 45.  

$26, 714.62 
$39, 649.47 

23.- KENDALL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
PONIENTE 44 No. 3401, MEXICO, D.F. 

TELS. (915) 396-62-16 (91800) 502-50 EXT.  

 LOTE No. 2: 
5, 67, 74, 75, 76, 116, 117 y 153  

$108, 322.43 

24.- DENTI-LAB, S.A. DE C.V. 
UXMAL 381, COL. NARVARTE MEXICO, D.F. 

C.P. 03020, TELS. 6-82-83-04 Y 6-82-59-38 

 LOTE No. 2: 
73, 77, 78, 79, 80, 85, 86 y 152 

LOTE No. 3: 
9. 

$271, 867.82 
$8, 035.63 

25.- SUMINISTROS CIENTIFICOS, S.A. DE C.V. 
BLVD. LEANDRO ROVIROSA WADE No. 1405 
COL. LAS GAVIOTAS, VILLAHERMOSA, TAB. 

TEL Y FAX (91-93) 55-1872. 

 LOTE No. 2: 
133, 134, 135, 136 y 137  

$347, 518.50 

26.- GRUPO INDUSTRIAL Y COMERCIAL MEDICO 
ODONTOLOGICO, S.A. DE C.V. 

AV. CUAUHTEMOC 1146, COL. LETRAN VALLE 
DELEG. BENITO JUAREZ. C.P. 03650 

MEXICO, D.F., TELS. 6-04-74-83, 6-05-99-10  

 LOTE No. 1: 
115. 

LOTE No. 3: 
3, 6, 8, 10, 16, 23, 25, 26, 30 

31, 32 Y 36. 

$39, 240.00 
$480, 918.84 

27.- ESTETOS, S.A. 
RETORNO N. 1 DE SUR 2-A No. 66 

COL. AGRICOLA ORIENTAL, C.P. 08420 
MEXICO, D.F., TELS. 7-63-32-55, 7-00-17-73 

FAX 700-2043. 

 LOTE No. 1: 
66 y 67. 

LOTE No. 2: 
17, 23, 29, 33, 38, 39, 61, 91, 104, 

120, 123 y 129  

$150, 778.96 
$131, 260.43 

28.- REPRESENTACIONES VOM, S.A. DE C.V. 
LOMA COQUETA No. 215, COL. LOMAS TETELA 

C.P. 62156, CUERNAVACA, MORELOS 
TEL. 91 (73) 80-09-97  

 LOTE No. 1: 
39, 46 y 50. 

$51, 975.00 

29.- DIPROFARMEX, S.A. DE C.V. 
MAR ARUFA No. 18 C- 103, COL. POPOTLA 
C.P. 11400, MEXICO, D.F., TEL. 3-96-17-90  

 LOTE No. 1: 
1, 6, 12, 32, 36, 70, 72, 83 y 93.  

$285, 912.70 

30.- DENTAL MEDICA MERCURIO, S.A. DE C.V. 
RETORNO 1 SUR 2A. No. 66, COL. AGRICOLA 

ORIENTE C.P. 08420, TEL. 7-00-20-43 

 LOTE No. 3: 
4, 20, 29, 39, 41 Y 48. 

$12, 363.59 

31.- JOFANY PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
Y MATERIAL DE CURACION. 

MEZQUITE No. 220 FRACC. FLORESTA 
C.P. 91940, VERACRUZ, VERACRUZ. TEL. 91(29) 

 LOTE No. 2: 
94, 97, 98, 99, 125, 126 y 124 

$317, 803.65 
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32.- DISPROLAT, S.A. DE C.V. 
AV. AZCAPOTZALCO No. 447-B, EL RECREO 

DELEG. AZCAPOTZALCO, C.P. 02070, MEXICO, D.F., 
TEL. 353 00 26  

 LOTE No. 2: 
21, 90 122 

$61, 710.15 

33.- CORPORACION ARISA, S.A. DE C.V. 
CHIAPAS No. 154, COL. ROMA 

C.P. 06700, TEL. 574 51 29 

 LOTE No. 1: 
60. 

LOTE No. 2: 
48  

$18, 209.10 
$199.44 

34.- LUDMEDICA, S.A. DE C.V. 
CERRO DE SANTIAGO No. 118 

COL. LAS FUNTES SAN NICOLAS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEON 

C.P. 66460 TEL. 918 383 35 29, FAX 383 35 32 LUZ 
MEDICA, S.A. DE C.V.  

 LOTE No. 2: 
13, 19, 25, 115, 138, 139, 140, 

143, 144, 145, 146 y 156 
LOTE No. 3: 

12 Y 15. 
LOTE No. 4: 
9, 13 Y 34. 

$33, 031.45 
$4, 077.90 

$282.21 

 
RENGLONES QUE SE COMPARTEN POR IGUALDAD EN EL PRECIO UNITARIO 

 
LOTES RENGLONES POR CIENTO DE CANTIDAD ADJUDICADA 

LOTE 1: MEDICAMENTOS 28 
50 
52 
58 
59 
71 
93 
6 

32 
72 

50% 
50% 
50% 
50% 
50% 
50% 
50% 
50% 
33% 
33% 

LOTE 2: MAT. DE CURACION: 5 
74 
75 
76 

50% 
33% 
33% 
33% 

 
RENGLONES DECLARADOS DESIERTOS 

 
LOTES NO EXISTIERON OFERTANTES NO CUMPLIERON ESPECIFICACIONES 

TECNICAS 
LOTE 1: MEDICAMENTOS 8, 10, 11, 15, 23, 24, 25, 26, 27, 

37, 44, 45, 47, 51, 62, 78, 80, 96, 
107, 108, 111 Y 112. 

 

LOTE 2: MAT. DE CURACION 31, 49, 84, 87, 103 Y 147 12, 22, 28, 30, 65, 68, 70 Y 121 
LOTE 3: MATERIAL DENTAL 37, 46 Y 47. 21, 27, 33, 35, 38. 

LOTE 4: MAT. DE LABORATORIO 5, 36 Y 38.  
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DR. JOSE ALBERTO CANCINO GAMBOA 
 RUBRICA. (R.- 77028) 

COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, ingeniero Antonio Díaz, con cargo de Presidente del Subcomité, el día 27 de junio 
de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00141001-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

9/07/1997 
10:00 horas 

16/07/1997 
10:00 horas 

23/07/1997 
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Conjunto para dama 30 
2 0000000000 Conjunto para dama 30 
3 C750200070 Trajes para caballero 16 
4 C750200070 Trajes para caballero 16 
5 C750200010 Blusas 60 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Mitla número 250, 6o. piso, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, del 1 al 8 de julio 
de 1997, en días hábiles y de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET: Depósito bancario, a nombre de la Tesorería de la Federación, a la cuenta número 4008513467 de 

Banco Internacional, S.A. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la Dirección 

General de Administración, ubicada en calle Mitla número 250, 6o. piso, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 16 de julio de 1997 a las 10:00 horas, en 
Mitla número 250, 6o. piso, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Mitla número 250, esquina Eugenia, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, 

código postal 03020, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días naturales, contados a partir de la presentación de la factura, en la 

Subdirección de Recursos Financieros de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 
LIC. ARACELI HERNANDEZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 77029) 

SECRETARIA DE SALUD 
COORDINACION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 1994, Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, LA COORDINACION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN 
LA AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89-11o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F., PUBLICA EL FALLO DE SERVICIOS ADUANALES Y LA IDENTIDAD DEL 
LICITANTE SELECCIONADO: “CENTRAL DE ADUANAS MEXICO”, S.A., CON DOMICILIO EN SINALOA NUMERO 14, 
PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15520, MEXICO, D.F., TELEFONO, 7854755 FAX 5712386, FALLO 
EMITIDO EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., EL 16 DE JUNIO DE 1997, MONTO CONTRATADO $600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SSA/CGOCE/DE/LPN-
012/97. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 77030) 
SECRETARIA DE SALUD 

OFICIALIA MAYOR 
COORDINACION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE LICITACIONES 

PRESTAMO No. 3912-ME 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. SSA-CGOCE-DGO-DE-010-97 
SECCION 1. CONVOCATORIA 

1.- NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO (EN ADELANTE DENOMINADO EL "BIRF"), UN PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS POR U.S. DLS. 
500'000,000.00 PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE SERVICIOS SOCIALES 
ESENCIALES (PROSSE) Y SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADO 
A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A EFECTUARSE CON ARREGLO AL CONTRATO DE 
EQUIPAMIENTO DE DIFERENTES CENTROS DE SALUD. 
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2.- LA SECRETARIA DE SALUD, A TRAVES DE LA COORDINACION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO (CGOCE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS EN IDIOMA 
ESPAÑOL PARA LA ADQUISICION DE DIVERSOS EQUIPOS PARA DIFERENTES CENTROS DE SALUD, DE 
ACUERDO A LOS CONCURSOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
2.1 DESCRIPCION DE LOS BIENES Y FECHAS: 

 
No. DE LICITACION TIPO DE BIENES VENTA DE 

BASES 
JUNTA DE ACLARACION 

DE BASES 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
FECHA DE FALLO

SSA-CGOCE-DE-BM-LPI-009-97 EQUIPO Y MOB. 
MEDICO 

1/JULIO/97 AL 
11/AGOSTO/97 

11/AGOSTO/97 
10:00 HORAS 

18/AGOSTO/97 
10:00 HORAS 

15/SEPTIEMBRE/97

SSA-CGOCE-DE-BM-LPI-010-97 EQUIPO Y MOB. 
ADMIVO. FAB. ESP. 

E INDUSTRIAL 

1/JULIO/97 AL 
11/AGOSTO/97 

11/AGOSTO/97 
11:30 HORAS 

19/AGOSTO/97 
10:00 HORAS 

15/SEPTIEMBRE/97

 
3.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 

INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE 
EQUIPAMIENTO EN JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89-11o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

4.- LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE LOS 
DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA ANTES MENCIONADA EN 
EL PUNTO (3) Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

5.- TODAS LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DEL 5% DEL MONTO DE LA OFERTA 
Y SERAN RECIBIDAS EN EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA FECHA Y HORA INDICADAS 
EN EL PUNTO 2.1. 

6.- LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN EL CUADRO DEL PUNTO (2.1), EN EL 
AUDITORIO "MIGUEL E. BUSTAMANTE", SITO EN LIEJA NUMERO 7, PLANTA BAJA, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

7.- EL PAGO A PROVEEDORES SE EFECTUARA 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS 
FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 77031) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Expediente SQD/DIF/20/96 
NOTIFICACION POR EDICTO 
I. Con fecha 13 de mayo de mil novecientos noventa y siete, esta Contraloría Interna en el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, emitió una resolución dentro del expediente número 
SQD/DIF/20/96, mediante la cual se determinó responsable al ciudadano Herminio Higinio Barrera 
Morales, ex servidor público con categoría de Técnico Superior del Departamento de Transportes de este 
organismo descentralizado, siendo que su responsabilidad administrativa se hizo consistir en no cumplir 
con la máxima diligencia el servicio encomendado y ejercer indebidamente sus funciones al abstenerse de 
realizar el pago de las tenencias y derechos de uso vehicular correspondiente al año de mil novecientos 
noventa y cuatro, de 605 unidades propiedad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, trámite que no realizó de manera personal, sino a través de interpósita persona quien no efectuó 
dichos pagos, ocasionando con ello un daño patrimonial por la cantidad de $457,252.26 (cuatrocientos 
cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y dos pesos 26/100 M.N.) 
II. Que en las relatadas condiciones, se transcriben literalmente el primero y segundo resolutivos del 
referido instrumento jurídico. 
"PRIMERO.- Se determina existente la responsabilidad administrativa atribuida al ciudadano Herminio 
Higinio Barrera Morales, de conformidad con lo señalado en los considerandos II, III, IV, V y VI de este 
instrumento." 
"SEGUNDO.- Se impone al ciudadano Herminio Higinio Barrera Morales la sanción administrativa 
consistente en inhabilitación por el término de 20 años, para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público y una sanción económica de $914,504.52 (novecientos catorce mil quinientos cuatro 
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pesos 52/100 M.N.), equivalente a 1152.49 veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 
Federal." 
III. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
Aplicación Supletoria en Materia Administrativa, y toda vez que de autos se desprende que el aludido 
responsable no cuenta con un domicilio fijo para que se le practiquen notificaciones, se requiere realizar la 
misma mediante su publicación por edictos. 
Así lo emitió la licenciada Alicia Pineda y Mitolo, Contralor Interno en el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 
México, D.F., a 30 de mayo de 1997. 
La Contralor Interno en el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia 
Lic. Alicia Pineda y Mitolo 
Rúbrica. 
(R.- 9558) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 192/97/Ag, promovido por copropiedad Bernabé Botellos, de Cerralvo, 
Nuevo León, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Cerralvo, Nuevo León, y otras autoridades, se dictó un acuerdo que dice: Monterrey, Nuevo 
León, a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y siete.- Visto el escrito de Francisco Zamora Solís, 
en representación de la parte agraviada copropiedad de Bernabé Botellos, de Cerralvo, Nuevo León; y en 
atención a su contenido, como lo solicita, se hace un extracto del auto de fecha ocho de mayo de este 
año, quedando como sigue:..."Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese al tercero perjudicado comunidad rural de Bernabé Botellos, 
de Agualeguas, Nuevo León, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Norte que se edita en esta ciudad, para que en 
el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, se apersone en su 
carácter de tercero perjudicado dentro del Juicio de Amparo 192/97/Ag, promovido por copropiedad de 
Bernabé Botellos, de Cerralvo, Nuevo León, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Octavo 
Distrito Judicial del Estado y otras autoridades, en el que se reclama la resolución dictada dentro del juicio 
ordinario civil, promovido por Héctor Molina Pompa, contra la comunidad rural de Bernabé Botellos, de 
Agualeguas, Nuevo León; señalándose para que tenga verificativo la audiencia de derecho, las diez horas 
del dos de junio de este año".- Cúmplase: Lo acordó y firma el licenciado Alfredo Gómez Molina, Juez 
Quinto de Distrito en el Estado, ante el secretario que da fe. 
Monterrey, N.L., a 23 de mayo de 1997. 
El Secretario del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado 
Lic. Horacio de Jesús Bello Báez 
Rúbrica. 
(R.- 9567) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
Quinta Sala 
EDICTO 
Emplácese por este medio a los terceros perjudicados Martín del Real del Río y Carmen Elba Guzmán 
Enríquez, para que se presenten ante la autoridad federal a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación. Amparo promovido por Banco Mercantil del Norte, 
S.A., ante la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia de Jalisco, toca 594/96 deducido del Juicio 
Mercantil Ejecutivo tramitado ante el Juzgado Décimo Tercero de lo Civil de esta Ciudad, por la quejosa 
en contra de los terceros perjudicados mencionados. 
Guadalajara, Jal., a 3 de junio de 1997. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa María del Carmen López Ortiz 
Rúbrica. 
(R.- 9582) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 
EDICTO 
Pedro Cortés Flores. 
En cumplimiento al auto de fecha siete de mayo de mil novecientos noventa y siete, dictado por el Juez de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo número 125/97, promovido por Banobras, S.N.C., a través de su apoderado legal, Efraín Plata 
Castelán, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, 
se le tuvo como tercero perjudicado, y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de Aplicación Supletoria de acuerdo al 2o. de la Ley de Amparo, se mandó emplazar a juicio, para 
que si a sus intereses conviniere se apersone, en el entendido que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, haciéndole de su 
conocimiento que para la celebración de la audiencia constitucional se han señalado las nueve horas con 
veinte minutos del diez de junio de mil novecientos noventa y siete. Se deja a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico diario de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Toluca, capital 
del Estado de México, a los siete días del mes de mayo de mil novecientos noventa y siete. Conste. 
El Secretario 
Lic. Pedro Saucedo Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 9684) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
C. Rebeca Ramírez González. 
En los autos del Juicio de Amparo número 832/96, promovido por Pedro Carrillo Onofre, contra actos del 
Juez de lo Civil de Tecamachalco, Puebla, y de otras autoridades, en el que reclama todo el 
procedimiento, dentro del expediente número 1194/93, se ha señalado a usted como tercera perjudicada, 
como se desconoce su domicilio actual, se ordenará emplazarla por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior por ser 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, quedan a disposición del actuario de este Juzgado, copias simples de la demanda 
de garantías y se le hace saber, además, que se han señalado las nueve horas con treinta minutos del 
veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y siete, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto. 
Puebla, Pue., a 6 de junio de 1997. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado 
Lic. Verónica Marroquín Arredondo 
Rúbrica. 
(R.- 9702) 
 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
Torreón, Coah. 
EXTRACTO DE SENTENCIA 
En autos del expediente número 1424/996, que corresponde al Juicio Ordinario Civil de Suspensión de 
Pagos de la sociedad denominada Refaccionaria Alejandro Samia, S.A. de C.V., promovido por el señor 
Alejandro Samia Veloz, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, con facultades de 
apoderado general para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Dominio, se ha dictado una 
sentencia cuyos puntos resolutivos son como sigue: 
"SENTENCIA INTERLOCUTORIA NUMERO:- 151/996.- Torreón, Coahuila, a doce de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis.- VISTOS los autos correspondientes a la solicitud de suspensión de pagos de 
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Refaccionaria Alejandro Samia, S.A. de C.V., formulada por Alejandro Samia Veloz, en su carácter de 
representante legal de la misma; y... Por lo anteriormente expuesto y fundado con apoyo además en lo 
establecido en los artículos 322, 373, 404 y 405 de la Ley de Quiebras de Suspensión de Pagos, es de 
resolverse y se resuelve.- PRIMERO:- Se declara en estado de suspensión de pagos a la negociación 
denominada Refaccionaria Alejandro Samia, S.A. de C.V., para todos los efectos legales conducentes.- 
SEGUNDO:- Fórmese expediente de la suspensión de pagos integrándose con copias certificadas de la 
demanda y de esta resolución.- TERCERO:- Con base en lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, se nombra con el carácter de Síndico a la Cámara Nacional de 
Comercio, Delegación de Torreón, Coahuila, con domicilio en la avenida Matamoros número (434) 
cuatrocientos treinta y cuatro al Poniente de esta ciudad.- CUARTO:- La suspensa Refaccionaria 
Alejandro Samia, S.A. de C.V., durante el procedimiento de suspensión de pagos, conservará la 
administración de sus bienes, continuando con las operaciones ordinarias de su empresa bajo la 
vigilancia del Síndico (artículo 410 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos), para lo cual deberán 
permitir a la Sindicatura realizar las gestiones de vigilancia propias de su encargo como dispone el 
artículo 416 de dicha Ley.- QUINTO:- Con base en lo dispuesto por el artículo 408 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, se previene y ordena a la suspensa se abstenga de hacer pagos, entregar efectos o 
bienes de cualquier clase a sus acreedores, debiéndose conservar íntegras sus respectivas unidades 
económicas.- SEXTO:- Cítese a los acreedores de la empresa suspensa a fin de que presenten a examen 
sus créditos, dentro del término de cuarenta y cinco días a partir del siguiente de la última publicación de 
esta sentencia, convocándoseles a la junta de reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, 
misma que tendrá verificativo el día y hora que al efecto se señale una vez realizada la última publicación 
correspondiente.- SEPTIMO:- Conforme a lo que dispone el artículo 417 de la Ley de la Materia hágase 
saber a los acreedores la facultad que tiene para designar interventor en este procedimiento con base de 
quiebras y suspensión de pagos.- OCTAVO:- Inscríbase esta sentencia en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial girándose para tales efectos el oficio respectivo y 
adjuntando copia autorizada de la presente resolución.- NOVENO:- Publíquese un extracto de esta 
sentencia por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de 
mayor circulación en esta ciudad.- DECIMO:- Prevéngase al Síndico para que vigile que se realicen las 
notificaciones y citaciones a los acreedores.- DECIMO PRIMERO:- Expídanse copias certificadas de esta 
sentencia, al Síndico a la suspensa y a todos y cada uno de los acreedores que lo soliciten.- Notifiquese 
esta Resolución personalmente a la sindicatura, al ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Tribunal, a la suspensa y a todos y cada uno de los acreedores en los términos de ley, artículos 406 y 16 
de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.- Así lo resolvió y firma la ciudadana licenciada Martha 
Imelda Ruiz Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, del Distrito Judicial de Viesca, 
con residencia en esta ciudad ante el ciudadano Secretario que autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas." 
La anterior publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, y para los efectos legales correspondientes. 
Torreón, Coah., a 20 de febrero de 1997. 
El C. Secretario 
Lic. Ulises G. Hernández Torres 
Rúbrica. 
(R.- 9759) 
 
INMOBILIARIA CUADRANTE 21, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 1997 
Activo 
Caja y bancos $375,256 
 375,256 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 
Suma pasivo 0 
Capital 
Capital social 160 
Utilidad acumulada 375,096 
Total capital contable 375,256 
Suma pasivo y capital 375,256 
El resultado del balance de liquidación de la sociedad será distribuido a cada accionista en proporción a 
su participación en el haber social. 
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Esta publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 6 de junio de 1997. 
Ing. Felipe Pérez Cirera 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 9760) 
 
JAVE, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 1997 
Activo 
Activo circulante 
Bancos  32,964.66 
Deudores diversos  137,702.41 
Impuestos a favor  1,649.00 
Activo circulante:   169,018.07 
Activo fijo 
Edificios y terrenos 917.00 
Depreciación acumulada 343.55 573.45 
Activo fijo:   573.45 
Activo diferido 
Gastos de instalación 18.00 
Amortización acumulada 18.00 0.00 
Pagos anticipados  2,000.00 
Impuestos anticipados  1,649.00 
Activo diferido:   3,649.00 
Otros activos 
Depósitos en garantía  195.00 
Suma otros activos   195.00 
Suma el activo   173,435.52 
Pasivo 
Pasivo circulante  0.00 
Acreedores diversos  15,562.58 
Depósitos por rentas  11,000.00 
Pasivo circulante:   26,562.58 
Capital 
Capital social  160.00 
Reserva legal  216.00 
Utilidades por aplicar  125,840.82 
Resultados del ejercicio  20,656.12 
  0.00 
Capital contable   146,872.94 
Suman pasivo y capital   173,435.52 
México, D.F., a 20 de junio de 1997. 
C.P. Ernesto Quintero Lira 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 9764) 
 
AVISO NOTARIAL 
Licenciado Arturo L. A. Díaz Jiménez, titular de la Notaría número 46 del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles. Que en escritura número 41,701 de 
fecha 6 de junio de 1997, ante mí, los señores Constantina Aguirre Quintero viuda de Mayorga, aceptó la 
herencia, y el señor Darío Gómez Flores el cargo de albacea de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor Carlos Mayorga Vargas (quien también acostumbraba usar su nombre como Carlos Mayorga 
Jiménez). La albacea formulará el inventario. 
México, D.F., a 11 de junio de 1997. 
Lic. Arturo L. A. Díaz Jiménez 
Titular de la Notaría No. 46 del D.F. 
Rúbrica. 
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(R.- 9773) 
 
SOLUCIONES QUIMICAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con el carácter de administrador único de la sociedad, se convoca a todos los accionistas de la sociedad 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio de la sociedad, ubicado en Poniente 
110, número 804, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, México, Distrito Federal, el 
próximo día 14 de julio de 1997, a las 11:00 horas, a fin de resolver: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Ratificación de la señora Alicia Sáinz Fernández de Olivares como apoderada de la sociedad, así como 
de los actos ejecutados por la misma. 
II.- Designación de delegado especial. 
III.- Asuntos generales. 
Los accionistas deberán presentarse, cuando menos 15 minutos antes de que inicie la Asamblea para 
hacer el recuento de las acciones y tomar su asistencia. 
México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
Pedro Olivares García 
Administrador Unico de la Sociedad 
Rúbrica. 
(R.- 9774) 
 
ARRENDADORA FINANCIERA MONTERREY, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
ARFIMON 1991 
En atención a la cláusula cuarta del Acta de Emisión, informamos que la tasa de interés bruto que 
devengarán las obligaciones por el periodo del 22 de marzo al 21 de abril de 1997, será de 25.53% anual, 
sobre el valor nominal de las mismas, conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 9781) 
 
ARRENDADORA FINANCIERA MONTERREY, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES 
DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
ARFIMON 1991 
En atención a la cláusula cuarta del Acta de Emisión, informamos que la tasa de interés bruto que 
devengarán las obligaciones por el periodo 22 de abril al 21 de mayo de 1997, será de 24.91% anual, 
sobre el valor nominal de las mismas, conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
Asimismo, se informa que el interés trimestral que devengaron las obligaciones por el periodo 22 de enero 
al 21 de abril de 1997, fue de 25.0326% anual bruto, pagadero a partir del 22 de abril de 1997, contra la 
presentación del cupón número 23. 
El pago se efectuará por Bancomer, S.A., Administración Fiduciaria, en las oficinas ubicadas en avenida 
Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las oficinas de 
Guadalajara, Jal., y Monterrey, N.L., del centro regional correspondiente. 
México, D.F., a 16 de abril de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 9782) 
 
ARRENDADORA FINANCIERA MONTERREY, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
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González, titular de la patente número 3376, con adscripción a la Aduana de Querétaro, mediante el cual 
solicita cambio de ad
México. Considerando que dicho Agente Aduanal cumple con los requisitos previstos por la fracción III del 
artículo 163 de la Ley Aduanera, con fundamento en los artículos 144 fracciones XXI y XXX de la ley 

Administración General de Aduanas, ACUERDA: UNICO.  Autorizar el cambio de adscripción de la 
patente de Agente Aduanal 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Diario Oficial de la Federación por una sola vez, a costa del interesado y 
 

México, D.F., a 13 de junio de 1997.
El Administrador General de Aduanas 

 
Rúbrica.
(R.-  
 

 
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Segundo de Distrito 

 
en  
Guadalajara, Jal.
EDICTO 

del Juez Cuarto de lo Civil de esta ciudad, por acuerdo de esta fecha se ordenó en lo conducente, que por 
ignorarse domicilio de la tercera perjudicada Constructora Nemesis, S.A. de C.V., sea emplazada por 

y siete, para la celebración de la audiencia constitucional, quedando a disposición copias de ley en la 

días, contados a partir de la última publicación. Asimismo, hágasele saber a la tercera perjudicada de 
referencia, que en caso de no comparecer a este procedimiento constitucional a señalar domicilio para 

en el artículo 28 fracción II de la ley de la materia.
Guadalajara, Jal., a 2 de junio de 1997. 

 
Lic. Alejandro Flores Villegas
Rúbrica. 

- 9789)
 
Instituto Mexicano del Seguro Social
Dirección Regional Siglo XXI 

 
Subdelegación 7 Del Valle
Oficina para Cobros DF3702 

 
A las 11:00 horas del día 17 de julio de 1997, se rematan al mejor postor en el domicilio de avenida 

0, primer piso, colonia Del Valle, código postal 03100; los bienes que abajo se enlistan y 
que se encuentran depositados en la bodega de esta oficina, ubicada en la planta baja del mismo 

presente convocatoria con base en el artículo 176 del Código Fiscal de la Federación. 

depósito expedidos por instituciones de crédito autorizadas, garantizado el 10% del importe de la base del 
 

Los escritos de postura deberán contener los siguientes datos: nombre, nacionalidad, domicilio del postor 

morales el nombre o la razón social, la fecha de constitución, la clave del Registro Federal de 
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Contribuyentes y el domicilio social, la cantidad que ofrezca por los bienes objeto del remate; conforme a 
lo dispuesto en los artículos 181 y 182 del Código Fiscal de la Federación. 
Patrón: Edamex, S.A. de C.V., Registro patronal: 010 36652 10: Créditos: 979165140, 979165141, 
979165142, 979165143, 979165144, 979165145, 979165146, 979165147, 979165148, 979165149, 
979165150 y 979165151; Bimestres: 1, 2, 3, 4, 5 y 6/93 y 1, 2, 3, 4, 5 y 6/94; Importe: $163,114.73. 
Descripción de los bienes: 
34,340 libros con 23 títulos diferentes como son: música, historia, medicina y de interés general. 
Base de remate: 1,319,392.00; Postura legal: $879,594.67. 
Lo que se publica para solicitud de postores a los 23 días del mes de junio de 1997. 
Atentamente 
" Seguridad y Solidaridad Social " 
Jorge A. Velasco Jiménez 
Jefe de la Oficina para Cobros DF-3702 
Rúbrica. 
(R.- 9790) 
 
COMPAÑIA FLETERA OCCIDENTAL, S.A. DE C.V. 
PRIMER AVISO 
Se hace del conocimiento público que la sociedad Compañía Fletera Occidental, S.A. de C.V., por 
asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada en ésta a las 9:00 horas del día 30 de mayo de 
1997, cuya acta de la misma se encuentra debidamente protocolizada en la escritura pública número 
113170, de fecha 11 de junio de 1997, otorgada ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, licenciado Salvador Godínez Viera, en trámite de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, dado su reciente otorgamiento se tomó el 
acuerdo de reducir o disminuir el total del capital social de la serie "B" intangible, simbólico o estimativo 
no exhibido de esta sociedad, de la cantidad de $320.00 (trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) a la de 
cero pesos cero centavos; lo que se notifica o hace saber a los interesados para los efectos del artículo 
9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
Gonzalo Covarrubias Solsona 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 9791) 
 
COMPAÑIA FLETERA DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 
PRIMER AVISO 
Se hace del conocimiento público que la sociedad Compañía Fletera del Caribe, S.A. de C.V., por 
asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada en ésta a las 10:00 horas del día 30 de mayo de 
1997, cuya acta de la misma se encuentra debidamente protocolizada en la escritura pública número 
113201, de fecha 13 de junio de 1997, otorgada ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, licenciado Salvador Godínez Viera, en trámite de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, dado su reciente otorgamiento se tomó el 
acuerdo de reducir o disminuir el total del capital social de la serie "B" intangible, simbólico o estimativo 
no exhibido de esta sociedad, de la cantidad de $715.00 (setecientos quince pesos 00/100 M.N.) a la de 
cero pesos cero centavos; lo que se notifica o hace saber a los interesados para los efectos del artículo 
9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
Gonzalo Covarrubias Villar 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 9794) 
 
COMPAÑIA INTERNACIONAL DE FLETES, S.A. DE C.V. 
PRIMER AVISO 
Se hace del conocimiento público que la sociedad Compañía Internacional de Fletes, S.A. de C.V., por 
asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada en ésta a las 11:00 horas del día 30 de mayo de 
1997, cuya acta de la misma se encuentra debidamente protocolizada en la escritura pública número 
113199, de fecha 13 de junio de 1997, otorgada ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, licenciado Salvador Godínez Viera, en trámite de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, dado su reciente otorgamiento se tomó el 
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acuerdo de reducir o disminuir el total del capital social de la serie "B" intangible, simbólico o estimativo 
no exhibido en esta sociedad, de la cantidad de $330.00 (trescientos treinta pesos 00/100 M.N.) a la de 
cero pesos cero centavos; lo que se notifica o hace saber a los interesados para los efectos del artículo 
9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
Francisco Hernández Vargas 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 9797) 
 
VITRO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES 
DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
*VITRO P97* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. *VITRO P97*, que 
la tasa de interés que devengarán estos valores por el periodo que comprende del 26 de junio al 23 de 
julio de 1997, será de 24.69% anual, correspondiente a 28 días, que se liquidará contra la entrega del 
cupón número 4, a partir del próximo 24 de julio de 1997, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 20 de junio de 1997. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Servicios a Empresas 
Mario Luis Rodríguez G. 
Rúbrica. 
Lic. Mónica Arzate G. 
Rúbrica. 
(R.- 9800) 
 
FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(FARMAGU) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena de la escritura correspondiente, 
hacemos de su conocimiento que el rendimiento neto que devengarán las Obligaciones Quirografarias, de 
Farmacia Guadalajara, S.A. de C.V. (FARMAGU) 1992, del 30 de junio al 30 de julio de 1997, será de 
25.13% sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 26 de junio de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 9849) 
 
MINERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(MINOSA) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas sexta y novena de la escritura correspondiente, 
hacemos de su conocimiento que el 30 de junio de 1997, en las oficinas de Banco Inverlat, S.A., ubicadas 
en bulevard Manuel Avila Camacho número 1, sexto piso, colonia Polanco, México, D.F., se pagará la 
primera amortización de la citada emisión. 
México, D.F., a 26 de junio de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
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(R.- 9850) 
 
ARMONIA Y PRODUCTIVIDAD, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
Con base en lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
balance final de liquidación de Armonía y Productividad, S.A. de C.V., a la fecha indicada. 
Activo 00.00 
Pasivo 00.00 
Capital 00.00 
México, D.F., a 19 de junio de 1997. 
Lic. Concepción Perla Quevedo González 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 9860) 
 
A V I S O 
Al público en general se le comunica que la tarifa de inserciones para el periodo del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 1997, es la siguiente: 
1/8 de plana $ 609.00 
2/8 de plana $1,218.00 
3/8 de plana $1,827.00 
4/8 de plana $2,436.00 
6/8 de plana $3,654.00 
8/8 una plana $4,872.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
AVISO 
Se comunica que para la inserción de edictos en esta sección, se deberá presentar obligatoriamente el 
documento original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y 
acompañado de dos copias legibles. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
A V I S O A L P U B L I C O 
Se informa que para la inserción de documentos se deberán cubrir los siguientes requisitos: 
- Oficio dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, solicitando 
la publicación. 
- Original sin alteraciones y con firma autógrafa, en papel membretado. 
- Fecha de elaboración del documento. 
- Dos copias legibles, tanto del oficio como del original a publicar. 
- En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá acompañar su documentación de 
un disquete en cualquiera de los procesadores Word. 
En caso de estados financieros en Word for Windows, sin tabla de edición. 
El pago deberá efectuarse en efectivo, con cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos y balances cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros siete días hábiles después del mismo. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 535-74-54 y 546-40-21, extensión 275, fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


